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El estudio de la gobernanza se ha fortalecido en los últimos 40 
años, generando numerosos enfoques, definiciones y metodologías 
para su estudio. Al mismo tiempo que existe un cierto consenso que 
gobernanza se refiere a una nueva manera de gobernar, las definiciones 
de gobernanza son a menudo ambiguas. Para aportar a mayor preci-
sión, se publicó en 2012 el libro Oxford Handbook on Governance con 
52 capítulos, buscando dibujar un mapa de la diversidad de perspec-
tivas analíticas para estudiar distintas manifestaciones de gobernanza 
(Levi-Faur, 2012). 

En la misma línea, Arellano Gault et al. (2014) enfatizan la necesi-
dad de avanzar hacia el estudio empírico de los desafíos que enfrentan 
las organizaciones en la construcción de una gobernanza efectiva. Di-
cho tipo de análisis permitiría identificar los limitantes y facilitadores 
para así diseñar estrategias e instrumentos más efectivos. 

El presente número de la revista Estado, Gobierno y Gestión Pú-
blica busca aportar a las discusiones sobre gobernanza en América La-
tina con el análisis de los desafíos de gobernanza multinivel. Analizar la 
gobernanza multinivel en América Latina, es un desafío en sí debido 
al hecho que emergió para describir las transformaciones producidas 
con la creación de la Unión Europea (Alcantara et al., 2015). Conside-
rando que los estudios se concentran en la Unión Europea y en países 
del hemisferio norte (Papadopoulos et al., 2024), adaptar el enfoque de 
gobernanza multinivel para estudiar las realidades políticas en América 
Latina es importante. 

De hecho, los estudios de la Organización para la Cooperación y 
Desarrollo Económico (OCDE) sobre gobernanza multinivel en Amé-
rica Latina, como por ejemplo sobre Colombia (OCDE, 2014), Costa 
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Rica (OCDE, 2015) y Perú (2016), demuestran que todavía faltan ele-
mentos de buen gobierno. 

El estudio empírico de gobernanza multinivel implica analizar la 
complejidad de las redes de poder existente en el Estado y en sus relacio-
nes con actores no estatales. El análisis de gobernanza multinivel, intro-
duce una mirada política y territorial porque reconoce que el sector pú-
blico enfrenta desafíos importantes para la coordinación vertical entre 
niveles gubernamentales, como también en la coordinación horizontal 
con actores no gubernamentales. 

De esta manera, la gobernanza multinivel siempre implica un 
análisis del marco institucional que define las reglas del juego. De he-
cho, la definición formal de las autoridades, el nivel de autonomía y 
los recursos disponibles estructuran las interrelaciones entre distintos 
nodos de decisión. Por ello, la gobernanza multinivel efectiva requiere 
la construcción de colaboración entre estos nodos, generando la necesi-
dad de marcos institucionales y metodologías que reducen competen-
cia (Emerson y Nabatchi, 2015). 

Al mismo tiempo, el estudio de la gobernanza multinivel pro-
blematiza las relaciones e interconexiones de las autoridades al nivel 
nacional del Estado con las autoridades y actores sub-nacionales, reco-
nociendo que cada territorio sub-nacional tiene dinámicas y caracte-
rísticas distintas. En este sentido, la gobernanza es un proceso político 
y cambiante porque los actores puedan colaborar, competir, construir 
y/o destruir.  Por un lado, tienen lugar interacciones, coordinaciones y 
negociaciones entre distintos niveles de gobierno (relaciones intergu-
bernamentales) y entre sectores (intersectorialidad). 

Por otra parte, puede haber coordinación horizontal entre acto-
res gubernamentales y no gubernamentales en la toma de decisiones 
a distintos niveles territoriales (nacional, regional, provincial y local). 
Como consecuencia de estas interacciones, el marco institucional de 
gobernanza multinivel se puede transformar a partir de la movilización 
política de distintos actores. En este sentido, el objetivo del estudio de 
gobernanza multinivel es analizar las interacciones entre actores, or-
ganizados a distintas escalas, para definir una respuesta colectiva a un 
problema en común.
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En el presente número, cada artículo contribuye a nuestra com-
prensión de gobernanza multinivel con un estudio empírico, utilizando 
y combinando distintos enfoques teóricos. Los primeros tres artículos 
se enfocan en la gobernanza colaborativa, mientras que los últimos dos 
analizan la dispersión del poder entre actores y a distintas escalas. Todos 
los artículos combinan la descripción del sector de política pública y su 
contexto institucional con el análisis de los actores organizados en los 
territorios subnacionales. 

Para poder situar sus aportes en relación a la discusión interna-
cional, a continuación, se presenta una discusión de gobernanza mul-
tinivel. Después, se plantea cómo cada artículo contribuye a nuestra 
comprensión de la gobernanza multinivel y sus desafíos en América 
Latina en relación con la colaboración y el ejercicio del poder. Se con-
cluye con una reflexión sobre futuros desafíos para la investigación en 
gobernanza multinivel.

Conceptualizando Gobernanza Multinivel

El término gobernanza multinivel fue utilizado por primera vez en 
1982 por Gary Marks para describir los instrumentos de la política de cohe-
sión de la Unión Europea, los cuales asignaban un rol formal a los gobier-
nos sub-nacionales, especialmente en territorios rezagados (Bache, 2012). 
En este sentido, dicho enfoque emerge para describir los cambios institu-
cionales que respondían a la movilización de actores en distintos niveles. 
De hecho, muchos avances en el conocimiento sobre la gobernanza multi-
nivel se basan en el análisis de nuevas instituciones y prácticas. 

En contraste con propuestas que busca fortalecer el control sobre la 
gestión pública, el enfoque de gobernanza multinivel confía en los actores, 
introduciendo mayor flexibilidad para facilitar coordinación y colabora-
ción entre actores diferentes a partir de la definición de objetivos más gene-
rales que permitan la adaptación territorial (Driessen et al., 2012).

Posteriormente, para poder avanzar hacia un análisis más sistemá-
tico, Hooghe y Marks (2003) proponen dos tipos generales de gober-
nanza multinivel. El Tipo I, se refiere a un modelo anidado de distintos 
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niveles territoriales (supranacional, nacional, regional y local) y se asig-
nan responsabilidades a los gobiernos de cada nivel en relación según la 
política pública, como por ejemplo la acción para el clima en Chile. En 
contraste, el Tipo II se refiere a la existencia de jurisdicciones diseñadas 
a la medida para abordar un problema específico, como, por ejemplo, 
una cuenca que superpone a las comunas y provincias. Es posible ob-
servar que ambos tipos puedan coexistir en el mismo país. Por un lado, 
el Tipo I de gobernanza multinivel tiende a analizar la coordinación y 
colaboración en relación con el Estado, y en especial las relaciones entre 
escalas (Zapata Cortés, 2013). 

Por el otro lado, el Tipo II de gobernanza multinivel facilita el 
estudio de la colaboración horizontal que incluye actores no estatales. 
Además, es coherente con la conceptualización de gobernanza policén-
trica que permite analizar la multiplicidad de nodos y actores que par-
ticipan en la provisión y el consumo de bienes colectivos (Thiel, 2023). 

En el análisis de gobernanza multinivel de una política pública, se 
diferencia entre acciones directivas como el diseño y acciones asociadas 
con la implementación/adaptación de políticas públicas. En este sentido, 
se debe diferenciar analíticamente entre la participación de actores no es-
tatales en el diseño (co-construcción) y su participación en la implemen-
tación (co-producción).  Además, hay cierta literatura que analiza la me-
ta-gobernanza que se refiere al involucramiento del Estado para organizar 
el contexto y las reglas básicas de gobernanza (Jessop, 1997). 

En este sentido, la gobernanza depende de la autoridad guberna-
mental, por ejemplo, en la definición del marco institucional. Al mis-
mo tiempo, la gobernanza puede facilitar cambios incrementales en 
el marco institucional: por ejemplo, cuando hay voluntad política, se 
puede establecer un proceso de gobernanza colaborativa con actores no 
estatales, un cambio incremental que permite avanzar hacia mayor des-
centralización en la toma de decisiones. 

Estudios para la Cooperación y Colaboración

La dimensión normativa de la gobernanza multinivel plantea la 
centralidad de la cooperación para definir e implementar respuestas co-
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lectivas entre los actores involucrados a problemas públicos. Al mismo 
tiempo, se reconoce la dificultad para lograr establecer y mantener go-
bernanza inclusiva. Por lo mismo, estudios que analizan los desafíos de 
construir un proceso colaborativo de gobernanza son fundamentales 
para lograr mayor efectividad.

Los primeros tres artículos analizan, desde una mirada territorial, 
propuestas y diseños innovadores que promuevan la colaboración en-
tre actores gubernamentales y no gubernamentales para conectar los 
problemas territoriales con las políticas sectoriales. En estos artículos, 
el componente multinivel se refiere principalmente a la necesidad de 
mejorar la comunicación y coordinación entre distintos nodos de au-
toridad a través de la construcción de la comprensión compartida de 
los problemas comunes.  Cada artículo utiliza una conceptualización 
distinta de gobernanza, pero todos los autores y autoras plantea que 
la gobernanza multinivel idealmente es colaborativa y descentralizada. 

El primer artículo Gobernanza colaborativa multinivel en territorios 
que buscan descentralización: una experiencia innovadora para la sostenibili-
dad en la Región de Los Lagos, Chile. Focaliza en la coordinación horizontal 
y analiza el proceso colaborativo que definió el Pacto por la Sustentabilidad 
y la Inclusión, una iniciativa de un gobierno sub-nacional para fortalecer la 
capacidad territorial. Participaron más de 200 actores no estatales en este 
proceso, generando acuerdos sobre el diagnóstico y el diseño de un mode-
lo de gobernanza multinivel Tipo I para su implementación. Los autores 
plantean que dicha metodología favoreció la legitimidad de los acuerdos 
logrados.  

En cambio, el segundo artículo Gobernanza multinivel del trans-
porte público en Chile: Identificación y análisis político de problemas com-
plejos, se enfoca en la coordinación vertical y enfatiza la importancia de 
criterios técnicos para definir respuestas a problemas complejos. Debi-
do a la complejidad técnica y la naturaleza territorial del transporte pú-
blico, se requiere un enfoque que facilita el diálogo entre conocimien-
tos técnicos y conocimientos territoriales.  

La metodología propuesta enfoca en el sector público y busca 
construir una comprensión compartida sobre los desafíos en el trans-
porte público desde una mirada política y territorial.  Como es una mi-
rada política, se requiere incluir los actores no estatales más relevantes 
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y definir la mejor manera de gobernarlo.  Las autoras demuestran que 
la metodología propuesta facilitó el análisis colectivo por parte de ac-
tores de diferentes niveles del gobierno, construyendo la comprensión 
compartida del sector de los principales desafíos del sector en el marco 
institucional. 

En contraste con los dos artículos anteriores, el tercer artículo Go-
bernanza Multinivel y Multiescalar: Análisis del Plan de Zona Reza-
gada Costa Araucanía en Chile, analiza las oportunidades perdidas en 
un programa nacional que buscaba generar capacidad territorial para 
la gobernanza, destacando el carácter centralizado del Estado chileno 
como el principal obstáculo de meta-gobernanza.

Estudios de Casos Múltiples  
de la Fragmentación del Poder

Los últimos dos artículos proponen enfoques para analizar múl-
tiples casos. Para estos dos estudios, la inclusión de múltiples casos faci-
lita la identificación de barreras en común como también las iniciativas 
de actores sub-nacionales. En estos estudios, el análisis de gobernanza 
multinivel implica situar los territorios sub-nacionales en el marco ins-
titucional. Su propósito no es favorecer la colaboración sino reducir la 
fragmentación del poder para así lograr mejores resultados. 

El cuarto artículo, Gobernanza local multinivel y participativa 
de las políticas de promoción y protección de derechos de niñeces y ado-
lescencias en el Gran Buenos Aires, Argentina, es un estudio empírico 
que analiza los instrumentos de políticas públicas que implementan 24 
municipios de Gran Buenos Aires. 

A partir de una conceptualización de la gobernanza multinivel 
como un modelo anidado, las autoras relacionan los cambios en el mar-
co institucional al nivel nacional y provincial con el papel desempeñado 
por el gobierno local y por actores no estatales en la adaptación de las 
iniciativas nacionales y provinciales a las realidades de cada municipio. 
Destacan la necesidad de mayor coordinación y articulación entre los 
distintos niveles. 
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El cuarto artículo Modelo de análisis para el estudio de redes de go-
bernanza en múltiples niveles institucionales, propone un método para 
comparar redes de gobernanza en tres territorios sub-nacionales (cada 
uno de un país distinto) que forman parte del mismo proyecto interna-
cional, el Corredor Biológico Mesoamericano. 

Su análisis enfoca en el nivel sub-nacional, en los territorios de im-
portancia ecológica y su relación con otros niveles del gobierno. Desde el 
enfoque de gobernanza policéntrica (el único artículo que incorpora el 
Tipo II de gobernanza multinivel), plantea la necesidad de generar dise-
ños que reducen la fragmentación del poder.

Consideraciones Finales

Los cinco estudios aportan al análisis de la gobernanza multinivel, 
y en especial a revelar cómo distintas configuraciones de actores e insti-
tuciones facilitan o limitan respuestas efectivas a problemas públicos, 
contribuyendo con mayor comprensión de las dinámicas involucradas.  
Su análisis multiescalar demuestra que la gobernanza multinivel requiere 
incorporar el análisis político que considera los distintos niveles guberna-
mentales como también el protagonismo de actores territoriales. 

Al mismo tiempo, lograr gobernanza multinivel efectiva en Amé-
rica Latina es desafiante. Estos estudios visibilizan la necesidad de com-
prender cómo las características del Estado y las motivaciones de los ac-
tores estatales y no estatales inciden en las decisiones tomadas, a través 
de mecanismos de gobernanza, sobre la provisión de bienes públicos y 
colectivos. 

En este sentido, se requiere seguir profundizando con estudios 
que se dialogan y avanzar en el análisis de la meta-gobernanza, en espe-
cial cómo la baja institucionalización del Estado, la fragmentación del 
sistema político y la polarización política inciden en los resultados de la 
gobernanza multinivel. 



14

Gobernanza Multinivel y sus Desafíos en América Latina

Referencias

Alcantara, C., Broschek, J. y Nelles, J. (2015). 
Rethinking Multilevel Governance as an Ins-
tance of Multilevel Politics: A Conceptual 
Strategy. Territory, Politics, Governance, 4(1), 
33–51. https://doi.org/10.1080/21622671.2015.10
47897

Arellano Gault, D., Sanchez Cetina, J. y Retana 
Soto, B. (2014). ¿Uno o varios tipos de gober-
nanza? Más allá de la gobernanza como moda: 
la prueba del tránsito organizacional.  Cuader-
nos de Gobierno y Administración Pública, 1(2), 
119-137. https://doi.org/10.5209/rev_CGAP.2014.
v1.n2.47538

Bache, I. (2012) Multi-Level Governance in the 
European Union.  En D. Levi-Faur (Ed.),  The 
Oxford Handbook of Governance (pp. 628-
641). Oxford University Press.

Driessen, P.P.J., Dieperink, C., van Laerhoven, F., 
Runhaar, H.A.C. y Vermeulen, W.J.V. (2012). 
Towards a Conceptual Framework for The 
Study of Shifts in Modes of Environmental 
Governance – Experiences From The Nether-
lands. Environmental Policy and Governance, 
22, 143-160. https://doi.org/10.1002/eet.1580

Emerson, K. y Nabatchi, T. (2015). Evaluating 
the Productivity of Collaborative Governan-
ce Regimes: A Performance Matrix. Public 
Performance & Management Review, 38(4), 
717–747. https://doi.org/10.1080/15309576.2015
.1031016

Hegger, D. L., Runhaar, H. A., Van Laerhoven, 
F. y  Driessen, P. P. (2020). Towards explana-
tions for stability and change in modes of envi-
ronmental governance: A systematic approach 
with illustrations from the Netherlands. Earth 
System Governance,  3, https://doi.org/10.1016/j.
esg.2020.100048 

Hooghe, L. y Marks, G. (2003). Unravelling the 
central state, but how? Types of multi-level 
governance.  American Political Science Re-
view, 97, 233–243.

Jessop, B. (1997). Capitalism and Its Future: 
Remarks on Regulation, Government and 
Governance. Review of International Po-
litical Economy, 4(3), 561–581. https://doi.
org/10.1080/096922997347751 

Levi-Faur, D. (Ed.) (2012) The Oxford Handbook 
of Governance. Oxford University Press.

Organización para la Cooperación y el Desa-
rrollo Económico. (2014). “Gobernanza 
multinivel en Colombia”, in Colombia: La im-
plementación del buen gobierno. OECD Publi-
shing. https://doi.org/10.1787/9789264202351-7-es.

Organización para la Cooperación y el De-
sarrollo Económico. (2015). “Improving 
multi-level governance in Costa Rica”, 
in  Costa Rica: Good Governance, from Process 
to Results. OECD Publishing. https://doi.or-
g/10.1787/9789264246997-12-en

Organización para la Cooperación y el Desa-
rrollo Económico. (2016).  Estudios de la 
OCDE sobre Gobernanza Pública: Perú:  Go-
bernanza integrada para un crecimiento 
inclusivo. OECD Publishing. https://doi.or-
g/10.1787/9789264265226-es.

Papadopoulos, Y., Tortola, P. D. y Geyer, N. 
(2024). Taking stock of the multilevel gover-
nance research programme: a systematic litera-
ture review. Regional & Federal Studies, 1–33. 
https://doi.org/10.1080/13597566.2024.2334470

Retamal Soto, K. M.(2023). Nueva gobernan-
za pública y los desafíos del estado en red en 
Iberoamérica.  Estado, Gobierno Y Gestión 
Pública,  20(39). https://doi.org/10.5354/0717-
8980.2022.70359

Thiel, A. (2023). Polycentric Governing and 
Polycentric Governance. En F. Gadinger y J. 
Aart Scholte (Eds.), Polycentrism: How Go-
verning Works Today (pp. 98-120). Oxford 
University Press. https://doi.org/10.1093/
oso/9780192866837.003.0005 

Zapata Cortés, O. L. (2013). El estudio de las re-
laciones entre niveles de gobierno desde las re-
laciones intergubernamentales y la gobernanza 
multinivel. Scientia ,156, 323-344.

https://doi.org/10.1080/21622671.2015.1047897 
https://doi.org/10.1080/21622671.2015.1047897 
https://doi.org/10.5209/rev_CGAP.2014.v1.n2.47538
https://doi.org/10.5209/rev_CGAP.2014.v1.n2.47538
https://doi.org/10.1002/eet.1580
https://doi.org/10.1080/15309576.2015.1031016
https://doi.org/10.1080/15309576.2015.1031016
https://doi.org/10.1016/j.esg.2020.100048
https://doi.org/10.1016/j.esg.2020.100048
https://doi.org/10.1080/096922997347751
https://doi.org/10.1080/096922997347751
https://go.openathens.net/redirector/udec.cl?url=https%3A%2F%2Fdoi.org%2F10.1787%2F9789264202351-7-es
https://doi.org/10.1787/9789264246997-12-en
https://doi.org/10.1787/9789264246997-12-en
https://doi.org/10.1787/9789264265226-es
https://doi.org/10.1787/9789264265226-es
https://doi.org/10.1080/13597566.2024.2334470
https://doi.org/10.5354/0717-8980.2022.70359
https://doi.org/10.5354/0717-8980.2022.70359
https://doi.org/10.1093/oso/9780192866837.003.0005
https://doi.org/10.1093/oso/9780192866837.003.0005


15

Jeanne W. SimonGobernanza Multinivel y sus Desafíos en América Latina

Re
vi

st
a 

Es
ta

do
, G

ob
ie

rn
o 

y 
G

es
ti

ón
 P

úb
lic

a



16

https://doi.org/10.5354/0717-8980.2024.74540

Claudio Rivera-Mercado
Universidad de Los Lagos, Departamento de 

Gobierno y Gestión Pública
crivera@ulagos.cl
https://orcid.org/0009-0003-2022-7851

Cristian Zahn-Muñoz
Universidad de Los Lagos, Departamento de 

Gobierno y Gestión Pública
cristian.zahn@ulagos.cl
https://orcid.org/0009-0001-5620-9618

Guillermo Díaz-López
Universidad de Los Lagos, Centro de Estudios 

del Desarrollo Regional y Políticas Públicas
gdiaz@ulagos.cl
https://orcid.org/0000-0003-2166-2567

Juan Gallardo-Gallardo
Universidad de Los Lagos
juan.gallardo@ulagos.cl
https://orcid.org/0009-0001-5186-1762

Mirna Bräuning-Wistuba
Universidad de Los Lagos, Departamento de 

Ciencias de la Ingeniería
mbrauning@ulagos.cl
https://orcid.org/0009-0008-7067-447X

Oscar Garrido-Álvarez
Universidad de Los Lagos
ogarrido@ulagos.cl
https://orcid.org/0009-0004-8979-5977

Gobernanza colaborativa multinivel 
en territorios que buscan 
descentralización: una experiencia 
innovadora para la sostenibilidad 
en la Región de Los lagos, Chile

Resumen

La gobernanza colaborativa multinivel constituye una forma de com-
partir poder y gestionar recursos y una oportunidad para las regiones. Este 
trabajo sistematiza y analiza una experiencia innovadora de gobernanza co-
laborativa en Chile, en la Región de Los Lagos, que articula a actores públi-
cos y privados para avanzar en metas de sostenibilidad e inclusión comunes. 
El estudio analiza las implicancias teóricas para los estudios de gobernanza 
y completa una brecha de información empírica sobre éstas, identificando 
obstáculos y facilitadores del proceso. El análisis del caso sugiere que es po-
sible impulsar procesos colaborativos de gobernanza, bajo condiciones de 
un liderazgo político innovador y apoyo profesional dotados de alta legiti-
midad. El análisis del caso entrega importantes lecciones para experiencias 
replicables de gobernanza colaborativa multinivel.

Palabras clave:  gobernanza multinivel, políticas públicas regionales, sosteni-
bilidad.

Fecha recepción: 01-05-2024
Fecha aceptación: 06-08-2024

https://orcid.org/0009-0003-2022-7851
mailto:cristian.zahn@ulagos.cl
https://orcid.org/0009-0001-5620-9618
mailto:gdiaz@ulagos.cl
https://orcid.org/0000-0003-2166-2567
mailto:juan.gallardo@ulagos.cl
https://orcid.org/0009-0001-5186-1762
https://orcid.org/0009-0008-7067-447X


17

Vol. 22 • Nº 43 (2024) 

Re
vi

st
a 

Es
ta

do
, G

ob
ie

rn
o 

y 
G

es
ti

ón
 P

úb
lic

a

Cómo citar este artículo
Rivera- Mercado, C., Zahn-Muñoz,C., Díaz-López, G., Gallardo-Gallardo, J., Braüning-Wistuba, M. y Garrido-Ál-
varez, O. (2024). Gobernanza colaborativa multinivel en territorios que buscan descentralización: una experiencia 
innovadora para la sostenibilidad en la Región de Los lagos, Chile. Estado, Gobierno y Gestión Pública, 22(43), 
16-45. https://doi.org/10.5354/0717-8980.2024.74540

Multilevel collaborative 
governance in territories seeking 
decentralization: an innovative 
experience for sustainability in the 
Los Lagos Region, Chile

Abstract

Multi-level collaborative governance, a way of sharing power and 
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where collaborative governance enabled the articulation of public and pri-
vate actors around common sustainability and inclusion goals. The study 
analyzes the theoretical implications for governance studies and contributes 
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in the process. The results suggest that collaborative governance processes 
are possible when innovative political leadership and professional support 
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Las alianzas colaborativas entre el sector público y privado para 
desarrollar proyectos o proveer servicios constituyen una tendencia glo-
bal de creciente interés académico. Este interés por las nuevas formas 
de gobernanza surge del renovado papel del Estado en las sociedades 
contemporáneas (Aguilar, 2024). El Estado ha pasado de gobernar me-
diante formas directas de control, propias de un modelo jerárquico, a 
adoptar un enfoque de gobernanza, donde una amplia gama de actores 
públicos y privados participa en distintos niveles de la toma de decisio-
nes (Ansell y Torfing, 2021; Torfing et al., 2021; Newman et al., 2004). 
La Gobernanza Colaborativa (GC) se constituye como una modalidad 
de esta colaboración, en la que diversos actores enfrentan desafíos pú-
blicos de manera conjunta.

Este enfoque de gobernanza ha emergido como respuesta a trans-
formaciones sociales y políticas que reconfiguraron el rol y las fun-
ciones del Estado, incrementaron la valoración de la cogestión públi-
co-privada y generaron nuevas demandas de participación democrática. 
Aunque existe abundante literatura y recomendaciones de organismos 
multinacionales que promueven formas de GC, participativa y multi-
nivel, la investigación empírica sobre los alcances de las interacciones 
entre actores públicos y privados, así como las limitaciones y aprendiza-
jes de estas experiencias, sigue siendo limitada (Wang et al., 2018). Este 
trabajo contribuye a subsanar dicho vacío en el conocimiento empírico 
sobre prácticas de GC.

La GC representa un compromiso en el cual uno o más agentes 
gubernamentales involucran de manera directa a otras partes interesa-
das en un proceso colectivo de toma de decisiones. Este proceso, for-
mal, deliberativo y orientado al consenso, busca formular o implemen-
tar políticas públicas, además de gestionar programas y recursos (Ansell 
y Gash, 2008). 

El concepto enfatiza la capacidad de múltiples partes para abordar 
problemas complejos en la formulación de políticas y la prestación de ser-
vicios (Qi y Ran, 2023), así como para diseñar estrategias ante nuevos 
desafíos políticos (Ansell y Torfing, 2017). El carácter colaborativo del 
proceso incluye un componente normativo basado en la teoría de gober-
nanza colaborativa, que considera la participación como un medio para 
garantizar la transparencia y la responsabilidad en los servicios públicos 
(Osborne y Strokosch, 2022; Osborne, 2010; Sorensen y Torfing, 2018).
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La colaboración entre actores ocurre en diversos niveles —in-
ternacional, nacional, regional y local— durante las etapas de diseño 
y provisión de bienes y servicios, transformándose así en una gober-
nanza multinivel (Bache et al, 2016). Aunque esta categoría analítica 
surgió inicialmente para analizar las relaciones interinstitucionales y 
territoriales en el proceso de integración de la Unión Europea, su uso 
se ha ampliado para describir las interacciones entre actores situados 
en distintas escalas de intervención, enfocadas en el diseño y gestión 
de proyectos, programas o políticas que abordan problemas complejos 
(Klijn y Koppenjan, 2016).

Este artículo profundiza en el análisis de una experiencia innova-
dora de GC  multinivel en Chile: el Pacto por la Sostenibilidad y la In-
clusión de la Región de Los Lagos (PSI o Pacto). Este caso enriquece el 
estudio teórico y empírico de la GC multinivel al examinar un proceso 
innovador que involucró a más de 200 organizaciones e instituciones 
públicas y privadas para definir desafíos y compromisos compartidos 
en favor de la sostenibilidad e inclusión regional. 

La investigación confirma que el liderazgo político innovador, el 
alto interés de organizaciones regionales en participar en discusiones 
sustantivas sobre el desarrollo y la legitimidad y profesionalización del 
proceso deliberativo son factores clave para la emergencia y desarrollo 
de procesos de GC.

La innovación en este proceso se relaciona con la concepción y es-
tructuración de nuevas ideas dirigidas a alcanzar objetivos individuales o 
colectivos, organizacionales o sociales, lo que implica también recorrer 
nuevos caminos hacia estos objetivos (Chica y Salazar, 2021). Este estu-
dio analiza el carácter innovador de la experiencia colaborativa en el con-
texto de un proceso de descentralización limitado, marcado por la trans-
ferencia de nuevas facultades e instrumentos para la gestión regional.

Enfoque y Métodos

El Pacto impulsado en la Región de Los Lagos se analiza desde 
un enfoque de estudio de caso, representativo de los principios y con-



20

Gobernanza colaborativa multinivel

diciones de experiencias de GC. Este enfoque permite comprender de 
manera exhaustiva un proceso y el rol de los actores involucrados (Geor-
ge y Bennett, 2005; Gerring, 2017). Como estrategia metodológica, se 
utiliza la investigación acción participativa, un enfoque que involucra a 
investigadores y participantes en un trabajo conjunto y colaborativo para 
responder a una problemática específica (Kindon et al, 2007; McIntyre 
,2008). Parte del equipo de investigación incluye académicos y profesio-
nales que participaron en la dirección y apoyo metodológico del Pacto.

La investigación abarcó la sistematización y análisis del material 
empleado durante el proceso del Pacto, así como la realización de diez 
entrevistas en profundidad con actores del Pacto: cuatro presidentes 
de las mesas de cada sector productivo y seis secretarios técnicos que 
brindaron apoyo profesional. Estas entrevistas se enfocaron en cono-
cer la percepción de los participantes sobre su experiencia en el Pacto, 
evaluar el rol de los servicios públicos y actores privados e identificar los 
principales desafíos de la colaboración público-privada.

Los resultados presentados derivan de un amplio proceso de 
discusión y deliberación que convocó a asociaciones empresariales, 
dirigentes sindicales, organizaciones no gubernamentales, gobiernos 
locales, instituciones de educación superior y servicios públicos. Estas 
partes analizaron los desafíos y compromisos relacionados con el desa-
rrollo sostenible e inclusivo de la Región de Los Lagos. 

La metodología incluyó la constitución de ocho mesas de trabajo, 
que agruparon a sectores productivos clave para la región: agricultura, 
ganadería, silvicultura, salmonicultura, mitilicultura, construcción, tu-
rismo y marítimo-portuario. El Gobierno Regional encargó a la Uni-
versidad de Los Lagos la conducción metodológica del proceso, que 
también contó con el apoyo de la Agencia Nacional de Investigación 
Científica Aplicada de Australia (CSIRO, por su acrónimo en inglés).

Las Mesas fueron coordinadas por especialistas en cada área, con 
el apoyo de un facilitador metodológico y acompañamiento técni-
co-científico de CSIRO-Chile. Se planificaron siete jornadas de trabajo 
para cada Mesa, organizadas en dos fases. La primera fase consistió en 
identificar brechas o nudos críticos y se desarrolló en cuatro jornadas, 
cada una centrada en los ámbitos de sostenibilidad e inclusión contem-
plados en el Pacto. 
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La segunda fase, con tres jornadas, se enfocó en definir los desafíos 
que enfrentan las actividades productivas regionales y los compromisos 
necesarios para avanzar y cumplir los acuerdos establecidos. Entre las 
reuniones de la primera fase, el coordinador técnico de cada Mesa, con 
el apoyo de CSIRO-Chile, realizó un trabajo de gabinete para evaluar la 
información discutida y los acuerdos alcanzados.

Al finalizar el trabajo de las Mesas, CSIRO-Chile analizó los com-
promisos con el objetivo de evaluar su factibilidad y beneficios poten-
ciales (Bravo y Asencio, 2023). Este análisis incluyó 119 entrevistas con 
expertos sectoriales propuestos, quienes representaron a 91 organi-
zaciones públicas y privadas. Las entrevistas siguieron una pauta que 
evaluaba cada compromiso en una escala de cinco niveles —muy bajo, 
bajo, medio, alto y muy alto— con base en tres factores principales:

• Beneficio potencial: Relacionado con el impacto del compro-
miso en el crecimiento económico responsable, el bienestar 
social y la protección ambiental. 

• Costo: Vinculado a los recursos financieros, humanos y ma-
teriales requeridos para implementar el compromiso. 

• Probabilidad de logro o éxito: Basada en el nivel de consenso 
y voluntad de las partes, la existencia de barreras normativas y 
organizacionales, y la posibilidad de efectos indeseados, entre 
otros factores. 

Además, los expertos evaluaron el nivel de confianza en sus res-
puestas. A partir de las puntuaciones asignadas a beneficio y factibi-
lidad, los compromisos se clasificaron en cuatro grupos de prioridad 
(Figura 1). Las opciones en los primeros dos grupos fueron conside-
radas viables, ya que presentaban un beneficio y una probabilidad de 
materialización relativamente altos en relación con su costo. 

Por el contrario, las opciones de los últimos dos grupos se califica-
ron como inviables, según el conocimiento experto sobre el compromi-
so evaluado y la redacción propuesta (Bravo y Asencio, 2023).
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Antecedentes y Contexto

La Descentralización

La experiencia del Pacto debe comprenderse como una iniciativa 
enmarcada en un contexto temporal y político definido por la trayec-
toria de descentralización en Chile. La descentralización se entiende 
como una forma de gestión pública que busca optimizar el funciona-
miento del Estado mediante la delegación de autoridad, atribuciones, 
funciones y recursos a unidades subnacionales, promoviendo un ma-
yor empoderamiento de los actores territoriales en su propio desarrollo 
(Büchs, 2009). Estos actores incluyen instituciones estatales, organiza-
ciones no gubernamentales (ONG), cooperativas, asociaciones e ins-
tancias público-privadas (Ouedraogo, 2003).

Chile ha avanzado gradualmente en la descentralización, desta-
cándose hitos como la Ley Orgánica Constitucional de Gobiernos Re-
gionales y Comunales, así como la elección directa de alcaldes, conce-
jales y consejeros regionales (Eaton, 2004; Mardones, 2008). Entre los 
últimos avances relevantes se encuentran dos hitos principales. 

Figura 1. Matriz de análisis de factibilidad y potencial beneficio de los compromisos

Fuente: Elaboración propia.
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El primero es la promulgación de la Ley sobre Fortalecimiento 
de la Regionalización (2019), que implicó la transferencia de compe-
tencias del gobierno central a los gobiernos regionales en áreas como 
ordenamiento territorial, desarrollo social y humano, transporte y co-
nectividad, y fomento productivo, entre otras. 

El segundo es la creación y elección directa de la figura del go-
bernador regional, lo que ha fortalecido la autonomía de los gobiernos 
regionales y su capacidad para diseñar políticas públicas adaptadas a las 
necesidades territoriales. Según esta normativa, el gobernador regional, 
con la aprobación del Consejo Regional, puede solicitar al presidente 
de la República la transferencia de competencias específicas.

La nueva legislación eliminó la figura del intendente regional, 
aunque mantiene la representación presidencial a través de los delega-
dos presidenciales regionales. Estos delegados ejercen las funciones y 
atribuciones del presidente de la República en la región, mientras que 
la administración superior queda a cargo de los gobiernos regionales, 
cuyo objetivo es promover el desarrollo social, cultural y económico del 
territorio. El gobierno regional se compone de un gobernador regional 
y su respectivo consejo regional.

Durante las últimas tres décadas, Chile ha registrado avances gra-
duales en descentralización política y administrativa, aunque los pro-
gresos en descentralización fiscal son aún insuficientes. Persisten limi-
taciones como la falta de coordinación entre actores a nivel territorial 
y la ausencia de participación y formación ciudadana para integrar a 
la sociedad en los procesos de descentralización. Además, se ha seña-
lado que la reforma fue concebida principalmente como un proceso 
tutelado —más orientado hacia la autonomía y democratización que 
al fortalecimiento de relaciones intergubernamentales— (Opazo, 2020; 
Montecinos, 2020).

Gobernanza Colaborativa Para la Sostenibilidad

El creciente interés por estudiar nuevas formas de gobernanza tiene 
sus raíces en el renovado papel del Estado en las sociedades contemporá-
neas. Desde el ámbito de la administración pública, durante las últimas 
dos décadas se ha promovido la cooperación entre actores públicos y pri-
vados para generar GC (Ansell y Gash, 2008; Bianchi et al, 2021; Osbor-
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ne, 2010). Estos esfuerzos se materializan en procesos y estructuras de 
toma de decisiones y gestión de políticas públicas que reúnen a las partes 
interesadas de los sectores público y privado para cumplir un propósito 
público (Emerson et al, 2012; Waardenburg et al, 2020) y alcanzar lo que 
se denomina la ventaja colaborativa (Doberstein, 2016). 

Para que una GC sea de calidad, es fundamental que los ciudada-
nos y las organizaciones participantes elaboren y consensuen normas 
que garanticen que los análisis, argumentaciones y propuestas respeten 
las reglas institucionales y democráticas, y se ajusten a los requisitos de 
racionalidad (Aguilar, 2024).

Cuando el concepto de gobernanza se acota al ámbito de la sos-
tenibilidad ambiental, como ocurre en el mandato asumido por el PSI 
analizado en este estudio, abarca las instituciones formales e informa-
les, políticas, normas y prácticas que condicionan la interacción entre 
los seres humanos y el medio ambiente en todos los niveles de la or-
ganización social (Hendricks et al, 2009). Este enfoque refleja nuevas 
formas de regulación que trascienden la actividad estatal tradicional, 
incorporando mecanismos de autorregulación de actores sociales y la 
cooperación y coordinación público-privada para abordar problemas 
ambientales. 

Asimismo, promueve nuevas formas de política en todos los nive-
les (Biermann et al, 2009). La gobernanza para la sostenibilidad incluye 
procesos regulatorios, mecanismos y organizaciones mediante los cua-
les actores sociales y políticos influyen en acciones y resultados (Lemos 
y Agrawal, 2006).

Aunque la literatura sobre GC ha crecido y se ha diversificado, 
persisten brechas de conocimiento, particularmente en estudios empí-
ricos. Según Waardenburg et al. (2020), tres desafíos clave derivan de 
esta carencia: entender los aspectos sustantivos de los problemas abor-
dados por la colaboración público-privada, profundizar en los desafíos 
de los procesos colaborativos y analizar con mayor detalle la rendición 
multirelacional de cuentas. El presente estudio contribuye a llenar las 
dos primeras brechas identificadas, proporcionando un análisis empí-
rico asociado a la GC.
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Gobernanza Colaborativa y Liderazgo para el Fortalecimiento 
de la Descentralización

La descentralización tiende a ser más efectiva cuando existe vo-
luntad política del nivel central para delegar atribuciones y recursos, 
permitiendo que los gobiernos subnacionales tomen decisiones sobre 
estas nuevas competencias. Sin embargo, su éxito también depende de 
la capacidad de los territorios subnacionales para apropiarse de dichas 
delegaciones y generar prácticas descentralizadoras (Cole, 2004; Falleti, 
2005; John y Chathukulam, 2003; Mosca, 2006).

El fundamento de la descentralización radica en las capacidades 
de los gobiernos subnacionales (Willis et al., 1999). Estas capacidades 
se reflejan en diversas áreas: liderazgo efectivo para conducir procesos 
de descentralización; disponibilidad de capital humano calificado para 
gestionar recursos públicos; promoción y funcionamiento de espacios 
asociativos —como comisiones, corporaciones e instancias público-pri-
vadas— para tomar decisiones vinculantes; gestión financiera y presu-
puestaria eficiente; cooperación multinivel en la implementación de 
políticas públicas; y prácticas de transparencia y rendición de cuentas 
en la gestión pública (Willis et al., 1999).

Un elemento clave de las capacidades subnacionales es la colabo-
ración y coordinación entre distintos niveles de gobierno y la sociedad 
civil. La colaboración interinstitucional resulta imprescindible, dada la 
complejidad de los problemas públicos, lo que requiere fortalecer áreas 
de cooperación (Bontenbal, 2009; Oppong, 2008). Así, la capacidad de 
los gobiernos subnacionales para llevar a cabo sus iniciativas depende 
de redes de apoyo público construidas mediante espacios de coordina-
ción y colaboración entre actores e instituciones (Kumorotomo, 2010). 
No obstante, uno de los mayores desafíos en los procesos de descentra-
lización es la falta de coordinación entre los actores involucrados, lo que 
a menudo impide establecer vínculos efectivos entre los niveles locales e 
intergubernamentales (Smoke, 2003).

El esfuerzo colaborativo también implica riesgos. Chia y Torre 
(2020) advierten que los procesos de GC en los territorios pueden ser 
complejos y estar marcados por relaciones asimétricas, conflictos y opo-
siciones. Además, estos procesos enfrentan obstáculos, y su éxito de-
pende de ciertas condiciones previas, como la aceptación de las reglas 
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del juego por parte de los actores, quienes, en algunos casos, pueden 
optar por retirarse o no participar activamente en las negociaciones.

Otra capacidad subnacional clave es la capacidad social de los te-
rritorios para absorber los traspasos de competencias y aprovechar los 
espacios de decisión (Boisier, 2004). La transferencia de poder a las re-
giones puede volverse antidemocrática si no existe en estas un receptor 
socialmente adecuado (Ward et al., 2010). En cualquier proceso de des-
centralización, el rol de los territorios y regiones resulta fundamental, 
especialmente cuando estas han logrado construir un tejido social que 
favorezca mejores condiciones para la descentralización y el desarrollo 
regional (Debuyst, 2009).

En este contexto, la descentralización puede abrir nuevos espa-
cios para incrementar la interacción entre agencias del Estado, líderes 
tradicionales y comunidades (Maconachie et al., 2009). A medida que 
los actores e instituciones encuentran espacios para asociarse y empo-
derarse, se fortalecen las tareas públicas. La participación de actores y 
organizaciones puede, además, construir puentes entre instituciones 
tradicionales y modernas, así como entre acciones políticas formales e 
informales (Heilnet y Zimmermann, 2010). 

Asimismo, el papel de la sociedad civil y el desarrollo de la aso-
ciatividad contribuyen al diseño e implementación de políticas y 
planes, además de cofinanciar iniciativas o proyectos (John y Cha-
thukulam, 2003). Sin embargo, los críticos de la descentralización 
en Chile argumentan que la falta de organizaciones intermedias 
para fomentar la participación ciudadana en los territorios repre-
senta un obstáculo signif icativo para implementar acciones descen-
tralizadoras.

Por otro lado, existe una relación estrecha entre los procesos des-
centralizadores y la capacidad de liderazgo. Los gobiernos subnacionales 
descentralizados constituyen una base para desarrollar liderazgos a nivel 
territorial, indispensables para promover procesos descentralizados. El 
liderazgo permite catalizar y movilizar el poder hacia acciones colectivas 
que enfrenten los desafíos del desarrollo subnacional (Kauzya, 2007). 
Este liderazgo puede ser ejercido por personas naturales que ocupen ro-
les formales en la institucionalidad pública regional, como autoridades, 
líderes o actores locales. También puede provenir de organizaciones so-
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ciales y privadas, incluidas ONG, organizaciones funcionales y otras 
entidades similares (Hagberg, 2004). 

Además, el liderazgo puede conceptualizarse como un conjunto 
de actividades donde líderes nacionales, regionales y locales —prove-
nientes del sector público, privado o la sociedad civil— participan en 
el ejercicio del poder para el desarrollo territorial (Oppong, 2008). Por 
lo tanto, el éxito de los procesos de descentralización también depen-
de de liderazgos efectivos en los niveles regional y local.

Finalmente, muchos problemas sociales y públicos requieren 
algún grado de colaboración para encontrar soluciones. La acción co-
lectiva dentro de un territorio se ve obstaculizada cuando el capital 
social es bajo y la capacidad para desarrollarlo es débil o inexistente 
(Anderson, 2000). El capital social puede analizarse desde diversas 
perspectivas, como los niveles de confianza entre actores e institucio-
nes, la existencia de redes sociales amplias, los vínculos intersectoriales 
y la cooperación y colaboración entre actores (Freitag, 2006). 

Según Putnam et al. (1993), las diferencias en capital social 
pueden influir y condicionar los procesos de descentralización, de-
pendiendo de la trayectoria histórica de los territorios. Los gobier-
nos pueden contribuir a la construcción de capital social, pero esto 
requiere crear nuevos espacios de encuentro para los actores, así como 
desarrollar métodos innovadores de participación que fomenten el 
empoderamiento y fortalezcan este recurso clave (O’Dwyer, 2006).

El Pacto por la Sostenibilidad e Inclusión

Alcance y Proceso del Trabajo

El Pacto fue una iniciativa impulsada por el Gobierno Regional 
de Los Lagos en 2022, bajo el liderazgo del Gobernador Regional. En 
Chile, los Gobiernos Regionales atraviesan una etapa de transición 
marcada por la implementación de la nueva institucionalidad y las 
atribuciones conferidas por la Ley 20.990, enmarcadas en un renova-
do esquema de competencias. 
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Aunque esta ley representó un hito en el proceso de descentraliza-
ción, en los últimos dos años algunos casos de corrupción y deficiencias 
en el control de las transferencias de recursos regionales a corporaciones 
y fundaciones han generado desconfianza. Este contexto ha llevado a 
las autoridades centrales —tanto ejecutivas como legislativas— a pos-
poner el debate sobre nuevas transferencias de atribuciones a las regio-
nes. En este escenario de incertidumbre y exploración de nuevas formas 
de gestión, surgió la iniciativa del PSI.

El propósito del Pacto fue convocar a un amplio espectro de actores 
económicos y sociales para acordar desafíos y compromisos que favore-
cieran la sostenibilidad e inclusión en la Región de Los Lagos. El Gober-
nador Regional anunció la iniciativa en mayo de 2022, destacando:

“La gente quiere, sin duda, tener actividades productivas, de las cuales sen-
tirse orgullosos; porque hacen bien la pega, tienen los máximos estándares 
de sostenibilidad, porque miran el futuro protegiendo a las nuevas gene-
raciones, porque no podemos seguir maltratando los recursos naturales; y 
hay formas de hacer eso. Hay países que lo han logrado y hacia allá tiene 
que avanzar cada sector productivo” (El Heraldo Austral, 2022).

Una convocatoria amplia fue realizada para asegurar la participa-
ción de los principales actores regionales. Formalmente, el Pacto co-
menzó en mayo de 2022 y, desde sus inicios, se planteó como un ejerci-
cio de nueva GC. Según Ansell y Gash (2008), se define a partir de seis 
criterios restrictivos: i) el foro debe ser iniciado por agencias públicas 
o instituciones; ii) los participantes deben incluir actores no estatales; 
iii) los participantes deben involucrarse directamente en la toma de de-
cisiones y no limitarse a ser “consultados” por las agencias públicas; iv) 
el foro debe estar formalmente organizado y reunirse colectivamente; 
v) debe buscar la toma de decisiones por consenso, incluso si este no se 
logra en la práctica; y vi) debe enfocarse en la política pública o la ges-
tión pública. Todas estas características se cumplen en el caso analizado.

Una característica distintiva del Pacto fue su naturaleza volunta-
ria, dado que la autoridad política regional carece de instrumentos lega-
les para obligar a los actores invitados a participar en el proceso.

El Pacto identificó brechas, desafíos y estableció compromisos a 
través de un proceso voluntario y deliberativo (Figura 2). Las brechas 
o nudos críticos se definieron como áreas rezagadas o con déficits don-
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de resulta prioritario intervenir para alcanzar un desarrollo sostenible e 
inclusivo. Los desafíos representaron objetivos fundamentales que la 
industria debía impulsar en materia de sostenibilidad e inclusión, es-
tructurándose como grandes áreas de trabajo sobre temas prioritarios 
que requieren acciones específicas. Por su parte, los compromisos cons-
tituyeron acciones concretas necesarias, suficientes y viables para cum-
plir con cada desafío en un horizonte temporal determinado.

Para facilitar el trabajo en las Mesas, se diseñó un marco orienta-
dor que establecía desafíos transversales relacionados con la sostenibili-
dad y equidad en la Región de Los Lagos. Este marco sirvió como con-
texto y guía para definir los desafíos y compromisos sectoriales. A partir 
de una revisión analítica de bibliografía secundaria, los instrumentos 
de planificación regional y el programa de gobierno del Gobernador 
Regional, se establecieron cinco directrices rectoras del proceso:

• Competitividad sistémica, enfocada en mejorar infraestruc-
tura, servicios de apoyo y productividad de las actividades 
económicas.

• Conocimiento e innovación, como motor de transformación 
de los sectores productivos, con medidas que mitiguen los 
impactos del cambio climático y aprovechen las oportunida-
des de adaptación.

• Nueva gobernanza regional para la sostenibilidad, basada en 
la cooperación público-privada, académica y social, conside-
rando la identidad y las particularidades de los territorios.

• Economía regional diversificada, orientada a agregar valor en 
cada sector productivo mediante encadenamientos virtuosos.

• Incorporación de la economía circular, adoptada por los sec-
tores productivos para mejorar procesos y generar nuevos 
emprendimientos verdes.

La convocatoria obtuvo una respuesta favorable por parte de los ac-
tores invitados. Entre junio y diciembre de 2022, participaron 227 organi-
zaciones en las sesiones de las Mesas. El 38,4 % correspondió a asociaciones 
gremiales y empresas, mientras que el 34,9 % fueron servicios públicos. El 
resto de las organizaciones incluyó organizaciones no gubernamentales, 
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sindicatos e instituciones académicas. Los sectores con mayor participación 
en las reuniones de trabajo fueron turismo (42 organizaciones) y salmoni-
cultura (33 organizaciones). El promedio de asistentes por sesión fue de 
15,6, destacando las Mesas de turismo con un promedio de 21,2 asistentes 
y las de salmonicultura con 18 asistentes (Tabla 1).

El trabajo del PSI abarcó un período de 18 meses, desde la pla-
nificación hasta la definición de compromisos (Figura 3). Las jor-
nadas de trabajo de las Mesas tenían una duración aproximada de 2 
horas y 30 minutos y seguían una estructura general que incluía: i) 
una apertura a cargo del coordinador técnico de la Mesa, quien pre-
sentaba la situación actual o estado del arte sobre la temática de la 
jornada; ii) una conversación guiada por el facilitador metodológico; 
iii) trabajo en grupos temáticos, utilizando materiales y herramientas 
para la visualización compartida de ideas (metaplanes, café mundial, 
Jamboard, Mentimeter, Miró, formularios de Google, entre otros); iv) 
un cierre con la síntesis y retroalimentación a cargo del coordinador téc-
nico, quien destacaba los resultados obtenidos e introducía la temática 
de la siguiente jornada.

Una vez finalizado el trabajo de las Mesas, CSIRO-Chile analizó los 
compromisos con el objetivo de evaluar su factibilidad y beneficios po-
tenciales, generando insumos para su perfeccionamiento y priorización. 
Para ello, se realizaron entrevistas con expertos sectoriales, quienes evalua-
ron el beneficio potencial de cada compromiso, los costos estimados en la 
etapa de idea y la probabilidad de logro, considerando el nivel de consen-
so y voluntad de las partes. Además, se examinaron barreras normativas 
y/u organizacionales y posibles efectos indeseados (Bravo et al., 2022).

Tras la evaluación de factibilidad y beneficios potenciales, los re-
sultados fueron enviados a los coordinadores de las Mesas, quienes rea-
lizaron ajustes finales en la redacción de los compromisos. Finalmente, 
los documentos fueron remitidos al Gobierno Regional y a los actores 
y organizaciones que participaron en las Mesas de trabajo.
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Figura 2. Macroproceso deliberativo del Pacto por la sostenibilidad e Inclusión

Fuente: Elaboración propia.

Tabla 1. Organizaciones participantes y asistencias en las Mesas del trabajo del PSI

Sector 
productivo

N° de 
jornadas

N° de 
Organi-
zaciones 

Represen-
tadas

N° de 
asistentes

Media de 
asistentes N° Brechas N° Desa-

fíos
N° Com-
promisos

Ganadería 7 29 124 17,7 77 16 40

Agricultura 7 25 110 16 106 13 50

Construcción 7 23 83 11,7 99 14 25

Turismo 7 42 150 21,2 90 8 43

Salmonicultura 8 33 144 18 69 9 45

Mitilicultura 7 28 93 13,1 61 10 37

Silvicultura 7 16 78 11,1 39 8 14

Marítima 
Portuaria

7 31 107 15,3 74 10 34

Total 57 227 889 15,6 615 88 288

Fuente: Elaboración propia.
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Los Resultados del Proceso del Pacto

El trabajo de las Mesas identificó un total de 615 brechas, 88 de-
safíos y 288 compromisos. El sector agrícola presentó el mayor núme-
ro de brechas (106) y asumió la mayor cantidad de compromisos (50), 
mientras que el sector silvícola identificó el menor número de brechas 
(39) y compromisos (25) (Tabla 1). Para facilitar su análisis, las brechas, 
desafíos y compromisos se agruparon en seis macro áreas que reflejan 
las principales preocupaciones de los sectores: i) sustentabilidad y cam-
bio climático; ii) innovación, tecnología y capital humano; iii) inclu-
sión, equidad y trabajo digno; iv) colaboración, asociatividad y parti-
cipación; v) fomento productivo y valor agregado; y vi) vinculación y 
responsabilidad con el territorio.

La mayor cantidad de brechas, desafíos y compromisos corres-
pondió a temas relacionados con sustentabilidad y cambio climático y 
fomento productivo.

Un 41,6 % de las brechas identificadas se asoció con déficits en 
fomento productivo, seguido por sustentabilidad y cambio climático 
(32,8 %). Estas áreas también concentran la mayor cantidad de desafíos 
y compromisos. Por otro lado, vinculación y responsabilidad con el te-
rritorio registró la menor cantidad de brechas (8,7 %). Dos sectores pro-

Figura 3. Fases y metodología del Pacto

Fuente: Elaboración propia.
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ductivos, salmonicultura y marítimo-portuario, concentraron la mayo-
ría de las brechas relacionadas con sustentabilidad y cambio climático 
(Tabla 3). Es relevante destacar que el sector turístico, caracterizado por 
la falta de asociaciones gremiales fuertes y una alta atomización de em-
presas y organizaciones, registró la mayor cantidad de brechas en cola-
boración, asociatividad y participación (14,5 %).

Los desafíos identificados por las Mesas (Tabla 4) muestran una 
distribución similar: fomento productivo (39,8 %) y sustentabilidad y 
cambio climático (35,2 %) concentran la mayor cantidad. Por otro lado, 
los desafíos relacionados con vinculación y responsabilidad con el terri-
torio fueron los menos frecuentes (10,2 %). Al desglosar los sectores pro-
ductivos, construcción, salmonicultura y marítimo-portuario concentra-
ron el mayor número de desafíos en sustentabilidad y cambio climático.

Respecto a los compromisos asumidos, el eje temático de fo-
mento productivo reunió el 52,8 % (152 compromisos), seguido por 
sustentabilidad y cambio climático con el 33,7 % (97 compromisos), e 
innovación, conocimiento y capital humano con el 28,5 % (82 compro-
misos). Al analizar los sectores productivos, salmonicultura y maríti-
mo-portuario fueron los únicos en los que los compromisos relaciona-
dos con sustentabilidad y cambio climático superaron a los de fomento 
productivo (Tabla 5). Además, el sector agrícola destacó al registrar la 
mayor cantidad de compromisos en innovación, conocimiento y capi-
tal humano (27 %).

Un ejemplo ilustra el proceso deliberativo llevado a cabo por los 
actores participantes en el Pacto. En la Mesa del sector salmonicultura 
se identificaron 69 brechas, 9 desafíos y 45 compromisos. Las brechas 
fueron agrupadas por afinidad y similitud de los problemas detectados, 
dando lugar a categorías que posteriormente se tradujeron en desafíos. 
Por ejemplo, un grupo de siete brechas relacionadas con los impactos 
ambientales de la industria en el entorno se incluyó en la categoría 
“Biodiversidad y cuerpos de agua”. Esta categoría derivó en el desafío: 
“Desarrollar iniciativas para la prevención y/o mitigación de los efectos 
de la industria del salmón en la biodiversidad y cuerpos de agua, difun-
diendo resultados de manera transparente”. 

Finalmente, este desafío se transformó en seis compromisos, uno 
de los cuales fue: “Consensuar criterios asociados a las capacidades de 



34

Gobernanza colaborativa multinivel

los ecosistemas acuáticos regionales para posteriormente aplicarlos en 
la búsqueda de un mejor manejo de los cuerpos de agua dulce y borde 
costero, por medio de instancias de trabajo interinstitucionales” (Tabla 
6). Este proceso de discusión y acuerdos reflejó el arduo trabajo de GC 
llevado adelante por los principales actores del territorio.

A los compromisos definidos en las Mesas de trabajo se les asigna-
ron responsables para garantizar su cumplimiento. Este procedimiento 
se realizó mediante un proceso deliberativo, en el que los actores partici-
pantes determinaron las instituciones garantes de la ejecución y moni-
toreo de los compromisos. Los servicios públicos fueron los principales 
responsables, asumiendo el 55,6 % de los compromisos; mientras que el 
sector privado se comprometió con más de un cuarto de los compromi-
sos establecidos (28,5 %).

En la actualidad, se está desarrollando una segunda fase del Pacto 
mediante un proyecto financiado por el Gobierno Regional, con una 
duración de 18 meses y cuya finalización está programada para me-
diados de 2025. Este proyecto tiene como objetivo dar continuidad al 
trabajo de las Mesas, institucionalizando su labor en estructuras más 
permanentes, facilitando el diálogo entre los sectores productivos y los 
servicios públicos en los niveles nacional, regional y local, y cogestio-
nando proyectos y programas que permitan materializar los compro-
misos asumidos en el Pacto (Figura 4). 

Además, se propone escalar la relación del Pacto hacia experien-
cias internacionales exitosas en desarrollo regional sostenible e inclusi-
vo y territorializar los compromisos en el nivel comunal, incorporando 
la adhesión y la cogestión de soluciones por parte de actores locales.

Un aspecto relevante de la experiencia del Pacto ha sido el apren-
dizaje adquirido por todos los actores involucrados sobre el carácter 
multinivel de las iniciativas de GC. En esta segunda fase, orientada a 
la implementación de los compromisos, la escala regional de interven-
ción enfrenta ciertas limitaciones (van Straalen y Witte, 2018). Muchos 
compromisos implican cambios normativos —legales y reglamenta-
rios— que requieren la aprobación de servicios públicos y diálogo sec-
torial a nivel nacional. Otros compromisos dependen de instrumentos 
de apoyo financiero también gestionados desde el nivel nacional.

Por otro lado, es necesario avanzar en acciones específicas en el 
ámbito comunal que permitan concretar los compromisos del proyec-
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Tabla 2. Brechas, desafíos y compromisos según macro áreas de sostenibilidad

Sector 
Productivo

Brechas Desafíos Compro-
misos

N % N % N %

Sustentabilidad y Cambio 
Climático 203 32,8% 31 35,2% 97 33,7%

Innovación, tecnología y 
capital humano 142 23,0% 20 22,7% 82 28,5%

Inclusión, equidad y 
trabajo digno 70 11,3% 15 17,0% 45 15,6%

Colaboración, 
asociatividad y 
participación

72 11,7% 16 18,2% 49 17,0%

Fomento productivo 257 41,6% 35 39,8% 152 52,8%

Vinculación y 
responsabilidad con el 
territorio

54 8,7% 9 10,2% 34 11,8%

Fuente: Elaboración propia.
Nota. El total de brechas, desafíos y compromisos, pueden estar en más de una categoría. Por tal motivo, los totales de 
la tabla 2 no coinciden con los de la Tabla 1.

Tabla 3. Brechas por macro áreas de sustentabilidad e inclusión

Sector Produc-
tivo

Sustentabili-
dad y Cambio 
Climático

Innovación, 
conocimiento 
y capital 
humano

Inclusión, 
equidad y 
trabajo digno

Colaboración, 
asociatividad y 
participación

Fomento 
productivo

Vinculación y 
responsabi-
lidad con el 
territorio

Ganadería 17 32 8 4 38 4

Agricultura 40 23 8 11 46 14

Construcción 31 27 19 12 34 9

Turismo 26 8 4 16 48 8

Salmonicultura 28 16 10 9 23 7

Mitilicultura 16 17 4 4 30 5

Silvicultura 13 6 4 7 17 3

Marítima 
Portuaria

32 13 13 9 21 4

Total 203 142 70 72 257 54

Fuente: Elaboración propia.

to, lo cual demanda una coordinación más estrecha con los municipios. 
Finalmente, la búsqueda de experiencias exitosas —y el análisis de casos 
fallidos— en proyectos colaborativos público-privados de otros países y 
regiones puede ofrecer al Pacto evidencia útil para la toma de decisiones 
durante esta fase de implementación.
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Tabla 4. Desafíos por macro áreas de sustentabilidad e inclusión

Sector 
Productivo

Sustentabili-
dad y Cambio 
Climático

Innovación, 
conocimiento 
y capital 
humano

Inclusión, 
equidad 
y trabajo 
digno

Colabo-
ración, 
asociatividad 
y participa-
ción

Fomento 
productivo

Vinculación y 
responsabi-
lidad con el 
territorio

Ganadería 4 3 2 2 8 1

Agricultura 5 2 2 1 6 1

Construcción 5 6 3 2 4 1

Turismo 3 1 2 3 3 1

Salmonicul-
tura

4 1 2 2 1 1

Mitilicultura 4 3 1 2 6 1

Silvicultura 3 2 1 2 4 2

Marítima 
Portuaria

3 2 2 2 3 1

Total 31 20 15 16 35 9

Fuente: Elaboración propia.

Tabla 5. Compromisos por macro áreas de sustentabilidad e inclusión

Sector 
Productivo

Sustentabili-
dad y Cambio 
Climático

Innovación, 
conocimiento 
y capital 
humano

Inclusión, 
equidad 
y trabajo 
digno

Colabo-
ración, 
asociatividad 
y participa-
ción

Fomento 
productivo

Vinculación y 
responsabi-
lidad con el 
territorio

Ganadería 10 16 3 6 24 2

Agricultura 13 20 5 5 25 6

Construcción 7 9 6 6 10 2

Turismo 11 4 7 5 31 7

Salmonicultura 21 11 16 12 18 7

Mitilicultura 13 13 3 6 23 2

Silvicultura 7 2 1 2 10 3

Marítima 
Portuaria 15 7 4 7 11 5

Total 97 82 45 49 152 34

Fuente: Elaboración propia.
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Tabla 6. Transformación de Brechas en Desafíos y Compromisos: un ejemplo de Mesa de 
Salmonicultura

Brechas Categorización Desafío Compromiso

1.- Pocas empresas medianas y 
pequeñas no realizan gestión de 
residuos y economía circular.

Biodiversidad y cuerpos de agua. Desarrollar iniciativas para la 
prevención y/o mitigación de los 
efectos de la industria del Salmon 
en la biodiversidad y cuerpos de 
agua, difundiendo resultados de 
manera transparente

1.- Generar las instancias y formas 
de concreción para la gestión 
integrada de residuos por parte de 
los usuarios del borde costero

2.- No existe gestión de residuos 
integrado de usuarios del borde 
costero (salmonicultura, mitilicul-
tura, turismo, sector naviero).

2.- Renovar mecanismos de finan-
ciamiento para el desarrollo de 
I+D+i y fomento productivo que 
permita identificar, caracterizar e 
incentivar el uso de los residuos en 
acciones de economía circular.

3.- No existe apertura del estado 
para regularizar e implementar 
nuevos vertederos en la región, 
ya sea en terrenos de privados 
o fiscales.

3.- Desarrollar un plan de 
emergencia ante eventos de mor-
talidades masivas que involucre el 
destino final de la mortalidad

4.- Escaza utilización de I+D para 
identificar, caracterizar y utilizar 
los residuos inorgánicos de la 
salmonicultura en acciones de 
economía circular.

4.- Consensuar criterios asociados 
a las capacidades de los ecosis-
temas acuáticos regionales para 
posteriormente aplicarlos en la 
búsqueda de un mejor manejo de 
los cuerpos de agua dulce y borde 
costero, por medio de instancias 
de trabajo interinstitucionales.

5.- Poca apertura del estado a eva-
luar e implementar soluciones tec-
nológicas innovadoras disponibles 
actualmente en el mercado para el 
manejo de residuos en los centros 
de cultivo principalmente.

5.- Levantamiento de la infor-
mación disponible sobre biodi-
versidad terrestre y dulceacuícola 
cercana a las pisciculturas.

6.- No existen estudios de capaci-
dad de carga a nivel de asociación 
de concesiones de salmones o 
barrios.

6.- Establecer mecanismos de 
comunicación eficientes por parte 
de las autoridades pertinentes para 
denunciar situaciones de emer-
gencia ambientales y sanitarias, 
dotando de instrumentos técnicos 
necesarios para realizarla.

7.- No existe apertura del estado 
a buscar solución ante eventos de 
mortalidades masivas que superen 
los medios disponibles.

Fuente: Elaboración propia.
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Aprendizajes del proceso

El proceso deliberativo llevado a cabo en el Pacto generó una 
serie de aprendizajes significativos. En primer lugar, se identificaron 
condiciones favorables para desarrollar nuevas formas de relación pú-
blico-privada. Los actores convocados valoraron positivamente el pro-
ceso, lo que se reflejó en su permanencia a lo largo de dos años y en la 
adhesión final a los compromisos establecidos en cada Mesa. Este inte-
rés y compromiso destacó la oportunidad de fomentar procesos delibe-
rativos de GC en los espacios regionales.

En segundo lugar, la emergencia de liderazgos democráticos como 
resultado de la elección popular de gobernadores y los avances, aunque 
limitados, en descentralización representaron una oportunidad clave 
para el surgimiento y desarrollo del Pacto.

Un tercer factor facilitador fue el acompañamiento de académicos y 
profesionales, cuyo liderazgo en las discusiones permitió una conducción 

Figura 4. Modelo multinivel del Pacto

Fuente: Elaboración propia.
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adecuada del proceso. Este apoyo se vio favorecido por el alto prestigio 
y legitimidad que tienen las universidades en el país, reconocidas en 
encuestas de opinión pública como instituciones confiables y respeta-
das. Este prestigio posiciona a las universidades como posibles articu-
ladoras en procesos de deliberación con actores regionales.

Sin embargo, el proceso también enfrentó barreras. La nece-
sidad de abordar múltiples dimensiones del desarrollo sostenible, 
combinada con la naturaleza voluntaria de la asistencia, limitó el 
tiempo disponible para discutir temas urgentes de los sectores pro-
ductivos. Para enfrentar esta dificultad, tanto el coordinador técni-
co de la Mesa como el facilitador metodológico debieron orientar 
las discusiones hacia las temáticas más relevantes y alineadas con la 
agenda del Pacto. Esta priorización permitió ajustar las discusiones a 
los plazos establecidos en el cronograma, garantizando así la viabili-
dad del proceso deliberativo.

Una segunda barrera identificada en el proceso del Pacto fue la 
metodología de trabajo de las Mesas. Aunque se planificó una meto-
dología estandarizada para todos los sectores productivos participan-
tes, las dinámicas y características específicas de cada sector hicieron 
evidente, desde etapas tempranas, la necesidad de flexibilizar la pla-
nificación y adaptar las herramientas metodológicas. En sectores con 
mayor asistencia, se adoptaron técnicas de discusión que optimizaban 
el tiempo, como el uso de aplicaciones digitales tales como Mentime-
ter. En Mesas donde los debates fueron más extensos, se programaron 
reuniones adicionales entre las convocatorias regulares o se recurrió al 
uso de cuestionarios web y pizarras digitales colaborativas, como Jam-
board. Posteriormente, las jornadas presenciales se enfocaron en discu-
tir en profundidad los temas que requerían mayor análisis.

Otros aspectos surgieron como aprendizajes para futuras fases 
del Pacto o experiencias replicables. Uno de ellos fue la limitada par-
ticipación de ciertas agencias públicas y la alta rotación de los repre-
sentantes del sector público. Aunque hubo un elevado número de 
asistentes de este sector, el número de instituciones participantes fue 
reducido. Además, en aquellas instituciones que asistieron durante 
gran parte del proceso, se observó una alta rotación de representan-
tes y escasa participación de directivos con poder de decisión.
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Otra debilidad fue la menor asistencia de actores provenientes 
de comunas y provincias alejadas de la capital regional. Este proble-
ma, vinculado a las características geográficas del territorio, dificultó 
el traslado expedito de participantes, especialmente en las provincias 
de Chiloé —un archipiélago— y Palena —una zona montañosa con 
frecuentes fenómenos climáticos adversos y limitada conectividad 
aérea y terrestre—. 

Una posible solución para este desafío es incorporar conexio-
nes telemáticas, aunque esto podría incrementar la inasistencia de 
actores con mayor acceso a la capital regional. Si bien las herramien-
tas digitales pueden facilitar la inclusión territorial, es importante se-
ñalar que la asistencia presencial favorece la construcción de vínculos 
y confianza entre los participantes, aspectos fundamentales para el 
éxito del proceso deliberativo y colaborativo.

Conclusiones

El caso del Pacto, analizado en este trabajo, demuestra que la 
GC constituye una forma de abordar y gestionar problemas públicos 
que logra la adhesión de actores no estatales al redistribuir poder y 
ampliar su participación en la toma de decisiones. Además, represen-
ta una oportunidad para incrementar la legitimidad de las decisiones 
sobre temas complejos, favoreciendo su eficacia. El PSI evidencia que 
existe un potencial organizativo y colaborativo en el espacio regional, 
lo cual es reconocido en la literatura como una condición clave para 
una descentralización efectiva.

El Pacto es un ejemplo innovador de GC en Chile. Logró con-
vocar a un número significativo de actores públicos, privados y de 
la sociedad civil para analizar, a través de un proceso deliberativo, 
brechas, desafíos y compromisos orientados a convertir la Región 
de Los Lagos en una sociedad más sostenible e inclusiva. Entre los 
factores que facilitaron su materialización y éxito se destacan el li-
derazgo de las autoridades políticas, la conducción del proceso por 
instituciones académicas y las claras orientaciones metodológicas.
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Sin embargo, este caso también deja entrever varios desafíos 
que deben ser abordados en experiencias futuras. Entre ellos, se su-
braya la importancia de fortalecer el compromiso de las agencias es-
tatales en el proceso y superar las barreras que dificultan el acceso de 
diversos actores al proceso de toma de decisiones.

Si bien la participación de actores privados y de la sociedad civil 
es fundamental para los procesos de GC, el liderazgo de las autorida-
des y agencias estatales resulta insoslayable. El carácter público de los 
temas que abordan estos procesos confiere al Estado, tanto a sus auto-
ridades políticas como a sus agencias, un rol clave como conductor y 
convocante, capaz de impulsar procesos de gobernanza colaborativa.

El caso analizado aporta al conocimiento sobre dos aspectos 
que la literatura identifica como brechas en el estudio de la GC. En 
primer lugar, el enfoque sustantivo del proceso deliberativo, centra-
do en la sostenibilidad, constituye un marco de discusión que favo-
rece una convocatoria amplia y plural. En segundo lugar, se derivan 
aprendizajes útiles para comprender mejor los desafíos políticos y 
organizativos que enfrentan estos procesos.

Futuras investigaciones empíricas sobre GC podrían profundi-
zar en este campo en dos direcciones. Por un lado, sería valioso analizar 
con mayor detalle los roles diferenciados de actores públicos y priva-
dos en la implementación de los compromisos y objetivos declarados 
en los procesos decisionales de la GC. Este enfoque permitiría identi-
ficar obstáculos y oportunidades específicas para cada tipo de actor, 
considerando sus distintos marcos de acción y contextos de origen. 

Por otro lado, resulta pertinente explorar las percepciones de 
los actores involucrados sobre el proceso deliberativo y sus resulta-
dos. Este análisis contribuiría a comprender cómo los propios parti-
cipantes evalúan el proceso, sus expectativas y las concepciones que 
tienen sobre la gobernanza, acercando la investigación a los aspectos 
subjetivos y experienciales de la GC.
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Resumen

 Este trabajo describe y analiza una propuesta metodoló-
gica aplicada para abordar la gestión de problemas complejos, 
con foco especial en el transporte público en Chile. A través 
de una estrategia empírica y participativa con funcionarios del 
sector público, identificamos los problemas y desafíos críticos 
en el sector del transporte público y construimos escenarios de 
planificación, con una perspectiva subnacional y descentrali-
zadora. Se constata el carácter eminentemente técnico de las 
decisiones en el sector estudiado, y el aporte que el enfoque 
sociopolítico podría generar. Si bien hay avances en la inclu-
sión de actores y niveles de articulación, con mirada política 
y territorial, persisten obstáculos en la alineación entre las de-
cisiones técnicas y los escenarios complejos que se presentan 
en la actualidad chilena. Este estudio resalta la perspectiva de 
gobernanza multinivel como una alternativa para la construc-
ción de planificaciones prospectivas más pertinentes y repre-
sentativas de la realidad nacional.  
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Multilevel Governance of 
Public Transportation in Chile: 
Identification and Political 
Analysis of Complex Problems

Abstract

This paper describes and analyzes a methodological 
approach applied to address the management of complex pro-
blems, with a special focus on public transportation in Chile. 
Based in an empirical and participatory strategy, public sector 
functionaries identified critical problems and challenges in 
the public transportation sector and developed prospective 
planning scenarios from a subnational, decentralizing perspec-
tive. The study confirms the predominantly technical nature 
of decision-making in the sector and highlights the potential 
contribution of a sociopolitical approach. While a political 
and territorial perspective should facilitate certain advance in 
the inclusion of actors and articulation between levels, several 
obstacles complicate alignment of technical decisions with the 
complex scenarios currently present in Chile. The multilevel 
governance perspective appears as an alternative for building 
more relevant, representative prospective planning in Chile.
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En el contexto de desafíos urbanos y sociales crecientes en Chile, 
la gobernanza multinivel resulta crucial para abordar la complejidad de 
los problemas públicos contemporáneos. Este estudio analiza el trans-
porte público como un sector donde convergen factores técnicos, polí-
ticos y demandas sociales, generando tensiones en la toma de decisiones 
y la solución de problemas.

En la cuenta pública de 2022, el Ministerio de Transportes y Te-
lecomunicaciones (MTT) destacó diversas iniciativas para mejorar la 
eficiencia y cobertura del sistema de transporte público, con énfasis en 
la sostenibilidad y accesibilidad para los usuarios (MTT, 2022). Sin em-
bargo, los datos muestran que el transporte privado continúa aumen-
tando su demanda a nivel nacional, pese a no ser el modo más conve-
niente bajo estos parámetros. En ciudades como Los Ángeles y Chillán, 
a pesar de regulaciones y subsidios, como los fondos asociados a la Ley 
N°20.378 para rebajas tarifarias de estudiantes y personas mayores, no 
se observa un incremento significativo en el uso de modos sostenibles 
como el transporte público y la movilidad activa (Minuta Análisis de la 
Encuesta Origen-Destino [EOD], 2023).

En Los Ángeles, las políticas no han logrado modificar la actual 
partición modal dominada por el automóvil particular. En Chillán, 
aunque se introdujeron medidas como un perímetro de exclusión y 
mejoras tecnológicas en el transporte público —recaudo electrónico 
y aplicaciones móviles para usuarios—, los resultados esperados no se 
han materializado. La EOD 2022-2023 indica que, aunque el uso de 
aplicaciones móviles para el transporte público ha aumentado, estas in-
novaciones no han contrarrestado el crecimiento del uso del automóvil 
privado, lo que repercute en mayores tiempos de traslado y una calidad 
de vida disminuida para los ciudadanos.

La revisión de escenarios complejos en la evaluación de políticas 
públicas resulta esencial para avanzar en decisiones más razonables y 
eficientes. Las administraciones públicas enfrentan regularmente pro-
blemas interdependientes y multidimensionales que trascienden los 
límites técnicos. Estos problemas requieren enfoques integradores que 
consideren tanto la dimensión técnica como la política y social, ya que 
los problemas públicos están intrínsecamente ligados a sus contextos y 
su solución debe atender estas dimensiones (Lopez-Ortego, 2024).
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El sector del transporte público en Chile ofrece un espacio privile-
giado para analizar cómo los elementos técnicos se entrelazan con cues-
tiones sociales y decisiones políticas. Esta interacción es fundamental, 
ya que el análisis de problemas públicos debe trascender una perspecti-
va superficial e incluir enfoques integrales que aborden su complejidad 
(Haefner y Camarena, 2022).

En este contexto, la implementación de una metodología participativa 
para el diagnóstico y la solución multinivel se presenta como una propuesta 
relevante para enriquecer las prácticas tradicionales de análisis y toma de deci-
siones en el sector transporte. Este enfoque incorpora una perspectiva políti-
ca en un ámbito históricamente orientado hacia lo técnico.

La pregunta central de este estudio es: ¿de qué manera una me-
todología participativa con enfoque multinivel y territorial facilita la 
identificación y el análisis político de problemas complejos en el sector 
público, específicamente en el transporte en Chile? Para responder, se 
ha diseñado un abordaje metodológico basado en una perspectiva de 
investigación-acción, caracterizada por su compromiso con la interven-
ción sociopolítica y un enfoque transformador (Kemmis y McTaggart, 
2005), atendiendo las preocupaciones propias de la gestión pública.

Desde esta óptica, resulta esencial promover una planificación 
multinivel que integre activamente a los actores regionales. Este enfo-
que parte de un compromiso con la descentralización, reconociendo 
que la colaboración entre distintos niveles de gobierno y actores es 
indispensable para alcanzar soluciones sostenibles y adaptativas a los 
problemas complejos del transporte público en Chile. La planificación 
subnacional con participación regional permite identificar y abordar de 
manera adecuada las problemáticas territoriales, alineando decisiones 
técnicas con las realidades locales.

Epistemológicamente, el estudio se enmarca en el enfoque cons-
tructivista, que concibe el conocimiento como un proceso dinámico, 
situado e influenciado por interacciones sociales y contextos específi-
cos. La metodología participativa propuesta, coherente con este para-
digma, se fundamenta teóricamente en los principios de la gobernanza 
multinivel (Sørensen y Torfing, 2007), destacando la importancia de las 
redes colaborativas y la participación activa de los actores en la formula-
ción y gestión de políticas públicas.
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Gobernanza Multinivel: Adaptación y 
Colaboración en la Gestión de Complejidades 

Territoriales

La gobernanza multinivel se ha consolidado como un paradigma 
central para abordar la complejidad en la gestión de políticas públicas, 
especialmente en contextos donde los problemas sociales, económicos 
y ambientales trascienden las capacidades de un solo nivel de gobierno. 
Este concepto describe un sistema de toma de decisiones que incluye la 
interacción de múltiples niveles gubernamentales —local, regional, na-
cional e internacional— e incorpora la participación de actores no estata-
les, como organizaciones privadas y de la sociedad civil (Sørensen y Tor-
fing, 2007). Su objetivo principal es gestionar la interdependencia entre 
niveles gubernamentales y coordinar políticas públicas en sectores donde 
las dinámicas locales y globales están profundamente entrelazadas, como 
el transporte, la salud y el medio ambiente (Hooghe y Marks, 2003).

Un principio esencial de la gobernanza multinivel es su capacidad 
para descentralizar la toma de decisiones, lo que facilita una mayor adap-
tabilidad y flexibilidad en la formulación de políticas. Este enfoque reco-
noce que los gobiernos centrales ya no monopolizan las decisiones, sino 
que deben compartir poder y responsabilidades con actores subnaciona-
les y privados (Kooiman, 2003). Al permitir la incorporación de múlti-
ples perspectivas, este modelo descentralizado incrementa la legitimidad 
de las políticas públicas y favorece la participación de actores locales, más 
cercanos a las problemáticas específicas de sus territorios (Jessop, 1997).

Hooghe y Marks (2003) distinguieron dos tipos de gobernanza 
multinivel: Tipo I y Tipo II. El Tipo I se caracteriza por una estructu-
ra institucional estable, con niveles de gobierno claramente definidos y 
competencias distribuidas de manera relativamente fija. Este modelo 
es similar a los enfoques tradicionales de federalismo o regionalismo, 
donde cada nivel de gobierno tiene funciones específicas y actúa den-
tro de sus competencias legales. En estos sistemas, la cooperación entre 
niveles gubernamentales sigue normas preestablecidas y jerárquicas, lo 
que, aunque ofrece estabilidad, puede limitar la innovación y la capa-
cidad de respuesta ante problemas complejos que exigen enfoques más 
dinámicos (Rhodes, 1996).
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En contraste, el Tipo II se define por su flexibilidad y adapta-
bilidad, con estructuras dinámicas que permiten la creación de redes 
temporales y especializadas para abordar problemas específicos. En este 
modelo, la toma de decisiones está más descentralizada y depende de la 
colaboración entre actores que se agrupan en torno a tareas concretas, 
como la gestión de recursos naturales o la implementación de políticas 
urbanas. Aunque esta flexibilidad favorece una mejor adaptación a las 
particularidades locales y una mayor capacidad de respuesta, también 
puede generar desafíos relacionados con la coordinación y la fragmen-
tación, ya que las redes pueden estar desconectadas o superponerse en 
sus funciones (Bulkeley et al., 2014).

Aunque la gobernanza multinivel se perfila como un modelo efi-
caz para gestionar problemas complejos, su implementación enfrenta 
diversas dificultades, principalmente relacionadas con la coordinación 
intergubernamental y la integración de actores no estatales. En sistemas 
dominados por estructuras jerárquicas tradicionales, la adopción de un 
enfoque multinivel suele encontrar resistencias tanto institucionales 
como políticas (Stoker, 2006). Además, la interacción entre niveles de 
gobierno no siempre es eficiente, especialmente cuando surgen diver-
gencias en los objetivos políticos o tensiones territoriales (Lechón Sán-
chez, 2023). Estas dinámicas pueden dificultar la creación de sinergias 
entre los actores, lo que lleva a duplicidades en los esfuerzos y a una 
implementación deficiente de las políticas públicas.

Otra dificultad significativa radica en la inclusión efectiva de acto-
res no gubernamentales en los procesos de toma de decisiones. Aunque 
la gobernanza multinivel teóricamente fomenta una mayor participa-
ción de la sociedad civil y el sector privado —quienes aportan conoci-
mientos especializados y perspectivas locales (Folke et al., 2002)—, la 
capacidad real de estos actores para influir en las decisiones suele estar 
limitada por su poder político y las estructuras institucionales existen-
tes. Frecuentemente, su participación se restringe a procesos consulti-
vos sin un impacto significativo en la toma de decisiones (Jessop, 1997). 
Este desequilibrio de poder puede reducir la legitimidad del sistema de 
gobernanza y comprometer la efectividad de las políticas, especialmen-
te en sectores donde los actores locales desempeñan un rol crucial para 
el éxito de las iniciativas.
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Un factor determinante para el éxito de la gobernanza multini-
vel es la creación de redes colaborativas que faciliten la coordinación y 
cooperación entre los actores involucrados. Según Sørensen y Torfing 
(2007), estas redes incrementan la flexibilidad y la capacidad de adapta-
ción al reunir a actores con intereses y competencias diversas para abor-
dar problemas comunes. Las redes de gobernanza son esenciales para 
gestionar la interdependencia entre actores y superar las limitaciones 
de enfoques tradicionales basados exclusivamente en jerarquías o en el 
mercado. A través de estas redes, los gobiernos pueden acceder a cono-
cimientos especializados, movilizar recursos y construir consensos en 
torno a las soluciones a los problemas públicos.

No obstante, las redes de gobernanza también presentan compli-
caciones, como la dificultad para mantener la cohesión y la dirección 
estratégica cuando participan múltiples actores con intereses divergen-
tes. Klijn y Koppenjan (2016) señalan que la creación de valor público 
en un contexto de redes requiere la cooperación entre actores, así como 
la construcción de mecanismos de control y responsabilidad que asegu-
ren la transparencia y la rendición de cuentas en la toma de decisiones. 
Esto es particularmente importante en contextos donde los recursos 
son limitados y la necesidad de soluciones eficaces es urgente, como en 
el caso de la gestión de servicios públicos en áreas urbanas complejas 
(Rhodes, 1996).

La gobernanza multinivel depende de la capacidad de las institu-
ciones para coordinar esfuerzos, distribuir competencias y crear redes 
de colaboración que incluyan a todos los actores relevantes. A medida 
que los desafíos globales continúan afectando los contextos locales, la 
gobernanza multinivel se posiciona como un enfoque clave para gestio-
nar la interdependencia entre los actores y lograr soluciones más adap-
tativas y sostenibles.

En el contexto de descentralización en Chile y la exigencia de ma-
yor participación ciudadana en la toma de decisiones, la gobernanza 
multinivel con una perspectiva subnacional es relevante ya que requie-
re de la articulación entre actores de diferentes escalas territoriales, ya 
que, por ejemplo, los gobiernos regionales y municipios al contar con 
la facultad de fiscalizar normativas se convierten en actores claves en la 
gobernanza (Muñoz et al., 2021).
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La descentralización, en este escenario, emerge como un esfuerzo 
transformador orientado a mejorar la toma de decisiones políticas y ad-
ministrativas, desplazando el centro de gravedad desde el nivel nacional 
hacia una mayor inclusión y relevancia de los niveles regionales y locales 
(Espinoza et al., 2019). El proceso responde a las críticas del centralismo 
exacerbado, pero tiene aún múltiples desafíos que se ejemplifican en el 
sector transporte, en elementos como: restricciones nacionales de tipo 
normativo, priorización de recursos desde el nivel central, desarrollo de 
políticas territoriales con estándares nacionales, y, exigencia de mayor res-
ponsabilidad de las autoridades locales en la planificación subnacional.

La gobernanza multinivel, favorable al enfoque bottom-up (de 
abajo hacia arriba), plantea un cambio paradigmático donde las deci-
siones no se concentran exclusivamente en las esferas tradicionales de 
poder, sino que se construyen a partir de las demandas y necesidades 
de los territorios. Este enfoque enfatiza la importancia de reconocer y 
valorar el conocimiento local como un elemento esencial para una go-
bernanza efectiva y representativa (Montecinos, 2021). 

Se propone partir desde los municipios y las regiones, sobre los 
cuales se articula lo nacional, empoderando a las entidades subnaciona-
les mediante procesos de descentralización que movilicen autoridad y 
recursos para fomentar una participación activa en la gobernanza. Esto 
requiere herramientas de gestión adaptadas a las particularidades de 
cada territorio, integrando a actores gubernamentales, la sociedad civil, 
empresarios y comunidades (Benito, 2021).

En el caso chileno, la complejidad de la toma de decisiones, par-
ticularmente en el sector transporte, radica en la necesidad de integrar 
conocimientos técnicos con sensibilidades políticas para enfrentar efi-
cazmente los desafíos contemporáneos. En este contexto, el recluta-
miento para cargos de confianza en servicios públicos debe equilibrar 
competencias técnicas con habilidades políticas para garantizar una 
gestión efectiva (Dávila, 2013).

En conclusión, la gobernanza multinivel se configura como un 
marco tanto paradigmático como operativo para abordar problemas 
complejos, como los que enfrenta el transporte público en Chile. Este 
estudio contribuye al análisis de dicho sector y a los desafíos asociados a 
la implementación de políticas públicas en el contexto chileno.
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Propuesta de Metodología Participativa de Diagnóstico y 
Solución Multinivel

Para diseñar una metodología que responda eficazmente a las 
complejidades de la gobernanza multinivel, hemos analizado propues-
tas previas centradas en diseños institucionales y procesos colaborativos 
verticales con perspectiva territorial. A partir de una revisión documen-
tal, se priorizó el estudio de la estructura y dinámica de la gobernanza 
(Simon y Ceballos, 2023; Douglas et al., 2020), la relevancia de la par-
ticipación comunitaria en la implementación de planes de gobernanza 
(Montecinos et al., 2019) y las herramientas para la coordinación mul-
tinivel aplicadas en otros contextos y sectores (CEPAL, s/f). Métodos 
complementarios, como talleres enfocados en fomentar la inclusión y el 
aprendizaje colectivo (León y Figueroa, 2020), resultan esenciales para 
evaluar tanto la calidad de la participación como la efectividad de los 
procesos de gobernanza.

Nuestra propuesta, denominada Metodología participativa de 
diagnóstico y solución multinivel, es original y se basa en un análisis teó-
rico y metodológico de experiencias previas, adaptado específicamente 
al sector público chileno con perspectiva subnacional. Esta metodolo-
gía prioriza la integración de diversas perspectivas y niveles de análisis 
para abordar de manera compleja el sector del transporte público en 
Chile. Operacionalmente, definimos la gobernanza multinivel como 
un enfoque de gestión que coordina e integra actores gubernamentales 
y de la sociedad civil en distintos niveles administrativos y territoriales, 
para identificar y resolver problemas complejos en el sector.

La metodología se estructura en etapas que abarcan desde la identifica-
ción de problemas hasta el desarrollo y evaluación de soluciones. Este enfo-
que fomenta un ambiente de colaboración donde los conocimientos y expe-
riencias de los participantes son valorados y aprovechados, promoviendo así 
una gestión más inclusiva, efectiva y adaptada a las necesidades locales.

Fundamento, Actores y Fases Consideradas

La metodología participativa aplicada en este estudio se funda-
menta en enfoques de gobernanza colaborativa y teoría de redes, am-
pliamente discutidos en la literatura sobre administración pública (Kli-
jn y Koppenjan, 2016). Su relevancia, en esta primera experiencia de 
implementación, radica en su capacidad para abordar desafíos intraor-
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ganizacionales clave, necesarios para impulsar un sector alineado con 
los principios de la nueva gobernanza pública (Osborne, 2010).

Bajo estos principios, la metodología fue aplicada en el contexto 
de una jornada nacional organizada por el Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones de Chile en septiembre de 2023. La actividad, 
coordinada por el Centro de Estudios en Convergencias Regionalistas 
del Sur (CREASUR) de la Universidad de Concepción, incluyó tanto 
el desarrollo del encuentro como una etapa de retroalimentación para 
evaluar los logros, limitaciones y desafíos asociados a la metodología.

Las/os participantes del encuentro fueron representantes ins-
titucionales del Ministerio de Transportes, provenientes de todas las 
regiones del país, desde Arica y Parinacota hasta Magallanes y la Antár-
tica. Sus roles correspondían principalmente a funciones de coordina-
ción a nivel nacional y regional en las principales divisiones administra-
tivas del Ministerio, con énfasis en la División de Transporte Público 
Regional y la Secretaría de Planificación del Transporte (SECTRA).

Entre los participantes se encontraban ingenieros civiles, geó-
grafos, arquitectos y especialistas en transporte y tránsito. Del total, 
el 33,3% eran mujeres y el 66,7% hombres. La mayoría de los hom-
bres ocupaban roles de coordinadores regionales, con una alta repre-
sentación de ingenieros civiles industriales. Por su parte, las mujeres 
desempeñaban funciones de coordinación en las regiones Metropoli-
tana, Ñuble y Magallanes y la Antártica. En términos de representa-
ción institucional, el 43% pertenecía a niveles centrales de gobierno, 
mientras que el 57% correspondía a niveles regionales, reflejando una 
distribución que evidencia la integración de diferentes escalas territo-
riales en el proceso de gobernanza.

Las personas participantes fueron invitadas por el Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones y correspondían a funcionarios de 
niveles centrales y regionales. Siguiendo la planificación acordada con 
los representantes del Ministerio, se priorizó la participación de perso-
nas directamente involucradas en la planificación y operación del sistema 
de transporte público. La mayoría desempeñaba cargos de coordinación 
regional o lideraba áreas técnicas especializadas, como la planificación ur-
bana del transporte y el desarrollo de infraestructura vial1.

1. Se reconoce como una limitación la ausencia de representantes de la sociedad civil y usuarios del transporte público en Chile, 
pues afecta la representación y comprensión global del fenómeno. Se establece, por tanto, como línea de investigación complemen-
taria y futura, pero se estima que no pone en cuestionamiento la propuesta de trabajo e intervención pública metodológica, que 
se presenta a continuación.
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La Tabla 1 presenta la distribución de las profesiones de los par-
ticipantes, evidenciando la composición técnica del grupo. Ingenieros 
civiles y especialistas en transporte desempeñaron un rol destacado, lo 
que resalta el alto grado de especialización de los profesionales involu-
crados. Este marcado enfoque técnico refleja la orientación del grupo 
hacia la planificación y gestión del sistema de transporte público, ali-
neada con los objetivos del encuentro.

La jornada contó con representación nacional, abarcando desde 
Arica y Parinacota hasta Magallanes y la Antártica. Esta diversidad geo-
gráfica permitió incorporar las problemáticas y realidades locales en las 
discusiones, asegurando un enfoque integral. Las regiones participantes 
incluyeron: Arica y Parinacota, Tarapacá, Antofagasta, Atacama, Co-
quimbo, Valparaíso, Metropolitana, O’Higgins, Maule, Ñuble, Biobío, 
Araucanía, Los Ríos, Los Lagos, Aysén, y Magallanes y la Antártica.

La propuesta metodológica fue desarrollada en colaboración con 
el Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, que proporcionó 
insumos diagnósticos iniciales para orientar las discusiones. Se solicitó 
previamente a los profesionales del Ministerio que identificaran el pro-
blema público central a abordar, destacando como principal desafío “el 
aumento del uso del transporte privado en detrimento del transporte 
público”. Este fenómeno, según lo declarado, impacta negativamente la 
movilidad urbana y la sostenibilidad del sistema de transporte. Durante 
la jornada, el problema fue analizado desde una perspectiva técnica y 
política, promoviendo una integración efectiva entre ambos enfoques.

Tabla 1.Profesión y sexo de los participantes

Profesión N° Hombres N° Mujeres

Ingeniero Civil 6 1

Ingeniero Civil Industrial 3 2

Ingeniero de Ejecución en Transporte/
Tránsito

3 0

Ingeniero Comercial 0 2

Ingeniero en Transporte y Tránsito 2 0

Ingeniero Civil en Geografía 0 1

Administrador Público 1 0

Fuente: Elaboración propia en base a los registros de la Jornada.
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El encuentro comenzó con exposiciones académicas que contextua-
lizaron el problema del transporte público desde perspectivas urbanas, 
de sostenibilidad y políticas. La metodología propuesta buscó articular 
esta perspectiva política con un ejercicio práctico de análisis diagnóstico y 
búsqueda de soluciones, enmarcado en un enfoque de gobernanza mul-
tinivel. La Tabla 2 detalla las actividades realizadas durante la jornada y su 
relación con los objetivos metodológicos propuestos.

Tabla 2.Fases de la metodología

FASE Identificación de la Fase Objetivo de la Fase

PREPARACIÓN Requerimiento base Identificar el problema público que se desea abordar, expresado 
en una pregunta central, por parte del servicio público.

DESARROLLO DE 
LA METODOLOGÍA

Inicio y orientación Presentar de manera clara los objetivos de la actividad, destacan-
do la necesidad de un enfoque colaborativo para abordar los 
desafíos del transporte público.

Identificación y priorización 
de problemas públicos

Identificar y priorizar problemas públicos, asegurando que la 
discusión refleje una perspectiva territorializada.

Análisis de actores y relaciones 
de poder

Identificar la forma en que diferentes stakeholders influyen 
en los problemas identificados y la manera en la cual podrían 
contribuir u obstaculizar las soluciones.

Desarrollo y evaluación de 
soluciones

Proponer y evaluar soluciones prospectivas, analizando su 
viabilidad e impacto potencial.

Síntesis y comunicación Presentar propuestas a todos los participantes para una retroali-
mentación y búsqueda de consensos colectivos.

Fuente: Elaboración propia.

La Tabla 2 detalla las fases de trabajo que se activaron previamente 
a la jornada, destacando la importancia de conceptualizar, en colabora-
ción con el servicio público, una adecuada identificación de los proble-
mas públicos. Este paso inicial es clave para el éxito de la metodología, 
ya que permite construir un marco sólido sobre el cual basar las discu-
siones y propuestas.

Tras identificar los problemas centrales, se llevó a cabo un análisis 
exhaustivo de los actores involucrados. Este análisis incluyó la creación 
de mapas de actores, herramientas que facilitaron la visualización de las 
relaciones de poder y la influencia de cada uno en los problemas críti-
cos del transporte público. La metodología buscó identificar cómo los 
distintos stakeholders—tanto a nivel nacional como regional—pueden 
contribuir o representar obstáculos para la implementación de las so-
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luciones propuestas. Este enfoque permitió establecer un marco claro 
para comprender el papel que desempeñan estos actores en la gober-
nanza del transporte público en Chile, orientando las estrategias para 
su abordaje futuro.

Para que el modelo de gobernanza multinivel resultara efectivo, 
fue esencial definir e identificar con precisión a los actores involucrados, 
así como comprender sus visiones subjetivas respecto a los problemas 
y soluciones. Asimismo, se trabajó en el establecimiento de procesos y 
en la integración de elementos institucionales que faciliten la colabora-
ción, coordinación y complementariedad (CEPAL, s/f). Este enfoque 
garantizó el compromiso institucional a través de fases y acciones orien-
tadas a guiar la futura implementación del modelo, asegurando que las 
decisiones institucionales se adapten al marco de la red de gobernanza 
organizacional propuesta (Klijn y Koppenjan, 2016).

En síntesis, para alcanzar los objetivos y estimular la interacción 
durante la jornada, se aplicaron las siguientes herramientas técnicas:

• Lluvia de ideas y matriz de Impacto-Urgencia, para priorizar 
los problemas y soluciones.

• Creación de mapas de actores, para visualizar las dinámicas de 
poder e influencia.

• Técnicas de prospectiva y análisis de escenarios, para anticipar 
los retos y prever la implementación de soluciones propuestas.

Resultados

Este apartado presenta los principales resultados obtenidos du-
rante la jornada de trabajo y la aplicación de la metodología. Los ha-
llazgos se sistematizaron a través de talleres participativos, en los que 
los participantes establecieron consensos globales trabajados en grupos 
pequeños y plenarios colectivos.

Uno de los principales problemas identificados se relaciona con 
la planificación y coordinación del transporte. Los participantes desta-
caron la falta de alineación entre la planificación urbana y los servicios 
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de transporte, tanto públicos como privados, así como la ausencia de 
integración con la infraestructura urbana existente. Además, las difi-
cultades en la coordinación intersectorial, debido a la falta de esfuerzos 
conjuntos entre sectores y niveles de gobierno, obstaculizan una ges-
tión integral y efectiva del sistema de transporte público.

Otro desafío identificado corresponde a las dificultades de gober-
nanza, marcadas por una predominancia de decisiones centralizadas 
que excluyen las necesidades regionales. Este enfoque reactivo, en lugar 
de proactivo, limita la integración de actores clave en el diseño de po-
líticas y contribuye a la precariedad del transporte público en regiones 
fuera de las principales zonas metropolitanas. En estas áreas, la escasez 
de opciones de movilidad sostenible y accesible afecta significativamen-
te la calidad del servicio.

Asimismo, los participantes señalaron problemas relacionados 
con la falta de recursos y la baja calidad del transporte público. La in-
suficiencia de financiamiento impide tanto el mantenimiento como la 
expansión del sistema, lo que afecta directamente su modernización y 
su capacidad de atender nuevas áreas. Los servicios existentes presentan 
deficiencias en términos de frecuencia, confiabilidad e infraestructura 
adecuada, reduciendo su atractivo y utilidad para los usuarios.

Por último, se identificó una participación ciudadana insuficiente 
y poco efectiva en la planificación del transporte público, lo que limita 
la incorporación de las necesidades reales de los usuarios. Este proble-
ma se ve agravado por una alta dependencia cultural del transporte pri-
vado, que genera congestión y afecta negativamente la sostenibilidad 
ambiental, la calidad de vida y el bienestar de las comunidades. En la 
Figura 1, se presenta cómo estos problemas complejos se relacionan en-
tre sí, proponiendo una mirada causal al sistema de transporte público.

Tras identificar los principales nudos críticos, se aplicó una matriz 
de impacto-urgencia para clasificar y priorizar los problemas. Este enfo-
que permitió evaluar cada problema según su gravedad y la urgencia de 
respuesta requerida, priorizando las intervenciones inmediatas frente a 
las que pueden esperar.

Los problemas clasificados como de Alto Impacto y Alta Urgen-
cia incluyeron la calidad y la percepción del transporte público, que 
exigen acciones inmediatas para alinear las experiencias de los usuarios 



60

Gobernanza multinivel del transporte público

Figura 1. Problemas complejos del transporte público en Chile

Fuente: Elaboración propia según trabajo de taller y consensos grupales.

con los objetivos de las políticas públicas. Además, se destacó la conges-
tión vial y el uso excesivo del transporte privado, problemas que afectan 
directamente la eficiencia del transporte público y la calidad de vida 
urbana. Estos aspectos requieren soluciones urgentes para mejorar la 
movilidad y reducir la dependencia de los automóviles privados.

En la categoría de Alto Impacto y Media Urgencia, se situaron la 
sustentabilidad y modernización del transporte. Estas áreas, relaciona-
das con la incorporación de tecnologías más avanzadas, permiten una 
implementación gradual, siempre que se prioricen la eficiencia y la con-
fiabilidad del servicio.

La Participación Ciudadana Efectiva se identificó en el eje de Me-
dio Impacto y Alta Urgencia. Este punto subraya la necesidad de for-
talecer los mecanismos participativos para garantizar que las voces de 
los ciudadanos se reflejen de manera adecuada en la planificación del 
transporte público, promoviendo un sistema más inclusivo.

Por último, la Integración y Coordinación Intersectorial se cla-
sificó como de Medio Impacto y Media Urgencia. Este aspecto puede 
desarrollarse progresivamente, siempre que se garantice una alineación 
clara entre los actores relevantes y se promueva su compromiso con los 
objetivos de la gobernanza del transporte público.
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Figura 2. Priorización de los problemas del transporte público en Chile

Fuente: Elaboración propia según trabajo de taller y consensos grupales.

Avanzando en la metodología, se identificaron los actores involu-
crados en los principales problemas del transporte público, organizán-
dolos en cuatro categorías: sociedad civil, sector público, sector privado 
y actores políticos, como se muestra en la Figura 3.

En la categoría de sociedad civil, los participantes definieron su 
rol como observadores, evaluadores y críticos de las políticas y medi-
das adoptadas en el sector transporte. Su poder se calificó de bajo a 
medio, principalmente debido a su capacidad limitada de moviliza-
ción y de generación de opinión pública. En términos de posición, se 
describieron como “apoyadores” cuando las políticas favorecen me-
joras en el transporte público, aunque pueden convertirse en críticos 
significativos si las medidas implementadas no satisfacen las necesida-
des de la comunidad.

Dentro del sector público, se identificaron diferentes niveles. A 
nivel central, el Ministerio de Hacienda desempeña un rol clave en la 
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asignación de fondos y decisiones presupuestarias para proyectos de 
transporte. Este ministerio posee un poder muy alto, ya que controla 
los recursos financieros y las decisiones económicas nacionales. Su posi-
ción puede variar entre facilitar o bloquear iniciativas, dependiendo de 
su alineación con las políticas gubernamentales vigentes.

En el sector público regional, los gobiernos regionales tienen la 
responsabilidad de implementar políticas y proyectos a nivel local. Su 
rol fue descrito como un “puente” entre el gobierno central y las nece-
sidades locales. Se les atribuyó un poder moderado a alto, ya que tienen 
una capacidad significativa para influir en la adaptación de las políticas 
al contexto regional. En cuanto a su posición, puede ser ambivalente: 
actúan como facilitadores o como opositores, dependiendo de su rela-
ción con el gobierno central y las presiones locales.

Figura 3. Identificación de actores clave para el transporte público en Chile

Fuente: Elaboración propia según trabajo de taller y consensos grupales.

Durante la aplicación de la metodología SCAMPER (Sustituir, 
Combinar, Adaptar, Modificar, Poner en otros usos, Eliminar y Reor-
denar), se trabajó en la generación de posibles soluciones para los pro-
blemas complejos previamente identificados. Las soluciones propues-
tas se organizaron en categorías de ideas similares o complementarias, 
consolidándolas en ideas fuerza que facilitaron su análisis y evaluación.

En el taller, los grupos discutieron las soluciones generadas, or-
ganizándolas en categorías a través de la metodología. Las propuestas 
relacionadas con la optimización de rutas y la combinación de servicios, 
por ejemplo, se consolidaron bajo la idea fuerza de “mejorar la conec-
tividad intermodal”. De manera similar, las iniciativas enfocadas en la 
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Figura 4. Identificación de ideas fuerza de solución para mejorar el transporte público 
en Chile

Fuente: Elaboración propia según trabajo de taller y consensos grupales.

sustitución de infraestructuras se agruparon bajo la categoría de “mo-
dernización del sistema de transporte”.

Las ideas fuerza, resumidas en Figura 4, sirvieron como base para 
el análisis y evaluación de las propuestas. Posteriormente, se aplicó una 
matriz de Impacto-Urgencia para priorizar estas soluciones según su 
viabilidad y su impacto potencial en el corto y mediano plazo. Este pro-
ceso permitió a los participantes identificar las propuestas más factibles, 
alineándolas con los recursos disponibles y las metas estratégicas defini-
das por el MMT.

Tras identificar las cuatro ideas fuerza de solución, se desarrolló un 
análisis de escenarios considerando tres variables clave: normativa-ins-
titucional, actores y gestión pública. Este análisis permitió evaluar las 
soluciones propuestas en tres tipos de escenarios, detallados en Tabla 3.

El primer escenario, denominado de continuidad (A), analizó la 
viabilidad de las soluciones dentro de un marco normativo y de gestión 
que mantiene las prácticas actuales, sin cambios significativos. El se-
gundo escenario, de crisis (B), exploró cómo podrían implementarse las 
soluciones en un contexto de ruptura o crisis significativa que alterara 
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las condiciones actuales. Finalmente, el escenario de cambio (C) evaluó 
la implementación de las soluciones en un entorno de transformacio-
nes evolutivas en la normativa, los actores y la gestión pública.

Entre las soluciones propuestas, la optimización del financiamien-
to fue seleccionada como el foco principal por los participantes, quienes 
destacaron su potencial transformador en la sostenibilidad y eficacia del 
sistema de transporte público. Argumentaron que esta solución tiene la 
capacidad de abordar simultáneamente múltiples problemas, incluyendo 
la mejora de la infraestructura y el incremento de la eficiencia operativa. 
Este enfoque estratégico se consideró clave para avanzar hacia un modelo 
de transporte público más eficiente, accesible y sostenible.

Tabla 3. Análisis prospectivo de escenarios sobre la Optimización del financiamiento 
del transporte público en Chile

Tipo de escenario Denominación del escenario 
identificado

Descripción

Escenario de Continuidad (A) Continuidad normativa e institucional La adopción de modelos de financia-
miento innovadores podría enfrentar 
resistencias debido a la aversión al 
cambio y la rigidez de las estructuras 
existentes. Sin embargo, se reconocie-
ron oportunidades en la expansión 
gradual de proyectos piloto ya exitosos.

Escenario de Crisis (B) Crisis económica o política La necesidad de financiamiento 
flexible se volvería aún más crítica. Las 
soluciones propuestas podrían adap-
tarse para responder rápidamente a las 
restricciones presupuestarias, haciendo 
del financiamiento innovador una 
herramienta esencial para mantener la 
calidad y cobertura del servicio.

Escenario de Cambio (C) Evolución en la normativa y en la 
gestión pública

Es un escenario apropiado para la 
posibilidad de integrar completamente 
nuevos modelos de financiamiento, 
tales comoincentivos para inversión 
privada y la adopción de tecnologías 
que reduzcan costos operativos y mejo-
ren la experiencia del usuario.

Fuente: Elaboración propia según trabajo de taller y consensos grupales.

Tras completar las etapas de identificación de nudos críticos, aná-
lisis de actores, propuestas de soluciones y escenarios prospectivos, se 
llevó a cabo un plenario para compartir los resultados obtenidos y esta-
blecer acuerdos comunes. Este espacio permitió a los participantes re-
flexionar colectivamente sobre los hallazgos y consolidar las principales 
conclusiones del proceso.
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En la retroalimentación final, realizada en conjunto con un repre-
sentante del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, se des-
tacó como uno de los aspectos más valorados la incorporación de una 
perspectiva sociopolítica en el análisis del transporte público en Chile. 
Esta mirada permitió enriquecer el enfoque tradicionalmente técnico, 
integrando dimensiones políticas y sociales esenciales para comprender 
las dinámicas complejas que influyen en la planificación, operación y 
gestión del transporte público en el contexto chileno.

Discusión

El Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, caracteriza-
do por una orientación eminentemente técnica, refleja esta perspectiva 
tanto en su composición profesional como en su abordaje clásico de los 
temas. Sin embargo, la propuesta metodológica introdujo un análisis 
más amplio que incorporó dimensiones urbanas, políticas y sociales, 
complementadas por exposiciones académicas iniciales que contextua-
lizaron los problemas desde estas perspectivas.

Durante el proceso, se constató colectivamente que los problemas 
del transporte público, aunque presentan implicancias técnicas signi-
ficativas, están estrechamente vinculados con dinámicas de equidad, 
participación ciudadana y decisiones influenciadas por intereses y vi-
siones contrapuestas entre actores. Según López-Ortego et al. (2024) y 
Haefner (2019), los problemas públicos están intrínsecamente ligados 
a sus contextos, lo que resulta clave para su comprensión y resolución.

La metodología propuesta subrayó la importancia de realizar un 
diagnóstico inicial desde una óptica de política pública e integrar a los 
actores clave del sector público en los procesos de planificación y toma 
de decisiones. Este enfoque implicó reconocer y valorar las perspectivas 
regionales, adaptando las soluciones a las particularidades de cada con-
texto específico (Roberts y Abbott, 2019).

Simon y Ceballos (2023) destacan la necesidad de metodologías 
que promuevan una colaboración efectiva entre los actores guberna-
mentales y la sociedad civil. Esta idea se refleja en los hallazgos de esta 
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investigación, donde la inclusión de múltiples perspectivas y la partici-
pación activa de diversos grupos en los procesos de decisión emergieron 
como elementos fundamentales para una gobernanza multinivel eficaz.

La aplicación de esta metodología permitió una evaluación crítica 
de la situación actual del sistema de transporte en Chile, destacando 
cómo ciertas deficiencias pueden derivar en respuestas políticas y socia-
les inadecuadas que no satisfacen las necesidades de la población. Por 
ejemplo, la insuficiente participación ciudadana y la excesiva centraliza-
ción de las decisiones generan políticas desconectadas de las realidades 
locales, lo que evidencia un desfase entre la formulación y la implemen-
tación de políticas.

Con base en la retroalimentación recibida, la metodología demos-
tró ser una herramienta efectiva para identificar problemas complejos y 
formular soluciones prospectivas. Aunque este enfoque logró abordar 
algunas de las deficiencias en la planificación y gestión del transporte, 
los resultados deben interpretarse con cautela. Su eficacia está condicio-
nada por factores contextuales específicos, lo que impide generalizar los 
hallazgos sin mayor evidencia adicional.

Estos resultados resaltan la importancia del diálogo colaborativo 
como un componente esencial para una gobernanza multinivel efecti-
va. La interacción entre actores clave y la integración de perspectivas 
diversas son fundamentales para desarrollar políticas que respondan de 
manera adecuada a las complejidades del transporte público en contex-
tos como el chileno.

Los resultados de esta investigación evidencian la necesidad de for-
talecer la gestión regional y local, un aspecto ampliamente discutido en 
la literatura sobre descentralización efectiva (Muñoz et al., 2021; Blanco, 
2023). Sin embargo, estos hallazgos son preliminares y requieren un aná-
lisis más profundo para evaluar su aplicabilidad en distintos contextos. 
Mejorar la coordinación entre los niveles de gobierno y garantizar la in-
clusión de actores locales y regionales en los procesos de toma de deci-
siones podría incrementar significativamente la capacidad de respuesta 
y asegurar que las soluciones de transporte sean pertinentes y adecuadas.

La metodología propuesta mostró ser efectiva para acompañar la 
discusión, facilitando la identificación y evaluación de soluciones según 
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su impacto y urgencia. Esta capacidad para articular respuestas cohe-
rentes se alinea con la literatura que subraya la importancia crítica de la 
participación y la colaboración intersectorial en la gobernanza multini-
vel (Folke et al., 2003; Blanco, 2023). Además, la representación terri-
torial, que incluyó tanto niveles nacionales como regionales, permitió 
resguardar un proceso de diálogo orientado hacia la descentralización.

Los resultados también indican que, aunque los problemas com-
plejos en el transporte público varían según el territorio, presentan pa-
trones comunes de factores que obstaculizan un servicio más eficiente. 
Hooghe y Marks (2003) argumentan que la efectividad de la gober-
nanza multinivel depende de su capacidad para facilitar la interacción 
entre diversos niveles de gobierno y la sociedad civil, promoviendo un 
entorno que fomente la participación en la toma de decisiones. Estos 
hallazgos refuerzan la importancia de diseñar políticas que, además de 
responder técnicamente a los problemas, consideren las complejidades 
sociales y políticas inherentes a los contextos en los que surgen.

Una conclusión destacada es la necesidad crítica de una participa-
ción ciudadana efectiva e informada como piedra angular de una go-
bernanza inclusiva y eficaz. Este aspecto se alinea con estudios recientes 
que enfatizan la importancia de enfoques de gobernanza que promue-
van la colaboración entre múltiples actores y la deliberación pública, 
permitiendo soluciones adaptadas y receptivas a las necesidades locales 
(Simon y Ceballos, 2023; León y Figueroa, 2020).

Finalmente, se identificaron deficiencias significativas en la coor-
dinación entre los distintos niveles de gobierno y sectores. La falta de 
alineación y colaboración entre los niveles nacional, regional y local 
genera redundancias y deficiencias operativas en la administración del 
transporte público. Esto resalta la necesidad de adoptar estrategias de 
gobernanza vertical que mejoren la interoperabilidad y coherencia de 
las políticas entre diversas jurisdicciones y sectores (Jessop, 1997; Rho-
des, 1996).

La propuesta desarrollada y los resultados obtenidos dialogan de 
manera efectiva con corrientes contemporáneas de la administración 
pública, como el enfoque de Public Value de Moore (1995), que enfati-
za la creación de valor público mediante la participación ciudadana y la 
colaboración intersectorial. Asimismo, la metodología aplicada refleja 
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elementos del New Public Service de Denhardt y Denhardt (2011), que 
redefine el rol de la ciudadanía, no solo como consumidores de servicios 
públicos, sino como co-creadores en la definición y desarrollo de lo que 
es valioso para la sociedad. Este enfoque contrasta con perspectivas tra-
dicionales de la administración pública y el New Public Management, 
que priorizan la eficiencia y eficacia económica, proponiendo en cam-
bio una gobernanza más democrática y colaborativa.

Desde una perspectiva teórica, la gobernanza multinivel debería 
facilitar la integración efectiva entre diferentes niveles de gobierno y 
la inclusión de actores no gubernamentales en procesos decisivos. Sin 
embargo, los resultados obtenidos evidencian que esto representa un 
desafío significativo en el sector del transporte público en Chile. Esta 
brecha pone de manifiesto la necesidad urgente de revisar y fortalecer 
los mecanismos de gobernanza para garantizar que las respuestas a pro-
blemas públicos complejos sean coherentes, coordinadas y efectivas.

Una mayor coordinación intergubernamental e integración de 
actores en procesos deliberativos exige cuestionar y movilizar estructu-
ras institucionales que, en muchos casos, son inflexibles. Además, se re-
quiere un cambio en la cultura política, que tradicionalmente favorece 
enfoques centralizados y predominantemente técnicos.

La experiencia implementada resultó útil para introducir esta 
perspectiva, invitando a los actores involucrados a identificar y priorizar 
problemas críticos en el transporte público, así como a buscar solucio-
nes innovadoras e integradoras.

El aprendizaje obtenido en este estudio se basa tanto en los lo-
gros alcanzados como en el análisis crítico de sus limitaciones. Entre 
las deficiencias identificadas destaca la insuficiencia en la identificación 
y análisis exhaustivo de los actores involucrados. No se logró abarcar 
completamente el espectro de actores relevantes, y los participantes 
institucionales no anticiparon posibles crisis sociales vinculadas a los 
problemas del transporte público. 

Esta limitación refleja una percepción limitada y una desconexión 
entre las políticas implementadas y las experiencias reales de los usua-
rios. Aunque se identificaron actores clave como los gobiernos regiona-
les, el Ministerio de Hacienda y la sociedad civil, no se profundizó en 
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el rol de organizaciones de base, grupos de usuarios, empresarios, legis-
ladores y expertos independientes, cuya participación es fundamental 
para enriquecer el análisis y comprender las complejidades del sistema.

Para superar estas deficiencias, resulta esencial incorporar un ma-
yor número de voces, especialmente de usuarios directos del transporte 
público en Chile. Herramientas como encuestas de percepción y foros 
comunitarios podrían facilitar una mejor captura de las necesidades y 
preocupaciones ciudadanas. Asimismo, la integración de análisis de 
riesgos y estudios de impacto social en la metodología ayudaría a antici-
par posibles conflictos y crisis, permitiendo un abordaje más proactivo 
y efectivo.

Una limitación significativa del estudio fue la falta de entrevistas 
a una diversidad de actores, lo que restringió la posibilidad de obtener 
una visión más completa de la eficacia de la metodología de toma de de-
cisiones (Guba y Lincoln, 1989). En futuras investigaciones, será clave 
fortalecer este enfoque mediante la inclusión de actores privados y de 
la sociedad civil. Esto no solo enriquecerá el análisis, sino que también 
proporcionará una validación más robusta de los resultados obtenidos 
(O’Toole y Meier, 2004).

A pesar de estas limitaciones, la aplicación de la metodología per-
mitió un diálogo enriquecedor entre actores clave, incluidos directivos 
y técnicos, quienes compartieron y contrastaron sus perspectivas. Esta 
interacción es fundamental para comprender los problemas desde una 
perspectiva integral y para co-crear soluciones viables y adaptadas al 
contexto. Comprender y estructurar el sector y sus actores desde di-
mensiones como el poder, los tipos de actores y las redes resulta esencial 
para el éxito de la gobernanza multinivel. Esto subraya la importancia 
de adoptar un enfoque inclusivo y adaptable en la planificación y ejecu-
ción de políticas de transporte público (Jessop, 1997).

Conclusiones

La gobernanza multinivel, aunque ideal en teoría para abordar 
problemas intersectoriales y complejos, enfrenta desafíos significativos 
en su implementación práctica, especialmente en la integración efecti-
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va de las voces de todos los actores involucrados. Los resultados de 
esta investigación demuestran que, si bien la metodología propuesta 
fomenta la inclusión de diversas perspectivas en el proceso de toma 
de decisiones, esta inclusión no siempre se traduce en una influencia 
real sobre las decisiones finales. Esto puede generar una ilusión de 
participación sin otorgar el poder necesario para impactar los resul-
tados de manera efectiva.

Una desconexión evidente entre las decisiones de política pú-
blica tomadas a nivel central y las necesidades regionales y locales 
afecta las posibilidades de desarrollar soluciones integrales y contex-
tualizadas a los problemas públicos. En el caso del transporte públi-
co, esta desconexión se vincula a varios factores, entre ellos, la pre-
ponderancia de una visión tecnificada por parte de los funcionarios 
públicos del sector. Estos actores clave, encargados de definir pro-
blemas y proponer soluciones, tienden a priorizar enfoques técnicos 
que no necesariamente consideran las particularidades regionales o 
locales, lo que limita la capacidad de formular respuestas efectivas y 
adaptadas al contexto.

Estos hallazgos se alinean con las observaciones de Rhodes 
(2007), quien argumenta que la centralización sectorial es un obs-
táculo importante para la efectividad de la gobernanza multinivel. 
Además, nuestro estudio contribuye al destacar cómo la falta de 
participación ciudadana y la ausencia de una planificación vertical 
efectiva entre los actores del nivel central y las regiones generan des-
igualdades en la distribución de recursos y en la toma de decisiones 
(Bryson et al., 2014).

La dinámica centralizada observada en el sector público chileno 
limita la capacidad de las políticas para adaptarse a los contextos re-
gionales, subutilizando el potencial de las iniciativas locales. Esta falta 
de adaptabilidad, combinada con una escasa participación en la for-
mulación de decisiones, restringe la representatividad de las medidas 
adoptadas, afectando su legitimidad y sostenibilidad (Osborne, 2010).

La metodología implementada en este estudio, propuesta para 
su aplicación en nuevos sectores, es valiosa por su enfoque político y 
social. Al centrarse en diagnósticos y soluciones con una perspectiva 
de gobernanza multinivel, permite abordar problemas estructurales 
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en los servicios públicos, aunque no logra captar en su totalidad to-
das las problemáticas existentes. 

Este enfoque resulta especialmente útil al ofrecer un análisis 
contextualizado que integra dimensiones políticas y sociales, a me-
nudo subestimadas por las herramientas tradicionales de análisis. 
Así, resalta la necesidad de contar con metodologías que, además de 
abordar aspectos técnicos, incluyan factores clave que influyen direc-
tamente en la efectividad de las políticas públicas.

La propuesta metodológica combinó herramientas que faci-
litaron la adaptación del análisis tanto a situaciones actuales como 
a escenarios futuros. Esta capacidad de adaptación es crucial en la 
administración pública, donde las decisiones deben anticipar y res-
ponder a los cambios dinámicos y complejos del entorno político y 
social. En este sentido, la metodología permitió un análisis acotado y 
relevante de los problemas identificados, proporcionando al mismo 
tiempo un marco flexible para la toma de decisiones estratégicas en 
distintos niveles de gobernanza.

En respuesta a la pregunta problematizadora planteada por 
el Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones sobre cómo fo-
mentar el uso del transporte público para reducir la preferencia por 
el transporte privado, los hallazgos muestran que las políticas actua-
les no han logrado cambiar significativamente la partición modal de 
los viajes. 

Esta situación evidencia la necesidad urgente de reevaluar las 
estrategias ministeriales, incorporando enfoques que consideren de 
manera efectiva las dinámicas y necesidades locales, así como fortale-
ciendo la conexión entre las políticas implementadas y las experien-
cias de las personas usuarias del transporte público. Además, se iden-
tifica un desafío cultural significativo que requiere herramientas de 
las ciencias sociales, complementando las tradicionales perspectivas 
técnicas.

Respecto a la investigación sobre el impacto de una metodología 
participativa basada en la gobernanza multinivel para identificar y re-
solver problemas complejos en el sector público, los resultados indican 
que esta metodología es efectiva para integrar perspectivas diversas y 
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fortalecer la colaboración intersectorial y multinivel. Este enfoque per-
mite abordar los problemas identificados de manera integral y adap-
tativa, además de facilitar un proceso deliberativo y participativo que 
identifica focos de mejora y proyecta escenarios futuros.

Aunque la metodología no garantiza directamente la imple-
mentación de las decisiones, establece vías claras hacia soluciones 
prácticas y viables, facilitando la transición de la teoría a la acción. 
Asimismo, fomenta la interacción entre áreas de la administración 
institucional que, en muchos casos, no colaboran suficientemente. 
Este diálogo intersectorial resulta esencial para la coherencia y efica-
cia de las políticas públicas, promoviendo un enfoque más integrado 
y alineado con los objetivos estratégicos.

En conclusión, las metodologías participativas aplicadas al 
diseño de políticas públicas son fundamentales para revelar las 
dinámicas complejas que limitan la efectividad de las políticas en 
contextos centralizados. Estos resultados se alinean con las teorías 
de gobernanza multinivel, que subrayan la importancia de incluir 
actores subnacionales como condición esencial para su éxito (Rho-
des, 2007; Stoker, 2006). 

No obstante, es necesario profundizar en los mecanismos que 
faciliten esta participación, asegurando que los beneficios potencia-
les se traduzcan en impactos positivos y sostenibles. Esto abre una 
línea de investigación futura enfocada en desarrollar herramientas de 
intervención en políticas públicas con una perspectiva descentraliza-
dora, fortaleciendo la capacidad de los gobiernos subnacionales para 
contribuir a soluciones más adaptadas y eficaces.
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Resumen

La política pública para zonas rezagadas tiene entre sus 
objetivos fortalecer la gobernanza para el desarrollo territorial 
mediante la colaboración entre los niveles comunal, regional 
y nacional, junto a la implementación de normas que incre-
menten el capital social y optimicen la toma de decisiones de 
actores claves. Este estudio se enfoca en el plan de zonas reza-
gadas Costa Araucanía entre el año 2017 y 2020, aplicando un 
análisis desde la teoría de la gobernanza multinivel y multies-
calar al plan para identificar las brechas que existen respecto a 
estos enfoques teóricos. Los resultados muestran que, aunque 
se intenta reforzar procesos de gobernanza, el Estado chileno 
persiste en una gestión vertical, centralizada y sectorialista, sin 
cambios en los diseños institucionales y sin avanzar de manera 
significativa en la descentralización ni en el empoderamiento 
real de los territorios denominados rezagados.
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Multiscalar and Multilevel 
Governance: Analysis of the Costa 
Araucanía Lagging Regions Plan in 
Chile

Abstract

Public policy for lagging regions aims to strengthen go-
vernance for territorial development through collaboration 
across communal, regional, and national levels and with the 
implementation of standards to increase social capital between 
and optimize decision-making by key stakeholders. This study 
draws on multilevel and multiscalar governance theory to 
identify gaps in the Plan implemented in the lagging region 
“Araucania Coast» between 2017 and 2020. The results show 
that, despite efforts to reinforce governance processes, the Chi-
lean State continues to operate with a vertical, centralized, and 
sectoral management approach with no significant institutio-
nal change nor progress in decentralization that could have 
empowered the so-called lagging territories.

Keywords:  decentralization, institutions, stakeholders, levels, 
decision-making.



78

Gobernanza Multinivel y Multiescalar

Chile ha registrado un crecimiento significativo en su producto 
interno bruto, lo que ha contribuido a reducir los índices de pobreza en 
sus regiones. Según la Organización para la Cooperación y el Desarro-
llo Económico (OCDE), la calidad de vida en Chile se aproxima al pro-
medio de los países miembros en aspectos como empleo, ingresos, equi-
librio entre vida laboral y personal, salud y bienestar subjetivo (OCDE, 
2021). No obstante, estos avances macroeconómicos suelen ocultar las 
profundas desigualdades territoriales, que generan malestar social.

Un ejemplo de esta situación fue el denominado “estallido social” 
de 2019, cuando miles de personas se manifestaron contra las desigual-
dades estructurales derivadas de la Constitución de 1980, el manejo 
político-fiscal y administrativo en la posdictadura, y el centralismo ex-
cesivo y normalizado del Estado chileno.

En el contexto de América Latina y el Caribe, Chile se posicio-
na como el cuarto país más desigual de la región, según el Informe de 
Pobreza y Desigualdad del Centro Latinoamericano para el Desarrollo 
Rural (2021). Este informe resalta varias condiciones de sus territorios:

• Persisten territorios en situación de rezago.

• El lugar de nacimiento o residencia de las personas a menudo 
determina su condición socioeconómica y acceso a bienes que 
garantizan el bienestar.

• Aunque Chile ha logrado altos niveles de crecimiento, los be-
neficios se concentran en algunas regiones.

• Las políticas públicas centralizadas reconocen de manera limi-
tada las desigualdades territoriales.

• Comprender y abordar las disparidades territoriales beneficia 
no solo a las regiones afectadas, sino también al desarrollo ge-
neral del país, dado el costo económico y social que implican 
estas brechas.

• Es crucial no solo medir los niveles de crecimiento o pobreza 
en un país, sino también analizar cómo se distribuyen estos re-
sultados entre los diferentes territorios.

Las notorias brechas territoriales representan un desafío significa-
tivo para el Estado chileno, caracterizado por un excesivo centralismo. 
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A pesar de este panorama, el Estado impulsa recurrentemente interven-
ciones y procesos destinados a incorporar actores en distintos niveles 
de acción de las políticas públicas, con el objetivo de generar nuevas 
estructuras institucionales y diseños de gobernanza. Sin embargo, es-
tas iniciativas suelen surgir desde una institucionalidad centralizada, lo 
que dificulta abordar eficazmente las desigualdades territoriales.

Ante esta problemática, el presente análisis se centra en el Progra-
ma de Territorios Rezagados Costa Araucanía desarrollado entre 2017 
y 2020 (Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo, 2017). 
Para examinar esta experiencia, se utilizan dimensiones de las teorías de 
gobernanza multinivel, multiescalar y los atributos ideales de la poli-
centricidad (Gibson et al., 2000; Aligica y Tarko, 2012; Ostrom, 1961). 
El objetivo es identificar los aspectos más relevantes y evaluar en qué 
medida la institucionalidad central, sectorial y regional se adapta a las 
tensiones generadas durante la implementación de esta iniciativa.

En este documento, se entiende por sectorial a nivel central la 
generación de políticas y programas gestionados directamente por los 
ministerios en las regiones. Por su parte, el sectorial desconcentrado se 
refiere a la delegación de ciertas funciones y responsabilidades a ofici-
nas regionales, las cuales poseen un grado de autonomía para adaptar 
las políticas a los contextos locales. No obstante, estas oficinas pueden 
estar limitadas por la estructura jerárquica del gobierno central (Fer-
nández, 2005; Franco, 2017; Jara, 2006).

El enfoque de la gobernanza multinivel y multiescalar resulta fun-
damental, ya que, en la discusión más amplia sobre gobernanza, estos 
enfoques reconocen al territorio como un actor crucial en la configu-
ración de acuerdos. En particular, la gobernanza multinivel destaca la 
interacción entre diferentes niveles del Estado y actores, mientras que 
la gobernanza multiescalar subraya la necesidad de considerar múltiples 
escalas en la toma de decisiones (Ostrom, 1961).

Con base en lo anterior, los actores locales y comunales no solo 
buscan asumir un papel más activo, superando los roles operativos 
tradicionales, sino que también contribuyen significativamente a la 
gestión y planificación regional. Esto desafía el modelo centralizado y 
promueve un enfoque más integrado y participativo. En este contexto, 
surgen interrogantes sobre estos procesos, tales como: ¿cómo influye 
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un marco institucional centralista y sectorialista en el éxito de inicia-
tivas públicas orientadas a disminuir brechas territoriales? ¿De qué 
forma se toman las decisiones y se alcanzan acuerdos? ¿En este tipo de 
programas existen mecanismos de toma de decisiones, acuerdos e in-
clusión de actores de nivel local y territorial? Si los hay, ¿cuáles son sus 
posibilidades y limitaciones en un contexto centralista y sectorialista? 
¿Qué tensiones se generan? ¿Qué formas de gestión eventuales pueden 
surgir en un modelo estatal centralista?

El artículo está organizado de la siguiente manera: en la primera 
sección, se presentan los principales conceptos teóricos del enfoque de 
gobernanza, con énfasis en los aspectos multinivel, multiescalar y po-
licéntrico. A continuación, se describe el territorio Costa Araucanía. 
Posteriormente, se expone el método y análisis realizados sobre el Plan, 
considerando los elementos de gobernanza multinivel, multiescalar y 
las características de la policentricidad. Finalmente, el artículo concluye 
con una serie de recomendaciones y reflexiones para programas simila-
res de intervención territorial bajo un diseño institucional centralizado.

Antecedentes Teóricos Sobre Gobernanza

La gobernanza se ha convertido en un término polisémico, ya que 
ha pasado de ser recurrente en los discursos de actores públicos y pri-
vados a ser una de las palabras más reconocidas en el ámbito académico 
de las ciencias políticas y las ciencias sociales. En este contexto, la gober-
nanza admite múltiples interpretaciones.

Una de estas interpretaciones es la proporcionada por el Progra-
ma de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD, 1997), que defi-
ne la gobernanza como:

“El ejercicio de la autoridad económica, política y administrativa para 
administrar los asuntos de un país a todos los niveles de gobierno. La 
misma comprende los mecanismos, los procesos y las instituciones a 
través de las cuales los ciudadanos y los grupos articulan sus intereses, 
ejercen sus derechos legales, cumplen sus obligaciones y resuelven sus 
diferencias”.
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Cabe señalar que el PNUD (2021) sitúa a la gobernanza en el 
núcleo de su gestión, identificando cinco dimensiones clave: las ins-
tituciones; la gestión del sector público, del sector privado y sus res-
ponsabilidades mutuas; la descentralización y la gobernanza local; las 
organizaciones de la sociedad civil; y la gobernanza en circunstancias 
particulares.

Por su parte, la socióloga alemana Renate Mayntz describe este esti-
lo de gobernar como más cooperativo y consensual. Según ella, “se utiliza 
ahora con frecuencia para indicar una nueva manera de gobernar que es 
diferente del modelo de control jerárquico, un modo más cooperativo 
en el que los actores estatales y los no estatales participan en redes mixtas 
público-privados” (2006, p. 83). Este enfoque busca superar los modelos 
tradicionales y verticales de gestión pública, destacando la importancia de 
todos los actores locales que participan en un espacio compartido.

Por otro lado, desde Latinoamérica, la uruguaya Cristina Zurbrig-
gen (2011) señala que muchas definiciones de gobernanza se enmarcan 
desde una perspectiva neoliberal. Estas concepciones, según explica, 
tienden a preservar modelos de desarrollo centralistas que se oponen a 
los enfoques de desarrollo territorial. En este sentido, afirma:

“En primer lugar, el Estado debe determinar con precisión el alcance de 
las funciones que asume y transferir el resto al mercado. Al mismo tiem-
po, debe incrementar la participación del sector privado y la sociedad 
civil en actividades que hasta ahora estaban reservadas al sector público, 
bajo el argumento de que el monopolio estatal en temas de infraestruc-
tura, servicios sociales y otros bienes y servicios tiende a ser poco eficaz”.

Para comprender estas visiones y contrastarlas con el caso chileno, 
el sociólogo Gonzalo Delamaza (citado en Fernández, 2010) plantea que 
la gobernanza puede entenderse como el aumento y diversificación de los 
participantes en el ámbito público. Este fenómeno, producto de cambios 
sociales e institucionales, requiere procesos y estructuras que coordinen a 
estos actores. Según Delamaza, es fundamental establecer objetivos com-
partidos de manera colectiva, sin imposiciones previas, para responder de 
manera efectiva y coherente a la complejidad del entorno.

En este contexto, distintos teóricos han propuesto tipologías que 
vinculan las relaciones entre el Estado y la sociedad como posibles esce-
narios de desarrollo de la gobernanza. Para este análisis, Pierre y Peters 
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(2005) identifican cinco modelos de relación entre el Estado y la socie-
dad: estatista, liberal-democrático, estado-céntrico, modelo holandés 
y gobernanza sin gobierno. Cada uno de estos modelos presenta atri-
butos y brechas que condicionan la articulación ideal de actores en las 
intervenciones estatales.

Gobernanza Multiescalar, Multinivel y Policentricidad

Las diferentes perspectivas sobre la gobernanza han dado lugar a 
posiciones específicas en la literatura contemporánea, destacándose en 
este análisis la gobernanza multiescalar, multinivel y la policentricidad 
(Aligica y Tarko, 2012; Araral, 2014; Gibson, 2000). La gobernanza 
implica una descentralización efectiva en la toma de decisiones, con la 
participación de actores y la aplicación de reglas en distintos niveles y 
escalas. Estos procesos buscan promover la colaboración y coordina-
ción horizontal para construir colectivamente objetivos que impulsen 
el desarrollo territorial. Este enfoque propone un cambio significativo 
en las relaciones Estado-sociedad, entendido bajo la conceptualización 
de McGinnis (2011):

“Un proceso mediante el cual se forma, aplica, interpreta y reforma el 
repertorio de reglas, normas y estrategias que guían el comportamiento 
dentro de un ámbito determinado de interacciones políticas”.

En este marco, es esencial comprender la gobernanza como un 
proceso en el que actores públicos, sociales y privados operan bajo 
un conjunto de normas que orientan sus acciones hacia un propósito 
común. Vicent Ostrom, Charles Tiebout y Robert Warren (1961) in-
trodujeron el concepto de policéntrismo en el lenguaje de las ciencias 
políticas, estableciendo un salto conceptual en los acuerdos sociales. 
Según su trabajo, estos sistemas se caracterizan por “muchos centros de 
decisión que tienen prerrogativas limitadas y autónomas y operan bajo 
un conjunto de reglas generales” (Aligica y Tarko, 2012, p.1).

En este contexto, Ostrom (1961) define una organización poli-
céntrica como “un patrón de organización donde muchos elementos 
independientes son capaces de ajuste mutuo para ordenar sus relacio-
nes entre ellos dentro de un sistema de reglas” (1961, p. 23). Esta defi-
nición resulta clave para analizar jerarquías que coordinan sistemas de 
actores, permitiendo alcanzar objetivos comunes y tomar decisiones de 
manera estructurada y eficiente.
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En este contexto, Elinor Ostrom (2015) plantea que el término 
policéntrico describe un sistema en el que los ciudadanos tienen la ca-
pacidad de constituir diversas autoridades gubernamentales en distin-
tas escalas. Cada entidad opera con autonomía para diseñar y aplicar 
normativas dentro de su esfera de autoridad y en una región geográfica 
específica.

Por su parte, McGinnis (2011) explica que el policentrismo es un 
sistema de gobierno en el que las autoridades de diferentes niveles o 
centros de poder interactúan para establecer las condiciones bajo las 
cuales tanto ellas como los ciudadanos bajo su jurisdicción pueden ac-
tuar. Asimismo, define las limitaciones impuestas a sus actividades con 
fines públicos.

El pensamiento de Elinor Ostrom se orientó hacia la gobernanza 
policéntrica, creando un marco teórico para comprender e investigar 
las instituciones y la gobernanza en diferentes sistemas. Este enfoque 
destaca por su reconocimiento explícito de la diversidad de acuerdos 
institucionales necesarios para abordar problemas a distintas escalas 
(Araral, 2014).

La importancia de los sistemas policéntricos radica en su vínculo 
con la gobernanza, ya que permiten la interacción de múltiples actores 
sociales, gubernamentales y no gubernamentales en diversas escalas y 
niveles, facilitando procesos de toma de decisiones.

Para complementar lo anterior, Ostrom (2010, citado en Miguez 
et al., 2015) señala que la policentricidad genera interrogantes sobre las 
interacciones y resultados que emergen en diferentes niveles. Este enfo-
que permite analizar cómo las instituciones policéntricas contribuyen 
o dificultan la innovación, el aprendizaje, la confianza, la cooperación 
entre los participantes y el logro de resultados más efectivos, justos y 
sostenibles a múltiples escalas (2015, p. 16).

La policentricidad también permite analizar múltiples niveles y 
“desarrollar métodos para evaluar los beneficios y costes de estrategias 
adoptadas en un tipo de ecosistema, comparando sus resultados con los 
obtenidos en otros” (Ostrom, 2009, p. 16). Este enfoque contribuye a 
comprender los efectos diferenciados de las políticas y a diseñar solucio-
nes adaptadas a contextos específicos.
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Asimismo, la policentricidad se vincula directamente con el de-
sarrollo descentralizado, tal como lo plantea Elinor Ostrom (1999), 
quien interpreta este concepto como el resultado de interacciones entre 
varios centros de autoridad independientes. Esto contrasta con la mo-
nocentricidad, un modelo de gobernanza caracterizado por un único 
centro de autoridad.

Para entender el policentrismo como una característica de la go-
bernanza, es esencial reconocer que múltiples actores interactúan en un 
territorio específico, cada uno con lógicas, intereses y objetivos distin-
tos en el proceso de toma de decisiones. En este contexto, la gobernanza 
se manifiesta como multiescalar, multinivel y policéntrica.

El atributo multinivel se relaciona directamente con los procesos 
de descentralización, dado que implica la distribución de facultades, re-
cursos y procedimientos en diferentes niveles de gobierno para abordar 
problemas públicos específicos. Según Gibson et al. (2000), los niveles 
son “las unidades de análisis que se sitúan en la misma posición de una 
escala. Muchas escalas conceptuales contienen niveles ordenados jerár-
quicamente, pero no todos los niveles están vinculados entre sí en un 
sistema jerárquico” (2000, p. 218). En este sentido, la escala de reglas 
(formales o informales) puede diferenciarse en niveles como el comuni-
tario, comunal, regional, nacional e internacional.

En el ámbito europeo, Hooghe et al. (2001) vinculan el concepto 
de gobernanza multinivel con “la dispersión de la toma de decisiones 
autorizada en múltiples niveles territoriales” (2001, p. xi). Este análisis 
se complementa con lo señalado por Fernández y Weason (2021), quie-
nes caracterizan la gobernanza multinivel a través de dos dimensiones 
principales: vertical y horizontal.

La dimensión vertical se enfoca en las relaciones entre los niveles 
central, regional y local, destacando la importancia de la coherencia y 
colaboración entre ellos mediante acuerdos que faciliten la participa-
ción y la responsabilidad en la toma de decisiones y la implementación 
de políticas. Por su parte, la dimensión horizontal abarca la coordina-
ción entre agencias, instituciones y actores que operan en el mismo ni-
vel. Esta dimensión no solo incluye entidades gubernamentales, sino 
también a diversos actores sociales y privados (Fernández y Weason, 
2021).
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Ambas dimensiones son esenciales para superar el enfoque centra-
lista y sectorial del Estado y para desarrollar políticas y gestiones terri-
toriales que integren una visión global e interdisciplinaria. Estas carac-
terísticas hacen de la gobernanza multinivel una herramienta clave para 
abordar la complejidad de los problemas públicos contemporáneos.

Como se señaló anteriormente, la gobernanza policéntrica implica 
la existencia de acciones en múltiples escalas. La escala se define como “las 
dimensiones espaciales, temporales, cuantitativas o analíticas utilizadas 
para medir y estudiar cualquier fenómeno” (Gibson et al., 2000, p.218). 
En relación con el tiempo, puede abarcar un día, una semana, un año o 
incluso una década. Respecto al espacio, se extiende desde un metro hasta 
millones de metros. Cuando se refiere a la cantidad, implica el número de 
individuos estimados por un investigador como participantes en una re-
lación social, pudiendo variar de uno a millones (Gibson et al., 2000). A 
través de este análisis multiescalar, es posible comprender cómo las reglas 
establecidas en un nivel superior impactan en la toma de decisiones en un 
nivel inferior, o viceversa (Hawkins et al., 2016).

Es importante destacar que las escalas pueden analizarse desde di-
ferentes enfoques. En este estudio, el interés recae en las instituciones. 
Desde la perspectiva de la nueva economía institucional y, en particu-
lar, el enfoque de Elinor Ostrom, las instituciones se entienden como 
“reglas usadas por los individuos para determinar quién y qué está in-
cluido en las situaciones de decisión, cómo se estructura la informa-
ción, qué acciones pueden adoptarse y en qué secuencia, y cómo las 
acciones individuales serán agregadas en decisiones colectivas” (Kiser y 
Ostrom, 2000, p. 89). 

Por lo tanto, se puede hablar de escala de reglas cuando se hace 
referencia a marcos normativos o normas formales e informales que li-
mitan las acciones de las personas y tienen expresión territorial. Más 
formalmente, estas normas “son las limitaciones ideadas por el hombre 
que dan forma a la interacción humana; en consecuencia, éstas estruc-
turan los alicientes en el intercambio humano, ya sea político, social o 
económico” (North, 2001, p. 13).

En cuanto a la escala de actores, esta se refiere a las relaciones y 
dinámicas entre participantes que operan en diversos niveles dentro de 
los procesos de gobernanza, desde el ámbito internacional y nacional 
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hasta el regional, comunal y comunitario. Este enfoque permite anali-
zar cómo los actores interactúan en diferentes niveles y cómo estas inte-
racciones influyen en los resultados de las políticas públicas.

Gobernanza Territorial

La gobernanza territorial puede considerarse un instrumento cla-
ve para mejorar la efectividad de la gestión estatal, especialmente en el 
ámbito de las políticas públicas de desarrollo (Farinós, 2008). Las herra-
mientas de análisis y los procesos que orientan a la gobernanza territo-
rial contribuyen a una mejor comprensión de las dinámicas territoria-
les. Asimismo, se define como “el proceso institucional-organizacional 
que construye una estrategia para poner a disposición los diferentes 
modos de coordinación entre actores geográficamente cercanos en par-
cial y provisional, teniendo en cuenta premisa para resolver problemas 
sin precedentes” (Fuini, 2012, p. 95).

Desde la perspectiva del nuevo institucionalismo, los procesos de 
gobernanza territorial están ligados a la toma de decisiones sobre re-
cursos comunes o acciones colectivas. Este enfoque proporciona he-
rramientas para entender cómo se construyen y operan las reglas, los 
procesos y las organizaciones. Incluye también “conjuntos informales 
de ideas y valores (...) que configuran las formas en que las organiza-
ciones piensan sobre sus problemas y conciben las presiones políticas” 
(Bevir, 2007, p. 374). Por ello, a través del análisis multiescalar, se puede 
comprender cómo las reglas establecidas en un nivel superior impactan 
en la toma de decisiones en un nivel inferior, y viceversa (Hawkins et al., 
2016). En este marco, la gobernanza territorial actúa como una lente 
para interpretar estos procesos.

En el caso de Chile, el Informe Territorial de la OCDE (2009) su-
braya la necesidad de fortalecer la gobernanza territorial mediante una 
mayor participación de la sociedad civil. Este enfoque se vincula con 
nuevas formas de gobernar, destinadas a superar los desafíos impuestos 
por la globalización y el desarrollo. Según el informe, “un mejor des-
empeño regional requiere un mejor matching entre políticas públicas y 
necesidades territoriales. Para darle soporte a ese matching se requiere 
un sistema de gobernanza multinivel” (OCDE, 2009, p. 168).

Sin embargo, los estudios sobre gobernanza territorial en Chile 
siguen siendo limitados. Esto se debe a la persistencia de un Estado cen-
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tralizado y jerárquico que obstaculiza el avance de la sociedad y no se 
adapta adecuadamente a las demandas actuales.

Centralismo

El origen del centralismo en Latinoamérica puede atribuirse al 
dominio español bajo la corona de Castilla. Según Veliz (2014), “Las 
Indias fueron creadas a partir de la metrópoli como una estructura 
centralizada por mentes políticas que contemplaban el Renacimiento 
desde Madrid, la capital imperial de una nación llena de confianza tras 
grandes victorias militares, y gobernada por un gobierno burocrático” 
(p. 10). Este autor señala que América Latina heredó una cultura cen-
tralista, explicada por la ausencia de procesos como la Revolución In-
dustrial y la Revolución Francesa, la inexistencia de formas feudales y el 
predominio de una única religión de carácter latitudinario.

A estas circunstancias históricas se suma el diseño del Estado 
que construyó la élite política y económica, caracterizado por la con-
centración del poder en detrimento de su distribución. Este modelo 
institucional centralista generó un exceso de normativas y leyes que fa-
vorecieron desproporcionadamente a los niveles centrales del Estado, 
marginando a los entes subnacionales y, en particular, a los territorios 
que proveían materias primas, mano de obra y canales de comercializa-
ción (Veliz, 2014).

En Chile, el fracaso del Estado centralista se sustenta en su estruc-
tura jerárquica, definida por un monopolio político en el que pocos 
toman decisiones que afectan a todos los territorios en dimensiones 
políticas, jurídicas, fiscales y administrativas. Este sistema ha generado 
múltiples conflictos desde 1810, como la “dictadura militar, centralista 
e incluso ‘Lautarina’ de Bernardo O’Higgins” (Salazar, 2011, p. 38), 
justificada por la continuación de la guerra en Perú.

A esto se suman ejemplos contemporáneos, como los excesivos 
incentivos públicos para promover inversiones en la región Metropoli-
tana y la concentración de programas informativos que priorizan pro-
blemas sociales originados en la capital. Valenzuela Van Treek (2017) 
ilustra esta realidad: “Los dos grupos periodísticos de Santiago contro-
lan el 90% de la prensa escrita nacional. Eso es Chile: los hoyos en San 
Diego con Av. Matta”.

Los principales actores del sistema son de carácter nacional: el 
Gobierno, el Congreso, partidos políticos, medios de comunicación 
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y grandes corporaciones empresariales (Borja, 1987). Este centralismo 
también se refleja en la academia, donde un pequeño número de uni-
versidades concentra la mayor parte de los recursos destinados a inves-
tigación y ciencias, mientras que las universidades regionales reciben 
asignaciones significativamente menores.

Descentralización

En el pasado, presente y futuro, se han formulado y se formularán 
diversas conceptualizaciones sobre la descentralización y su impacto en 
el desarrollo de los territorios. Estas definiciones se encuentran arraiga-
das en las distintas teorías del Estado, así como en la historia, la cultura 
y el desarrollo político de los países. Alexis de Tocqueville (2007) desa-
rrolla la idea de la descentralización como el modelo más adecuado para 
construir una democracia que represente y tome en cuenta las opinio-
nes y decisiones de la ciudadanía. Este marco nos permite identificar 
características transversales en los sistemas de Estados descentralizados.

Esteban Valenzuela Van Treek (2015) señala que la descentraliza-
ción “es otorgar poder, o devolver poder, a una comunidad organizada 
a un nivel territorial menor al moderno Estado central” (p.36). Desde 
esta perspectiva, el proceso de descentralización implica la transferen-
cia de poder del nivel nacional al regional, otorgando competencias a 
los gobiernos subnacionales y a la ciudadanía. Esto busca habilitar una 
toma de decisiones territorial más participativa, fortaleciendo los nive-
les comunitarios y comunales.

En este artículo, se analizará la descentralización según la define la 
Fundación Chile Descentralizado… Desarrollado (2017):

“Concebimos la descentralización no solo como un proceso administra-
tivo o financiero —aunque esencial— dirigido por el Estado y el Gobier-
no nacional, sino como un instrumento de gobernanza multinivel que 
requiere la activa y cualificada participación de las comunidades, élites e 
instituciones regionales y locales”.

Esta definición aborda la descentralización como una reforma sig-
nificativa para el Estado, con profundas implicaciones para la calidad de 
la gobernanza. Por esta razón, su conexión con el análisis del programa 
en cuestión resulta fundamental, especialmente considerando que la 
participación es un medio esencial para garantizar los procesos en Es-
tados descentralizados.
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Al reconocer que la descentralización transforma la relación históri-
ca, jerárquica y burocrática entre el Estado y la ciudadanía, es posible ex-
plorar su conexión con la gobernanza. Claudia Serrano (2011) identifica 
dos visiones sobre esta relación. La primera, top-down (desde arriba hacia 
abajo), sostiene que “el Estado centralista, auto centrado y jerárquico no 
responde a las necesidades de la sociedad actual, reclamándose procesos 
de desconcentración del poder” (2011 , p. 4). La segunda, bottom-up (des-
de abajo hacia arriba), plantea que “en la base, en las comunidades, loca-
lidades y territorios están los activos y talentos que permiten potenciar 
y optimizar las capacidades endógenas de los territorios al articularse en 
torno a propósitos compartidos” (2011, p.4).

Esta última visión se fundamenta en la misión democrática de la 
descentralización. Según Finot (2001), su objetivo es “equilibrar la ma-
yor injerencia que normalmente tienen en las decisiones públicas las 
élites políticas y económicas, mediante una mayor participación directa 
(empezando por elecciones subnacionales) y de las organizaciones de 
los sectores sociales mayoritarios o de minorías discriminadas” (p. 71). 
Así, tanto en la práctica como en la teoría, se observa que la descentrali-
zación, acompañada de un entorno de gobernanza favorable, contribu-
ye de manera significativa al desarrollo de los territorios.

La gobernanza es un elemento de la evolución del Estado que asu-
me que los desafíos de la globalización deben enfrentarse mediante la 
colaboración y cooperación entre todos los actores públicos y privados. 
Este enfoque busca superar las limitaciones del desarrollo en un mar-
co democrático descentralizado que ofrezca soluciones adaptadas a los 
territorios. Como explica Aguilar (2005), “el corazón del concepto de 
gobernanza es un concepto descentralizado de la dirección de la socie-
dad que ya no puede ser dirigida (controlada), por un centro” ( p. 4).

Finalmente, basándose en los conceptos revisados de descentrali-
zación y gobernanza, se presenta un cuadro comparativo que destaca las 
fortalezas del enfoque bottom-up y las debilidades de la lógica top-down 
(Tabla 1). Este cuadro también examina cómo se manifiestan las deci-
siones en un contexto multinivel, multiescalar y policéntrico, propor-
cionando un marco para analizar su impacto en el desarrollo territorial.
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Antecedentes Del Territorio Costa Araucanía

La región de La Araucanía cuenta con una población total de 
957.224 habitantes, según el censo de 2017. El territorio costero alber-
ga a 94.260 personas, lo que equivale al 9,8% de la población regional. 
Entre las comunas que lo conforman, Saavedra y Toltén presentan la 
menor concentración de habitantes, con 12.450 y 9.722 personas res-
pectivamente, mientras que Nueva Imperial registra la mayor densidad 
poblacional con 32.510 habitantes. Todas las comunas del territo-
rio (Carahue, Nueva Imperial, Teodoro Schmidt, Toltén y Saavedra) 
muestran una variación negativa en el crecimiento poblacional, en con-
traste con la tendencia regional y nacional observada en 2017.

El área conjunta de las cinco comunas suma 3.989 km², lo que 
representa el 12,6% de la superficie regional, que alcanza los 31.842,3 
km². Carahue es la comuna más extensa con 1.341 km², mientras que 
Saavedra tiene la menor superficie con 401 km². La densidad poblacio-
nal promedio del territorio es de 0,25 habitantes por kilómetro cuadra-
do (Instituto Nacional de Estadísticas, 2017).

Tabla 1. Comparación de Modelos de Desarrollo Estatal

Lógica estatal Características Autores

Arriba hacia abajo (Centralismo, 
multiescala, multinivel y policen-
tricidad).

Tecnocrático-Jerárquico, formulados por 
un actor central, conflictividad ambiental, 
Clientelismo y nepotismo, corrupción, 
captura de rentas, captura el Estado, fallos 
de Estado.

(Serrano C., 2011; Zurbriggen, 2011; 
Fundación Chile Descentralizado...
Desarrollado, 2017; McGinnis, 2016)

Abajo hacia arriba (Descentralizada, 
simétrica, participativa, control 
ciudadano, gobernanza multiescalar, 
multinivel y policéntrica).

Cogestión, coproducción, cogobernanza, 
coordinación territorial, coordinación 
intersectorial, mesas territoriales, articu-
lación público-público, asociatividad, 
empoderamiento comunitario, Innovación 
tecnológica

(Boisier, 2007; Falleti, 2005; Aguilar, 
2005; OCDE, 2021; RIMISP, 2021).

Arriba hacia abajo (Centralismo, 
multiescala, multinivel y policen-
tricidad).

Tecnocrático-Jerárquico, formulados por 
un actor central, conflictividad ambiental, 
Clientelismo y nepotismo, corrupción, 
captura de rentas, captura el Estado, fallos 
de Estado.

(Serrano C., 2011; Zurbriggen, 2011; 
Fundación Chile Descentralizado...
Desarrollado, 2017; McGinnis, 2016)

Abajo hacia arriba (Descentralizada, 
simétrica, participativa, control 
ciudadano, gobernanza multiescalar, 
multinivel y policéntrica).

Cogestión, coproducción, cogobernanza, 
coordinación territorial, coordinación 
intersectorial, mesas territoriales, articu-
lación público-público, asociatividad, 
empoderamiento comunitario, Innovación 
tecnológica

(Boisier, 2007; Falleti, 2005; Aguilar, 
2005; OCDE, 2021; RIMISP, 2021).

Fuente: Elaboración propia en base a revisión de modelos de lógicas estatales.
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En cuanto a la distribución espacial, el 49,92% de la población 
habita en zonas urbanas, mientras que el 50,01% reside en áreas rurales 
(Instituto Nacional de Estadísticas, 2017). En comparación con censos 
previos, el territorio no ha experimentado un crecimiento poblacional, 
observándose una disminución en el grupo etario de 0 a 44 años y un 
aumento en el segmento de 45 a 65 años, lo que refleja un proceso de 
envejecimiento. Todas las comunas cuentan con al menos un 40% de 
población rural, siendo Saavedra la más rural, con aproximadamente el 
64% de su población en esta condición.

El pueblo Mapuche constituye el 47% de los habitantes del te-
rritorio, con 49.690 personas. En Saavedra, el 64,03% de la población 
(9.827 personas) se identifica como Mapuche, mientras que en Nueva 
Imperial esta proporción alcanza el 53,27% (18.023 personas). Estos 
porcentajes superan ampliamente el promedio regional de población 
Mapuche, según datos del Instituto Nacional de Estadísticas (2017).

En el contexto nacional, la Encuesta CASEN 2020, realizada du-
rante la pandemia de COVID-19, indicó un aumento de la pobreza por 
ingresos en Chile del 2,2%, pasando del 8,6% en 2017 al 10,8% en 2020, 
lo que afectó a 2.112.185 personas. La Araucanía fue la región más im-
pactada, con una tasa de pobreza del 17,4%, seguida por Ñuble (14,7%) 
y Tarapacá (14%). Las regiones con menor incidencia de pobreza fue-
ron Magallanes (5,7%) y Aysén (6,6%).

Plan Zona de Rezago

La política pública actual tiene su origen en el plan de desarrollo 
para territorios rezagados, creado en 2014 por el Ministerio del Interior 
y Seguridad Pública bajo la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Ad-
ministrativo, durante el gobierno de Michelle Bachelet. Este plan iden-
tificó territorios con brechas significativas en desarrollo y se propuso di-
señar políticas y proyectos de inversión pública orientados a estas áreas.

El programa se fundamenta en principios como la participación, 
la intersectorialidad, el desarrollo de capacidades locales, la coopera-
ción público-privada-social y la responsabilidad fiscal. Sus objetivos 
incluyen mejorar las condiciones para el desarrollo social, económico 
y productivo, fortalecer la gobernanza territorial y aumentar las exter-
nalidades positivas de la actividad privada. Se aplica específicamente en 
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territorios rezagados, con un enfoque institucional que opera a nivel 
nacional, regional y territorial.

Para alcanzar estos objetivos, se implementan planes territoriales 
de desarrollo que integran instrumentos como planes específicos, me-
todologías diferenciadas para la evaluación de proyectos y la adaptación 
de instrumentos públicos a la realidad territorial. Estas acciones se coor-
dinan para fortalecer la gestión y fomentar el progreso en las zonas re-
zagadas (Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo, 2017).

El período entre 2014 y 2018 fue considerado una etapa piloto del 
programa, que finalmente se consolidó como una Política Nacional so-
bre Zonas Rezagadas, promulgada mediante el decreto número 975 el 
16 de mayo de 2018. El territorio Costa Araucanía se incorporó al plan 
el 19 de octubre de 2016, a través del decreto 1.490 del Ministerio del 
Interior y Seguridad Pública. Esta decisión se basó en indicadores como 
las brechas de pobreza a nivel nacional y regional (según la Encuesta 
CASEN) y el alto nivel de aislamiento del territorio (Subsecretaría de 
Desarrollo Regional y Administrativo, 2012).

Plan De Desarrollo Para Territorios Rezagados Costa 
Araucanía

En el contexto previamente descrito sobre el territorio de imple-
mentación del programa, se detalla a continuación la metodología em-
pleada para la construcción del plan de zona de rezago Costa Araucanía 
(Figura 1).

Cada etapa metodológica comprendió acciones específicas orien-
tadas a alcanzar los objetivos propuestos, tales como la vinculación con 
actores locales, el levantamiento de información, el diseño de mesas 
público-privadas, la realización de talleres, la constitución de una mesa 
territorial y técnica regional, y la retroalimentación del plan con autori-
dades locales y consejeros regionales de La Araucanía.

El proceso de construcción del plan se organizó en torno a diver-
sas mesas de trabajo denominadas Temática, Territorial y Técnica Re-
gional. Una vez formulado, el plan se presentaba al Consejo Regional 
de La Araucanía para su evaluación. La Figura 2, ilustra la estructura y 
funcionamiento de estas mesas de trabajo.
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Tres instancias clave estructuraron el proceso:

• Mesa Temática: En esta participaron actores públicos y pri-
vados, quienes definieron tres ejes de desarrollo —Turismo, 
Pesca y Agroproductivo— y propusieron proyectos a finan-
ciar.

• Mesa Territorial: Presidida por el gobernador provincial, 
esta mesa aprobó el plan y definió sus objetivos y la cartera de 
proyectos para el territorio.

• Mesa Territorial Regional: Liderada por el intendente y el 
gabinete regional, analizó los proyectos propuestos por las ins-
tancias previas.

El plan fue evaluado y aprobado inicialmente por la Mesa Territo-
rial, que incluyó representantes de los sectores de turismo, agroproduc-
tivo y pesca, junto con autoridades locales y la coordinadora regional. 
Posteriormente, se presentó al Consejo Regional de La Araucanía para 
su sanción. En total, participaron 355 personas, provenientes tanto del 
sector público como del privado, a lo largo del proceso.

Figura 1. Metodología del Plan de Desarrollo de Zona de Rezago Costa 
Araucanía

Fuente: Elaboración Propia en base Plan de Desarrollo Para Territorios Rezagados Costa Araucanía 
2017-2020.
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Método y Análisis

Esta investigación adopta un enfoque cualitativo e interpretati-
vo, centrado en analizar cómo los actores perciben y comprenden su 
entorno. Según Moreno (2006), el objetivo principal es explorar las in-
terpretaciones individuales y colectivas, buscando profundizar en las 
relaciones, dinámicas y actividades dentro de un escenario específico. El 
diseño cualitativo permite al investigador emplear relatos que ofrezcan 
al lector una comprensión rica y fundamentada del caso, basada en la 
experiencia (Stake, 1998).

Se utilizó el estudio de caso como estrategia metodológica, ya que 
este enfoque se centra en la singularidad y complejidad de una situación 
particular, proporcionando una visión detallada de su funcionamiento 
en contextos específicos (Stake, 1998). Como señala el autor, el méto-
do no intenta reflejar el mundo de forma generalizada, sino analizar lo 

Figura 2. Niveles de Toma de Decisiones del Programa Zona de Rezago Costa 
Araucanía

Fuente: Avilés (2021)
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que ocurre en un caso particular. El caso seleccionado es intrínseco, no 
representativo, y no busca generar generalizaciones a partir de sus ha-
llazgos (Stake, 1998).

Por otro lado, Robert K. Yin (2013) sostiene que los estudios 
de caso son útiles para refinar, confirmar y extender teorías, producir 
conocimiento y validar resultados obtenidos por otros enfoques. Ade-
más, Yin (1994) define el estudio de caso como “una investigación em-
pírica que estudia un fenómeno contemporáneo dentro de su contexto 
de la vida real, especialmente cuando los límites entre el fenómeno y su 
contexto no son claramente evidentes”.

En esta investigación, las fuentes de información se obtuvieron 
mediante once entrevistas semiestructuradas realizadas a actores de ni-
vel comunitario, local, regional y nacional que participaron en el diseño 
del plan de zona de rezago Costa Araucanía. Las entrevistas incluyeron 
preguntas abiertas, diseñadas para evitar respuestas simples de sí o no, y 
fomentar descripciones más detalladas de episodios, relaciones y expli-
caciones (Stake, 1998 , p. 64).

La muestra se seleccionó mediante un muestreo de conveniencia, 
descrito como “fácil y eficiente” (Martin-Crespo, 2007, p. 3) y que con-
siste en la selección arbitraria de las unidades que se presentan al inves-
tigador, sin un criterio predeterminado, siendo estas autoseleccionadas 
o elegidas por su disponibilidad (Mejía, 2000, p. 169).

Los criterios de inclusión para los entrevistados, presentados en la 
Tabla 2, fueron los siguientes:

• Representantes del sector agrícola, turismo y pesca artesanal 
de las comunas del territorio Costa Araucanía.

• Actores públicos de nivel comunitario, local, regional y nacio-
nal que hayan participado al menos en una instancia de la mesa 
territorial del programa.

Se decidió analizar siete documentos oficiales, obtenidos median-
te el portal de transparencia del Gobierno Regional de La Araucanía 
(folio AB085T0000594) y documentos públicos disponibles en las pá-
ginas oficiales de la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administra-
tivo (SUBDERE) y el Ministerio del Interior (Tabla 3).
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Tabla 2. Actores Entrevistados

Niveles Actores Organización Sector

Comunitario Representante de Mesa Pesca Artesanal 
y Acuicultura,

Asociación Comunal de Pesca-
dores de Saavedra

Sociedad civil/privados

Comunitario Representante de Mesa Agropro-
ductiva

Comité de Agricultores Comu-
na de Carahue

Sociedad civil/privados

Comunitario Representante de Mesa de Turismo, 
Saavedra

Cámara de Comercio y Turismo 
de Saavedra

Sociedad civil/privados

Comunitario Representante de Mesa de Turismo, 
Toltén

Cámara de Turismo de Toltén Sociedad civil/privados

Comunitario Representante de Mesa de Turismo, 
Teodoro Schmidt

Emprendedora Sociedad civil/privados

Comunitario Representante de Mesa de Turismo, 
Carahue

Cooperativa Huapi Trovolhue Sociedad civil/privados

Local Alcalde de la comuna de Carahue Municipalidad de Carahue Público

Local Secretario Ejecutivo Asociación Costa Araucanía Público

Local Jefe de la Unidad de Desarrollo 
Económico Local

Municipalidad de Carahue Público

Regional Coordinadora Regional Programa Zona de Rezago 
Costa Araucanía, GORE 
Araucanía

Público

Nacional Jefe División de Desarrollo Regional SUBDERE Nacional Público

Fuente: Elaboración propia.

Tabla 3. Documentos e instrumentos revisados

Nombre de Documento Autor y año de Publicación

Acta de constitución de mesa territorial zona de rezago Costa 
Araucanía.

Gobierno Regional de La Araucanía, programa de gestión 
territorial, 08 de noviembre 2017.

Mensaje del ejecutivo junto a decreto y plan de zona de rezago 
Costa Araucanía.

Luis Mayol Bouchon, intendente, Gobierno Regional de 
La Araucanía, 24 de agosto de 2018.

Estrategia de implementación plan de trabajo zona rezagada 
Costa Araucanía agosto de 2017- marzo 2018.

Gobierno Regional de La Araucanía, programa de gestión 
territorial, noviembre 2017.

Programas financiados vinculados al programa zona de rezago 
Costa Araucanía.

GORE y CORE de La Araucanía, 15 de julio de 2019.

Plan de desarrollo para territorios rezagados: programa piloto y 
propuesta de política pública.

SUBDERE, Ministerio de Interior y Seguridad Pública, 
mayo 2017.

Decreto 1.116 establece plan de desarrollo para territorios 
rezagados.

SUBDERE, Ministerio del Interior y Seguridad, mayo 
2015.

Plan zona de rezago asociación de municipalidades Costa 
Araucanía.

AMCA, sin fecha.

Fuente: Elaboración Propia



97

Humberto Avilés G.

Re
vi

st
a 

Es
ta

do
, G

ob
ie

rn
o 

y 
G

es
ti

ón
 P

úb
lic

a

Para resguardar la privacidad de los entrevistados, se protegie-
ron sus datos personales, priorizando la confidencialidad y la volun-
tariedad de los participantes. En este sentido, se aplicó un consenti-
miento informado que explicitó los objetivos de la investigación, y 
los actores firmaron el documento tras comprender plenamente los 
alcances de este trabajo.

El análisis de los datos recopilados se realizó mediante la técnica 
de análisis de contenido, considerada adecuada para interpretar di-
versos tipos de materiales, como grabaciones, transcripciones, imáge-
nes, videos o documentos. Según Abela (2002 , p. 2), “el denominador 
común de todos estos materiales es su capacidad para albergar un con-
tenido que, leído e interpretado adecuadamente, nos abre las puertas 
al conocimiento de diversos aspectos y fenómenos de la vida social”. 

Asimismo, Marradi et al. (2007, p. 290) señalan que el análisis 
de contenido es “una técnica de interpretación de textos […] que se 
basan en procedimientos de descomposición y clasificación de éstos 
[…] los textos de interés pueden ser diversos: transcripciones de en-
trevistas, protocolos de observación, notas de campo, fotografías, 
publicidades televisivas, artículos de diarios y revistas, discursos po-
líticos, etcétera”.

Las categorías utilizadas en el análisis derivaron de definicio-
nes teóricas relacionadas con la gobernanza multiescalar y multini-
vel. Las características de las organizaciones estatales centralizadas se 
fundamentaron en una revisión exhaustiva de la literatura, lo que 
permitió construir una perspectiva conceptual sobre los elementos y 
atributos que definen esta política pública.

Resultados

Los resultados de esta investigación responden a las preguntas 
iniciales, estructurando los hallazgos en torno a las categorías teóri-
cas de gobernanza, actores y reglas, utilizadas para analizar el progra-
ma de zonas rezagadas en Costa Araucanía (2017-2020). La compa-
ración entre teoría, transcripciones de entrevistas y documentos de 
los actores involucrados permitió un análisis integral.
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Según McGinnis (2011), la gobernanza exige coordinación entre 
sectores públicos y privados para superar obstáculos y promover el de-
sarrollo territorial. Sin embargo, el análisis evidencia que las relaciones 
en Costa Araucanía se basan en un enfoque Estado-céntrico. En este 
modelo, el Estado concentra la toma de decisiones, relegando a las en-
tidades regionales y comunales a un papel secundario y operando bajo 
un esquema burocrático centrado en el cumplimiento de metas presu-
puestarias.

Los actores comunitarios tuvieron una participación limitada en 
la toma de decisiones, mientras que los actores locales, regionales y na-
cionales desempeñaron roles más influyentes. Las autoridades comuna-
les fueron esenciales para incorporar el territorio al programa, aunque 
enfrentaron dificultades debido a la falta de articulación con los acto-
res comunitarios. A nivel regional, la coordinación interinstitucional 
se vio obstaculizada por la alta rotación de personal. En contraste, los 
actores nacionales asumieron un rol crucial en la revisión y aprobación 
del programa.

Finalmente, la escala de reglas y normas desempeñó un papel cen-
tral al regular las acciones dentro del programa. Este marco normativo 
permitió estructurar las interacciones entre los distintos niveles de go-
bierno, aunque no siempre garantizó una participación equitativa de 
los actores territoriales.

El sistema de gestión estatal del Plan Zona de Rezago Costa Arau-
canía adoptó un enfoque centralizado con una limitada intervención 
regional, aunque incluyó ciertos ajustes para atender las necesidades 
del territorio. A nivel local, los actores se circunscribieron a seguir las 
reglas establecidas, sin influencia en el diseño o la normativa del plan. 
Las administraciones municipales únicamente pudieron presentar 
sugerencias en las bases de programas concursables con temáticas de 
fomento productivo vinculadas al plan, lo que facilitó el acceso a fon-
dos estatales. Como señaló el entrevistado N°7: “los alcaldes lograron 
modificar, llegar a acuerdos con Sercotec para que lograran modificar la 
metodología de selección [...]”.

El Plan sigue la lógica del paradigma de administración top down, 
donde las autoridades en la cúspide de la jerarquía toman y ejecutan 
decisiones basándose en sus propias perspectivas sobre la intervención 
en el territorio. La Figura 3 ilustra esta dinámica, mostrando las relacio-
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nes jerárquicas entre las escalas de organizaciones y las reglas que rigen 
el programa.

En la Figura 4 se representa cómo los actores nacionales ejercen 
una influencia significativa sobre las decisiones en los niveles regional, 
local y comunitario. Aunque el programa busca fortalecer la gobernan-
za territorial, las decisiones sobre diseño e implementación se definie-
ron previamente a nivel central. Asimismo, la Figura 5 muestra cómo 
las reglas formales e informales interactúan predominantemente desde 
arriba hacia abajo, evidenciando que las decisiones del programa depen-
den en gran medida de la normativa central.

El análisis documental revela la creación de normativas específicas 
para el desarrollo del plan, como el Decreto N°1.116, que establece: “es 
necesario coordinar las acciones de los órganos de la administración del 
Estado dentro de los territorios rezagados, facilitando la flexibilización 
y adaptación de procedimientos según esta realidad, conforme a la nor-
mativa vigente” (2021, p. 2). 

Este enfoque refuerza la lógica centralista, donde las manifestacio-
nes del programa se estructuran a nivel nacional, regional y territorial: 
“El Programa Piloto tiene manifestaciones a nivel nacional, regional y 
territorial, las cuales podrían considerarse en la gobernanza contempla-
da por el futuro proyecto de ley” (2015, p. 3).

Este diseño contrasta con la visión de Gibson, Ostrom y Ahn 
(2000), quienes sostienen que “las unidades de análisis situadas en la 
misma posición de una escala contienen niveles jerárquicamente orde-
nados, pero no todos los niveles están conectados en un sistema jerár-
quico” (p. 218). En el caso de Costa Araucanía, las normativas formales 
e informales operan en diferentes niveles —comunitario, comunal, re-
gional, nacional e internacional— como lo expone la Subsecretaría de 
Desarrollo Regional y Administrativo (2017).
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Figura 3. Lógica Top Down en Programa Zona de Rezago Costa Araucanía, a 
partir de resultados de análisis de entrevistas semiestructuradas y documentos

Fuente: Avilés (2021)

Figura 4. Esquema de relaciones y dinámicas de las organizaciones que interactúan 
en el Programa Zona de Rezago Costa Araucanía

Fuente: Elaboración Propia.
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Figura 5. Escala de Reglas del Programa Zona de Rezago Costa Araucanía

Fuente: Elaboración Propia.

Fortalezas y Debilidades del Plan Zona de Rezago Costa 
Araucanía desde la Gobernanza Multinivel y Multiescalar

Uno de los objetivos estratégicos del programa consiste en “Forta-
lecer la gobernanza para el desarrollo territorial” (Subdere, 2017), con un 
enfoque en el fortalecimiento del capital humano, los gobiernos locales 
y las redes territoriales. Para lograr un desarrollo efectivo, resulta funda-
mental complementarlo con una gestión estatal basada en un enfoque 
bottom-up y con normativas claras que abarquen desde lo comunitario 
hasta lo nacional. Esto garantizaría que todos los actores involucrados 
comprendan plenamente los alcances y limitaciones de la iniciativa.

La Tabla 4 presenta un resumen de los resultados obtenidos a 
partir de las entrevistas realizadas con actores comunitarios, locales, re-
gionales y nacionales vinculados al plan. Dichos resultados permiten 
realizar un diagnóstico que identifica las principales fortalezas y debi-
lidades del programa, proporcionando insumos para evaluar su imple-
mentación y efectividad.
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Conclusiones

El análisis del Plan de Zona de Rezago Costa Araucanía evidencia 
las limitaciones de la arquitectura institucional del Estado centralizado 
para abordar políticas públicas con enfoque territorial. Un avance hacia 
una descentralización real y efectiva, que asigne mayores competencias a 
los gobiernos subnacionales y locales, permitiría decisiones más alineadas 
con las necesidades y especificidades de cada territorio, especialmente en 
contextos similares al de este estudio.

La descentralización debe ir acompañada de reformas fiscales y 
administrativas que garanticen una gestión transparente y eficiente de 
los recursos públicos, respaldada por mecanismos de control social y 
rendición de cuentas. Como señala García Ojeda (2014), estos meca-
nismos exigen que los políticos y gobiernos rindan cuentas ante la ciu-
dadanía en democracias representativas, fortaleciendo la confianza y la 
responsabilidad en la gestión pública.

A pesar de las limitaciones iniciales, como la falta de una incorpo-
ración activa de la sociedad civil y el sector privado en la implementa-
ción y monitoreo del plan, el desarrollo del programa logró reconocer 
e integrar demandas comunitarias y locales, incorporándolas en la di-
mensión política de la gestión territorial.

Sin embargo, el fortalecimiento de la gobernanza del plan enfren-
ta obstáculos significativos en el contexto de un Estado centralizado. 
Estas barreras dificultan la construcción de decisiones complejas y la 
implementación de acciones transformadoras, particularmente cuando 
se requiere la coordinación y participación de múltiples actores y reglas 
en los procesos de gestión territorial.

Tabla 4. Fortalezas y Debilidades del Plan Zona de Rezago Costa Araucanía

Fortalezas Debilidades

Articulación comunitaria.
Capacidad de aunar intereses territoriales.
Capacidad de generar lazos en distintos niveles.
Compromisos de actores comunitarios y locales.

Diseño de participación y toma de decisiones centralista.
Falta de normas en los distintos niveles de actores.
Falta de información para tomas de decisiones.
Sistema centralizado y burocrático.

Fuente: Elaboración Propia.
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La gobernanza multinivel ofrece un marco para facilitar la interac-
ción y colaboración entre diferentes niveles de gobierno y actores, pro-
moviendo decisiones y acciones coordinadas desde el ámbito local hasta 
el nacional. Este enfoque puede favorecer la generación de nuevas pers-
pectivas en los programas, al impulsar el diálogo interinstitucional, la 
coordinación territorial y la coproducción en distintas escalas. Asimis-
mo, un enfoque multiescalar que incorpore reglas formales y fomente 
la participación de actores con poder de decisión en diversos centros y 
niveles puede abrir oportunidades innovadoras en las políticas públi-
cas orientadas al desarrollo territorial, incrementando la flexibilidad y 
adaptabilidad a las particularidades de cada territorio.

Para avanzar en esta dirección, se sugieren los siguientes criterios 
para la formulación e implementación de políticas públicas:

1. Garantizar acceso equitativo a la información para todos los 
actores involucrados, estableciendo canales de comunicación 
tanto horizontales como verticales.

2. Llevar a cabo consultas periódicas con los actores locales en 
relación con decisiones que afecten los programas, tanto en el 
ámbito administrativo como en el de gestión territorial.

3. Definir reglas claras y consensuadas para las negociaciones des-
de las etapas iniciales de cada implementación.

4. Fomentar la acción colectiva y la coordinación ciudadana en la 
ejecución y seguimiento de los programas.

5. Asegurar mecanismos de rendición de cuentas transparentes y 
constantes, esenciales para construir confianza entre los acto-
res involucrados y la ciudadanía en general.

Es importante reconocer que los enfoques centralistas y sectoria-
listas en el diseño de políticas, como el caso analizado, han exacerbado 
las desigualdades territoriales y limitado el impacto de los planes en zo-
nas desfavorecidas. Para superar este desafío, se necesita un modelo de 
gobernanza que promueva la participación efectiva de actores en todos 
los niveles, estableciendo relaciones de cooperación y colaboración en-
tre comunidades, municipalidades, gobiernos regionales y el nivel na-
cional. Este enfoque contribuiría a un desarrollo integral y sostenible, 
reduciendo las desigualdades territoriales mediante un modelo de ges-
tión adaptado a las especificidades de cada territorio.
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Resumen

Los gobiernos municipales en Argentina desarrollan 
desde fines del siglo pasado una agenda compleja y diversa, 
dentro de la cual se instaló la problemática de la niñez y la 
adolescencia. Esta inscripción se vincula con un proceso de 
cambio normativo en este campo que derivó en profundas 
transformaciones en la estructura de procesamiento de la polí-
tica. En este artículo analizamos la gestión local de las políticas 
de niñez y adolescencia en municipios del Gran Buenos Aires, 
entre 2019-2020, a la luz del cambio promovido por las nuevas 
legislaciones. La metodología se basa en la estrategia de casos 
múltiples, tomando como casos cada uno de los 24 munici-
pios de esa región. En este marco, se efectuaron entrevistas a 
funcionarios/as municipales y se analizaron fuentes documen-
tales diversas. El abordaje evidencia la emergencia de un nuevo 
patrón de gestión local en el campo analizado, organizado en 
base a los principios de la gobernanza multinivel y participa-
tiva.
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Local governance of childhood 
and adolescent policies in Greater 
Buenos Aires, Argentina

Abstract

Since the end of the 20th century, municipal gover-
nments in Argentina have developed complex and diverse 
agendas, incorporating problems associated with childhood 
and adolescence. Their emergence in municipal agendas is 
linked to a process of regulatory change, resulting in profound 
transformations in the policy process’s structure. This article 
analyzes the municipal role in childhood and adolescent po-
licies in Greater Buenos Aires between 2019 and 2020, consi-
dering the change promoted by the new legislation. The me-
thodology is based on the multiple case strategy, analyzing 24 
municipalities. Interviews were held with municipal functio-
naries and documentary sources were analyzed. The analysis 
shows the emergence of a new local management pattern in 
this field based on the principles of multilevel and participa-
tory governance.

Keywords: municipal management, childhood, networks, 
participation, intergovernmental relations.
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Desde la reforma del Estado nacional argentino en la década de 
1990, los gobiernos municipales han incrementado su intervención en 
la formulación e implementación de políticas públicas. Este proceso ha 
ampliado, diversificado y complejizado las cuestiones que deben abor-
dar, generando transformaciones significativas en las estructuras de ges-
tión local.

Entre los asuntos emergentes que han ganado relevancia en el ám-
bito municipal se encuentran las problemáticas relacionadas con las in-
fancias y adolescencias. En este campo, los últimos 15 años han sido tes-
tigos de profundos cambios normativos que no solo han transformado 
la manera de concebir a los niños, niñas y adolescentes (NNA), sino 
que también han modificado la estructura institucional de las políticas 
públicas, configurando un nuevo paradigma de intervención basado en 
la promoción y protección de derechos.

Estas transformaciones han dado lugar a un escenario que puede 
analizarse desde la perspectiva de la gobernanza local. Este término hace 
referencia a una modalidad de gobernar y gestionar caracterizada por 
estructuras multicéntricas, integradas por redes intergubernamentales 
—multinivel e intersectoriales— y coaliciones entre el Estado y actores 
no estatales (Blanco et al., 2018; Criado, 2016).

En este artículo, nos proponemos caracterizar y analizar la gober-
nanza local de las políticas de niñez y adolescencia en los municipios 
del Gran Buenos Aires (GBA) durante los años 2019 y 2020, tomando 
como eje el cambio de paradigma promovido por las nuevas legislacio-
nes en esta materia.

El GBA está compuesto por 24 municipios de la provincia ho-
mónima que rodean a la Ciudad de Buenos Aires, la capital de la Re-
pública Argentina, formando conjuntamente la Región Metropolitana 
de Buenos Aires. Esta región es el núcleo urbano más poblado del país, 
con una alta densidad demográfica, lo que genera problemáticas socia-
les y urbanas características de las grandes aglomeraciones de las perife-
rias de las ciudades latinoamericanas. Estas problemáticas trascienden 
los límites jurisdiccionales de cada municipio y requieren enfoques in-
tegrados para su abordaje1.

1   Concentra 15.800.000 habitantes (alrededor del 37% de la población del país) en 13.000 km².
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En el ámbito de la niñez y adolescencia, la vida de niños, niñas y 
adolescentes (NNA) en el GBA está marcada por la pobreza, la vulnera-
bilidad social y las desigualdades en el acceso a derechos. Aunque estas 
características no son exclusivas de esta región, en el GBA adquieren 
una profundidad particular (Observatorio del Conurbano Bonaerense, 
s.f.). Abordar estas problemáticas demanda que los gobiernos locales 
articulen esfuerzos con otros niveles gubernamentales y actores socia-
les. Esto se debe no solo a la complejidad y magnitud de las problemáti-
cas, sino también al esquema segmentado de intervención que caracte-
riza al GBA. Este esquema está definido por múltiples relaciones entre 
los gobiernos nacional, provincial y municipal, donde los municipios, 
tradicionalmente, han ocupado un lugar subordinado, limitado princi-
palmente a la ejecución de políticas diseñadas y financiadas por niveles 
superiores (Alonso et al., 2016)2.

En este contexto, surge la pregunta: ¿la transformación normativa 
e institucional en el campo de la niñez y adolescencia se traduce, en la 
escala local del GBA, en cambios en el quehacer estatal y en el modo de 
gestionar lo público por parte de los municipios en esta materia?

La hipótesis de este estudio plantea que el cambio de paradigma 
en el campo de la niñez y adolescencia promueve, aunque con matices, 
un nuevo patrón de gobernanza local en el GBA. Este nuevo patrón se 
refleja en la gestión de diversas políticas públicas nacionales, provincia-
les y municipales que se implementan a escala local.

El trabajo está estructurado en varias secciones. Además de esta 
introducción, incluye un apartado dedicado a la metodología utilizada, 
seguido de un marco teórico-conceptual que recupera los principales 
elementos de la gobernanza local multinivel y participativa. A conti-
nuación, se presenta un encuadre sobre el rol de los gobiernos locales 
en Argentina y la incorporación de la cuestión de las infancias y ado-
lescencias en sus agendas. Posteriormente, se analiza, a partir de infor-
mación empírica, el despliegue de las políticas de niñez y adolescencia 
en los municipios del GBA. Finalmente, se cierra con un conjunto de 
conclusiones que destacan los principales elementos estructurantes de 
la gobernanza local en la región.

2   Argentina es un país federal organizado en tres niveles de gobierno - nacional, provincial y municipal- cada uno con autonomía 
política, administrativa y financiera y con potestades exclusivas y complementarias.
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Consideraciones Metodológicas

La metodología utilizada en este estudio se basa en la estrategia de ca-
sos múltiples (Ponce Andrade, 2018; Rule y Mitchell, 2015; Yin, 1994), 
que permite analizar conjuntamente un conjunto de casos para explorar un 
fenómeno o condición general. En este trabajo, los casos seleccionados co-
rresponden a los 24 municipios que conforman el GBA. La pertenencia de 
estos municipios al área metropolitana les confiere características sociales, 
económicas, institucionales y políticas específicas, delimitando así el uni-
verso de análisis y situando el estudio en un contexto particular.

Aunque algunos autores, como Ragin (1992), consideran que el 
estudio de casos múltiples es esencialmente un método comparativo, 
este trabajo no realiza una comparación stricto sensu. En cambio, se 
toma cada caso como un instrumento (Stake, 1995) para comprender 
cómo se gestionan los asuntos públicos en un área específica de política 
social dentro del conjunto regional. Este enfoque permite profundizar 
en el tema general y facilita la generalización interna de los hallazgos al 
conjunto de la región.

La perspectiva adoptada es sincrónica y a escala, radiografiando el 
escenario vigente en los 24 municipios del GBA durante el periodo 2019-
2020. Las unidades de análisis son los organismos municipales respon-
sables de la niñez y adolescencia, y el objeto de estudio son las políticas 
que despliegan. Estas políticas incluyen una variedad de iniciativas, tales 
como planes, programas, proyectos, dispositivos u otros instrumentos, 
dirigidas a prevenir la vulneración de derechos o a promover su vigencia 
para la población de niños, niñas y adolescentes del municipio.

Se incluyen todas las iniciativas gestionadas por los organismos 
municipales, independientemente del nivel de gobierno en el que se 
originaron y diseñaron, dado que la complejidad interjurisdiccional de 
las políticas estatales en el GBA exige considerar este universo amplio. 
Dos criterios orientaron la selección de las iniciativas:

• Vigencia al momento del trabajo de campo: Esto asegura que 
se analicen políticas activas, proporcionando una “fotogra-
fía” del escenario en un momento temporal específico.

• Antigüedad mínima de un año: Esto evita sesgos al excluir 
iniciativas de corta duración que no alcanzaron un desarrollo 
efectivo o cuya gestión no puede ser evaluada de manera clara.
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Este enfoque permite un análisis profundo de la gestión pública 
en el ámbito de la niñez y adolescencia, considerando las particularida-
des de cada municipio y la complejidad de la trama interjurisdiccional 
en la región.

Para abordar la multiplicidad de casos y objetos de análisis, se con-
sideraron dimensiones comparables basadas en el marco teórico de la 
gobernanza. Estas dimensiones incluyen dos elementos constitutivos 
fundamentales: el entramado multinivel y la participación de actores 
no estatales, ambos analizados a lo largo del ciclo completo de procesa-
miento de las políticas públicas. Sin embargo, el enfoque no profundiza 
en experiencias específicas de implementación ni en la evaluación deta-
llada del despliegue territorial de las políticas analizadas.

Dado que en el nivel municipal de Argentina existe una caren-
cia de información sistematizada, la investigación requirió un intenso 
proceso de producción primaria de datos. En este contexto, se realizó 
un relevamiento de campo entre los años 2019 y 2020 que incluyó: i) 
26 entrevistas semiestructuradas con los/las responsables de los orga-
nismos de niñez y adolescencia de los municipios del GBA. Estos/as 
funcionarios/as fueron entrevistados/as en su calidad de informantes 
clave, ya que ocupan los cargos más altos en los organismos específicos 
y poseen un conocimiento integral de las políticas existentes y del entra-
mado de su gestión. ii) Procesamiento de material documental diverso 
relacionado con políticas nacionales, provinciales y municipales. Este 
corpus incluyó aproximadamente 100 documentos, entre los que se 
encuentran normativas, convenios, páginas web, folletos, redes socia-
les institucionales, informes de gestión, guías de programas y recursos, 
relevamientos de experiencias, artículos periodísticos y otros materiales 
relevantes.

Tanto las entrevistas como el material secundario fueron utiliza-
dos como fuentes de información para elaborar las tablas que se pre-
sentan más adelante, las cuales sintetizan los hallazgos del relevamiento.

Para organizar y sistematizar el gran volumen de información re-
copilada, se desarrollaron matrices que permitieron registrar y sinteti-
zar las dimensiones clave de análisis vinculadas a la gobernanza local. 
Este enfoque metodológico garantizó una representación sintética y 
comprensible de los datos, facilitando su interpretación y uso en el aná-
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lisis del entramado multinivel y la participación de actores no estatales 
en la gestión de políticas públicas de niñez y adolescencia en el GBA.

La Gobernanza Local como Nuevo Modo de 
Gestión en Red

Los procesos de transformación sociopolítica ocurridos durante 
las últimas décadas del siglo XX cuestionaron las formas tradicionales 
de gobernar y gestionar lo público, centradas exclusivamente en los apa-
ratos político-institucionales. Según Aguilar Villanueva (2018), el Esta-
do comenzó a enfrentar limitaciones en su capacidad de autosuficiencia 
y omnisciencia, generándose un “desajuste entre demanda social y res-
puesta gubernamental” (p. 23).

En este contexto, se hizo evidente que los procesos de toma de 
decisiones ya no dependen exclusivamente de un único actor, sino que 
requieren una coordinación en red que involucra a diversos sectores, 
niveles de gobierno y tipos de actores (Subirats, 2022). Este cambio dio 
lugar al concepto de gobernanza como un nuevo modelo de gestión.

El ámbito local ha sido un eje central en los estudios sobre gober-
nanza. La noción de nuevo municipalismo (Blanco et al., 2018; Roth 
et al., 2019) resalta la relevancia de la esfera local como promotora de 
alternativas y espacios compartidos para la construcción de una esfera 
pública. Esta perspectiva destaca la interacción entre múltiples actores, 
incluidos los institucionales, asociativos, mercantiles y comunitarios 
(Martínez Moreno et al., 2019; Tellería Herrera y Lekue, 2020).

En el nivel local, dos aspectos fundamentales de la gobernanza ad-
quieren relevancia:

• Gobernanza multinivel: Este enfoque se centra en la coordi-
nación vertical entre actores de distintos niveles de gobierno, 
reconociendo que los gobiernos centrales no pueden mono-
polizar la resolución de los complejos problemas contempo-
ráneos (Birch, 2019). En este modelo, las relaciones entre ni-
veles de gobierno se enmarcan en instituciones policéntricas 
y no jerárquicas, donde se comparten problemas y se desa-
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rrollan soluciones conjuntas. Los vínculos en la gobernanza 
multinivel no se limitan a pactos legales, sino que incluyen 
negociaciones, redes políticas y cooperación (Subirats, 2021).

• Gobernanza participativa: En esta dimensión, la participa-
ción se entiende como el conjunto de mecanismos que per-
miten la intervención de la sociedad en las estructuras esta-
tales y en las políticas públicas (Parés, 2009). Esto implica la 
construcción de diferentes tipos de redes, como partenaria-
dos público-privados y redes sociales basadas en experiencias 
participativas, democracia deliberativa e involucramiento cí-
vico (Bassoli, 2010).

En síntesis, la gobernanza se conceptualiza como un modelo de 
gestión en red que opera bajo dos lógicas de integración fundamenta-
les: i) las redes intergubernamentales o de gobernanza multinivel, que 
desafían el monopolio tradicional del Estado-nación; y ii) las redes pú-
blico-privadas y participativas, que cuestionan la rígida separación en-
tre el sector público y el privado.

Ambas lógicas encuentran su expresión más consolidada en el ám-
bito local, donde se articulan las complejidades de la gestión pública 
contemporánea con la participación activa de múltiples actores.

Los Gobiernos Locales Argentinos y la Agenda de 
Niñez y Adolescencia

A partir de mediados de la década de 1990, los gobiernos muni-
cipales en Argentina comenzaron a asumir responsabilidades de mayor 
complejidad y diversidad que las tradicionalmente asignadas (Crava-
cuore, 2016). Este cambio se produjo en un contexto de transforma-
ciones económicas y sociales que impactaron profundamente en los 
territorios. Como resultado, los municipios se convirtieron en actores 
clave en el ámbito de la asistencia social, enfrentando las consecuencias 
de la pobreza y el desempleo y desempeñando un papel esencial en la 
contención del conflicto social.

El deterioro social y económico se dio en el marco de un proceso 
de reforma del Estado centrado en la descentralización de funciones 
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desde el nivel nacional hacia los subnacionales. En este esquema, los 
niveles subnacionales quedaron a cargo de funciones que implican una 
relación más directa con la población, mientras que el gobierno nacio-
nal se reservó el diseño, financiamiento y supervisión de las políticas 
(Cao y Rubins, 2001; Cao, 2020). Los municipios, como resultado, 
asumieron la gestión operacional directa de muchas de estas funciones, 
incrementando su protagonismo en la gestión estatal del país.

Desde entonces, los municipios han ampliado significativamente 
sus esferas de actuación, incorporando nuevas cuestiones a sus agendas 
(Cravacuore, 2007). En el ámbito social, comenzaron a desarrollar po-
líticas de promoción orientadas a colectivos específicos como la tercera 
edad, personas con discapacidad, género, niñez y adolescencia, entre 
otros. Estas políticas, sin embargo, requieren una constante interrela-
ción con diferentes niveles y sectores de gobierno, lo que no está exento 
de conflictos y solapamientos en la gestión.

La inclusión de la temática de niñez y adolescencia en la agenda 
local está estrechamente relacionada con los cambios en los marcos nor-
mativos nacionales y provinciales. Un hito fundamental fue la sanción, 
a mediados de los 2000, de la Ley Nacional N° 26.061 de Protección 
Integral de Derechos de NNA. Esta legislación marcó un punto de in-
flexión al establecer un nuevo paradigma, rompiendo con la hegemonía 
de un modelo de intervención centrado en el Poder Judicial, que había 
prevalecido durante el siglo XX bajo el amparo de la Ley de Patronato 
de Menores.

Esta normativa se dirigía a un subconjunto específico de NNA, 
denominados “menores”, provenientes de las clases populares, conside-
rados en peligro moral y material. Bajo esta perspectiva, se entendía que 
sus comportamientos, al igual que los de sus familias, no se ajustaban a 
los cánones de sociabilidad y crianza de la época. En este marco, el juez 
asumía un rol omnicompetente, actuando como tutor encargado de 
disciplinar, neutralizar y corregir al “menor”, concebido como objeto 
de intervención estatal (Daroqui y López, 2012). 

La nueva legislación introdujo dos transformaciones significativas:

• Reconocimiento de NNA como sujetos de derecho: En con-
sonancia con la Convención Internacional de los Derechos 
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del Niño, suscrita por Argentina en los años 90, se abando-
nó la noción de “menor objeto” del paradigma anterior. Este 
cambio implicó superar la visión tutelarista y paternalista del 
Patronato, así como las intervenciones judicializantes ante 
carencias socioeconómicas y las prácticas punitivas de insti-
tucionalización. En lugar de estas, la ley pone énfasis en la 
promoción, protección y garantía del ejercicio pleno de los 
derechos, fortaleciendo el rol de la familia como núcleo bási-
co de la sociedad (Barna, 2013; Magistris y Litichever, 2013).

• Creación de un Sistema de Protección Integral de Derechos: 
Este sistema está compuesto por organismos nacionales, 
provinciales y municipales de diferentes poderes del Estado, 
articulados con sectores de política pública como salud, edu-
cación, seguridad, género y justicia, tanto de gestión estatal 
como privada. La estructura del sistema se fundamenta en la 
descentralización, asignando a las provincias la tarea de san-
cionar normativas específicas, diseñar áreas, servicios y políti-
cas en sus jurisdicciones, y coordinarse con los municipios y 
la sociedad civil local (SENAF, 2020; Stuchlik, 2012).

La provincia de Buenos Aires, en sintonía con el cambio norma-
tivo nacional, sancionó en 2005 la Ley N° 13.298 de Promoción y Pro-
tección Integral de los Derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes. 
Esta normativa también redistribuyó competencias entre los poderes 
del Estado, limitando el rol del Poder Judicial y transfiriendo a las áreas 
sociales del Poder Ejecutivo la responsabilidad de garantizar los dere-
chos de NNA. Como resultado, se crearon diversos organismos en la 
jurisdicción provincial y se implementó una reorganización territorial 
que desconcentró la intervención mediante un entramado amplio de 
actores y dispositivos territoriales de nivel provincial y local. Este proce-
so asignó nuevas responsabilidades y redefinió las relaciones entre estos 
actores, otorgando a los municipios un papel central en la construcción 
de institucionalidad propia en esta materia (Foglia et al., 2021).

Un aspecto clave del nuevo diseño es la lógica de la corresponsabi-
lidad y la integralidad en el abordaje de las problemáticas de la infancia 
y adolescencia. Este enfoque demanda un trabajo articulado y coope-
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rativo entre los diferentes actores involucrados en la gestión social de la 
niñez, incluyendo organismos estatales, familias y asociaciones locales 
(Goldstein, 2018). La responsabilidad estatal, ineludible en la garan-
tía de derechos, se complementa con el compromiso y participación 
de otros sectores de la sociedad, promoviendo un modelo de gestión 
compartida.

En el próximo apartado, se analizan las políticas desplegadas por 
los municipios del Gran Buenos Aires en materia de niñez y adoles-
cencia. Este análisis abarca tanto las iniciativas de diseño propio como 
aquellas desarrolladas por otros niveles de gobierno en las que los mu-
nicipios intervienen en su implementación. A través de este enfoque, se 
busca comprender los procesos de gobernanza local que estructuran la 
gestión de estas políticas y el entramado de relaciones entre los distintos 
actores en el ámbito territorial.

Gobernanza Local de las Políticas de Niñez y 
Adolescencia en el Gran Buenos Aires

En este apartado se analizan las políticas de niñez y adolescencia 
que se implementaban en los municipios del GBA al momento del rele-
vamiento, realizado entre 2019 y 2020. Estas políticas se dividen en dos 
grandes universos: aquellas de origen y diseño nacional y provincial, y 
las de elaboración local. Esta organización permite identificar las diná-
micas específicas de gobernanza que surgen en cada ámbito.

Políticas Nacionales y Provinciales

El relevamiento identificó siete políticas diseñadas en el ámbito 
provincial y una en el nacional, con participación activa de los gobier-
nos municipales. Estas iniciativas reflejan una estructura de gobernan-
za multinivel que articula distintos niveles de gobierno e involucra, en 
ciertos casos, a actores no estatales.

La Tabla 1 describe las principales características de estas políti-
cas, especificando su modalidad de gestión y considerando dos aspectos 
clave para entender la gobernanza local: la trama multinivel y la parti-
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cipación de actores no estatales. Este análisis explica cómo los distintos 
niveles de gobierno asumen roles específicos en el diseño y la ejecución 
de las políticas públicas dirigidas a niños, niñas y adolescentes, y cómo 
los actores no estatales contribuyen a estos procesos.

La Tabla 2 detalla la distribución de estas políticas en los 24 muni-
cipios del GBA, enfocándose en las que involucran directamente a los 
gobiernos locales. Esta información complementa la presentada en la 
primera tabla, describiendo con precisión las funciones de cada muni-
cipio y el rol que cumplen los actores no estatales en la implementación 
de estas políticas. Este enfoque permite observar cómo cada municipio 
articula esfuerzos para abordar las problemáticas locales relacionadas 
con la niñez y adolescencia.

El trabajo de campo realizado permitió identificar que en el GBA 
se desarrollan diversas iniciativas supralocales dirigidas a abordar pro-
blemáticas en el campo de la niñez y adolescencia. Estas iniciativas re-
quieren la intervención activa de los gobiernos locales, lo que implica 
la participación de estructuras y equipos técnicos municipales para su 
implementación. En total, se registraron 93 iniciativas de escala supra-
municipal distribuidas entre los 24 municipios de la región.

Estas políticas operan bajo una coordinación vertical que involu-
cra a diferentes actores estatales, como el Ministerio Provincial a tra-
vés de la Subsecretaría de Políticas Sociales y el Organismo de Niñez y 
Adolescencia, y la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Fami-
lia. Los organismos de niñez municipales actúan como articuladores 
fundamentales en esta estructura, evidenciando una dinámica que res-
ponde al concepto de gobernanza multinivel. Los gobiernos centrales 
—nacionales y provinciales—, aunque responsables del diseño y finan-
ciamiento de estas iniciativas, dependen de la articulación con los go-
biernos municipales para su implementación efectiva en los territorios.

Las relaciones interjurisdiccionales entre los diferentes niveles de 
gobierno se desarrollan principalmente bajo un marco formal. Como se 
detalla en la Tabla 1, la implementación de estas políticas en el ámbito 
local se institucionaliza a través de la firma de convenios de coopera-
ción. Estos convenios definen las responsabilidades y obligaciones de 
cada actor involucrado y establecen los mecanismos para la supervisión 
y rendición de cuentas.
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Tabla 1. Características y modalidad de gestión de las políticas de diseño provincial y nacional. 24 municipios del Gran Buenos Aires (2019-2020)

Niveles de gobierno

Dimensiones Nacional (Ministerio de Desarro-
llo Social, Secretaría Nacional de 
Niñez, Adolescencia y Familia)1 

Provinciales 
(Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, Subsecretaría de Políticas 
Sociales) 

Provinciales 
(Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, Organismo Provincial de Niñez y Adolescencia-OP-
NyA)

Políticas Espacios de Primera Infancia - EPI2 
(Decreto 574/16)

Unidades de Desarrollo 
Infantil - UDI (Resolución 
390/09)

Responsabilidad Social 
Compartida - Envíon (Res. 
N° 9/09 y 11/10)

Casas de Encuentro Comu-
nitario - CEC (Decreto N° 
1205/16 y Res. 08/17)

Autonomía Joven3 (Reso-
lución N° 2339/16)

Crianza sin Violencia4 Operadores de Calle (Reso-
lución 222/12)

Familias Solidarias (Resolu-
ción 2782/16)

Objetivos y Destina-
tarios

Garantizar nutrición, estimulación tem-
prana y promoción de la salud a NNyA de 
entre 45 días y 4 años.

Favorecer el desarrollo 
integral de NNyA de hasta 
14 años en situación de 
vulnerabilidad social.

Promover la inserción 
laboral, educativa, sanitaria 
y sociocultural de adoles-
centes de 12 a 21 años en 
situación de vulnerabilidad 
social.

Fortalecer el trabajo de las 
organizaciones sociales 
para mejorar el despliegue 
de programas dirigidos a 
familias vulnerables.

Generar condiciones propi-
cias para el egreso autóno-
mo de adolescentes de entre 
16 y 21 años alojados en 
instituciones convivenciales 
o penales.

Promover el desarrollo de 
los NNyA, estimulando y 
acompañando a las familias 
en el proceso de crianza.

Asistir, proteger y restituir 
derechos vulnerados de 
NNyA y orientar un pro-
yecto vital en condiciones 
de dignidad.

Ofrecer un espacio de con-
vivencia familiar temporal 
a NNyA desvinculados 
de su grupo familiar o de 
referencia.

Modalidad de Gestión Convenio entre nivel nacional y provin-
cial, nivel nacional y municipal o nivel 
nacional y OSC5 

Convenio entre nivel pro-
vincial y municipal o nivel 
provincial y OSC.

Convenio entre nivel pro-
vincial y municipal o nivel 
provincial y OSC

Convenio entre nivel pro-
vincial y municipal o nivel 
provincial y OSC

Convenio entre nivel pro-
vincial y municipal o nivel 
provincial y OSC

Convenio entre nivel pro-
vincial y municipal o nivel 
provincial y OSC

Convenio entre nivel pro-
vincial y el municipal 

Convenio entre nivel pro-
vincial y municipal o nivel 
provincial y OSC

Trama 
multinivel

Rol de la 
Nación/
Provincia

• Diseño
• Asistencia técnica 
• Financiamiento: subsidio inicial 

para espacio físico + aporte men-
sual por cada niño asistente 

• Seguimiento, evaluación y 
contralor

• Diseño 
• Financiamiento a 

través de becas por 
cada niño asistente

• Reparación y puesta 
en valor de infraes-
tructura local

• Seguimiento, evalua-
ción y contralor  

• Diseño 
• Asistencia técnica
• Financiamiento a 

través de becas de 
jóvenes y tutores 
y honorarios de 
equipos técnicos  

• Seguimiento 

• Diseño
• Financiamiento de 

obras de infraestruc-
tura y becas para 
gastos operativos y 
de mantenimiento y   
equipo técnico.   

• Supervisión, evalua-
ción y contralor 

• Diseño 
• Financiamiento 
• Supervisión, evalua-

ción y contralor

• Diseño (junto con 
Unicef Argentina 
y OS)

• Acompañamiento.
• Financiamiento a 

través de becas 
• Supervisión, evalua-

ción y  contralor  

• Diseño 
• Capacitación, y 

asistencia técnica 
• Financiamiento (be-

cas) a los municipios 
conveniados

• Supervisión

• Diseño 
• Evaluación y selec-

ción de las familias 
voluntarias 

• Financiamiento
• Supervisión y aseso-

ramiento

Rol del 
Municipio

• Formulación de proyecto institu-
cional en función de necesidades y 
demandas de las familias y sus 

• comunidades
• En 8 municipios articulación 

con iniciativa de diseño local 
preexistente 

• Gestión territorial: espacio físico, 
cuidado y educación, nutrición 
saludable, estimulación temprana, 
etc.  

• Aporte al financiamiento en 9 
municipios 

• Formulación de pro-
yecto institucional 
en función de las 
características del 
territorio local

• En 8 municipios 
articulación con 
iniciativa de diseño 
local preexistente

• Gestión territorial: 
provisión de 
instalaciones, 
servicio alimentario, 
realización de acti-
vidades educativas y 
recreativas, controles 
sanitarios, etc. 

• Aporte al finan-
ciamiento en 14 
municipios  

• En 5 municipios 
articulación con 
iniciativa de diseño 
local preexistente

• Gestión territorial 
• Provisión de sedes, 

selección de desti-
natarios y equipos 
técnicos, provisión 
de alimentos e insu-
mos y definición de 
actividades, etc.  

• Aporte al finan-
ciamiento en 15 
municipios 

• OS. Implementación 
en articulación direc-
ta con la Provincia 
(20 municipios)

• En 12 municipios, 
además, implementa-
ción en articulación 
con estos

• Formulación de pro-
yecto institucional 

• Gestión territorial: 
provisión de 
instalaciones, con-
formación de equipo 
técnico, desarrollo de 
actividades, etc. 

• Aporte al 
financiamiento en 1 
municipio 

• Formulación de pro-
yecto institucional

• Gestión territorial: 
coordinación y con-
tratación de equipos 
técnicos que acom-
pañan estrategias de 
egreso de los y las 
jóvenes, provisión de 
instalaciones, equi-
pamiento y servicios 
públicos. 

• Aporte al 
financiamiento en 6 
municipios 

• Formulación 
de proyectos de 
acompañamiento 
familiar, espacios de 
juegos y estrategias 
de sensibilización 
y visibilización de 
buenos tratos.  

• En 6 municipios 
articulación con 
iniciativa de diseño 
local preexistente 

• Gestión territorial: 
provisión de infraes-
tructura, recursos 
humanos y materia-
les y desarrollo de 
actividades

• Aporte al finan-
ciamiento en 10 
municipios

• En 5 municipios 
articulación con 
iniciativa de diseño 
local preexistente 

• Gestión territorial:  
conformación 
de equipos de 
operadores de calle 
y articulación con 
actores comunitarios 
para diseñar estrate-
gias de restitución de 
derechos

• Aporte al 
financiamiento en 7 
municipios 

• Formulación de pro-
yecto institucional

• En 4 municipios 
articulación con 
iniciativa de diseño 
local preexistente 

• Gestión territorial: 
conformación de 
equipo técnico, 
convocatoria, capaci-
tación, supervisión y 
acompañamiento de 
familias voluntarias 
y atención integral a 
NNyA. 

• Aporte al 
financiamiento en 5 
municipios. 

Rol de Actores No 
Estatales

• OS. Implementación en articu-
lación directa con la Nación (22 
municipios) 

• En 3 municipios, además, imple-
mentación en articulación con estos 

• OS. Implementación 
en articulación direc-
ta con la Provincia 
(24 municipios)

• En 12 municipios, 
además, implementa-
ción en articulación 
con estos

• OS. Implementación 
en articulación direc-
ta con la Provincia 
(20 municipios)

• En 12 municipios, 
además, implementa-
ción en articulación 
con estos

• OS. Implementación 
en articulación direc-
ta con la Provincia 
(23 casos) 

• OS. Implementación 
en articulación direc-
ta con la Provincia 
(2 casos) 

• En 5 municipios, 
además, implementa-
ción en articulación 
con estos

• OS. Implementación 
en articulación direc-
ta con la Provincia 
(2 casos) 

• En 5 municipios, 
además, implementa-
ción en articulación 
con estos

• OS. Implementación 
en articulación direc-
ta en 6 municipios.

• OS. Implementación 
en articulación direc-
ta con la Provincia 
(6 casos) 

• En 1 municipio, ade-
más, implementa-
ción en articulación 
con este

1  En la actualidad se denomina Ministerio de Capital Humano.
2  En la provincia de Buenos Aires articula su despliegue con el Programa UDI (Resolución Provincial N° 1125/19).
3  Este programa provincial, a partir del 2019, articula con el Programa Nacional de Acompañamiento para el Egreso (Ley N° 27.364) que aporta financiamiento y capacitación a referentes que acompañen a los adolescentes.
4  Se ejecuta en el marco del Programa de Fortalecimiento Comunitario para la Inclusión de Niños, Niñas y Adolescentes (Resolución 188/14). En la actualidad se denomina Lazos Comunitarios para las Crianzas.
5  La sigla OSC refiere a organización de la sociedad civil      

Fuente: Elaboración propia en base a relevamiento.



121

Carolina Foglia

Re
vi

st
a 

Es
ta

do
, G

ob
ie

rn
o 

y 
G

es
ti

ón
 P

úb
lic

a

Los gobiernos provinciales y nacionales desempeñan diversos 
roles en el marco de las políticas destinadas a la niñez y adolescencia. 
Entre sus principales responsabilidades se encuentran el diseño progra-
mático, la evaluación de proyectos institucionales locales, la asistencia 
técnica y capacitación, el monitoreo y seguimiento, y la provisión de 
recursos necesarios para el desarrollo de las iniciativas. Por su parte, los 
gobiernos locales se centran principalmente en la implementación de 
estas políticas, asumiendo la responsabilidad de su ejecución. En este 
sentido, proporcionan instalaciones, seleccionan y contratan equipos 
técnicos, desarrollan actividades y proveen bienes, y determinan a los 
destinatarios de las políticas, entre otras funciones clave.

Sin embargo, el papel de los gobiernos locales no se limita a ser 
simples ejecutores. Como se detalla en la Tabla 1, el diseño de varios 
programas nacionales y provinciales abre un espacio para que los muni-
cipios intervengan en la elaboración de propuestas. En muchos casos, 
los municipios deben formular y presentar proyectos institucionales a 
los organismos supralocales, quienes se encargan de su evaluación. Es-
tos proyectos definen objetivos, actividades y pautas de funcionamien-
to ajustadas a las condiciones específicas de cada territorio.

En algunos casos, los municipios trabajan siguiendo estrictamen-
te los lineamientos de los programas, mientras que en otros adaptan y 
redirigen las políticas en función de las necesidades particulares de su 
jurisdicción. Un ejemplo ilustrativo es el programa Operadores de Ca-
lle en el Municipio de Hurlingham, que fue reorientado para abordar 
las problemáticas de niños, niñas y adolescentes en conflicto con la ley 
penal. Este tipo de ajustes exige que los gobiernos locales establezcan 
acuerdos con los niveles centrales para redirigir las líneas programáticas 
formalmente establecidas hacia poblaciones o problemáticas específicas.

Este proceso refleja un segundo tipo de relación entre niveles de 
gobierno, más sustantiva y dinámica, donde los municipios no solo eje-
cutan políticas diseñadas desde instancias superiores, sino que también 
negocian y adaptan las intervenciones a las realidades locales, ejerciendo 
un rol propositivo dentro de la estructura de gobernanza multinivel.

En la misma línea, se observa que en casi la totalidad de las polí-
ticas supralocales (6 de 8) y en un número significativo de municipios 
(18), las iniciativas provinciales y nacionales se entrelazan con políticas 
municipales ya existentes, la mayoría de las cuales habían sido desarro-
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Tabla 2. Distribución de políticas nacionales y provinciales. 24 municipios del Gran Buenos Aires (2019-2020)

Rol del gobierno local Participación de 
actores no estatales

Municipio Cantidad y denominación de las políticas
Participación en la 

implementación 
Cantidad de políticas

Articulación con políticas 
de diseño municipal

Cantidad de políticas

Aporte financiero del 
gobierno local 

Cantidad de políticas
Cantidad de políticas

Almirante Brown 5 
Autonomía Joven, Crianza sin violencia, Envíon, Operadores de Calle y UDI 5 1 4 2

Avellaneda 4 
Envíon, EPI, Operadores de calle y UDI 4 2 3 1

Berazategui 1 
UDI 1 Sin articulación 1 Sin participación

Esteban Echevarría 2 
Envíon y UDI 2 1 1 2

Ezeiza 3 
Crianza sin violencia, Envíon y UDI 3 Sin articulación 2 Sin participación

Florencio Varela 2 
Envíon y UDI 2 Sin articulación 1 2

General San Martín 8 
Autonomía Joven, CEC, Crianza sin Violencia, EPI, Familias Solidarias, Operadores de calle y UDI 8 6 7 5

Hurlingham 4 
Crianza sin violencia, Envíon, EPI y Operadores de calle 4 2 3 2

Ituzaingó 3 
Envíon, EPI y UDI 3 1 3 Sin participación

José C. Paz 1 
Envíon 1 Sin articulación 1 1

La Matanza 3 
Envíon, Familias Solidarias y Operadores de Calle 3 2 2 3

Lanús 6 
Autonomía Joven, Crianza sin violencia, Envíon, EPI, Operadores de Calle y UDI 6 1 5 2

Lomas de Zamora 5 
Autonomía Joven, Crianza sin violencia, Envíon, Operadores de Calle y UDI 5 1 2 2

Malvinas Argentinas 2 
Envíon y UDI 2 1 1 1

Merlo 3 
Envíon, EPI y UDI 3 2 2 1

Moreno 6 
Autonomía Joven, Crianza sin violencia, Envíon, EPI, Familias Solidarias y Operadores de Calle 6 3 4 5

Morón 7 
Autonomía Joven, Crianza sin violencia, Envíon, EPI, Familias Solidarias, Operadores de Calle y UDI 7 1 5 3

Quilmes 3 
Crianza sin Violencia, Envíon y Operadores de Calle 3 1 2 3

San Fernando 1 
Envíon 1 1 1 1

San Isidro 4 
Autonomía Joven, Crianza sin violencia, EPI y Envíon 4 1 2 2

San Miguel 8 
Autonomía Joven, CEC, Crianza sin violencia, Envíon, EPI, Familias Solidarias, Operadores de Calle y UDI 8 5 6 1

Tigre Sin políticas supralocales No corresponde No corresponde No corresponde No corresponde

Tres de Febrero 7 
Autonomía Joven, Crianza sin violencia, Envíon, EPI, Familias Solidarias, Operadores de Calle y UDI 7 Sin articulación 4 2

Vicente López 5 
Crianza sin violencia, Envíon, EPI, Operadores de Calle y UDI 5 4 5 Sin participación

Total 23 municipios, 
93 iniciativas

23 municipios, 
93 iniciativas

18 municipios, 
36 iniciativas

23 municipios, 
67 iniciativas

19 municipios, 
41 iniciativas

Fuente: Elaboración propia en base a relevamiento.
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lladas previamente a la firma de los convenios para la implementación 
de las líneas supralocales. Se identificaron 36 casos donde se ensamblan 
líneas o dispositivos locales con programas nacionales y provinciales, lo 
que representa aproximadamente el 39% de las políticas supralocales 
desplegadas en la región.

Este proceso de articulación permite que los fondos provenientes 
de niveles supralocales complementen líneas de trabajo preexistentes en 
los municipios. Este complemento financiero y operativo amplía el al-
cance, la cobertura y la sostenibilidad de las iniciativas locales, a la vez 
que fortalece los ejes de trabajo propios de cada municipio. Por ejem-
plo, el Municipio de General San Martín utiliza las becas del programa 
Crianza sin Violencia para apoyar su política local, el plan de primera 
infancia Crecer Bien. En La Matanza, el programa Familias Solidarias 
refuerza la oferta municipal previa denominada Familias Afectivas de 
Sostén. Un caso similar ocurre en Moreno, donde una línea previa si-
milar al programa provincial Crianza sin Violencia fue integrada en su 
programa municipal bajo el nombre Crianza, incorporando ejes de tra-
bajo propios que difieren del diseño original provincial.

Incluso en los casos donde no se observa un proceso de redirec-
cionamiento o acople explícito, todos los municipios de la región par-
ticipan en un esquema de financiamiento mixto. En este modelo, los 
gobiernos locales complementan los recursos provinciales y nacionales, 
ya que estos últimos suelen ser insuficientes para abordar la magnitud e 
intensidad de las demandas locales.

Por otra parte, la mayoría de las iniciativas nacionales y provin-
ciales incluye la articulación con actores no estatales en su implemen-
tación. Solo una de las políticas identificadas funciona exclusivamente 
mediante la colaboración entre el Estado provincial y los municipios, 
sin incorporar convenios con actores sociales. Sin embargo, en muchos 
municipios conveniados, se desarrollan estrategias territoriales articu-
ladas con actores comunitarios, lo que permite confeccionar enfoques 
más integrales y efectivos para la promoción de los derechos de los ni-
ños, niñas y adolescentes.

En este sentido, el trabajo de campo permitió identificar que en 
casi todos los municipios, con la excepción de cuatro, al menos una de 
las iniciativas se desarrolla mediante la articulación con actores no esta-
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Gobernanza local de las políticas de infancias

tales. Estas colaboraciones involucran principalmente a organizaciones 
sociales de base territorial, como sociedades de fomento, comedores, 
jardines comunitarios, centros juveniles y culturales. Estas organizacio-
nes poseen un conocimiento profundo de las necesidades del territorio 
y cuentan con una amplia trayectoria en la gestión de servicios sociales 
en la región.

En el marco de las políticas de niñez y adolescencia, estas organiza-
ciones participan activamente en su ejecución. Sus aportes incluyen la 
provisión de instalaciones, la selección de destinatarios, la definición de 
actividades, la difusión de propuestas y la coordinación con los efecto-
res estatales para implementar estrategias que garanticen derechos. De 
las iniciativas relevadas, aproximadamente el 45% (41 de 93) involucran 
a estos actores en su procesamiento, lo que refleja su creciente relevancia 
en la gestión de políticas públicas destinadas a la infancia y adolescencia

Políticas de Diseño Municipal

Ahora presentaremos las características del despliegue de iniciati-
vas de formulación municipal en el GBA. Fortaleciendo la densa malla 
de políticas de diseño supralocal se desarrolla complementariamente un 
escenario local de intensa productividad propia en donde los gobiernos 
locales elaboran diferentes iniciativas para dar respuesta a problemas es-
pecíficos del campo y son responsables de su implementación y financia-
miento (al cual pueden acoplar recursos de otros niveles de gobierno).

La Tabla 3 sintetiza el panorama regional, destacando el papel de 
los gobiernos supralocales y la participación de actores no estatales en la 
gestión de políticas de niñez y adolescencia en el GBA. Una primera ob-
servación es que en los 24 municipios se desarrollan 66 políticas de diseño 
local, orientadas tanto a intervenir en situaciones de vulneración de dere-
chos de niños, niñas y adolescentes (NNA) como a garantizar su vigencia.

Estas políticas se originan y diseñan en el ámbito municipal, se im-
plementan mediante efectores locales y se financian mayoritariamente 
con recursos propios. Este dato evidencia un rol activo y autónomo de 
los gobiernos locales, en línea con el protagonismo que han adquirido 
en las últimas décadas en la política social.

En estas políticas locales, la articulación con iniciativas provin-
ciales y nacionales se observa principalmente en el ámbito del finan-
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Tabla 3. Políticas municipales. 24 municipios del Gran Buenos Aires (2019-2020)

Municipio Cantidad y denominación de programas municipales Cantidad de programas y rol preponderante (Inter-
vención del gobierno provincial/nacional)

Participación de actores no estatales (Cantidad de 
programas y rol preponderante)

Almirante Brown 2 
Chicos al agua: iniciación acuática para niños. Casa de Niñez: asistencia alimentaria, social y educativa.

1 (financiamiento) Sin participación

Avellaneda 4 
Derecho al juego: promoción de derechos. Derecho a la salud: jornadas de prevención. Centros de niños: acompañamiento. Prevención del delito infanto-ju-

venil.

Sin intervención Sin participación

Berazategui Sin datos Sin datos Sin datos

Esteban Echevarría 6 
Rincón del niño: juego y recreación. Prevención de la violencia policial. Salud oftalmológica educativa. Atención de salud bucal. Casa del Niño y Centros de 

Atención Integral: apoyo educativo, talleres y recreación. Noche sin frío: asistencia integral a NNyA en calle.

1 (financiamiento) 3 (implementación)

Ezeiza 1 
Casa de Abrigo: alojamiento y cuidado de NNyA separados en forma temporal de su núcleo familiar.

1 (financiamiento) Sin participación

Florencio Varela 1 
Ludoteca: actividades lúdicas y artísticas.

Sin intervención Sin participación

General San Martín 5 
Crecer Bien: atención primera infancia. Centros de Cuidado Infantil: promoción del desarrollo infantil. Hogar Evita: institución convivencial. Justicia Penal 
Restaurativa: estrategias y prácticas restaurativas con adolescentes que han cometido delitos. Responsabilidades compartidas: acompañamiento a adolescen-

tes que egresan de instituciones de encierro o tienen causas penales.

2 (financiamiento) 2 (implementación + diseño)

Hurlingham 1 
Casa de Abrigo: alojamiento y cuidado de NNyA separados en forma temporal de su núcleo familiar.

1 (financiamiento) Sin participación

Ituzaingó 1 
Talleres en escuelas.

Sin intervención Sin participación

José C. Paz No se registran políticas propias. No corresponde No corresponde

La Matanza 7 
CreSer: formación de operadores comunitarios. Andar: actividades recreativas, deportivas y culturales. Parlamento Juvenil de Ciudadanía: fomentar la 

participación de jóvenes. Consejo Municipal del Niño y el Joven: participación de OS. Prevención y Atención de Abuso Sexual Infantil, Ahijar: acompaña-
miento de los procesos de adopción. Propiciar: acompañamiento a jóvenes que han cometido delitos.

Sin intervención 5 (implementación)

Lanús 1 
Casa de Abrigo: alojamiento y cuidado de NNyA separados en forma temporal de su núcleo familiar.

1 (financiamiento) Sin participación

Lomas de Zamora 3 
Acompañar: fortalecimiento institucional de organizaciones comunitarias. Instituciones Educativas Alternativas: educación no formal de niños de 2 a 12 

años. Grupo por ellos: acompañamiento de problemáticas familiares.

1 (financiamiento) 2 (implementación)

Malvinas Argentinas No se registran políticas propias. No corresponde No corresponde

Merlo No se registran políticas propias. No corresponde No corresponde

Moreno 6 
Supervisión y acompañamiento institucional de NNyA alojados en hogares convivenciales. Acompañamiento Familiar: sostenimiento de la crianza. Adoles-
cencia: acompañamiento a adolescentes con derechos vulnerados. Responsabilidad Penal Juvenil: acompañamiento a jóvenes en conflicto con la ley. Juego 

con Sentido: espacios de juego en barrios e instituciones. Voluntariado por la Niñez en instituciones convivenciales.

1 (financiamiento) 4 (implementación)

Morón 2 
Talleres de grooming y promoción de derechos. Casa de Abrigo municipal: alojamiento y cuidado de NNyA separados en forma temporal de su núcleo 

familiar.

1 (financiamiento) 1 (implementación)

Quilmes 2 
Espacios Abiertos: acompañamiento trayectorias educativas. Estación Plaza: restitución de derechos de NNyA en calle.

2 (financiamiento) 2 (implementación)

San Fernando 3 
Jugando conozco mis derechos: actividades plásticas y de expresión. Creando Lazos: acompañamiento de vínculos familiares y prevención de problemáticas. 

Identidad: registro de NNyA indocumentados.

1 (implementación) 2 (implementación)

San Isidro 8 
Centros de Integración y Cuidado Infantil: espacio educativo y de cuidado de primera infancia. Centro de Desarrollo Infantil y Estimulación Temprana. 

Hombres Dialogando: acompañamiento a varones padres violentos. Centro de Desarrollo y Fortalecimiento Familiar. Centro Facilitador del Aprendi-
zaje. Grupos Multifamiliares: prevención de violencia familiar. Acompañamiento en adopción. Justicia Penal Restaurativa: abordaje con adolescentes en 

conflicto con ley penal.

2 (financiamiento) 5 (implementación + diseño)

San Miguel 4 
Centros de Desarrollo Infantil Familiar: contención, estimulación, socialización e integración de niños/as. Mil Días: acompañamiento a familias en situación 

de vulnerabilidad social. Parador para chicos en situación de calle. Hogar convivencial.

3 (financiamiento) 1 (implementación)

Tigre 3 
Foros Barriales: talleres con jóvenes de prevención de diversas problemáticas. Casa de Abrigo: alojamiento y cuidado de NNyA separados en forma temporal 

de su núcleo familiar. Dispositivos grupales de tratamiento para NNyA víctimas de maltrato y abuso.

1 (financiamiento) 1 (implementación)

Tres de Febrero 2 
Acompañamiento familiar con NNyA con derechos vulnerados. Responsabilidad Joven: acompañamiento de jóvenes en conflicto con la ley.

1 (financiamiento) Sin participación

Vicente López 4 
Detección precoz de maltrato: talleres de capacitación. Talleres de prevención de violencia en escuelas. Centros Barriales Infantiles y Juveniles: acompaña-

miento en salud, educación y recreación. Adoptar es posible: acompañamiento a familias y NNyA.

1 (financiamiento) 1 (implementación)

Total 20 municipios
66 iniciativas

16 municipios
21 iniciativas

12 municipios
29 iniciativas

Fuente: Elaboración propia en base a relevamiento.
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ciamiento, en continuidad con el ensamble descrito previamente. Este 
aporte de recursos, identificado en 21 de las iniciativas locales, permite 
ampliar la cobertura o fortalecer la oferta municipal. Ejemplos destaca-
dos de esta mayor integración incluyen las Casas de Abrigo, que reciben 
apoyo del Organismo Provincial de Niñez y Adolescencia, y los espacios 
de cuidado para la primera infancia o instituciones socioeducativas que 
obtienen financiamiento del Programa UDI o del Programa Envión.

En cuanto a la participación de actores no estatales, 29 de las 66 
políticas de diseño municipal (43%) involucran a estos actores en su 
gestión. En su mayoría, estos corresponden a organizaciones sociales 
de base territorial, como las mencionadas anteriormente. Su partici-
pación se centra principalmente en la implementación de las políticas: 
funcionan como sedes para la ejecución de actividades, desarrollan o 
coordinan acciones, son destinatarios de propuestas de fortalecimiento 
o formación, o articulan con los gobiernos locales para implementar 
estrategias que garanticen derechos de NNA.

Sin embargo, la participación de las organizaciones sociales en 
el diseño de políticas es escasa, observándose en solo dos municipios. 
En estos casos, las organizaciones involucradas presentan un perfil más 
profesional, como colegios de abogados, o bien corresponden a entida-
des eclesiásticas jerárquicas, como los obispados.

Conclusión

Este trabajo analizó los procesos de gobernanza local en el ámbi-
to de la niñez y adolescencia, un campo que ha ganado relevancia en 
las agendas municipales del GBA y que, en los últimos años, ha expe-
rimentado importantes transformaciones normativas e instituciona-
les. Estas transformaciones han dado lugar a un nuevo paradigma de 
abordaje basado en la promoción y protección integral de derechos. La 
investigación se centró en las políticas públicas gestionadas por los or-
ganismos locales de niñez y adolescencia de los 24 municipios del GBA 
durante los años 2019 y 2020.

Una primera observación clave es que la gestión de las políticas 
de niñez y adolescencia en el GBA no recae en un solo actor, sino que 
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resulta de una interacción compleja entre diversos niveles de gobierno 
y actores sociales. Los roles y funciones se complementan e intersectan, 
configurando un entramado de responsabilidades compartidas. Los ni-
veles nacional y provincial lideran el diseño de las políticas y se encargan 
de su financiamiento, mientras que los gobiernos municipales asumen 
un rol central en su implementación.

Sin embargo, la participación de los municipios no se limita a eje-
cutar lineamientos impuestos desde niveles superiores. Los gobiernos 
locales muestran márgenes significativos de autonomía, adaptando las 
elaboraciones programáticas de los niveles nacional y provincial a sus 
contextos específicos. En algunos casos, utilizan los programas y recur-
sos supralocales para fortalecer líneas de trabajo propias, integrando es-
tos apoyos a su agenda local.

Además, los municipios del GBA exhiben un comportamiento 
proactivo en este campo, desarrollando un conjunto amplio de inicia-
tivas de diseño propio. Estas iniciativas permiten a los municipios de-
finir ejes y ámbitos de intervención para abordar problemáticas locales 
identificadas por sus equipos técnicos. Con recursos propios, no solo 
ejecutan estas políticas, sino que también se responsabilizan integral-
mente de su gestión.

Este análisis permite afirmar que la asunción de responsabilidades 
en el campo de la niñez y adolescencia por parte de los gobiernos muni-
cipales trasciende el simple cumplimiento de marcos y lineamientos deli-
neados por otros actores. Los municipios desempeñan un rol dinámico 
y estratégico, en sintonía con el protagonismo que han adquirido en las 
últimas décadas dentro del proceso de políticas públicas en Argentina.

Por último, las organizaciones sociales desempeñan un papel re-
levante en la gestión de las políticas de niñez y adolescencia en el Gran 
Buenos Aires. Estas organizaciones, de base territorial y con profundo 
conocimiento de las demandas y problemáticas locales, contribuyen 
en distintas capacidades. En algunos casos, vehiculizan bienes y servi-
cios de los programas con cierta flexibilidad para decidir actividades y 
destinatarios. En otros, funcionan como interlocutores clave en la ela-
boración de estrategias de abordaje. Todas estas tareas se concentran 
principalmente en la etapa de implementación, lo que evidencia rasgos 
de apertura asociativa en el campo de las políticas públicas.
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En síntesis, el análisis revela la necesidad de una coordinación 
tanto vertical, entre los diferentes niveles jurisdiccionales, como hori-
zontal, con actores no estatales locales. Este patrón de articulación es 
visible tanto en las iniciativas supralocales implementadas en los mu-
nicipios en colaboración con los niveles nacional y provincial como en 
las políticas de diseño local. La estructura de gobernanza que emerge 
de estas dinámicas se construye complementando los saberes, recursos 
y capacidades de diversos actores, recuperando la idea de que el Estado, 
y particularmente el nivel nacional, ya no ejerce un monopolio sobre 
la acción pública. En este nuevo escenario, la resolución de asuntos co-
lectivos demanda una articulación sociopolítica amplia y multiactoral.

El patrón de gobernanza observado en las políticas de niñez y ado-
lescencia del GBA se configuró a partir de transformaciones jurídicas 
e institucionales ocurridas a inicios del nuevo milenio. Estas transfor-
maciones sentaron las bases de una nueva forma de gestión, marcada-
mente diferente del viejo paradigma del Patronato. Aquel modelo, cen-
tralizado, jerárquico y concentrado en el nivel provincial y en el Poder 
Judicial, limitaba cualquier posibilidad de acciones concertadas. En 
contraste, el nuevo patrón se organiza como un entramado interdepen-
diente, donde organismos de diferentes escalas trabajan de manera arti-
culada y asociativa, otorgando un rol destacado a la sociedad civil local.

En este sentido, las normativas recientes han habilitado una lógi-
ca de gestión que se inscribe claramente en el marco de la gobernanza. 
Este modelo fomenta intervenciones más articuladas y ajustadas a las 
realidades locales, al tiempo que fortalece el papel de los actores socia-
les como socios estratégicos en la implementación de políticas públicas 
destinadas a la niñez y adolescencia.

Este nuevo patrón se sustenta en la demanda normativa de corres-
ponsabilidad entre distintos actores para la construcción de abordajes 
integrales. El trabajo mancomunado promovido por las instituciones, 
que involucra a actores estatales y no estatales, tanto dentro como fuera 
del territorio y en diversos niveles (nacional, provincial y municipal), 
establece las bases para que estos agentes diseñen y ejecuten estrategias 
de intervención conjunta. No obstante, el desafío persiste en lograr que 
estos esquemas de gestión más articulados, observados en las políticas 
analizadas, impacten significativamente en el conjunto del Sistema de 
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Protección y Promoción de Derechos de niñez y adolescencia. Asi-
mismo, se requiere que estas prácticas integradoras se expandan a los 
sistemas de protección social en general, superando la fragmentación 
sectorial que históricamente ha caracterizado al aparato estatal.

Para avanzar en esta dirección, resulta imprescindible fortalecer el 
rol rector, directivo y orientador de los organismos de aplicación nacio-
nales y provinciales. Sin embargo, en el actual contexto político-institu-
cional de Argentina, este fortalecimiento no parece figurar como una 
prioridad, lo que limita las posibilidades de consolidar un sistema más 
cohesionado y eficaz en la garantía de derechos. Este escenario plantea 
la necesidad de repensar las prioridades institucionales y las estrategias 
de articulación para consolidar una gobernanza efectiva en el campo de 
la niñez y adolescencia.
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Modelo de análisis para el estudio 
de redes de gobernanza en 
múltiples niveles institucionales

Resumen

La actuación del gobierno sobre los asuntos públicos ha sufrido 
una amplia transformación en las últimas décadas, particularmente, 
destaca la manera en cómo interactúa y colabora con actores no estata-
les en la gestión y toma de decisiones de políticas públicas, así como en 
su implementación. Este modo de proceder del gobierno ha sido abor-
dado en la literatura sobre Gobierno y Administración Pública con el 
concepto de gobernanza. A través de un análisis centrado en la teoría 
neo-institucional con particular énfasis en la Escuela de Bloomington 
y su Taller sobre Teoría Política y Análisis de Políticas Públicas en este 
documento se propone un modelo de análisis para identificar redes de 
gobernanza en múltiples niveles institucionales. La utilidad de dicho 
modelo se ejemplifica mediante un estudio comparado en América La-
tina que hace uso del Análisis de Redes Sociales para describir la estruc-
tura de toma de decisiones en que distintos actores interactúan.

Palabras clave:  : Gobernanza, Marco de Análisis y Desarrollo Institucio-
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Model of analysis for the study of 
governance networks at multiple 
institutional levels

Abstract

Government action in public affairs has undergone a 
broad transformation in recent decades, particularly in the way 
in which it interacts and collaborates with non-state actors to 
decide, manage and implement public policies,. This new way 
of governing is conceptualized as governance in government 
and public administration. Through an analysis centered on 
neo-institutional theory with particular emphasis on the Bloo-
mington School and its Workshop on Political Theory and 
Public Policy Analysis, this paper proposes an analytical mo-
del to identify governance networks at multiple institutional 
levels. a comparative study in three sub-national territories in 
Latin America demonstrates the usefulness of this model that 
uses Social Network Analysis to describe the decision-making 
structure in which different actors interact.

Keywords: Governance, Institutional Analysis and Develop-
ment Framework, Institutional Theory, Polycentricity.
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El concepto de gobernanza dentro de los estudios sobre adminis-
tración pública y políticas públicas experimentó un auge en el debate 
académico hacia finales del siglo XX en diversas naciones europeas. Du-
rante la década de 1980, Mayntz expresó una preocupación significati-
va respecto al concepto de “dirección” y cuestionó el papel del Estado 
como autoridad central en el proceso de guiar a la sociedad. 

Este análisis la condujo a reflexionar sobre la idea de un Estado 
cooperativo, en el que “el sujeto y objeto de la gobernanza ya no podían 
distinguirse claramente porque los propios destinatarios de la normati-
va participaban en su elaboración y aplicación” (Mayntz, 2004, p. 6). A 
partir de esta perspectiva, propuso un Estado capaz de dirigir, pero no 
de imponer su mandato a la sociedad que gobierna (O’Donnell, 2008)1.

A raíz de estas reflexiones, el concepto de gobernanza adquirió un 
desarrollo más amplio, con especial énfasis en el Reino Unido (Rhodes, 
1997). Posteriormente, este concepto resonó a nivel global, no solo en 
el ámbito académico, sino también en los entornos político y guberna-
mental, debido al papel que otorgaba a los actores estatales en el marco 
del llamado ciclo de políticas públicas.

El uso intensivo del término durante estos años y, posteriormente, en 
la primera década del siglo XXI, generó una ampliación conceptual que lle-
vó a describirlo como un término “paraguas” (Pierre y Peters 2020). En este 
contexto, y sin ignorar el debate histórico en torno al concepto de gober-
nanza —ya establecido desde hace décadas— este trabajo se fundamenta en 
una noción desarrollada por la tradición sajona, estudiada principalmente 
por Rhodes (1997, 2000, 2015), su máximo exponente.

Tomo esta posición teórica para situar mi trabajo en el espectro más 
amplio de investigaciones que han abordado el término gobernanza y que 
han llevado a diversos autores a considerar su multiplicidad como una “ba-
bélica” —caracterizada por la ausencia de un lenguaje común y un recono-
cimiento uniforme en la literatura generada sobre el tema (Porras, 2016)—2. 

Rhodes (1997) describe la gobernanza como “un proceso de au-
to-regulación por parte de redes de actores interdependientes, perte-

1  Aguilar (2024: 4-5) refiere sobre el concepto de gobernanza, “la acción directiva elaborada por gobierno y sociedad mediante 
interlocución y acuerdos, que supone, acepta, define y redefine los valores fundamentales de la sociedad”
2  A partir de esta diversidad, se han producido importantes trabajos que buscan organizar y establecer un mapa de ruta para 
incorporar el concepto a su discusión y análisis (Bevir, 2011; Porras, 2016; Chávez, 2023).
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necientes a los sectores político, privado y social, que desarrollan sus 
propias políticas y moldean sus ambientes” (p. 53). De esta manera, el 
concepto se posiciona como una estructura de gobierno distinta al Es-
tado y al mercado, donde la interdependencia entre actores constituye 
el locus explicativo del fenómeno que describe.

Bajo este enfoque, el Estado y sus estructuras, así como sus actores 
gubernamentales, asumen nuevos roles en la gestión e implementación 
de las decisiones públicas. Estos roles se caracterizan por su interactivi-
dad y por coordinar distintos actores provenientes de diversos niveles 
y áreas de actuación. En América Latina, el uso y desarrollo académico 
del concepto de gobernanza ha sido significativo. Durante las últimas 
dos décadas, este término ha inspirado un número considerable de de-
bates y aplicaciones en libros y revistas académicas especializadas.

A pesar de los avances, la aplicación del concepto de gobernanza 
en América Latina enfrenta diversos desafíos, entre los cuales destaca la 
dificultad de implementar empíricamente el concepto de gobernanza 
multinivel. Este término, en esencia, surgió en países europeos, parti-
cularmente entre los integrantes de la Unión Europea. Para la región 
latinoamericana, no se observa claramente un entramado institucio-
nal similar. Aunque existen acuerdos internacionales de colaboración 
en diversas áreas de políticas públicas, no se ha logrado consolidar un 
acuerdo que integre cooperación efectiva entre dos o más países a un 
nivel comparable.

El objetivo de este artículo es analizar las implicaciones teóricas y 
prácticas de aplicar el concepto de gobernanza multinivel en los países 
de América Latina. Este análisis se desarrolla desde un enfoque institu-
cional, utilizando el Marco de Análisis y Desarrollo Institucional pro-
puesto por Elinor Ostrom (2005) y desarrollado por su equipo en el 
Taller de Teoría Política y Análisis de Políticas de la Universidad de In-
diana. Asimismo, se emplea el concepto de policentricidad para propo-
ner un modelo de análisis que identifica distintos niveles institucionales 
donde los gobiernos interactúan con actores no estatales en la provisión 
de bienes y servicios. La utilidad del modelo se ejemplifica mediante un 
estudio comparado existente en la literatura.
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Redes de Gobernanza: un acercamiento a su 
discusión conceptual

Rhodes (1997, 2000) caracterizó el término gobernanza a partir 
de la estructura de gobierno del Reino Unido durante el mandato de 
la primera ministra Margaret Thatcher (1979-1990). En este periodo, 
Thatcher promovió un achicamiento del aparato administrativo esta-
tal, la creación de cuasimercados y agencias independientes del gobier-
no central para implementar diversos servicios públicos.

Este enfoque implicó un proceso constante de cooperación y 
coordinación entre múltiples actores en la esfera pública, especialmen-
te entre sectores públicos y privados, y en menor medida con actores 
del sector voluntario, para llevar a cabo decisiones de políticas públicas.

En este contexto, Rhodes (2000) describió el método de gobier-
no en el Reino Unido mediante la expresión “gobernar en gobernan-
za, esto es, gobernar en red”. Este enfoque contrastaba con métodos 
jerárquicos de gobierno o aquellos basados en la autorregulación del 
mercado. 

Este cambio conceptual favoreció la comprensión del término 
gobernanza y contribuyó a su popularización global, facilitando su 
adaptación a nuevos contextos institucionales. Entre los factores que 
impulsaron esta discusión destacan:

• La globalización, que redujo los costos de asociación entre 
actores dispersos a nivel mundial.

• Procesos de integración supranacional y regional, que limi-
taron la capacidad de decisión de los gobiernos nacionales al 
condicionarlos por acuerdos internacionales de cooperación.

• La creciente relevancia de los gobiernos subnacionales.

• El interés cada vez mayor de la ciudadanía en los asuntos po-
líticos y en las políticas públicas (Hirst, 2000; Pierre, 2000; 
Rhodes, 2000; Sørensen, 2005).

En este sentido, según Sorensen y Torfing (2007a), las redes de go-
bernanza generan impactos positivos en la gestión y toma de decisiones 
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de políticas públicas. La diversidad de actores que las integran amplía 
la capacidad para identificar problemas o aprovechar marcos de opor-
tunidad destinados al desarrollo de nuevos cursos de acción pública. 
Además, estas redes aportan información, conocimiento y nuevas pers-
pectivas que pueden influir de manera determinante en las decisiones 
de políticas, al tiempo que fomentan la interacción entre stakeholders 
con el objetivo de alcanzar consensos. Finalmente, la incorporación de 
nuevos actores asegura, desde una perspectiva normativa, una mayor 
eficacia en la etapa de implementación de políticas.

Es relevante destacar que esta agenda de investigación ha gene-
rado múltiples reflexiones entre quienes han analizado el concepto de 
gobernanza, particularmente en torno a su aplicación a un nivel único 
o en múltiples niveles. Algunos autores emplean adjetivos al concepto 
para referirse al nivel en que se desarrollan las redes de interacción y 
cooperación entre actores estatales, privados y sociales alrededor de un 
tema de políticas públicas. En este contexto, se han acuñado términos 
como gobernanza local (Porras, 2012), gobernanza metropolitana (Ra-
mírez, 2012) o gobernanza global (Rosenau, 2000).

Por otro lado, algunos autores prefieren analizar el concepto de 
gobernanza sin referirse específicamente al nivel institucional en el que 
actúan los actores implicados. En su lugar, subrayan la interdependen-
cia existente entre ellos en la gestión e implementación de políticas pú-
blicas, independientemente del nivel en que estas interacciones ocurren 
(Rhodes, 1997; Pierre y Peters, 2000).

Redes de Gobernanza en un nivel o en múltiples niveles

El análisis de redes de gobernanza en múltiples niveles ha sido 
abordado con frecuencia, especialmente en países de la Unión Europea 
(Morata, 2002; Peters 2003; Piattoni, 2009, 2010). Este enfoque se re-
laciona con la consolidación del mercado interno europeo, que se basa 
en la garantía de las cuatro libertades fundamentales: el movimiento de 
personas, bienes, capital y servicios (Scharpf, 1999). 

Sin embargo, a medida que el concepto de gobernanza comenzó a 
utilizarse en contextos ajenos a este marco territorial, su discusión aca-
démica se integró en una agenda propia entre los estudiosos del Gobier-
no y la Administración Pública (Peters, 2003; Pierre y Peters, 2020).
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Hooghe y Marks (2003) impulsaron el análisis de redes de go-
bernanza multinivel al identificar las principales corrientes que hasta 
entonces habían explorado las implicaciones de añadir el adjetivo “mul-
tinivel” al concepto de gobernanza. A partir de ello, propusieron dos 
categorías analíticas para este tipo de gobernanza3.

La gobernanza multinivel tipo I, basada en estudios sobre federa-
lismo, alude a un proceso de coordinación multinivel entre diferentes ni-
veles de gobierno, pero no extiende estos acuerdos de colaboración hacia 
actores no estatales. Esta característica, fundamental en la definición de 
gobernanza planteada por Rhodes (1997), está ausente en esta catego-
ría. Por ello, la gobernanza multinivel tipo I se asemeja más a los estudios 
sobre relaciones intergubernamentales en el marco de los análisis de Go-
bierno y Administración Pública.

En contraste, la gobernanza multinivel tipo II, al centrarse en la 
solución de problemas y en estructuras institucionales flexibles, se ali-
nea más estrechamente con las premisas analíticas de Rhodes (1997). 
Este enfoque identifica redes de gobernanza en las que los actores es-
tatales no desempeñan roles jerárquicos predominantes en la gestión 
e implementación de decisiones de políticas públicas, enfatizando en 
cambio la interdependencia y la cooperación entre diversos actores.

Desde esta perspectiva, este trabajo adopta el concepto de gober-
nanza bajo un análisis multinivel que explora las relaciones de interde-
pendencia construidas entre actores de distintos niveles y ámbitos de 
actuación. Dicho análisis se enmarca en un contexto de fragmentación 
del poder y del control estatal, derivado de la formalización de normas 
legales e informales en diversos sectores de políticas públicas. 

Este proceso ha llevado al Estado a delegar y/o descentralizar sus 
funciones: hacia arriba, mediante organismos y actores internaciona-
les; hacia los lados o hacia afuera, a través de organizaciones que ope-
ran bajo su discreción, como las organizaciones no gubernamentales 
(ONG) y empresas de mercado; y hacia abajo, involucrando regiones, 
ciudades y comunidades (Pierre y Peters, 2000, p. 77).

El proceso de fragmentación del poder se lleva a cabo mediante re-
des de cooperación interdependientes entre los actores que participan 

3   Entre dichas corrientes identificaron los estudios realizados desde: i) las Relaciones Internacionales; ii) Los estudios sobre 
Federalismo; iii) Las investigaciones sobre Gobiernos Locales; iv) el Análisis de Políticas Públicas y; v) desde luego los estudios 
sobre la Unión Europea.
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en estos procesos. Estos actores, públicos y privados, operan con indepen-
dencia o autonomía política (Rhodes, 1997, 2000). Como consecuencia, 
la interacción entre ellos no establece una jerarquía fija de autoridad po-
lítica (Piattoni 2009, p. 2), lo que permite que estas redes mantengan su 
autonomía y capacidad de autorregulación (Rhodes, 1997).

En América Latina, el desafío de adaptar el concepto de gober-
nanza ha sido considerable. Esto se debe tanto al énfasis otorgado a los 
aspectos normativos del término, como el enfoque de good governance 
(Zurbriggen, 2011), como a las dificultades para implementar instru-
mentos de políticas basados en la gestión de redes interorganizacionales 
(Alva, 2023). La evidencia empírica ha sido limitada al intentar iden-
tificar redes de actores interdependientes que desarrollen sus propias 
políticas y configuren sus entornos (Rhodes, 1997). Esto sugiere que 
las expectativas normativas de la gobernanza como un horizonte ideal 
deben ser reevaluadas (Porras, 2022).

Han emergido, no obstante, acercamientos recientes en la región 
para abordar este fenómeno y aplicarlo sin perder sus características 
esenciales. Zurbriggen (2021) destaca la importancia de considerar los 
espacios situacionales de los actores que conforman las redes de políti-
cas y de gobernanza para comprender mejor sus marcos interpretativos 
y los resultados de políticas que generan. De manera similar, Porras 
(2021) y Alva (2021) subrayan la relevancia de analizar las redes de in-
teracción que estructuran los actores en torno a un tema de política 
como parte de un contexto más amplio. Este enfoque busca enriquecer 
la comprensión heurística de los arreglos institucionales que anteceden, 
constriñen y originan dichas redes.

En relación con lo anterior, Fontaine (2015) identifica dos enfo-
ques principales para abordar los arreglos de gobernanza como parte 
de un marco de análisis más amplio. El primero, basado en la teoría de 
la elección racional, plantea que los actores que integran una red de 
gobernanza lo hacen mediante intercambios voluntarios, guiados por 
sus intereses y preferencias, con el objetivo de maximizar su utilidad. 
El segundo enfoque, sustentado en el nuevo institucionalismo orga-
nizacional de March y Olsen, sostiene que los arreglos de gobernanza 
resultan de las reglas formales e informales establecidas en su contexto 
institucional, lo que lleva a los actores a adaptar sus capacidades y con-
ductas en función de dichas reglas.
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Desde el segundo enfoque, el diseño de políticas públicas bajo 
un marco de gobernanza en América Latina estaría condicionado por 
su contexto institucional. Este contexto se caracteriza por fuertes rela-
ciones corporativistas (Zaremberg, 2012), altos niveles de corrupción 
(Fontaine, 2015) y la constante difuminación entre las esferas legal e ile-
gal (Abello-Colak y Guarneros Meza, 2014). Tales condiciones podrían 
limitar considerablemente la participación efectiva de la ciudadanía en 
los asuntos públicos.

Por esta razón, el presente trabajo recurre al concepto de policen-
tricidad con el propósito de enriquecer la comprensión de los arreglos 
de gobernanza en América Latina. En este sentido, se entiende que “po-
licéntrico connota muchos centros de toma de decisiones que son for-
malmente independientes entre sí” (Ostrom et al., 1961). Los actores 
que conforman el sistema policéntrico, al considerar mutuamente sus 
relaciones de competencia y colaboración, generan patrones consisten-
tes y predecibles de comportamiento interactivo (Ostrom et al., 1961). 
Este proceso da lugar a formas de coordinación emergentes, flexibles y 
orientadas a la solución de problemas específicos.

El concepto de policentricidad surge como un mecanismo que 
permite, en distintos niveles de actuación gubernamental, reconocer la 
presencia de actores privados y sociales con la capacidad de gestionar y 
solucionar problemas de índole pública. Este enfoque otorga a los acto-
res gubernamentales nuevos roles en la gestión de dichas problemáticas, 
ya sea como protagonistas principales o secundarios, dependiendo de 
las capacidades institucionales de los actores no estatales para enfrentar 
colectivamente los desafíos que se les presentan.

En síntesis, al referirse al concepto de gobernanza en múltiples 
niveles, este trabajo reconoce la policentricidad presente en diversos ni-
veles institucionales, es decir, en los espacios de decisión donde interac-
túan actores que colaboran o, incluso, entran en conflicto al intervenir 
en asuntos públicos. Estos actores basan su capacidad de intervención 
en marcos formales, como leyes, normas y reglamentos, así como en 
marcos informales, como prácticas, rutinas y costumbres.

Por lo tanto, este trabajo propone, como punto de partida para 
analizar estas interacciones, una perspectiva institucional enfocada en 
los diferentes niveles o espacios de decisión donde los actores intervie-



141

Miguel Eduardo Alva-Rivera

Re
vi

st
a 

Es
ta

do
, G

ob
ie

rn
o 

y 
G

es
ti

ón
 P

úb
lic

a

nen y se relacionan en el ámbito público. Este enfoque permite que el 
concepto de gobernanza en múltiples niveles sea adaptado de manera 
más consistente a nuevos contextos institucionales, como los caracte-
rísticos de América Latina.

Análisis institucional multinivel a partir del 
Marco de Análisis y Desarrollo Institucional

El Marco de Análisis y Desarrollo Institucional (IAD, por sus si-
glas en inglés) pone énfasis en cómo los arreglos institucionales mol-
dean el comportamiento individual (Ostrom, 2007). Con este objetivo, 
Elinor Ostrom y su equipo del Taller sobre Teoría Política y Análisis 
de Políticas Públicas de la Universidad de Indiana —conocido también 
como la escuela de Bloomington— exploraron exhaustivamente cómo 
la policentricidad en dichos arreglos favorece una mejor provisión y ac-
ceso a servicios públicos.

En esta tarea, enfrentaron diversos desafíos teóricos y concep-
tuales, entre ellos, la necesidad de integrar en una definición única 
las implicaciones del término “institución”. Este concepto había sido 
abordado previamente desde distintas perspectivas disciplinarias den-
tro de las ciencias sociales (Ostrom, 2007). En este marco, se entiende 
por institución “una regla, norma o estrategia ampliamente entendida 
que crea incentivos para el comportamiento en situaciones repetitivas” 
(Crawford y Ostrom, 1995). 

De este modo, las instituciones abarcan un espectro amplio de 
manifestaciones, aterrizando en instrumentos que regulan tanto el 
comportamiento individual como el colectivo, tales como leyes y re-
glamentos formales, políticas públicas, y, más comúnmente, prácticas, 
hábitos y rutinas (Ostrom, 2005).

A partir de esta definición, se amplió la comprensión sobre cómo 
los individuos adoptan ciertos comportamientos frente a escenarios 
de decisión específicos. En primer lugar, se reconoce que el comporta-
miento individual está regulado por instituciones diseñadas en diferen-
tes niveles de toma de decisiones. Es decir, los acuerdos institucionales 
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se realizan en múltiples niveles (Kiser y Ostrom, 1982). Por ejemplo, 
en el ámbito de las políticas públicas, una ley escrita puede regular una 
regla administrativa, que a su vez condiciona la implementación de po-
líticas específicas.

En segundo lugar, se destaca que, de manera horizontal, cada esce-
nario de decisión que enfrenta un individuo es producto de decisiones 
previas (Ostrom, 2005). Esto implica un reconocimiento explícito de 
la necesidad de analizar cómo cada “situación de acción” está vincu-
lada a otras, con el fin de entender los incentivos que han guiado las 
decisiones individuales a lo largo de ese proceso. Este enfoque permite 
una visión integral de los factores que condicionan el comportamiento 
dentro de contextos institucionales complejos.

En su estudio, los acuerdos institucionales se presentan como un 
objeto de análisis amplio y diverso en sus conjeturas, principalmente por-
que estos acuerdos están determinados por contextos específicos. Son el 
resultado de la interacción de grupos de individuos cuyo objetivo es crear 
expectativas y predecir comportamientos para reducir la incertidumbre 
en torno al comportamiento individual y colectivo, minimizando así los 
riesgos asociados con sus resultados (Polski y Ostrom, 1999).

En la Figura 1 se expone la estructura general del IAD, el cual fue 
considerado por Ostrom (2005, 2011) como un mapa conceptual mul-
tinivel que tiene en su centro de análisis “arenas de acción” que están 
integradas por “actores” y las “situaciones de acción” que enfrentan al 
tomar decisiones. Si bien a continuación me detengo en describir de 
manera general su funcionamiento, no es un objetivo de este documen-
to profundizar en él de modo que se recomienda la consulta de textos 
adicionales para ganar en su comprensión (Ostrom, 2005, 2007, 2011).

La estructura general del IAD define a las arenas de acción como 
el “espacio social en que los individuos interactúan, intercambian bie-
nes y servicios, resuelven problemas, se dominan unos a otros o luchan” 
(Ostrom, 2007, p 28). Estas arenas son susceptibles de análisis a través 
del sistema de preferencias que los actores mantienen al tomar decisio-
nes (Schyler y Araral, 2013). En este marco, cuando un analista institu-
cional identifica una arena de acción, se abre la posibilidad de diagnos-
ticar, explicar y predecir acciones y resultados (Ostrom, 2007).
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Entre los elementos que componen las arenas de acción, los acto-
res son definidos como los individuos o grupos que animan una situa-
ción de acción mediante decisiones que producen resultados (Schlager 
y Villamayor-Tomás, 2023). Por otro lado, las situaciones de acción se 
refieren a la estructura que afecta la interacción y las elecciones de los 
individuos (Ostrom, 2011).

La utilidad del análisis de las arenas de acción, y en particular de 
las situaciones de acción, radica en su capacidad para abordar proble-
mas de acción colectiva. Este enfoque permite incorporar la interde-
pendencia entre las decisiones de los actores, ya que los resultados de las 
acciones de un individuo están vinculados a las elecciones de otros. Esta 
dependencia mutua genera una tensión constante entre las preferencias 
y resultados de un actor y los de los demás (Schlager y Cox, 2018). Los 
acuerdos institucionales se configuran como herramientas clave para 
abordar esta tensión y los problemas de acción colectiva que conlleva 
(Schlager y Cox, 2018).

Adicionalmente, las arenas de acción están influenciadas por va-
riables exógenas, como las reglas, los atributos de la comunidad y las 
condiciones del mundo biofísico. Estas variables pueden analizarse de 
manera conjunta o independiente. Al integrarlas en el estudio, el mapa 
conceptual del IAD y sus componentes se configuran como un marco 
general que examina los acuerdos institucionales mediante un lenguaje 
que explica cómo estos elementos “afectan la estructura de los ámbitos 
de acción, los incentivos que enfrentan los individuos y los resultados 
resultantes” (Ostrom, 2007, p. 46).

Figura 1. Marco de Análisis y Desarrollo Institucional

Fuente: Ostrom, 2005 ,p. 15.
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El IAD, además, abarca distintos niveles de análisis institucional 
(Kiser y Ostrom, 1982). Parte de la premisa de que cada nivel tiene una 
combinación única de reglas, atributos comunitarios y condiciones 
biofísicas, conformando un contexto institucional singular asociado a 
cada fenómeno de estudio (Ostrom, 2007).

Entre los analistas de políticas públicas, este marco ha fomen-
tado un interés por entender cómo se construyen los sistemas de in-
centivos individuales que resultan en comportamientos colectivos, los 
cuales pueden beneficiar o no las intervenciones gubernamentales en 
contextos institucionales específicos. Al asumir que las instituciones 
establecen un orden social subyacente mediante su interacción con 
condiciones físicas y culturales (Polski y Ostrom, 1999), el IAD se pre-
senta como una herramienta para analizar la diversidad institucional 
en la toma de decisiones de políticas públicas. Este enfoque ofrece una 
oportunidad para avanzar en el campo de las políticas públicas, tanto en 
términos teóricos como prácticos (Hupe y Hill, 2006).

Niveles Institucionales en el marco IAD

De manera tradicional, el marco IAD se emplea utilizando el en-
foque general de estudio previamente descrito. No obstante, este no 
es el único enfoque bajo el cual se ha desarrollado este marco analítico. 
A lo largo de los años, se ha puesto un mayor énfasis en algunos de sus 
componentes, algunos integrados en el marco general y otros utilizados 
de manera independiente.

Un ejemplo destacado es la Herramienta de Gramática Insti-
tucional, empleada para analizar los enunciados institucionales que 
configuran la estructura de incentivos que los individuos consideran 
en las situaciones de acción (Crawford y Ostrom, 1995). Otro avan-
ce significativo es la extensión del marco IAD denominada Redes de 
situaciones de acción adyacentes, cuyo propósito es “facilitar investi-
gaciones sistemáticas sobre cómo los procesos de decisión que ocurren 
simultáneamente interactúan entre sí para dar forma a la gobernanza e 
implementación de políticas” (McGinnis, 2011, p. 51).

En este documento, propongo centrarme en los niveles anidados 
del marco de Análisis y Desarrollo Institucional como una herramienta 
heurística que puede ser utilizada de manera autónoma para el análisis 
de políticas públicas, en particular al estudiar redes de gobernanza en 
múltiples niveles institucionales. Este enfoque es útil para identificar 
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las arenas y situaciones de acción en las que los actores involucrados en 
torno a un tema de políticas públicas interactúan. En estos espacios, 
los actores no solo entran en conflicto, sino que también se coordinan, 
colaboran y resuelven problemas.

En este sentido, Ostrom (2005) explica que cualquier regla está 
inserta en un conjunto de reglas más profundas, lo que implica que 
la modificación de una regla depende de alterar el conjunto de reglas 
subyacentes que la definen. Un ejemplo de esta dinámica son las leyes 
que regulan los sectores de políticas públicas en un país determinado. 
El diseño de una política pública, por tanto, está condicionado por las 
leyes específicas del sector que pretende intervenir, las cuales, a su vez, 
están regidas por las disposiciones constitucionales de cada país.

Siguiendo la obra de Kiser y Ostrom (1982), se consideran tres ni-
veles de reglas para el análisis institucional, caracterizados de la siguien-
te manera:

• Reglas a nivel operativo: influyen en las decisiones que toman 
los individuos en su vida cotidiana.

• Reglas a nivel de elección colectiva: afectan las actividades 
operativas y sus resultados. Determinan, además, quién pue-
de participar en el diseño de reglas operativas y las reglas que 
habrán de seguirse para modificarlas.

• Reglas a nivel constitucional: afectan las actividades de elec-
ción colectiva y sus resultados. Establecen quién puede par-
ticipar en el diseño de reglas de elección colectiva y las reglas 
que deben seguirse para su modificación.

De manera esquemática, la Figura 2 muestra cómo se integran los 
múltiples niveles de análisis institucional en relación con las situaciones 
de acción. En este esquema, se incluye un nivel meta-constitucional, 
que con frecuencia no se emplea para comprender cómo surgen las re-
glas de nivel constitucional. El esquema destaca que los participantes 
en un nivel más profundo deben prescribir, invocar, vigilar, aplicar y 
hacer cumplir las reglas que se establecen en dicho nivel y que afectan a 
niveles superiores. Por otro lado, los participantes en un nivel operativo 
deben acatar los reglamentos y llevar a cabo actividades de provisión, 
producción, apropiación, distribución, asignación y consumo de bie-
nes y servicios que les han sido asignadas desde niveles más profundos4.

4  Ostrom (2005) refiere que la mayoría de los fenómenos sociales pueden ser analizados tomando como referencia solo tres niveles 
de reglas. De ahí el nivel constitucional no sea considerado con frecuencia.
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Figura 2. Niveles anidados del Marco de Análisis y Desarrollo Institucional

Fuente: Ostrom, 2005, p. 59.
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Figura 3. Modelo institucional de análisis de redes de gobernanza multinivel

Fuente: Alva (2021).

En el análisis de redes de gobernanza en múltiples niveles institu-
cionales, el marco IAD, mediante su herramienta heurística de niveles 
anidados, permite identificar los espacios de decisión en los que se 
encuentran los actores involucrados en torno a un tema de políticas 
públicas. Este enfoque facilita un análisis transversal de cualquier or-
den institucional en el que actúan dichos actores, permitiendo exa-
minar la coexistencia de estos a lo largo del llamado ciclo de políticas 
públicas, independientemente de su nivel institucional o espacio de 
decisión de origen.

Asimismo, al mapear a estos actores, el marco IAD facilita la com-
prensión de los incentivos y recursos con los que cuentan para actuar 
de un modo u otro en situaciones específicas de acción. Además, per-
mite identificar los entramados institucionales —tanto formales como 
informales— que limitan o influyen en sus modelos de decisión y que, 
a su vez, favorecen o dificultan su coordinación con otros actores para 
alcanzar objetivos comunes.

Por último, al analizar distintos niveles institucionales, se obtie-
ne una mayor comprensión sobre cómo cada nivel impacta en la im-
plementación de una política pública, desde su diseño formal hasta su 
aplicación operativa. En la Figura 3 se presenta un modelo de análisis 
que incorpora los niveles anidados del IAD al estudio de redes de go-
bernanza en múltiples niveles institucionales.
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Un aspecto clave del análisis institucional para estudiar redes de 
gobernanza es que estas no operan dentro de organizaciones formales, 
sino en entornos (frameworks) relativamente institucionalizados. Estos 
entornos facilitan y limitan las relaciones que conforman las redes, afec-
tando los resultados que emergen de ellas (Sørensen y Torfing, 2007b). 
En este sentido, los arreglos institucionales —entendidos como reglas, 
normas, paradigmas cognitivos e imaginarios sociales— surgen de la in-
teracción de los actores en la red y, a su vez, regulan su comportamiento 
(Sørensen y Torfing, 2007b)5.

Este enfoque contrasta con otros que han criticado el concepto 
de redes de gobernanza. Por ejemplo, Arellano et al. (2014), desde una 
perspectiva organizacional, niegan la viabilidad de redes horizontales 
exitosas que puedan estructurarse, compartir objetivos y mantenerse en 
el tiempo. Este análisis, denominado por los autores como “tránsito or-
ganizacional”, resulta limitado para el estudio de redes de gobernanza, 
ya que estas no son organizaciones en sí mismas ni aspiran a serlo. Por 
el contrario, surgen en torno a problemas específicos, carecen de una 
temporalidad definida (Hooghe y Marks, 2003) y no poseen caracterís-
ticas típicas de las organizaciones formales, como objetivos claramente 
establecidos, liderazgo político con capacidad de imponer sanciones, 
o cadenas de mando que permitan gobernar por decreto (Sørensen y 
Torfing, 2007b)6.

Además, Arellano et al. (2014) centran su atención en los intere-
ses de los actores de la red desde una perspectiva de elección racional, 
asumiendo que jerarquizan sus preferencias y toman decisiones para 
maximizar su utilidad en todo momento. Sin embargo, este enfoque 
ignora las motivaciones contextuales de los actores, un elemento cen-
tral en el análisis institucional, ya que conecta la acción individual con 
un entorno social más amplio (D’Andrade y Strauss, 1992 citado por 
Howard, 2010, p.  15). Este punto es recurrentemente señalado por Os-
trom (2005), quien criticó las visiones excesivamente utilitaristas sobre 
las decisiones humanas.

5  De esta manera, el enfoque institucional ayuda a estabilizar las interacciones dentro de la red con “la provisión de reglas acerca 
de la legitimidad de la toma de decisiones, la elaboración de reglas que apoyen la confianza generalizada y el establecimiento de 
procedimientos para la regulación y resolución de conflictos” (Sorensen y Torfing, 2007b, p. 26-27).
6  Arellano et al. (2014) menciona que este éxito no puede darse debido a cuatro características principales con las cuales la red 
de actores tiene que lidiar en una organización: i) la toma de decisiones y la acción organizacionales; ii) discrecionalidad e; iii) 
información.
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En consecuencia, el marco IAD incluye los atributos de la comu-
nidad, relacionados con aspectos culturales, como una de las variables 
exógenas que afectan la estructura de incentivos. Estos atributos permi-
ten comprender cómo los actores toman decisiones y enfrentan dile-
mas de acción colectiva en un contexto específico.

Modelo Institucional de Análisis de Redes de 
Gobernanza

En este apartado se presenta la aplicación del modelo descrito en 
la sección anterior. Para ello, se analiza el estudio realizado por Alva 
(2021), que integra hallazgos previos de Alva (2019) y De Freitas (2012) 
sobre la implementación de un proyecto de cooperación internacional 
promovido por el Fondo para el Medio Ambiente Mundial (FMAM) 
en tres países de América Latina. 

Alva (2021) utiliza los niveles anidados del análisis institucional pro-
puesto por Kiser y Ostrom (1982) para examinar cómo se implementó el 
proyecto en cada región y para identificar la estructura de interacción entre 
los actores involucrados en distintos niveles y espacios de actuación. Sin 
embargo, Alva (2021) no profundiza en los elementos que conforman el 
modelo (Figura 3), ni explica con detalle su utilidad como herramienta heu-
rística para el análisis de redes de gobernanza en múltiples niveles institucio-
nales, que constituye el objetivo general de este documento.

El proyecto analizado es el del Corredor Biológico Mesoameri-
cano, implementado en varios países de América Latina entre 1999 y 
2005. Este proyecto impactó las políticas de conservación de recursos 
naturales de estos países incluso después de su ejecución. A partir del 
análisis institucional realizado por Alva (2021), se describe cómo este 
proyecto operó en tres regiones específicas: i) Tziscao, en Chiapas, Mé-
xico; ii) La Fortuna, en Honduras; y iii) El Gigante, en Guatemala7.

El análisis tiene dos propósitos principales:

• Identificar a los actores involucrados en la gestión e imple-
mentación del proyecto, desde su diseño normativo hasta su 
operatividad.

7  Vale la pena mencionar que si bien el estudio de Alva (2021) brinda un análisis detallado de los casos de estudio, para una revisión 
aún más profunda de cada uno de ellos (Alva-Rivera, 2019; De Freitas, 2012).
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• Examinar cómo los contextos institucionales que constriñe-
ron su operación afectaron la estructura de toma de decisio-
nes de los actores participantes.

Mediante etapas continuas de análisis de estos casos de estudio, se 
pone a prueba el modelo de análisis institucional para redes de gober-
nanza en múltiples niveles. Estas etapas siguen, de izquierda a derecha, 
el esquema presentado en el modelo. Se analizan los distintos niveles 
institucionales (espacios de decisión) en los que tuvo lugar el proyecto 
del Corredor Biológico, identificando a los actores implicados y el rol 
que desempeñan en la red (arenas de acción), así como las interacciones 
entre ellos (situaciones de acción).

Finalmente, este análisis permite obtener una visión más clara de 
la red de actores implicados, la dinámica institucional dentro de esta y 
los arreglos institucionales que la constriñen, proporcionando elemen-
tos para comprender mejor las redes de gobernanza en contextos insti-
tucionales complejos.

Para alcanzar este objetivo, se retoman de las investigaciones de Alva 
(2021) y De Freitas (2012) los hallazgos obtenidos mediante la aplicación 
de un Análisis de Redes Sociales (ARS). Esta metodología, fundamen-
tada en la teoría de grafos y el álgebra matricial, permite sistematizar los 
vínculos existentes entre dos o más nodos —en este caso, actores— que 
conforman la estructura general de una red (Freeman, 2000). 

Además, el uso de ARS se enriquece con técnicas diversas de re-
colección de datos, que incluyen entrevistas, grupos focales y fuentes 
secundarias como reportes e investigaciones. Esto facilita una interpre-
tación más integral de las relaciones entre los nodos, abarcando tanto 
un análisis relacional como estructural de la red.

En la investigación utilizada para contextualizar el modelo de aná-
lisis institucional propuesto en este trabajo, Alva (2021) se centró en 
las medidas de centralidad de la red basándose en el trabajo clásico de 
Freeman (2000). Este autor identifica tres medidas clave:

• Rango, que describe el porcentaje de relaciones que un nodo 
tiene dentro de la red.

• Cercanía, que indica la proximidad de un actor respecto a los 
demás actores de la red.
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• Intermediación, que mide la frecuencia con la que un actor 
aparece como enlace entre otros actores que no están conec-
tados directamente.

Debido a las limitaciones de espacio en este trabajo, el análisis se 
concentra en los resultados relacionados con la medida de rango, ya que 
este indicador permite evaluar la importancia de un nodo (actor) en fun-
ción de su  capacidad para acceder de manera directa a los recursos que 
mantienen otros actores con el objetivo de alcanzar objetivos concretos

A continuación, se presentan los casos de estudio y los hallazgos 
derivados del Análisis de Redes Sociales aplicado a cada uno de ellos.

Región de la Fortuna, Honduras y El Gigante, Guatemala

De Freitas (2012) describe en detalle cómo las regiones de La For-
tuna y El Gigante forman parte de la región de conservación multina-
cional conocida como El Trifinio, integrada por Honduras, Guatemala 
y El Salvador, que dio lugar al Corredor Biológico Trinacional Mon-
tecristo (CBTM). Por esta razón, tanto De Freitas (2012) como Alva 
(2021) optaron por realizar un análisis conjunto de ambas regiones, ya 
que están reguladas por las mismas autoridades normativas y compar-
ten una variedad significativa de características sociales y económicas. 
Entre estas, destaca el uso de los recursos naturales como base para el 
sustento de las personas que habitan en el territorio.

Mediante un mapeo de actores que incluye aquellos presentes 
en los niveles institucionales —constitucional, colectivo y operativo— 
relacionados con la implementación del proyecto de conservación en 
estas regiones (Anexo 1), De Freitas (2012) y Alva (2021) llevaron a 
cabo un Análisis de Redes Sociales para identificar las relaciones entre 
estos actores. Los resultados de este análisis se presentan en la Figura 4, 
donde el tamaño del nodo (actor) y la intensidad del color reflejan la 
conexión y la centralidad de rango del actor en la red.

De estos resultados destaca el rol central de la Comisión Trinacional 
del Plan Trifinio (CTPT), debido a su función como financiador de activi-
dades dentro del proyecto. Sin embargo, el análisis cualitativo revela que la 
CTPT desempeña un rol marginal en la operación concreta de las acciones 
del proyecto. Esta desconexión afecta negativamente la ejecución del pro-
grama, ya que los recursos canalizados por la CTPT “no llegan en la mayo-
ría de los casos de manera deseable a las organizaciones comunitarias que 
están implementando las acciones concretas” (De Freitas, 2012, p. 133).
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El contexto institucional específico de cada región también influ-
ye en las relaciones entre las organizaciones comunitarias. Por ejemplo, 
en La Fortuna no se identificaron vínculos significativos entre las or-
ganizaciones de base comunitaria. En contraste, en El Gigante los ac-
tores comunitarios presentan un mayor grado de organización social 
y articulación institucional, lo que ha impactado positivamente en su 
capacidad de respuesta a las demandas realizadas (De Freitas, 2012).

Un hallazgo adicional relevante derivado del ARS y del análisis 
cualitativo de las relaciones en estas regiones es la marcada verticalidad 
con la que la CTPT diseña los programas que financia. Se identificó 
que, en muchas ocasiones, estos programas no responden adecuada-
mente a las demandas locales de los territorios donde finalmente se im-
plementan. Este resultado es consistente con la escasa cohesión e invo-
lucramiento social de las organizaciones de base en algunas regiones, lo 
que limita su integración en los marcos de actuación vinculados a los 
proyectos ejecutados.

Figura 4. Red de actores en torno a la gestión de recursos naturales en El Gigante 
(Guatemala) y La Fortuna (Honduras)

Fuente: Alva (2021).
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Región de Tziscao, Chiapas, México

El plan de conservación de la región de Tziscao, en Chiapas, Méxi-
co, está regulado por varias instituciones, entre las que destacan:

• Comisión de Áreas Naturales Protegidas (CONANP), que regula 
las acciones permitidas en la región mediante reglas de operación.

• Comisión Nacional Forestal (CONAFOR), que supervisa la 
gestión de la masa forestal y presta apoyo ante desastres natu-
rales, como incendios.

• Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Bio-
diversidad (CONABIO), que diseña estrategias de conserva-
ción considerando las características sociales y ambientales 
del territorio.

Dentro de sus atribuciones, la CONABIO implementó en 
Tziscao el proyecto Sistemas Productivos Sostenibles y Biodiversidad 
(SPSB), bajo la Dirección General de Corredores y Recursos Biológi-
cos, financiado parcialmente por el Banco Mundial.

Al igual que en las regiones de La Fortuna y El Gigante, los ha-
bitantes de Tziscao dependen económicamente de actividades relacio-
nadas con los recursos naturales, como el ecoturismo y la caficultura. 
Estas actividades han propiciado la formación de cooperativas en la 
región. Siguiendo la metodología aplicada en los casos anteriores, Alva 
(2021) realizó un mapeo de actores (Anexo 2) y aplicó un ARS para 
identificar las relaciones de colaboración entre los actores implicados 
en la gestión de recursos naturales en Tziscao. Este análisis se centró en 
los distintos niveles institucionales desde el diseño del programa hasta 
su implementación operativa diaria.

Los resultados obtenidos en relación con el indicador de rango se 
presentan en la Figura 5, mostrando la centralidad de los actores dentro 
de la red y su capacidad para conectar con otros en la gestión de recursos 
naturales en esta región8.

8   Al igual que con el caso anterior, la Figura 5 expone que a mayor tamaño del nodo (actor) y mayor intensidad en la paleta de 
color utilizada mayor conexión y centralidad de rango del actor en la red.
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De los resultados obtenidos, Alva (2021) resalta el rol central que 
desempeña la comunidad de Tziscao en relación con los órganos formales 
de gobierno previamente mencionados, en la gestión y explotación de los 
recursos naturales del territorio que habita, tanto dentro como fuera del 
marco del proyecto SPSB. Un factor clave que explica esta centralidad es 
la cohesión social de la comunidad, derivada de sus fuertes vínculos de 
confianza interpersonal, lo que les permite actuar como un actor colecti-
vo frente a otros actores al momento de tomar decisiones sobre asuntos 
públicos relevantes para ellos.

Sin embargo, a pesar de las competencias y recursos movilizados 
por otros actores presentes en la región, estos no ocupan un lugar des-
tacado dentro de la red de actores. Por el contrario, han asumido ro-
les secundarios, proporcionando insumos y recursos a la comunidad 
de Tziscao. Por ejemplo, la CONABIO lo hace mediante el programa 

Figura 5: Red de actores en torno a la gestión de recursos naturales en Tziscao

Fuente: Alva (2021).



155

Miguel Eduardo Alva-Rivera

Re
vi

st
a 

Es
ta

do
, G

ob
ie

rn
o 

y 
G

es
ti

ón
 P

úb
lic

a

SPSB, mientras que otros mecanismos incluyen el monitoreo de activi-
dades de conservación forestal (CONAFOR) y la preservación de flora 
y fauna (CONANP).

Redes de gobernanza en múltiples niveles en América Latina

En la introducción y el primer apartado de este documento, se ha 
analizado la discusión en torno a la aplicación del término gobernanza 
multinivel en contextos institucionales distintos a los originales. En este 
marco, se ha presentado una herramienta heurística desarrollada por 
Kiser y Ostrom (1982), denominada aquí como niveles anidados, para 
el análisis institucional, junto con el concepto de policentricidad. 

A partir de estas herramientas, se ha propuesto un modelo que 
permite identificar redes de gobernanza en múltiples niveles, donde 
los actores ejercen su capacidad de intervención sobre el espacio pú-
blico dentro de entramados institucionales formales (leyes, normas, 
reglamentos) e informales (prácticas, rutinas, costumbres).

Este planteamiento se fundamenta en la idea de que la gobernanza 
implica un proceso de fragmentación del poder político de los Estados 
“hacia arriba con organismos y actores internacionales, hacia los lados 
o hacia afuera con las organizaciones que operan bajo la discreción del 
Estado, como las ONGs, así como empresas de mercado, y hacia aba-
jo con las regiones, ciudades y comunidades” (Pierre y Peters, 2000, p. 
77). En este contexto, el concepto de policentricidad resulta clave, ya 
que permite reconocer que, en estos distintos niveles institucionales, 
actores estatales y no estatales gestionan de manera autónoma deter-
minados asuntos públicos y de políticas públicas, reconfigurando los 
métodos tradicionales de gestión. Así, las jerarquías gubernamentales 
establecidas dan paso a redes de cooperación intersectorial y multinivel, 
donde convergen actores públicos, privados y sociales.

Al considerar los diversos niveles institucionales y espacios de de-
cisión en los que operan actores de distintos ámbitos a lo largo del ciclo 
de políticas públicas, el modelo de análisis institucional propuesto, en 
conjunto con el enfoque policéntrico, permite trasladar la aplicación 
del concepto de gobernanza multinivel a diferentes contextos. Esto fa-
cilita la identificación de los arreglos institucionales que fomentan o 
limitan la colaboración entre actores, como se ha evidenciado en los 
casos de estudio analizados para América Latina.
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En el caso de Tziscao, México, aunque los niveles de orden consti-
tucional y de elección colectiva influyen en las autoridades responsables 
de gestionar formalmente los recursos naturales de la comunidad, en la 
práctica, es decir, a nivel operativo, la población local concentra, coor-
dina y gestiona las actividades relacionadas con el capital natural del 
territorio. Por otro lado, en la región del Trifinio —que abarca Hon-
duras, Guatemala y El Salvador—, la CTPT destaca a nivel constitu-
cional como la entidad formal y normativa encargada de financiar los 
proyectos de conservación en la región. Sin embargo, a nivel operativo, 
la efectividad de estas iniciativas depende de la organización social de las 
bases comunitarias en cada país, que han demostrado un mayor prota-
gonismo y, en general, han logrado canalizar los recursos financieros de 
manera positiva para atender las demandas locales.

La policentricidad se manifiesta claramente cuando un actor 
condiciona las decisiones de otros actores que operan en niveles y/o 
espacios de decisión distintos, pero con los que finalmente interactúa 
mediante acuerdos o normas, tanto formales como informales. Estas 
interacciones configuran formas particulares de gestionar asuntos de 
interés público o colectivo. Esta estructura de toma de decisiones está 
constreñida por un entorno institucional específico, que genera resul-
tados concretos, como una mayor o menor presencia estatal, así como 
niveles variables de autonomía social en la gestión de los asuntos públi-
cos, especialmente a escala local.

En los casos analizados, el capital institucional de las organizacio-
nes sociales de base —reflejado en su cohesión y organización inter-
na— ha condicionado de manera efectiva las acciones de actores en 
niveles de decisión jerárquicamente superiores. En Tziscao, la comu-
nidad local ha aprovechado los recursos administrados por autorida-
des federales y estatales para gestionar los recursos naturales bajo su 
propia lógica de actuación. En contraste, en la región del Trifinio, las 
organizaciones de base han sido determinantes para que los proyectos 
de conservación diseñados normativamente atiendan de manera efec-
tiva las necesidades locales.
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Conclusión

La utilidad de los niveles anidados de Kiser y Ostrom (1982), apli-
cados mediante el Modelo Institucional de Análisis de Redes de Go-
bernanza y el enfoque policéntrico descrito en este documento, radica 
en su capacidad para analizar la estructura de toma de decisiones de los 
actores involucrados en la gestión de recursos naturales. Este enfoque 
contribuye al estudio de redes de gobernanza en múltiples niveles a par-
tir de tres premisas fundamentales:

Identificación de actores en distintos niveles institucionales: Per-
mite identificar al conjunto de actores implicados en la gestión e imple-
mentación de acciones públicas y políticas, sin importar el nivel insti-
tucional en que intervienen. Esto abarca desde el diseño formal (reglas 
constitucionales o colectivas) hasta su implementación operativa (re-
glas operativas).

Análisis de la lógica de interacción y toma de decisiones: Al cen-
trarse en cómo los actores interactúan mediante sus recursos, ideologías 
y valores, el modelo explora las lógicas de decisión que constriñen a este 
conjunto de actores en nuevos escenarios de decisión. Esto ilumina los 
incentivos para cooperar más allá de las dinámicas propias de las organi-
zaciones en las que tradicionalmente operan.

Fragmentación del poder político: A la luz del concepto de gober-
nanza en múltiples niveles, permite examinar cómo el poder político de 
los actores estatales se ha fragmentado. Esta fragmentación ocurre hacia 
arriba, con organismos internacionales; hacia los lados o hacia afuera, 
con actores como ONGs; y hacia abajo, con comunidades locales y re-
gionales. Este proceso da lugar a nuevos arreglos institucionales donde 
estos actores intervienen, colaboran y, simultáneamente, condicionan 
las acciones relacionadas con los asuntos públicos.

En síntesis, el AID propuesto por Ostrom (2005) y su herramien-
ta heurística de los niveles anidados se consideran herramientas valiosas 
para estudiar nuevos arreglos institucionales que involucran pluricen-
tros de poder en estructuras de gobierno diseñadas en múltiples niveles.

Aunque enfrenta desafíos, como la necesidad de ampliar su apli-
cación a bienes y servicios distintos de los recursos de uso común (por 
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ejemplo, recursos naturales) y la limitación de centrarse en variables ins-
titucionales más que en los intereses individuales de los actores, su po-
tencial es significativo. Según Hooghe y Marks (2003), esta herramien-
ta permite identificar estructuras flexibles de colaboración orientadas a 
resolver problemas concretos, así como redes de gobernanza donde los 
actores estatales no desempeñan roles jerárquicos predominantes en la 
toma de decisiones (Rhodes, 1997).

Además, su capacidad para analizar la fragmentación del poder 
político hacia actores no estatales en contextos institucionales diversos, 
como los de América Latina, facilita una aplicación más consistente del 
concepto de gobernanza en múltiples niveles en diferentes entornos 
institucionales.
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Anexo 1. Actores en torno a la gestión de recursos naturales en El Gigante (Guatemala) 
y La Fortuna (Honduras)

SIGLAS ACTOR TIPO DE ACTOR

CTPT*** Comisión Trinacional del Plan Trifinio Público

CATIE*** Centro Agronómico Tropical de Investigación y 
Enseñanza

ONG

USAID*** United States Agency for International Development ONG

INAB** Instituto Nacional de Bosques Público

ATE** Asistencia Técnica de Educación Público

ICF** Instituto Nacional de Conservación y Desarrollo 
Forestal

Público

IHCAFE** Instituto Hondureño del Café Público

MARN** Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales Público

MAGA** Ministerio de Agricultura y Ganadería Público

Min Edu** Ministerio de Educación Público

Municipalidad de 
Cabañas*

Municipalidad de Cabañas Público

Mancorsaric* Mancomunidad de los municipios de Cópan Ruinas, 
Santa Rita, Cabañas y San Jerónimo

Público

UNERMA* Unión de las Organizaciones y Empresas del Sector 
Social de la Economía

Privado

CASM* Comisión de Acción Social Menonita ONG

Municipalidad de Chi-
quimula*

Municipalidad de Chiquimula Público

Montaña el Gigante* Montaña el Gigante (Mancomunalidad) Público

ASORECH* Asociación Regional Campesina Ch`ort`i ONG

ACODAPICHI* Asociación de Comités de Desarrollo Agropecuario 
de Chiquimula

Social

COCODE* Consejo Comunitario de Desarrollo Social

*Actor Internacional

**Actor nacional

***Actor local

Fuente: Elaboración propia con base en De Freitas (2019).

Anexos
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Anexo 2. Actores en torno en la gestión de recursos naturales involucrados en 
Tziscao

SIGLAS ACTOR TIPO DE ACTOR

Banco Mundial (GEF)* Banco Mundial ONG

CONABIO** Comisión Nacional de la Biodi-
versidad

Público

CONANP Montebello ** Comisión Nacional de Áreas Natura-
les Protegidas en Montebello

Público

CONAFOR** Comisión Nacional Forestal Público

SAGARPA** Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimen-
tación

Público

CDI** Comisión Nacional para el Desarro-
llo de los Pueblos Indígenas

Público

SECTUR*** Secretaría de Turismo de Chiapas Público

INSTITUTOS ACADÉMICOS*** Centros de investigación Públicos, 
especializado en el estudio del medio 
ambiente y su relación social.

Público

Ejido Tziscao*** Sociedad civil, no organizada. Social

*Actor Internacional

**Actor nacional

***Actor local

Fuente: Elaboración propia con base en Autor (2019).
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En el sector público se ha generalizado el uso de redes 
sociales digitales (RSD). El Gobierno Abierto las visualiza 
como un medio con gran potencial para llevar a la práctica sus 
planteamientos. Diferentes investigaciones muestran que los 
gobiernos locales tienden a utilizar las RSD de forma limitada 
en relación a su potencial para generar conversación con los 
ciudadanos, tomar en cuenta lo que expresan y atender sus de-
mandas. El objetivo de esta investigación es hacer un análisis 
comparado de la adopción de Facebook en dos alcaldías de la 
Ciudad de México a fin de ofrecer mediciones concretas sobre 
tres dimensiones de su interacción con los ciudadanos: 1) rela-
ción/interacción 2) comunicación y 3) gestión/atención. Los 
datos analizados permiten advertir que el uso de RSD se en-
cuentra en un nivel comunicacional con lentos avances hacia 
niveles más interactivos que propicien participación ciudada-
na y una mejor gestión de servicios.
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Social media in the public sector: 
comparative analysis of the 
adoption of Facebook in two 
Municipalities of Mexico City

Abstract

In the public sector, the use of social media has become 
widespread. The Open Government views them as a means 
with great potential to put its proposals into practice. Diffe-
rent researches show that local governments tend to use social 
media in a limited way in relation to their potential to generate 
conversation with citizens, take into account what they express 
and address their demands. The objective of this research is to 
make a comparative analysis of the adoption of Facebook in 
two municipalities of Mexico City in order to offer concrete 
measurements on three dimensions of its interaction with ci-
tizens: 1) relationship/interaction 2) communication and 3) 
management/attention. The data analyzed allows us to notice 
that the use of social media is at a communication level with 
slow progress towards more interactive levels that promote ci-
tizen participation and better management of services.

Keywords: social media, information and communication 
technologies, public management, Open Government, Face-
book.
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Desde la aparición de las redes sociales digitales (RSD), los Go-
biernos y sus Administraciones Públicas han intentado incorporarlas 
en diversas actividades. Al inicio de la segunda década del siglo XXI, 
comenzaron a desarrollarse estudios sobre su uso por parte de algunos 
Gobiernos. Dichos análisis revelaron ciertos patrones, destacando que 
las RSD se utilizan principalmente como medios de comunicación uni-
direccional. En menor medida, se emplean para apoyar la gestión de 
servicios y, de manera muy limitada, como mecanismos para promover 
espacios de diálogo, participación o colaboración entre el Gobierno y 
la ciudadanía, conforme a las propuestas del Gobierno Abierto (Chun 
et al., 2010; Merguel, 2012; Bertot et al., 2012; Quintanilla y Gil, 2013; 
Criado y Rojas 2013 y 2016; Roa, 2013).

Hacia 2013, se identificaron casos significativos de adopción de 
Twitter en el sector público. Pérez (2013) destaca los siguientes ejemplos: 
la ciudad de Sídney, con su cuenta (@cityofsydney), que alcanzó un alto 
nivel de conversación (71 %) con sus seguidores y un notable índice de 
influencia (62); la Policía de Vancouver (@VancouverPD), con un 60.7 % 
de interacción conversacional y un destacado índice de influencia (80); y 
la Policía Nacional de España (@policia), que superó el medio millón de 
seguidores, con un 93 % de sus tuits marcados como favoritos o retuitea-
dos, y un índice de influencia elevado según el Klout Score (79).

En el ámbito hispanohablante, uno de los primeros estudios sobre 
el uso de RSD en administraciones municipales se publicó en 2013. 
Este trabajo, realizado por Balcells et al., (2013), analizó el empleo de 
Twitter en 93 Ayuntamientos catalanes. Los autores concluyeron que 
Twitter se utiliza predominantemente para informar a la ciudadanía 
sobre problemas locales y visibilizar las actividades municipales, mante-
niendo un modelo de comunicación unidireccional.

Por su parte, Estebaranz y Ramilo (2013) investigaron la presencia 
en RSD de las diputaciones forales de Álava, Bizkaia y Gipuzkoa, así como 
de 11 Ayuntamientos vascos con más de 50 000 habitantes. El estudio con-
firmó que las RSD se emplean para una comunicación unidireccional, con 
niveles bajos de interacción conversacional. Salgado e Ibáñez (2015), al ana-
lizar la estrategia de presencia en Facebook, Twitter y YouTube de la Junta 
de Castilla y León, concluyeron que el principal desafío radica en fomentar 
una interacción más fluida y constante con la ciudadanía.
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En México, Lira (2016) analizó el trabajo de la Agencia de Ges-
tión Urbana de la Ciudad de México mediante la cuenta de Twitter 
@072CDMX, creada en 2013. Esta cuenta atendió en 2014 aproxima-
damente 90 solicitudes diarias de servicios públicos, destacándose por 
la brevedad e inmediatez de sus interacciones y la incorporación de ele-
mentos clave de la estrategia conocida como networking.

Negrete-Huelga y Rivera-Magos (2018) investigaron cómo las estra-
tegias de gestión de Twitter y Facebook implementadas por los Gobiernos 
de los estados de Hidalgo y Querétaro se relacionan con los principios del 
Gobierno Abierto. Encontraron que dichas estrategias no fomentan prác-
ticas asociadas con la transparencia, la rendición de cuentas y la participa-
ción ciudadana, planteamientos fundamentales de este enfoque.

En Argentina e Italia, Ure (2015) examinó la comunicación de las 
Administraciones públicas en Facebook, Twitter y YouTube, específi-
camente en Buenos Aires y Bolonia, durante octubre y noviembre de 
2014. El estudio concluyó que, en Buenos Aires, la comunicación es ex-
clusivamente unidireccional, centrada en “decir”. En Bolonia, aunque 
predomina la unidireccionalidad, se identificaron importantes elemen-
tos conversacionales, configurando un contrato comunicativo mixto.

Por último, Cervi et al. (2022) llevaron a cabo un análisis compa-
rativo del uso de Facebook, Twitter e Instagram en los Ayuntamientos 
españoles de Barcelona, Sabadell y Manresa entre septiembre y noviem-
bre de 2020. Los autores señalaron que ninguno de los Ayuntamien-
tos explota las capacidades de las RSD para fomentar la participación 
ciudadana en los asuntos públicos, limitándose a una comunicación 
completamente unidireccional.

Un grupo diverso de especialistas ha desarrollado clasificaciones 
para analizar las estrategias de uso de RSD en el ámbito gubernamental. 
Merguel (2013) diseñó un marco basado en los principios del Gobier-
no Abierto —transparencia, participación y colaboración—, a los que 
denominó misiones. Según este modelo, la transparencia se asocia con 
la estrategia push, que busca difundir información desde las agencias 
gubernamentales hacia la sociedad. La participación corresponde a la 
estrategia pull, orientada a generar comunicación bidireccional con la 
ciudadanía mediante consultas y deliberaciones. Finalmente, la colabo-
ración implica un uso altamente interactivo de las RSD mediante estra-
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tegias de networking y codiseño de servicios para fomentar la creación 
de comunidades.

DePaula et al. (2017) propusieron una tipología para la comuni-
cación gubernamental en RSD, estructurada en cuatro categorías. La 
primera, información/provisión, incluye anuncios de servicio público. 
La segunda, búsqueda de entrada, abarca la recopilación de información 
ciudadana y la recaudación de fondos. La tercera, diálogo online e inte-
racción offline, comprende tanto el intercambio digital como la colabo-
ración fuera de línea. La cuarta categoría, presentación simbólica, incluye 
actividades de mercadeo, posicionamiento político y actos simbólicos.

Wukich (2021) analizó las estrategias empleadas por Gobiernos 
locales en Estados Unidos en su presencia en RSD. Identificó tres roles 
públicos en los que los servidores públicos utilizan Facebook: 1) la ciu-
dadanía como consumidora de servicios gubernamentales, 2) la ciuda-
danía como socia en la producción o gestión de servicios públicos, y 3) 
la ciudadanía como participante activa en asuntos públicos.

Finalmente, Criado y Villodre (2021) revisaron las estrategias 
adoptadas por países europeos con diferentes tradiciones administrati-
vas para generar contenido en RSD. Propusieron un marco interpreta-
tivo con tres categorías: 1) proporcionar información institucional, 2) 
fomentar la interacción ciudadana y 3) prestar servicios públicos. En 
un estudio reciente, analizaron datos de Twitter de un grupo líder de 
Ayuntamientos europeos, confirmando el uso de RSD para difundir 
información institucional, promover la interacción con la ciudadanía y 
comenzar a integrarlas en la prestación de servicios públicos.

Planteamiento y Metodología

En la actualidad, la ciudadanía utiliza cada vez más las RSD para 
comunicarse con las autoridades, plantear demandas y expresar opinio-
nes sobre asuntos públicos, con la expectativa de obtener respuestas sa-
tisfactorias. Sin embargo, surgen las preguntas: ¿qué tan eficaz es el uso 
de las RSD en la Administración pública?, ¿se está aprovechando su 
potencial, señalado por diversos académicos, para innovar en los proce-
sos de gestión pública?
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Para abordar estas interrogantes, resulta fundamental recabar evi-
dencia empírica que permita analizar el fenómeno de interacción entre 
Gobierno y ciudadanía mediante RSD. El objetivo de esta investigación 
es proporcionar mediciones específicas sobre aspectos clave que surgen 
en las interacciones entre entidades gubernamentales y sus seguidores 
en una red social digital. Esto permitirá identificar patrones en el uso de 
las RSD dentro del sector público.

En los últimos años, Facebook y Twitter se han consolidado como 
dos de las plataformas más empleadas por el sector público en México. 
En este contexto, se llevó a cabo una observación focalizada en ambas 
plataformas, analizando la actividad de las Alcaldías Benito Juárez, Co-
yoacán, Cuauhtémoc, Iztapalapa y Tlalpan durante el período com-
prendido entre el 1° y el 30 de agosto de 2017.

El análisis reveló que Facebook ofrece ventajas significativas para 
el seguimiento de publicaciones generadas por las Alcaldías, ya que per-
mite un mayor nivel de interacción con la ciudadanía. Este intercam-
bio se caracteriza por ser más sostenido y prolongado en el tiempo, lo 
que llevó a la elección de esta red social digital como objeto de estudio 
principal. Además, se decidió enfocar el análisis en el tercer nivel de go-
bierno —las Alcaldías—, debido a su mayor cercanía con la ciudadanía.

Para realizar una comparación efectiva, se seleccionaron dos Al-
caldías con diferencias notables en ciertos aspectos, lo que facilitó la 
formulación de deducciones. Este proceso requirió recopilar informa-
ción sobre dos grandes dimensiones: 1) el nivel de desarrollo social y 
económico, y 2) el nivel de desarrollo de su Administración pública. 
Con base en estos criterios, se eligieron como casos de estudio a las Al-
caldías Benito Juárez y Venustiano Carranza, ambas pertenecientes a la 
Ciudad de México.

La observación de la actividad de estas Alcaldías en Facebook per-
mitió identificar aspectos clave en la interacción entre Gobierno y ciu-
dadanía, organizados en las siguientes dimensiones analíticas:

• Relación/interacción

• Comunicación

• Gestión/atención
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La dimensión de la relación/interacción se centra en identificar y 
medir los vínculos e interacciones que se establecen entre la Alcaldía y la 
ciudadanía. Este análisis incluye cuatro aspectos principales: el estable-
cimiento de relaciones entre ambas partes, la interacción directa entre 
la Alcaldía y la ciudadanía, las interacciones que fomenten formas de 
participación y la formación o aprovechamiento de cualquier tipo de 
capital social derivado de estas interacciones.

La dimensión de la comunicación examina el contenido de los 
comentarios realizados por la ciudadanía en respuesta a las publica-
ciones de la Alcaldía. Estos comentarios se clasificaron según su nivel 
de aprobación, con el objetivo de cuantificar y analizar las expresiones 
ciudadanas.

Por su parte, la dimensión de la gestión/atención aborda las ex-
presiones relacionadas con temas o procesos de atención a las deman-
das ciudadanas. Estas expresiones se organizaron por temas de gestión, 
permitiendo cuantificar el tipo de planteamientos o demandas formu-
ladas, evaluar el nivel y calidad de la atención proporcionada y determi-
nar si estas interacciones influyen en las políticas, programas o acciones 
de la Alcaldía. En este análisis se consideraron específicamente los pro-
cesos de gestión y las interacciones entre el Gobierno y la ciudadanía, 
la atención brindada a demandas y planteamientos, y la incidencia de 
estas expresiones en asuntos, programas o acciones dentro del ámbito 
de competencia de las Alcaldías.

Los datos específicos de las interacciones fueron obtenidos de las 
cuentas oficiales de Facebook de las Alcaldías Benito Juárez y Venus-
tiano Carranza, utilizando técnicas de etnografía digital (Hine 2015 y 
2017; Pink 2014; Cora García et al., 2009). Este enfoque permite ob-
servar de manera detallada cómo se desarrolla la actividad en un entor-
no virtual. En particular, implica analizar minuciosamente las interac-
ciones generadas entre los actores involucrados en torno a un tema o 
fenómeno, lo que facilita comprender sus expresiones y particularida-
des. Según Hine (2017), la inmersión en un entorno virtual es crucial, 
ya que este constituye el escenario donde los actores interactúan y el 
contexto que influye en su actividad.

El análisis de la actividad de las Alcaldías en Facebook evidenció 
que sus publicaciones abarcan temas específicos que generan reacciones 
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con patrones definidos y que muestran pocas variaciones a lo largo del 
tiempo. Por esta razón, se consideró que la recopilación de datos corres-
pondiente a un mes proporcionaría una muestra adecuada del tipo de 
actividad que se genera en estas plataformas. Inicialmente, se levantó 
información durante un periodo de 30 días comprendido entre el 17 
de junio y el 17 de julio de 2018.

Con el paso del tiempo, se observó un aumento en la actividad de 
las Alcaldías en Facebook, aunque los contenidos de sus publicaciones, 
así como las reacciones y comentarios que suscitaron, no presentaron 
cambios significativos. Sin embargo, para actualizar la evidencia empíri-
ca y ampliar el marco temporal de observación, se recopiló información 
de un nuevo periodo, comprendido entre el 1 y el 31 de marzo de 2023.

Mediciones de la Información Generada en la 
Cuenta de Facebook de la Alcaldía Benito Juárez

Los datos fueron extraídos de la cuenta oficial de Facebook de la 
Alcaldía Benito Juárez en los dos periodos señalados. La información 
recabada para cada una de las tres dimensiones definidas se detalla en los 
subapartados siguientes.

Dimensión de la Relación/Interacción

En cuanto al establecimiento de vínculos, la Tabla 1 muestra que 
el porcentaje de seguidores en relación con la población total de la de-
marcación aumentó de 6.71 % en 2018 a 17.96 % en 2023. Sin embar-
go, este incremento, aunque significativo, sigue mostrando un nivel de 
vinculación bajo considerando el tiempo transcurrido y el crecimiento 
de usuarios en Facebook durante el mismo periodo.

La interacción entre la Alcaldía y sus seguidores también expe-
rimentó un aumento en términos absolutos, aunque este crecimiento 
puede calificarse como moderado. En junio-julio de 2018, las reacciones 
totales a las publicaciones fueron limitadas, y los comentarios represen-
taron únicamente el 10.62 % de las interacciones. Para marzo de 2023, 
aunque la actividad general creció considerablemente, los comentarios 
disminuyeron proporcionalmente al 7.37 % del total de reacciones, lo 
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que indica una participación relativamente estática en términos de in-
teracción bidireccional.

Respecto a la calidad de los comentarios, los datos muestran una 
disminución en la proporción de aportaciones específicas o relevantes. 
En el primer periodo, de los 35 comentarios analizados, solo una pe-
queña fracción contenía información muy específica o relevante. En 
2023, de los nueve comentarios analizados, no se registraron aporta-
ciones muy relevantes, lo que refuerza la idea de que la calidad de las 
interacciones no mejoró significativamente, incluso con el aumento en 
el número de reacciones totales.

La generación de ideas o propuestas por parte de los ciudadanos 
también se mantuvo limitada. En 2018, solo siete comentarios presen-
taron propuestas, la mayoría de carácter general, mientras que en 2023 
este número disminuyó a tres, con apenas algunas ideas de especificidad 
moderada. Finalmente, en términos de capital social, predominan los 
comentarios con un impacto muy bajo en ambos periodos. Aunque 
en 2023 hubo un leve incremento en comentarios de impacto medio, 
estos representaron una proporción mínima del total de interacciones 
observadas.

En definitiva, si bien la actividad en torno a las publicaciones de la 
Alcaldía Benito Juárez aumentó en el periodo estudiado, las interaccio-
nes que generan vínculos, propuestas o contribuciones significativas no 
evolucionaron de manera proporcional. Esto evidencia la necesidad de 
estrategias más efectivas para fomentar la participación ciudadana y apro-
vechar el potencial de las RSD digitales como espacios de colaboración.
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Tabla 1. Evolución de la interacción entre la Alcaldía Benito Juárez y la ciudadanía a 
través de Facebook (2018-2023)

Indicador Categoría/Subcategoría Junio-julio 2018 Marzo 2023

Establecimiento de víncu-
los/relaciones Número de seguidores 28,038 78,000

Población (censo más 
próximo)

417,416
(2015)

434,153
(2020)

(%) Seguidores/Población 6.71 17.96

Cuantificación de reacciones Número de publicaciones 10 114

Me gusta (%) 303
60.72%

27,391
87.81%

Veces compartido (%) 143
28.65%

1,499
4.80%

Comentarios (%) 53
10.62%

2,300
7.37%

Total de reacciones 499 31,190

Promedios de interacción Promedio de reacciones por 
seguidor 0.017 0.39

Promedio de reacciones 
al día 16.63 1,006

Promedio de comentarios 
al día 1.76 74

Aportación de información 
ciudadana

Información general/
superficial 13 0

Información específica 16 6

Información muy específica 5 3

Información muy específica 
y relevante 1 0

Total 35 9

Aportación de ideas/
propuestas ciudadanas Muy generales 4 0

Regular especificidad 2 0

Específicas 1 3

Muy específicas 0 0

Total 7 3

Formación de capital social Muy bajo 24 5

Bajo 0 0

Medio 0 3

Alto 0 0

Total 24 8

Fuente: Elaboración propia con datos poblacionales del INEGI.
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Dimensión de la Comunicación

En la Tabla 2 se sintetiza la información relativa a los comentarios 
generales y a los comentarios específicos de la ciudadanía. Los datos 
muestran un incremento notable en el número de comentarios genera-
les entre los dos periodos analizados. En el primer periodo, predominan 
los comentarios negativos que reflejan una posición crítica hacia la Al-
caldía, mientras que, en el segundo, se observa un cambio significativo 
hacia comentarios positivos, asociados a una percepción distinta de las 
autoridades bajo una nueva Administración, aunque el partido político 
gobernante permaneció sin cambios.

En ambos periodos, los comentarios más específicos evidencian 
que los planteamientos o demandas de la ciudadanía tienen un tono 
predominantemente crítico, con un alto contenido de reclamos y desca-
lificaciones hacia las autoridades. Sin embargo, en el segundo periodo, 
estos comentarios muestran una reducción en su carga negativa, lo que 
sugiere una percepción menos adversa hacia la gestión gubernamental.

Tabla 2. Síntesis de los comentarios ciudadanos a las publicaciones de la Alcaldía 
Benito Juárez en Facebook

Categoría de comen-
tarios Tipo de comentario Junio-julio 2018 Marzo 2023

Comentarios Generales Denuncias genéricas 1 2

Totalmente desapro-
batorios 5 1

Desaprobatorios 3 1

Neutrales 3 135

Aprobatorios 0 29

Totalmente aprobatorios 0 47

Respuesta gubernamental 0 1

Respuesta ciudadana 0 0

Comentarios Específicos Totalmente reprobatorios 21 5

Reprobatorios 3 19

Neutrales 3 13

Satisfactorios/Positivos 0 2

Muy satisfactorios/Muy 
positivos 0 0

Fuente: Elaboración propia.
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Dimensión de la Gestión/Atención

Cada publicación fue clasificada dentro de uno de los temas pre-
definidos, tomando en cuenta su contenido. En la Tabla 3 se presenta el 
concentrado de publicaciones realizadas por la Alcaldía.

El número de publicaciones relacionadas con temas de gestión 
pública aumentó significativamente entre los dos periodos analizados. 
En el primer periodo, 8 publicaciones (80 %) se enfocaron principal-
mente en la difusión de información general, con contenidos poco vin-
culados a aspectos sustantivos de la gestión pública. En contraste, en el 
segundo periodo, las publicaciones abarcaron una mayor diversidad de 
temas relacionados con la gestión pública.

Respecto a la atención de demandas y planteamientos generados 
en RSD, los comentarios vinculados a procesos de gestión muestran 
planteamientos específicos expresados por la ciudadanía, clasificados 
según su contenido. La Tabla 3 presenta el número de casos identifica-
dos para cada uno de los rubros predefinidos.

En el primer periodo, es evidente que la Alcaldía Benito Juárez no 
realizaba un seguimiento ni brindaba atención a los comentarios ciuda-
danos en sus publicaciones de Facebook. En el segundo periodo, se ad-
vierte un cambio, con un esfuerzo por ofrecer cierto grado de atención, 
reflejado en un incremento considerable de casos con respuesta por 
parte de las autoridades. Sin embargo, este seguimiento sigue siendo 
limitado, ya que no se percibe una atención sistemática a las demandas 
planteadas por la ciudadanía.
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Tabla 3. Análisis de publicaciones y comentarios en Facebook y su impacto en la 
gestión de la Alcaldía Benito Juárez (2018-2023)

Indicador Categoría/Subcategoría Junio-julio 2018 Marzo 2023

Publicaciones vinculadas a 
rubros de gestión Programas 1 29

Acciones 1 2

Trámites 0 0

Servicios 0 14

Asuntos públicos relevantes para la 
comunidad 0 1

Difusión de información institucional 0 1

Promoción de actos de servidores públicos 0 2

Eventos culturales, deportivos o 
recreativos 0 48

Avisos a la ciudadanía 0 4

Difusión de información general 8 13

Total de publicaciones 10 114

Planteamientos de la ciuda-
danía en comentarios Preguntas 1 48

Solicitudes de información 2 22

Quejas 9 11

Demandas 10 57

Denuncias 12 2

Propuestas 7 1

Total de planteamientos 41 141

Atención de demandas 
ciudadanas Hubo respuesta gubernamental 0 114

Tiempo promedio de respuesta 0 horas 21.99 horas

Expresiones de reclamo/insatisfacción 16 12

Críticas sobre desempeño/gestión general 8 1

Expresiones de aprobación/satisfacción 0 33

Expresiones de apoyo 0 14

Incidencia de comentarios 
en programas o acciones Nulo 0 0

Muy bajo 0 0

Bajo 0 0

Medio 0 0

Alto 0 0

Fuente: Elaboración propia.
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Mediciones de la Información Generada en la Cuenta 
de Facebook de la Alcaldía Venustiano Carranza

La información recabada para cada una de las tres dimensiones 
preestablecidas se presenta en los subapartados siguientes.

Dimensión de la Relación/Interacción

Los datos muestran que el establecimiento de relaciones o víncu-
los entre la Alcaldía y los ciudadanos es similar en ambas demarcacio-
nes. En el primer periodo, los seguidores de la Alcaldía Benito Juárez 
representaron el 6.71 % de su población, mientras que en la Alcaldía 
Venustiano Carranza este porcentaje fue del 5.44 %. En el segundo pe-
riodo, estas proporciones aumentaron a 17.96 % y 17.57 %, respecti-
vamente. A pesar del crecimiento, el nivel de vinculación sigue siendo 
bajo, considerando el tiempo transcurrido y la expansión del uso de Fa-
cebook en sectores más amplios de la población (Tabla 4).

Con respecto al nivel de interacción, se observa un incremento en 
ambas Alcaldías, aunque en magnitudes distintas. La Alcaldía Benito 
Juárez tuvo un aumento más notable, con publicaciones que se multi-
plicaron por más de 10 veces y reacciones que crecieron más de 62 veces 
entre ambos periodos. Por otro lado, la Alcaldía Venustiano Carranza 
duplicó sus publicaciones y triplicó sus reacciones. Sin embargo, en am-
bos casos el nivel de interacción con los ciudadanos sigue siendo bajo, 
considerando el aumento de usuarios de Facebook y el crecimiento de-
mográfico.

La Tabla 4 también refleja que la aportación de información de la 
ciudadanía en comentarios hacia las publicaciones fue limitada en am-
bos periodos. En cuanto a la aportación de ideas, esta fue casi nula, con 
solo un caso identificado en cada periodo. En Venustiano Carranza, si 
se considera que se expresaron 170 comentarios en el primer periodo y 
1,177 en el segundo, resulta evidente que Facebook no se utiliza como 
un espacio significativo para expresar ideas sobre asuntos públicos.

Por último, la formación de capital social en las interacciones es 
también muy limitada. Solo se identificaron 2 casos en el primer periodo 
y 14 en el segundo, predominando en ambos los niveles muy bajos de ca-
pital social generado. Al considerar los 170 comentarios del primer perio-
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Tabla 4. Evolución de la interacción entre la Alcaldía Venustiano Carranza y la 
ciudadanía a través de Facebook (2018-2023)

Indicador Categoría/Subcategoría Junio-julio 2018 Marzo 2023

Establecimiento de 
vínculos/relaciones Número de seguidores 23,278 78,000

Población (censo más 
próximo)

427,263 
(2015)

443,704 
(2020)

(%) Seguidores/Población 5.44 17.57

Cuantificación de reacciones Número de publicaciones 34 74

Me gusta (%) 1,062
56.10%

4,415 
67.53%

Veces compartido (%) 661
34.91%

945
14.45%

Comentarios (%) 170
8.98%

1,177 
18.00%

Total de reacciones 1,893 6,537

Promedios de interacción Promedio de reacciones por 
seguidor 0.081 0.083

Promedio de reacciones 
al día 63.1 210

Promedio de comentarios 
al día 5.66 37.96

Aportación de información 
ciudadana

Información general/
superficial 0 0

Información específica 5 22

Información muy específica 0 2

Información muy específica 
y relevante 0 0

Total 5 24

Aportación de ideas/
propuestas ciudadanas Muy generales 0 0

Regular especificidad 0 0

Específicas 1 1

Muy específicas 0 0

Total 1 1

Formación de capital social Muy bajo 2 14

Bajo 0 0

Medio 0 0

Alto 0 0

Total 2 14

Fuente: Elaboración propia con datos poblacionales del INEGI.
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do y los 1,177 del segundo, es evidente que las oportunidades para formar 
y aprovechar capital social a través de estas interacciones son mínimas.

Dimensión de la Comunicación

En el primer periodo se identificaron 46 “comentarios generales”, 
los cuales aumentaron a 233 en el segundo, principalmente por el in-
cremento de seguidores y actividad. No obstante, este crecimiento no 
resulta significativo. Durante el segundo periodo, sobresalen los 217 co-
mentarios “aprobatorios” que los ciudadanos expresaron en respuesta 
a publicaciones en las que la Alcaldía informaba sobre la realización de 
obras y el mantenimiento de parques o espacios públicos. Cabe desta-
car la continuidad de comentarios positivos en ambos periodos anali-
zados, correspondientes a administraciones distintas, pero gobernadas 
por el mismo partido político (Tabla 5).

En los dos periodos se encontró un número reducido de plantea-
mientos más específicos. Los casos más recurrentes correspondieron a 
expresiones reprobatorias relacionadas con quejas sobre ineficiencias 

Tabla 5. Síntesis de los comentarios ciudadanos a las publicaciones de la Alcaldía 
Venustiano Carranza en Facebook

Categoría de comentarios Tipo de comentario Junio-julio 
2018

Marzo 
2023

Comentarios Generales Denuncias genéricas 0 0

Totalmente desaprobatorios 0 0

Desaprobatorios 1 1

Neutrales 37 5

Aprobatorios 7 217

Totalmente aprobatorios 0 10

Respuesta gubernamental 0 0

Respuesta ciudadana 1 0

Comentarios Específicos Totalmente reprobatorios 0 3

Reprobatorios 6 16

Neutrales 0 6

Satisfactorios/Positivos 1 1

Muy satisfactorios/Muy positivos 1 0

Fuente: Elaboración propia.
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en las obras públicas o servicios ofrecidos por la Alcaldía, así como la 
ausencia de estos (Tabla 5).

Dimensión de la Gestión-Atención

En la Tabla 6 se presenta la clasificación de las publicaciones realizadas 
por la Alcaldía, agrupadas según los rubros de gestión previamente definidos. 

Las publicaciones relacionadas con temas de gestión pública ex-
perimentaron un incremento de más del doble entre ambos periodos 
analizados. En el primer periodo, de un total de 34 publicaciones, 23 
(67.64 %) se enfocaron en la promoción de eventos o en la difusión de 
información general, mientras que solo 11 (32.35 %) abordaron temas 
de gestión. Para el segundo periodo, de 74 publicaciones, únicamente 
19 (25.67 %) se destinaron a la difusión de información, en contraste 
con 55 (74.32 %) centradas en asuntos de gestión pública.

Es relevante mencionar que, en ambas Alcaldías estudiadas, no 
se encontraron publicaciones relacionadas directamente con trámites. 
Esto evidencia que Facebook no se utiliza como un medio para desarro-
llar procesos asociados a una de las principales funciones de los gobier-
nos locales: la realización de trámites administrativos.

Los comentarios realizados por la ciudadanía revelaron distintos 
tipos de planteamientos específicos, clasificados en la Tabla 6. La ma-
yoría se concentraron en “demandas”, que suman 92 casos (69.69 %), 
seguidas de “preguntas” con 26 casos (19.69 %) y “quejas” con 8 casos 
(6.06 %). Estos datos reflejan un uso creciente de Facebook como una 
plataforma para tratar asuntos más sustantivos que la simple difusión 
de información.

En cuanto a la respuesta de las autoridades a estas demandas ciuda-
danas, los datos de la Tabla 6 muestran que en el primer periodo se iden-
tificaron 24 casos con respuesta, de los cuales 21 recibieron algún tipo de 
atención. Durante el segundo periodo, aunque aumentaron las publica-
ciones y la actividad generada, las demandas con respuesta ascendieron 
a 39 casos, pero solo 12 recibieron atención y 1 fue insuficientemente 
atendido. Cabe destacar que el tiempo promedio de respuesta mejoró 
notablemente, al pasar de 15.45 horas en el primer periodo a 4.6 horas en 
el segundo, lo que evidencia un esfuerzo por parte de las autoridades para 
dar seguimiento y atender los comentarios ciudadanos.
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Tabla 6. Análisis de publicaciones y comentarios en Facebook y su impacto en la 
gestión de la Alcaldía Venustiano Carranza (2018-2023)

Indicador Categoría/Subcategoría junio-julio 2018 marzo 2023

Publicaciones vinculadas a 
rubros de gestión Programas 3 14

Acciones 0 1

Trámites 0 0

Servicios 8 40

Asuntos públicos relevantes 
para la comunidad 0 0

Difusión de información 
institucional 0 0

Promoción de actos de 
servidores públicos 0 5

Eventos culturales, deporti-
vos o recreativos 17 5

Avisos a la ciudadanía 1 4

Difusión de información 
general 5 5

Total de publicaciones 34 74

Planteamientos de la ciuda-
danía en comentarios Preguntas 17 9

Solicitudes de información 2 0

Quejas 3 5

Demandas 33 59

Denuncias 0 3

Propuestas 1 0

Total de planteamientos 56 76

No obstante, en el caso de la Alcaldía Venustiano Carranza, aun-
que se observa cierta disposición para atender las demandas planteadas 
en Facebook, no se detectó que estas tuvieran incidencia alguna en los 
programas o acciones implementados. De manera similar, al caso de la 
Alcaldía Benito Juárez, no se identificaron procesos de retroalimenta-
ción que permitieran vincular lo expresado por los ciudadanos en Face-
book con aspectos concretos de la gestión pública.

A pesar del incremento en la actividad y la mejora en el tiempo 
de respuesta, persiste la falta de un mecanismo que integre las deman-
das ciudadanas expresadas en RSD en las decisiones de gestión pública. 
Esto limita el potencial de las plataformas digitales como espacios de 
participación efectiva y co-creación de políticas públicas.



182

Redes sociales digitales en el sector público

Análisis Comparado

A continuación, se presenta un análisis comparado entre la infor-
mación del uso de Facebook en las Alcaldías Benito Juárez y Venustiano 
Carranza recabada para cada una de las tres dimensiones preestablecidas.

Dimensión de la Relación/Interacción

En la dimensión de la relación e interacción, el establecimiento 
de vínculos a través de seguidores en Facebook muestra un comporta-
miento bastante similar en ambas Alcaldías durante los dos periodos 
analizados. Este fenómeno permite prefigurar un patrón común en las 
Alcaldías de la Ciudad de México, caracterizado por un bajo nivel de 
vinculación con la ciudadanía mediante esta red social digital.

Este hallazgo guarda similitudes con lo señalado por Balcells et al. 
(2013), quienes identificaron un bajo nivel de interacción ciudadana en 
el uso de Twitter por parte de municipios catalanes, y con lo descrito 
por Estebaranz y Ramilo (2013), quienes observaron que las RSD de 
los Ayuntamientos vascos no priorizan la interacción, lo que resulta en 
publicaciones que generan escaso interés.

Indicador Categoría/Subcategoría junio-julio 2018 marzo 2023

Atención de demandas 
ciudadanas

Hubo respuesta guberna-
mental 24 39

Tiempo promedio de 
respuesta 15.45 horas 4.6 horas

Expresiones de reclamo/
insatisfacción 19 17

Críticas sobre desempeño/
gestión general 0 2

Expresiones de aprobación/
satisfacción 7 151

Expresiones de apoyo 4 13

Incidencia de comentarios 
en programas o acciones Nulo 0 0

Muy bajo 0 0

Bajo 0 0

Medio 0 0

Alto 0 0

Fuente: Elaboración propia.
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En el primer periodo, el nivel de interacción en Venustiano Ca-
rranza es ligeramente superior al de Benito Juárez, mientras que la cali-
dad de la relación también resulta algo mejor en Venustiano Carranza. 
Para el segundo periodo, Benito Juárez experimenta un notable incre-
mento en su interacción con la ciudadanía, en tanto que Venustiano 
Carranza registra un crecimiento más modesto en este aspecto.

En el primer periodo, los comentarios de la ciudadanía en Venus-
tiano Carranza presentan una menor tensión en comparación con los 
expresados en las publicaciones de Benito Juárez. Esto sugiere una re-
lación en la que una mayor interacción podría correlacionarse con una 
disminución en la tensión de los comentarios ciudadanos. En este sen-
tido, es razonable suponer que una estrategia destinada a incrementar 
la interacción en RSD podría mejorar la relación entre autoridades y 
ciudadanía. Asimismo, frente a una ciudadanía exigente y crítica, una 
interacción más fluida tendería a reducir la tensión. Este planteamiento 
coincide con lo señalado por Salgado e Ibáñez (2015), quienes destacan 
que el principal desafío radica en lograr una interacción más amplia y 
constante con la ciudadanía.

Las interacciones que propician alguna forma de participación 
mediante aportaciones de ideas o propuestas son escasas en ambos pe-
riodos. Sin embargo, se observan ligeramente más en Benito Juárez que 
en Venustiano Carranza, lo que podría asociarse a un mayor nivel de 
exigencia y empoderamiento ciudadano en Benito Juárez. Este fenóme-
no está relacionado con un nivel educativo más alto y una postura más 
crítica hacia las autoridades, que tiende a suavizarse hacia el segundo 
periodo. En todo caso, lo destacable es que las aportaciones de ideas o 
propuestas son muy incipientes. 

Esto concuerda con lo señalado por Negrete-Huelga y Rive-
ra-Magos (2018) y Cervi et al. (2022), quienes apuntan que las RSD se 
utilizan muy limitadamente para fomentar la participación ciudadana. 
De manera similar, Ure (2015) observa que estas plataformas se em-
plean escasamente para promover la colaboración. En consecuencia, el 
reto para la Administración pública es diseñar estrategias en RSD que 
motiven a la ciudadanía a realizar aportaciones más significativas.

En relación con el capital social, los dos periodos analizados mues-
tran solo indicios de su formación, muy débiles en Venustiano Carranza 
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y ligeramente más notorios en Benito Juárez. Este capital social se desa-
rrolla en torno a temas de interés cotidiano, como la inseguridad, las obras 
públicas y los servicios de mantenimiento de espacios públicos. Resulta 
relevante que dicha formación provenga principalmente de las aporta-
ciones de información de la ciudadanía y de su interacción mutua, sin 
la participación activa de las autoridades. Es significativo que no existan 
interacciones entre ciudadanía y Alcaldías que contribuyan al desarrollo 
del capital social. El fenómeno de la falta de respuesta de las autoridades 
ya había sido observado por Balcells et al. (2013) en su estudio.

A partir de lo anterior, se podría inferir que, si las autoridades 
participaran activamente en la formación de capital social, se generaría 
una interacción más rica y efectiva, completando el binomio autorida-
des-ciudadanía. Esto permitiría incentivar formas de gestión comparti-
da en torno a asuntos de interés colectivo.

Dimensión de la Comunicación

En el primer periodo, en la Alcaldía Benito Juárez, los “comenta-
rios generales” asociados a la dimensión de la comunicación revelan un 
menor número total, pero tienden a ser predominantemente desapro-
batorios. Entre ellos, prevalecen las expresiones de enojo y descalifica-
ción, lo que indica una mayor tensión en la relación entre la ciudadanía 
y la Alcaldía. Por el contrario, en Venustiano Carranza, se registra más 
del triple de comentarios generales en comparación con Benito Juárez, 
predominando los de carácter neutral e incluso algunos aprobatorios, 
lo que refleja una comunicación con mucha menor tensión.

En el segundo periodo, los comentarios negativos en Benito 
Juárez disminuyen de 8 a 2, mientras que los positivos aumentan de 
0 a 76. En Venustiano Carranza, los comentarios negativos se mantie-
nen en 1, pero los positivos aumentan significativamente de 7 a 227. 
En Benito Juárez se observa un incremento visible en la cantidad total 
de comentarios, mientras que en Venustiano Carranza mejora notable-
mente el número de comentarios positivos. Este patrón sugiere que el 
incremento en la actividad de Facebook está vinculado con un aumen-
to en los comentarios positivos, lo que mejora la interrelación entre au-
toridades y ciudadanía. Estos datos refuerzan la idea de que una mayor 
interacción entre ambas partes está asociada con una mejora en los co-
mentarios emitidos.
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Al analizar los planteamientos específicos realizados por la ciu-
dadanía en sus comentarios sobre asuntos públicos, se detecta que en 
ambos periodos el número de este tipo de casos es reducido en ambas 
Alcaldías. Sin embargo, en Benito Juárez, los comentarios reprobato-
rios son más frecuentes y se relacionan principalmente con omisiones 
o ineficiencias en servicios y obras públicas. Esto sugiere que, cuando 
la ciudadanía formula comentarios más específicos, estos suelen estar 
motivados por malestar ante acciones u omisiones de las autoridades.

Por otro lado, Cervi et al. (2022) observaron en su estudio sobre 
Ayuntamientos que un alto porcentaje de publicaciones relativas a ser-
vicios públicos se centran en los servidores públicos que los realizan, 
lo que reduce el interés ciudadano. Este tipo de casos merece mayor 
atención. Sería necesario implementar protocolos para la publicación 
de contenidos, así como mecanismos de seguimiento y solución de los 
comentarios. Además, resulta crucial evitar que las expresiones negati-
vas queden sin respuesta, ya que esto podría perpetuar la percepción de 
desatención por parte de las autoridades.

Dimensión de la Gestión/Atención

El número de publicaciones en Facebook relacionadas con temas de 
gestión experimentó un incremento notable entre el primer y el segundo 
periodo observado. En Benito Juárez, estas publicaciones pasaron de 2 a 
114, mientras que en Venustiano Carranza aumentaron de 11 a 55. Sin 
embargo, este crecimiento ha sido relativamente lento, ya que se desarro-
lló a lo largo de casi cinco años. Aun así, se aprecia una tendencia hacia la 
incorporación de publicaciones vinculadas a procesos de gestión, lo que 
responde a la necesidad de las Alcaldías de abordar temas relacionados 
con sus funciones sustantivas, como la ejecución de obras públicas, la im-
plementación de programas, la prestación de servicios o la realización de 
acciones concretas. Estas publicaciones van más allá de la simple difusión 
de información.

No obstante, las Alcaldías aún no conciben plenamente a Face-
book como un medio eficaz para atender demandas ciudadanas rela-
cionadas con procesos de gestión pública. Es necesario superar el uso 
limitado de las RSD como meras herramientas de comunicación social 
e integrarlas como tecnologías con un potencial significativo para adap-
tar procesos de gestión de trámites y servicios. Esto permitiría consoli-
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darlas como un medio eficiente de atención ciudadana, aprovechando 
su rapidez y facilidad de uso. Para lograrlo, resulta crucial incorporar 
conocimientos y estrategias, como las propuestas de networking y co-
diseño de servicios planteadas por Merguel (2013), desarrollándolas de 
manera gradual pero sostenida.

En Benito Juárez, la ciudadanía realizó una diversidad de plantea-
mientos hacia las autoridades, incluyendo preguntas, solicitudes de infor-
mación, quejas, demandas, denuncias y propuestas, que aumentaron de 
41 a 141 entre ambos periodos. Cabe destacar que en el primer periodo 
no hubo respuestas por parte de la Alcaldía, situación que cambió en el 
segundo periodo, en el que se respondieron 114 casos. En el primer perio-
do prevalecieron las expresiones de reclamo, insatisfacción y crítica sobre 
temas de gestión, mientras que en el segundo periodo estas disminuye-
ron, e incluso aparecieron expresiones de aprobación y apoyo.

En Venustiano Carranza, la ciudadanía también realizó diversos 
planteamientos, que pasaron de 56 a 76 entre los dos periodos. En este 
caso, 24 planteamientos recibieron algún tipo de atención en el primer 
periodo y 39 en el segundo. Durante el primer periodo, aunque hubo 
expresiones de reclamo e insatisfacción sobre temas de gestión, no se 
registraron críticas directas; en cambio, se observaron comentarios con 
expresiones de aprobación, satisfacción y apoyo. En el segundo perio-
do, estas expresiones positivas aumentaron notablemente.

Estos resultados evidencian que, aunque las Alcaldías comienzan 
a interactuar de manera más activa con la ciudadanía en las RSD, aún 
existe un amplio margen para desarrollar estrategias que permitan inte-
grar estas plataformas de manera más efectiva en los procesos de gestión 
pública y atención ciudadana.

En términos generales, se observa que la ciudadanía recurre cada vez 
más a las autoridades para formular diversos planteamientos, un compor-
tamiento que coincide con lo reportado por Criado y Villodre (2021) en 
su estudio sobre Ayuntamientos en Europa. Esta tendencia pone de ma-
nifiesto la necesidad de desarrollar protocolos y estrategias más consisten-
tes que permitan gestionar eficientemente las RSD en el sector público.

Al analizar si los comentarios realizados por la ciudadanía en las 
publicaciones de las Alcaldías generan algún tipo de retroalimentación, 
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resulta evidente que no tienen impacto ni en nuevas publicaciones ni 
en la formulación de programas o acciones. Ninguna de las dos Alcal-
días muestra procedimientos para aprovechar las aportaciones de sus se-
guidores. Esta ausencia refleja un comportamiento “autorreferencial”, 
ya señalado por Ure (2015), que dificulta la colaboración efectiva con 
la ciudadanía en el ámbito local.

Es razonable suponer que, si los ciudadanos percibieran que sus 
comentarios, planteamientos o propuestas influyen de alguna manera 
en los programas o acciones de las Alcaldías, ello fomentaría mejores 
expresiones y una mayor participación en plataformas como Facebook, 
incrementando la interacción con las autoridades. Ejemplos exitosos de 
RSD en el sector público, como el uso de Twitter para atender solici-
tudes de servicios públicos en la Ciudad de México documentado por 
Lira (2016), o las estrategias implementadas por la ciudad de Sídney, la 
Policía de Vancouver, y la Policía Nacional de España reportadas por 
Pérez (citado en Estebaranz y Ramilo, 2013), se han basado en estrate-
gias de networking orientadas a generar un interés genuino en la ciuda-
danía. Estas iniciativas destacan por contestar y atender cotidianamente 
los comentarios y demandas de los seguidores, lo que resulta en altos 
niveles de interacción y confianza.

Por lo tanto, resulta crucial que las Alcaldías no solo incrementen 
su actividad en las RSD, sino que adopten estrategias que integren de 
manera efectiva las aportaciones ciudadanas en la toma de decisiones y 
en la implementación de programas, promoviendo así una interacción 
más significativa y colaborativa.

Los asuntos de gestión, como la realización de obras públicas, la 
prestación de servicios o la implementación de programas, suelen cap-
tar el interés de la ciudadanía, siendo estos temas donde se concentran 
la mayoría de los reclamos y críticas. Sin embargo, cuando las demandas 
ciudadanas son atendidas, se observa una mejora en la calidad de la in-
terrelación entre las autoridades y la población. En este sentido, el uso 
de las RSD como un medio para gestionar estos asuntos representa una 
importante oportunidad para la innovación y para fortalecer la relación 
con la sociedad.

Autores como Merguel (2013) y Criado y Villodre (2021) han des-
tacado que la gestión de servicios ocupa un lugar central en sus clasifica-
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ciones sobre el uso de RSD en el sector público. Según estos autores, esta 
etapa representa el nivel más avanzado en el aprovechamiento de estas 
plataformas, un objetivo deseable hacia el cual sería estratégico avanzar.

Conclusiones

Con base en los casos estudiados de las Alcaldías Benito Juárez y 
Venustiano Carranza, se identifica que el uso de Facebook en sus Ad-
ministraciones públicas genera bajos niveles de comunicación e interac-
ción con la ciudadanía, además de una limitada eficiencia en el procesa-
miento y respuesta a las demandas de sus seguidores.

El modelo de Gobierno Abierto promueve una comunicación 
horizontal con la sociedad y la creación de espacios y mecanismos que 
faciliten una mayor interacción con la ciudadanía, incentivando la par-
ticipación, la colaboración y la rendición de cuentas. Diversos autores 
(Chun et al., 2010; Merguel, 2012; Bertot et al., 2012; Quintanilla y 
Gil, 2013; Criado y Rojas, 2013 y 2016; Roa, 2013) han destacado el 
alto potencial de las RSD para implementar estos principios. No obs-
tante, los datos de esta investigación evidencian que el aprovechamien-
to de dicho potencial es muy limitado en la práctica.

Especialistas han propuesto clasificaciones sobre las etapas o ni-
veles de uso de las RSD en el sector público. Estas etapas van desde un 
nivel básico, centrado en la difusión de información, pasando por un 
nivel intermedio, donde se logra un cierto grado de conversación, ges-
tión incipiente de servicios y generación de aportaciones, hasta un nivel 
avanzado, caracterizado por una interacción robusta, involucramiento 
ciudadano, gestión eficiente de servicios y formas activas de participa-
ción y colaboración. Los casos analizados se encuentran en el primer 
nivel, con algunos avances hacia el segundo, pero están lejos de alcanzar 
el tercero. Además, el progreso es lento y discontinuo.

Para revertir esta situación, sería imprescindible desarrollar pro-
tocolos y estrategias consistentes que trasciendan la mera difusión de 
información, estableciendo objetivos claros para atraer el interés ciu-
dadano, construir espacios y mecanismos de participación y gestionar 
trámites y servicios de manera eficiente.
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Existen experiencias exitosas en la adopción de RSD en el sector 
público, donde se observan procesos de gestión bien adaptados a estas 
plataformas. Estas experiencias han logrado crear amplias comunida-
des que aportan información, desarrollan formas de participación y 
colaboración, y operan en las etapas avanzadas del uso de RSD. Estas 
prácticas ofrecen modelos claros para guiar el diseño de estrategias in-
novadoras. Por ello, el sector público tiene una gran oportunidad para 
construir un modelo de gestión de RSD basado en estas experiencias 
y en los principios del Gobierno Abierto, aprovechando su potencial 
para transformar la relación entre autoridades y ciudadanía.
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The limits of environmental 
democracy: an analysis of citizen 
participation in environmental 
evaluation processes in the region 
of La Araucanía

Abstract

In Chile, the process to decide on a project or activity 
that causes an environmental impact is carried out through 
an environmental assessment, a tool that includes citizen par-
ticipation processes. Through a quantitative and qualitative 
approach, the effectiveness of the Environmental Assessment 
Service strategies in the implementation of these citizen par-
ticipation mechanisms is examined. The results show an in-
crease in the number of PACs pointing to the effectiveness of 
these initiatives, and it is also shown that these processes lack 
qualitative impact on final decision-making, as evidenced by 
the WTE Araucanía energy project.

Keywords: citizen participation, climate crisis, environmental 
institutionality, participatory democracy, environmental as-
sessments.
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América Latina es una región caracterizada por su biodiversidad. 
Cuenta con diversos climas, grandes reservas de agua dulce, amplios te-
rrenos y, por supuesto, una gran riqueza en recursos naturales (De Cas-
tro et al., 2015). Este último punto ha sido motivo de diversas disputas 
debido a la actividad extractivista en distintos países de la región. 

Por un lado, la demanda mundial de materias primas ha propicia-
do un crecimiento económico y una reducción significativa de la po-
breza y la desigualdad de ingresos (Schorr y Damonte, 2022). Por otro 
lado, la concentración de materias primas se ha asociado con efectos 
negativos sobre el medioambiente, incluyendo una acelerada pérdida 
de biodiversidad y la degradación de los ecosistemas, producto de las 
emisiones de carbono, en gran parte derivadas de la actividad industrial 
y extractivista (United Nations Environment Programme [UNEP], 
2012, citado en De Castro et al., 2015). 

Este fenómeno es referido en la literatura como la “maldición de 
los recursos” (Ross, 2015). Asimismo, los proyectos de inversión que 
implican intervenciones en territorios específicos han generado diver-
sas repercusiones, dando lugar a conflictos socioambientales, los cuales 
han ido en aumento durante los últimos años en Chile (Delamaza et 
al., 2017).

Más allá de las características específicas, estos distintos elemen-
tos reflejan una dinámica más general que se manifiesta en una disputa 
entre las formas de crecimiento y desarrollo social y económico, y los 
efectos colaterales de la implementación de proyectos o actividades con 
impacto ambiental (Carrasco y Madariaga, 2022). Ante los conflictos 
derivados del cambio climático, los gobiernos deben enfrentar esta rea-
lidad, que implica el desafío de repensar los modos de vida y buscar la 
integración de los ámbitos sociales, económicos, políticos y ambienta-
les (Carrasco y Madariaga, 2022). 

En este contexto, el Estado desempeña un rol crucial al proponer 
medidas de mitigación y estrategias adecuadas para reducir las cargas 
ambientales derivadas del crecimiento industrial indiscriminado, espe-
cialmente con el objetivo de contrarrestar la “maldición de los recur-
sos”, que afecta a los países dependientes de la explotación de recursos 
naturales, como ocurre en gran parte de América Latina, incluyendo 
Chile (Ross, 1999; Schorr y Damonte, 2022).
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Una forma de abordar los problemas socioambientales es median-
te la implementación de políticas públicas que promuevan la partici-
pación de diversos actores. El Estado ha evolucionado desde su papel 
monopólico en la toma de decisiones, pasando a un modelo en el que 
se requiere la colaboración de otros actores para enfrentar los desafíos 
planteados por el cambio climático. Esto demanda una gobernanza que 
contemple la resiliencia institucional (Carrasco, 2019) y las expectativas 
de las comunidades locales (Carrasco y Madariaga, 2022). En este con-
texto, los procesos de Participación Ciudadana (PAC) son fundamen-
tales para analizar los niveles de democracia y fortalecer los mecanismos 
de gobernanza (Mirosevic, 2011).

Estos procesos participativos aportan beneficios a la gestión pú-
blica, como la mejora en la eficacia de las políticas públicas, la educación 
política, el fortalecimiento de la solidaridad y el bien común, así como 
la promoción del cumplimiento voluntario del marco jurídico (Miro-
sevic, 2011). No obstante, también pueden dar lugar a conflictos entre 
los actores involucrados.

En el caso de Chile, la institucionalidad ambiental está regida por 
la Ley 19.300 de Bases Generales de Medio Ambiente, que regula el 
funcionamiento del Servicio de Evaluación Ambiental (SEA). El SEA 
es la agencia principal encargada de llevar a cabo el proceso de evalua-
ción ambiental en colaboración con distintas agencias públicas. Estas 
estructuras tienen la responsabilidad de evaluar un proyecto o actividad 
que requiera un análisis en un territorio determinado, para posterior-
mente ser aprobado o rechazado mediante la Resolución de Califica-
ción Ambiental (RCA), etapa final del proceso de evaluación. 

En estos procedimientos convergen actores locales, empresarios, 
ciudadanos, autoridades políticas y funcionarios públicos en un proce-
so de Participación Ciudadana (PAC), establecido en el artículo 4 de la 
citada ley, que establece como deber del Estado facilitar estos procesos 
participativos y garantizar el acceso a la información ambiental (Secre-
taría General de la Presidencia, 1994).

El objetivo de este estudio es analizar la efectividad de las estrate-
gias del SEA en los procesos de PAC del Sistema de Evaluación de Im-
pacto Ambiental (SEIA). Las evaluaciones ambientales son instancias 
tempranas que permiten analizar la percepción de los distintos actores 
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y anticipar conflictos socioambientales derivados de la aprobación de 
proyectos o actividades en un territorio determinado. 

Asimismo, se busca identificar las fortalezas y debilidades de las es-
trategias implementadas por el SEA en lo que respecta a la gestión inter-
na del servicio en los procesos de PAC. Estos actores públicos desempe-
ñan un rol clave para la funcionalidad de la institucionalidad ambiental 
y para garantizar el principio de participación ciudadana en procesos 
preventivos al evaluar un proyecto de inversión. También actúan como 
mediadores entre los distintos actores involucrados en una evaluación 
de impacto ambiental (Aedo y Parker, 2020).

Con este estudio se plantea responder la siguiente interrogante: 
¿cuál es la efectividad de las estrategias del SEA en la implementación 
de PAC en los procesos de evaluación ambiental? Esta pregunta tiene 
como objetivo abordar la inquietud desde la perspectiva de la institu-
cionalidad ambiental previamente mencionada, indagando en la opi-
nión de actores clave que puedan aportar información sobre la gestión 
realizada en estos procesos.

Institucionalidad Ambiental y el Rol de la 
Participación en Chile

En Chile, las instituciones ambientales desempeñan un papel cen-
tral en la respuesta a la crisis climática, donde la participación ciudadana 
se consolida como un componente esencial en la formulación de políticas 
públicas. La implementación de la Ley 19.300 ha sido clave para institu-
cionalizar la participación comunitaria en la elaboración y supervisión de 
políticas ambientales. Sin embargo, persisten desafíos importantes en la 
alineación de las expectativas ciudadanas con políticas efectivas de protec-
ción ambiental, lo que frecuentemente genera tensiones y desconfianza 
hacia la gestión gubernamental (Mirosevic, 2011).

Este proceso ha estado moldeado por dos fuerzas históricas. Por 
un lado, el retorno a la democracia marcó un auge en políticas sociales 
orientadas a redistribuir recursos y fortalecer el sector público, con el 
fin de equilibrar el poder entre diversos actores sociales. Por otro lado, 
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este esfuerzo ha coexistido con la persistente influencia del neolibera-
lismo, cuyas dinámicas políticas y económicas han orientado la institu-
cionalidad ambiental hacia la priorización del crecimiento económico y 
los intereses empresariales (Carrasco y Madariaga, 2022). Esta dualidad 
ha generado un clima de desconfianza hacia la gestión gubernamental, 
particularmente en relación con la eficacia de los mecanismos de parti-
cipación ciudadana.

Para algunos autores, como Cunill (1991), la participación ciuda-
dana se entiende como la intervención de la sociedad civil en el ámbito 
público, impulsada por actores como movimientos sociales, organiza-
ciones no gubernamentales, partidos políticos y la academia, en busca 
de consensos para tomar decisiones de manera racional, transparente y 
acompañadas de políticas públicas más legítimas y sostenibles en el tiem-
po. Asimismo, se describe como un proceso de interacción entre los ciu-
dadanos y el Estado, desarrollado en un espacio público donde ambas 
partes manifiestan sus intereses con el objetivo de influir en los asuntos 
públicos. En este proceso, los ciudadanos buscan incidir en la toma de de-
cisiones, mientras que los funcionarios públicos intentan identificar y ca-
nalizar las preferencias de la ciudadanía (Montecinos y Contreras, 2019).

La participación ciudadana puede clasificarse en dos tipos prin-
cipales: participación institucional y no institucional (Montecinos y 
Contreras, 2019). La participación institucional, como la ejercida den-
tro del marco legal, se diferencia de la participación no institucional, 
que incluye protestas y otras formas de movilización social. Autores 
como Ziccardi (1999) distinguen entre participación social, comunita-
ria y ciudadana, aclarando que las primeras dos pertenecen a la partici-
pación no institucionalizada, mientras que la participación ciudadana 
queda relegada al ámbito institucional. En este contexto, la participa-
ción social se define como la asociación de individuos con el propósito 
de alcanzar un objetivo específico (Ziccardi, 1999).

A partir de la tipología de participación presentada por Monteci-
nos y Contreras (2019), en el contexto de la participación institucional 
extra-electoral se identifican dos subcategorías relevantes para este es-
tudio. Por un lado, se encuentra la participación impulsada por la ciu-
dadanía, conocida como “irrumpir”, que busca intervenir en asuntos 
públicos. Por otro lado, está la participación promovida por los agentes 
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públicos, denominada “invitación”, cuyo objetivo principal es legiti-
mar el sistema político (Montecinos y Contreras, 2019).

La PAC se entiende como un derecho que debe estar presente 
en todas las etapas de las políticas públicas y en los distintos niveles 
de la administración del Estado. Uno de sus principales desafíos es la 
universalización de este derecho en la gestión pública, permitiendo a 
la ciudadanía proteger tanto este como otros derechos fundamentales 
(SUBDERE, 2016). En la legislación chilena actual, existen diversos es-
pacios de participación, entre los que destaca el proceso de evaluación 
ambiental (Mirosevic, 2011). 

En estos procesos, liderados por el SEA, las personas pueden pre-
sentar observaciones a propuestas realizadas por los titulares de proyec-
tos. En el caso de las Declaraciones de Impacto Ambiental (DIA), estas 
observaciones solo se realizan si el proyecto presenta cargas ambientales 
y la ciudadanía solicita la PAC. En los Estudios de Impacto Ambiental 
(EIA), en cambio, los procesos de PAC son obligatorios. Aunque las 
observaciones son respondidas por el titular mediante Adendas, estas 
no tienen carácter vinculante en la decisión final sobre el proyecto o 
actividad (Navarro y Rivera, 2013).

Estas instancias también permiten que el titular presente el pro-
yecto, generando un espacio de diálogo en el que la ciudadanía pue-
de participar, moderado por las autoridades ambientales (Carrasco y 
Madariaga, 2022). Este proceso puede clasificarse como participación 
ciudadana institucionalizada, donde el SEA es el encargado de abrir y 
facilitar las dinámicas de participación.

Estas dinámicas de participaciones están establecidas en el Decre-
to 40 del 13 de agosto de 2013 del Ministerio de Medio Ambiente, que 
aprueba el reglamento del SEIA, y que, en el Título V de la participa-
ción de la comunidad en el proceso de evaluación de impacto ambien-
tal, establece como objetivo el derecho a acceder a la información del 
proyecto o actividad, poder realizar observaciones y recibir respuestas.

Dentro de las obligaciones del SEA, los funcionarios deben ajus-
tar sus estrategias para garantizar la participación informada en los 
procesos de Evaluación de Impacto Ambiental (EIA) y Declaración 
de Impacto Ambiental (DIA). En este contexto, la institucionalidad 
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ambiental debe realizar actividades que se adapten a las características 
sociales, económicas, culturales y geográficas del área de influencia, 
asegurando que la ciudadanía esté informada sobre el proyecto, el pro-
cedimiento de evaluación, sus derechos y los principales efectos de su 
participación. En estas instancias, el servicio debe organizar encuentros 
entre los actores del proyecto y la ciudadanía interesada, reuniones que 
deben llevarse a cabo en un lenguaje sencillo y directo (Art. 82 y 83).

Como parte de las obligaciones del titular en materia de informa-
ción, la comisión evaluadora designada para cada caso puede solicitar 
al titular que exponga a la comunidad las características principales del 
proyecto, incluyendo sus impactos y las medidas para mitigar, reparar 
o compensar dichos efectos. Asimismo, el titular debe realizar un aviso 
radial que será transmitido a la comunidad con la información perti-
nente sobre el proyecto (Art. 84).

Al finalizar el proceso de PAC, que tiene una duración de 60 días 
para los EIA y de 20 días para los DIA, las observaciones presentadas 
deben incorporarse como parte de la calificación ambiental. El SEA 
tiene la responsabilidad de responderlas de manera fundamentada en 
su resolución (Presidencia, 1994). Para comprender mejor las etapas y 
responsabilidades involucradas en este proceso, la Figura 1 ilustra de 
forma simplificada los hitos más relevantes.

Figura 1. Esquema de proceso de participación ciudadana del SEIA

Fuente: Elaboración propia.
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Estos procesos participativos han suscitado diversas opiniones 
respecto a su contribución al fortalecimiento de la democracia. Por un 
lado, se critica la ventaja que estos mecanismos otorgan a los titulares de 
los proyectos, quienes los utilizan como espacios de negociación con la 
comunidad, obteniendo oportunidades para legitimar sus propuestas. 
Además, al ser mecanismos predominantemente consultivos, tienden a 
centrarse en aspectos técnicos del proyecto, sin abordar en profundidad 
las externalidades negativas que la actividad productiva podría generar 
en el territorio (Carrasco y Madariaga, 2022).

Por otra parte, estos espacios participativos, al darse en contextos lo-
cales, pueden ampliar el campo de incidencia más allá de los límites estable-
cidos por su diseño original. En consecuencia, las interacciones entre los 
distintos actores permiten generar incidencia política, dando lugar a rela-
ciones entre autoridades locales, organizaciones sociales, organismos inter-
nacionales y organizaciones no gubernamentales (Delamaza et al., 2012).

En este sentido, puede afirmarse que las organizaciones sociales 
han asumido un rol crucial en la organización, convocatoria e informa-
ción de las comunidades. Por otro lado, las instituciones públicas han 
ejercido la función de habilitar espacios de participación para la toma 
de decisiones.

La digitalización y el uso de Tecnologías de la Información y Co-
municación (TIC) han facilitado que la ciudadanía pueda comunicarse 
y participar sin necesidad de destinar tiempo a reuniones presenciales. 
Este fenómeno es clave para comprender las redes de contacto que sur-
gen en torno a conflictos socioambientales, permitiendo la conexión 
entre actores del área de influencia de un proyecto o actividad y otros 
interesados en el tema. Estos últimos aportan herramientas técnicas 
para fortalecer la participación social, mientras que las organizaciones 
ambientales interesadas en influir en los procesos entregan capital social 
para ejercer presión política (Lopez-Sanchez et al., 2018).

Cabe destacar la relevancia de investigar casos de participación 
ciudadana y social, especialmente en el contexto de conflictos so-
cioambientales. La identificación y análisis de datos empíricos sobre 
la conflictividad socioambiental son fundamentales para comprender 
las dinámicas involucradas y cómo estas influyen en la formulación de 
políticas y en la toma de decisiones de los organismos públicos.

El estudio de diversas fuentes de datos que registran la conflictivi-
dad socioambiental (Allain, 2019) no solo permite establecer un enfo-
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que metodológico riguroso, sino que también otorga legitimidad tanto 
a los hallazgos científicos como a las interpretaciones político-sociales 
que se derivan de estos. Esto resulta especialmente relevante para in-
vestigaciones científicas que buscan ofrecer un panorama detallado de 
los procesos de Participación Ciudadana (PAC) llevados a cabo por las 
entidades gubernamentales.

Asimismo, es crucial destacar la dimensión política de estas in-
vestigaciones, las cuales buscan visibilizar a los actores involucrados en 
proyectos controvertidos. Un ejemplo de ello es el proyecto energético 
WTE Araucanía, caso abordado en esta investigación y analizado con 
mayor profundidad más adelante. Mediante un enfoque que combina 
la producción de datos científicos con el análisis de las dinámicas políti-
cas, se puede ofrecer una visión más amplia y crítica de los procesos de 
participación. Esto contribuye, a su vez, al fortalecimiento de la demo-
cracia y a la legitimidad de las decisiones que afectan tanto a la sociedad 
como al medio ambiente.

Metodología

La investigación se enfocó en analizar los procesos de participa-
ción ciudadana en evaluaciones ambientales gestionadas por el SEA. El 
diseño se basó en el método explicativo secuencial de John W. Creswell, 
iniciando con la recolección y análisis de datos cuantitativos, seguido 
de una fase cualitativa para profundizar en los resultados obtenidos 
(Creswell, 2009).

La fase cuantitativa recopiló información estadística disponible 
del SEA sobre proyectos, PAC y resultados de evaluaciones ambienta-
les, lo que permitió obtener una visión histórica y descriptiva de estos 
procesos entre los años 2014 y 2022. A partir de esta base de datos se 
analizaron variables como el número de procesos de participación, el 
número de participantes, los tipos de proyectos ingresados, y los pro-
yectos aprobados o rechazados, entre otros.

La fase cualitativa se desarrolló mediante entrevistas semiestruc-
turadas a actores clave del proceso, utilizando un muestreo intenciona-
do para seleccionar a los participantes según sus características particu-
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lares. En total, participaron tres funcionarios de la Dirección Ejecutiva 
y Regional del SEA, junto con cuatro miembros clave provenientes de 
dirigencias comunales, organizaciones de la sociedad civil como la Red 
de Acción por los Derechos Ambientales (RADA), y activistas que par-
ticiparon en la PAC asociada a la evaluación del proyecto energético 
Waste to Energy, una incineradora que planeaba iniciar sus actividades 
en la comuna de Lautaro. Este proceso participativo alcanzó una alta 
tasa de participación ciudadana (Cuadra et al., 2021).

Las entrevistas se diseñaron con un enfoque en la percepción de 
los mecanismos de participación, sus roles, desafíos y la coordinación 
dentro de los procesos participativos. El conjunto de preguntas dirigido 
a los funcionarios del SEA exploró temas como las acciones y mecanis-
mos implementados para fomentar la PAC, los desafíos asociados a la 
ejecución de estos procesos y el impacto de la participación en la toma 
de decisiones ambientales.

Por su parte, las preguntas dirigidas a los representantes de la so-
ciedad civil se centraron en su relación con la institucionalidad ambien-
tal, su percepción sobre los mecanismos de participación y los resulta-
dos de los procesos PAC, específicamente en el contexto del caso WTE 
Araucanía. Estas preguntas permitieron identificar fortalezas, debilida-
des y limitaciones del proceso participativo.

Finalmente, los análisis cuantitativos y cualitativos se integraron 
para contrastar los porcentajes de procesos participativos registrados 
por la institucionalidad con la información obtenida a través de las en-
trevistas realizadas a los funcionarios del SEA y los representantes de la 
sociedad civil, proporcionando una visión más completa y detallada del 
fenómeno estudiado.

Análisis Descriptivo de los Procesos de 
Participación Ciudadana en Evaluaciones 

Ambientales en Chile

En lo que respecta a los procesos de PAC, resulta esencial analizar 
un conjunto de datos recolectados a partir de las herramientas digitales 
proporcionadas por el SEIA para realizar un análisis cuantitativo de estos 
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procesos. Específicamente, se utilizaron dos recursos ofrecidos por el 
organismo público: la información de Proyectos Ingresados al SEIA y 
el Panel de Información Estadístico de Participación Ciudadana.

Del análisis de los datos, se observa una marcada diferencia 
entre los proyectos aprobados y rechazados durante el período es-
tudiado (2014-2022). En total, se contabilizaron 7.314 proyectos 
ingresados, de los cuales 3.366 (46%) fueron aprobados y 192 (3%) 
rechazados, lo que evidencia una alta tasa de aprobación de los pro-
yectos presentados al SEIA. El 51% restante corresponde a proyectos 
en diferentes estados, como caducados, desistidos, en calificación, no 
calificados, con renuncia a la RCA o revocados.

Un aspecto interesante de considerar es la distribución de los 
proyectos por actividad productiva, ya que esto permite identificar 
las áreas que tienen mayor actividad dentro del territorio nacional. 
Entre los proyectos aprobados a nivel nacional, el sector energético 
lidera con un 32% del total, seguido por proyectos inmobiliarios 
(19%) y mineros (15%). Estos porcentajes corresponden al total de 
3.366 proyectos aprobados entre 2014 y 2022.

En cuanto a los proyectos rechazados, el sector energético tam-
bién encabeza la lista, representando un 24% del total de 192 proyec-
tos rechazados, seguido por los sectores de pesca y acuicultura (21%) 
e inmobiliario (16%).

La Figura 2 presenta una comparación visual de la cantidad de 
proyectos aprobados frente a los rechazados, desglosados por activi-
dad productiva, lo que permite observar las dinámicas de evaluación 
y decisión en los distintos sectores productivos.

Por otra parte, al analizar la cantidad de procesos de Participación 
Ciudadana (PAC), se observa que durante los años estudiados estos 
procesos han experimentado un aumento (Figura 3). En 2014, los PAC 
representaban el 7% (57) del total de proyectos ingresados ese año. Para 
2022, este porcentaje ascendió al 21% (126), siguiendo una tendencia 
lineal positiva.
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Figura 2. Cantidad de proyectos aprobados y rechazados por actividad productiva

Fuente: Elaboración propia.

Figura 3. Tasa de participación ciudadana entre 2014-2022

Fuente: Elaboración propia.
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Un análisis detallado de los PAC por proyecto ingresado al SEIA 
y diferenciado por rubros revela que, de un total de 7.314 proyectos 
ingresados entre 2014 y 2022, solo 842 incluyeron PAC, lo que co-
rresponde al 12% a nivel nacional. Dentro de este análisis, la actividad 
productiva con mayor porcentaje de participación fue Infraestructura 
de Transporte, con un 33%, mientras que la actividad con menor por-
centaje fue Instalaciones Fabriles Varias, con solo un 3%. En el caso de 
los proyectos energéticos, se registraron 400 procesos de PAC, la mayor 
cantidad entre las actividades productivas, pero que representan solo el 
21% del total de proyectos de esta categoría. En la región de La Arau-
canía, los proyectos energéticos alcanzaron un 38% de participación, el 
mayor porcentaje dentro de la región.

En términos regionales, la región de Los Ríos registra el mayor 
porcentaje de participación, con un 19% de los proyectos ingresados 
que incluyeron procesos de PAC. En tanto, en La Araucanía, la partici-
pación es mayor al promedio nacional (12%), con un 17% de los proyec-
tos ingresados que llevaron a cabo procesos de PAC, ubicándose entre 
las tres regiones con mayor participación, junto a Atacama (18%).

Un aspecto importante a destacar es el porcentaje de admisión de 
procesos de PAC en las Declaraciones de DIA, donde estos procesos 
solo son posibles si la comunidad afectada solicita su apertura. En este 
ámbito, se observa un aumento significativo en el último año, con una 
tasa de admisión del 94% en los casos de DIA (Figura 4).

Figura 4. Porcentaje de PAC admitidas en DIA 2014-2022

Fuente: Elaboración propia.
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En definitiva, los proyectos ingresados al SEIA presentan una 
marcada diferencia en las tasas de aprobación y rechazo, destacando los 
proyectos energéticos, que registran la mayor tasa de aprobación, refle-
jando preocupaciones expresadas por Maillet et al. (2020). A pesar de 
que la participación ciudadana sigue siendo baja (12% en los últimos 
nueve años), la región de La Araucanía muestra un nivel destacado de 
participación, alcanzando un 17% en los procesos de evaluación am-
biental. Además, se evidencia que esta región lidera en participación 
en proyectos energéticos, con un 38% del total de proyectos de esta ca-
tegoría. Por último, es relevante mencionar que la participación ciuda-
dana en general ha aumentado del 7% en 2014 al 21% en 2022, lo que 
refleja esfuerzos institucionales por fortalecer estos procesos, aunque 
los niveles actuales aún son bajos en relación con el total de proyectos 
evaluados por el SEIA.

Participación Ciudadana En Instancia De Evaluación 
Ambiental: Dinámicas, Tensiones y Perspectivas

El análisis de las funciones del SEA a nivel nacional y local resul-
ta esencial para comprender la percepción institucional respecto a la 
Participación Ciudadana (PAC) en las evaluaciones ambientales. Esta 
sección se enfoca en la Dirección Ejecutiva y la Dirección Regional de 
La Araucanía, destacando su papel fundamental dentro del SEA.

En primer lugar, es importante subrayar que el acuerdo suscrito por 
Chile en la ciudad de Escazú, Costa Rica, constituye uno de los lineamien-
tos principales de la institucionalidad ambiental en la implementación de 
mecanismos que aseguren la participación ciudadana en las decisiones am-
bientales. En este contexto, la Dirección Ejecutiva del SEA señala:

“La actual administración de la Dirección Ejecutiva dentro de sus tres 
ejes principales de gestión tiene la implementación progresiva del acuer-
do de Escazú en el sistema de evaluación de impacto ambiental, y eso 
también implica (...) buscar mecanismos que permitan fortalecer el tra-
bajo en esta materia, es por esto que (..) estamos con mi equipo y los 
otros equipos elaborando una guía de estándares de PAC en EA con 
perspectiva de género, y trabajando en la actualización de otra guía de 
participación anticipada” (P1).
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Cabe mencionar que el Acuerdo de Escazú, formalmente deno-
minado “Acuerdo Regional sobre el Acceso a la Información, la Par-
ticipación Pública y el Acceso a la Justicia en Asuntos Ambientales en 
América Latina y el Caribe”, al que el Estado de Chile se suscribió, re-
presenta un avance significativo hacia una mayor protección del medio 
ambiente y un fortalecimiento de los derechos ambientales en el ámbi-
to local (CEPAL, 2022).

Asimismo, la Dirección Regional de La Araucanía comentan so-
bre la importancia de suscribir acuerdos internacionales como el de Es-
cazú refiriéndose a que, “son como los grandes objetivos de la participa-
ción ciudadana y diría además que nuestro servicio suma la integración 
del acuerdo de Escazú donde también para nosotros es muy importante 
establecer distintos canales de diálogo” (P2). Además, los funcionarios 
subrayan la importancia de que tanto las regiones como la Dirección 
Ejecutiva trabajen con “los ojos de Escazú”, garantizando así la partici-
pación ciudadana y el acceso a la información ambiental.

De esta manera, al explorar las obligaciones y compromisos del 
SEA, se resalta la importancia de la interacción entre la sociedad y los pro-
cesos de toma de decisiones ambientales. A través de las distintas divisio-
nes del SEA, se ha construido una red que fomenta el diálogo y el aporte 
de perspectivas diversas. La implementación progresiva de compromisos 
internacionales, como el Acuerdo de Escazú, emerge como una promesa 
de apertura y transparencia en la gestión ambiental y en la toma de deci-
siones que impactan a las comunidades y al medio ambiente.

En cuanto a las acciones coordinadas de los distintos actores que 
influyen en los procesos participativos, se han realizado preguntas a las 
direcciones de la institución sobre la manera en que trabajan coordina-
damente o que se requiera coordinación, para lo cual desde la dirección 
ejecutiva comentan que, “los procesos de PAC comúnmente los reali-
zan las direcciones regionales, pero nosotros como dirección ejecutiva 
tenemos un departamento de asistencia de evaluación” (P1). 

Así, al ingresar un proyecto que requiera una evaluación ambien-
tal, el proceso dependerá de la naturaleza del proyecto y del lugar donde 
se planifique su ejecución, lo que descentraliza tanto los procesos como 
la decisión final. Las acciones coordinadas entre la Dirección Central 
del SEA y las unidades regionales se concentran principalmente en la 
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resolución de dudas, el establecimiento de sugerencias, y la aportación 
de información relevante sobre el proceso y los titulares. En este senti-
do, una funcionaria del SEA Araucanía menciona:

“Desde el punto de vista de los departamentos, la coordinación que 
pueda existir entre las regiones (...) con la división de evaluación y PAC 
a nivel nacional (...) también con compartir los criterios, establecer li-
neamientos, compartir experiencias para saber cómo ir avanzando y no 
cometiendo errores (...) que tan importante son las RRSS que nosotros 
las aprendimos en esta coordinación regiones y direcciones” (P2).

Asimismo, las coordinaciones también se realizan entre los fun-
cionarios encargados de los procesos participativos y los titulares de los 
proyectos. Sobre este punto, un funcionario comenta:

“Hay colaboración con las regiones de manera interna, pero al mismo 
tiempo las mismas personas que están a cargo de medio humano en PAC 
tienen coordinación con las juntas de vecinos, con los municipios, con el 
titular, hay una coordinación tanto interna como externa” (P1).

De esta forma, se evidencia que el proceso de Participación Ciu-
dadana (PAC) no se genera exclusivamente desde la institución, sino 
que también depende de las acciones realizadas por los gestores a cargo 
del proyecto.

En cuanto a la coordinación entre el SEA y los habitantes del área 
de influencia, se destacan las acciones del organismo destinadas a infor-
mar a la población objetivo sobre el proyecto o actividad. Para ello, se 
elaboran estrategias diseñadas para definir la mejor manera de comuni-
car según una serie de criterios. Al respecto, un funcionario describe el 
procedimiento de la siguiente manera:

“Hacemos una estrategia donde definimos cual es la mejor manera de 
informar todos estos actores, que tipos de actores son (…) entonces las 
estrategias de participación son canales de información como por ejem-
plo, medios radiales y medios vecinales cierto como las radios locales y 
vecinales, una parte la hace el titular que es la entrada que tiene que ver 
con la difusión radial, la otra parte la hacemos nosotros desde publicar el 
listado de proyectos que se ingresó al SEIA así también respecto que hay 
una difusión radial que hace el titular por obligación y luego nosotros 
de acuerdo a nuestras estrategias que vamos a definir, dependiendo del 
lugar, de los actores, del tipo de actividades (…) hacemos terrenos de dis-
tintas naturalezas, reuniones y usar los canales informativos. Entonces a 
eso nos referimos con distintas estrategias de PAC” (P2).
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Este análisis arroja luces sobre las dinámicas de coordinación en-
tre las distintas Direcciones del SEA. Aunque existe un departamento 
de asistencia en la Dirección Ejecutiva, este no es mencionado por la 
Dirección Regional, lo que sugiere que las acciones entre direcciones 
se centran principalmente en el intercambio de experiencias e informa-
ción sobre los procesos de evaluación ambiental relacionados con pro-
yectos presentados en diversas regiones.

Además, la coordinación con los diferentes actores involucra-
dos en una evaluación ambiental y sus procesos de PAC está limita-
da, en gran medida, a la interacción entre el organismo público y el 
titular o gestor del proyecto. Estos, en conjunto, diseñan y ejecutan 
metodologías de participación con el objetivo de establecer un vín-
culo con la comunidad y presentar el proyecto desde la perspectiva 
del titular.

Por otro lado, cuando se le consulta a P2 sobre la relevancia de los 
grupos de la sociedad civil en estos procesos, aclara que estos pueden 
participar sin restricciones, siempre y cuando estén interesados. Sin em-
bargo, enfatiza que los esfuerzos del SEA están principalmente dirigi-
dos a la interacción con los habitantes del área de influencia establecida, 
quienes son los destinatarios prioritarios de las estrategias informativas 
y participativas.

La institucionalidad, a pesar de reconocer la baja tasa de participa-
ción en los procesos de Participación Ciudadana (PAC), percibe un au-
mento en la cantidad de estos procesos, con una tendencia al alza en los 
últimos años. La Dirección Regional del SEA en La Araucanía resalta 
la importancia y la vocación de estos procesos para la institución, desta-
cando que la PAC fue uno de los primeros mecanismos de participación 
implementados en las instituciones del Estado en Chile. Esto subraya un 
avance significativo hacia la apertura de democracias participativas.

Una de las temáticas clave que permiten visibilizar el accionar de 
la institución ambiental es el trabajo continuo para mejorar los proce-
sos de PAC en las evaluaciones ambientales. Esto incluye enfrentar los 
desafíos que surgen al comprender los lineamientos institucionales y 
desarrollar estrategias orientadas a mejorar el Sistema de Evaluación de 
Impacto Ambiental (SEIA) y fortalecer la democracia participativa. En 
este contexto se ha consultado sobre los desafíos que presentan respon-



210

Los límites de la democracia ambiental

diendo que, “la revisión de la metodología, (…) como se van identifi-
cando las brechas en materia de PAC de acuerdo al acuerdo de Escazú”.

En síntesis, los desafíos de la institucionalidad están estrechamen-
te vinculados a los compromisos internacionales en materia de dere-
chos ambientales, especialmente en lo relativo al acceso a la informa-
ción y la participación pública. Sin embargo, un aspecto destacado en 
las entrevistas fue la identificación de brechas en los procesos y la bús-
queda de estrategias para superarlas, lo que demuestra un compromiso 
institucional con la mejora continua en estos ámbitos.

Participación en Proyectos Con Impacto Ambiental: El Caso 
De WTE Araucanía

El proyecto WTE Araucanía se presenta como una respuesta a la 
creciente crisis de gestión de residuos domiciliarios en la comuna de 
Temuco. Propuesto por WTE Araucanía SpA, este proyecto energéti-
co busca transformar más de 200.000 toneladas de basura domiciliaria 
en energía eléctrica y calefacción, posicionándose como una solución 
pionera en Chile. La iniciativa, respaldada por autoridades locales y 
nacionales, pretende reducir los altos costos asociados a la gestión de 
desechos, que actualmente ascienden a 10 mil millones de pesos anua-
les (Vidal, 2022). Sin embargo, a pesar de sus aparentes beneficios, el 
proyecto ha generado un intenso conflicto socio-territorial, reflejando 
divisiones significativas respecto a la implementación de tecnologías de 
gestión de residuos y su impacto en las comunidades locales.

El proyecto fue ingresado al Sistema de Evaluación de Impacto 
Ambiental (SEIA) en 2016 mediante una Declaración de DIA, que no 
fue admitida. Posteriormente, en 2017, fue presentado nuevamente 
a través de un Estudio de Impacto Ambiental (EIA), el cual, por ley, 
requiere la apertura de procesos de Participación Ciudadana (PAC) 
(Neira, 2022). Después de cinco años de evaluación ambiental, que in-
cluyeron dos procesos de PAC, el proyecto fue rechazado por la Comi-
sión de Evaluación Ambiental (COEVA), a pesar de haber recibido una 
recomendación favorable de aprobación por parte del SEA.

Actualmente, el proyecto se encuentra bajo revisión en el comité 
de ministros establecido por la Ley 19.300, tras el recurso de reclama-
ción interpuesto por los titulares contra la Resolución de Calificación 
Ambiental (RCA). El caso WTE Araucanía destaca por haber pro-
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vocado un conflicto socio-territorial significativo durante la etapa de 
evaluación ambiental. En este proceso, la comunidad organizada y los 
distintos actores lograron articular su descontento y obtener el rechazo 
de la RCA, a pesar de las recomendaciones de aprobación emitidas en 
el Informe Consolidado de Evaluación de Impacto Ambiental (ICE) 
elaborado por el SEA.

Para evaluar la efectividad de los procesos participativos en una 
evaluación ambiental, se llevó a cabo un conjunto de entrevistas con 
ciudadanos que, de alguna manera, participaron en la evaluación am-
biental del proyecto WTE Araucanía. Las preguntas se centraron en las 
experiencias de los procesos participativos, la identificación de fortale-
zas y debilidades, y el rol de la sociedad civil en los procesos de Partici-
pación Ciudadana (PAC).

En relación con las experiencias vividas por la sociedad civil, un 
integrante de la Red de Acción de los Derechos Ambientales (RADA) 
compartió su perspectiva sobre los procesos participativos en la región 
de La Araucanía. Comentó:

“He conocido territorios y experiencias en la cual la estrategia fue de 
negarse a la participación ciudadana. De hacer bloque para no partici-
par (…) por la legitimidad del proceso. Nosotros como RADA siempre 
ocupamos todos los espacios que hay disponibles. Espacios ciudadanos, 
espacios de actividad, fortalecimiento de la comunidad y difusiones, ge-
nerar observaciones, hacer lobby a distintos organismos locales, nacio-
nales e internacionales” (P4).

Así también, otro de los miembros activos de RADA compartió 
su experiencia en los procesos de Participación Ciudadana (PAC), des-
tacando tanto las limitaciones del marco institucional como la impor-
tancia de los espacios informales. Argumentó:

“He participado en procesos de PAC formales del SEIA como también 
he ejercido PAC en procesos informales fuera del marco institucional 
(...) el marco institucional del SEIA es super escaso y estrecho en cuanto 
a las posibilidades de PAC que abra a la ciudadanía y que entrega, en-
tonces es insuficiente, por lo tanto, se hace super importante y necesario 
incluso más que la participación formal, la participación informal” (P5).

Estos grupos de la sociedad civil muestran que la Participación 
Ciudadana (PAC) no se limita únicamente a los canales establecidos por 
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el SEA, ya que estos pueden no generar confianza en la población. Sin 
embargo, también resaltan la importancia de utilizar los mecanismos 
establecidos en la Ley de Bases Generales de Medio Ambiente como 
una herramienta para incidir en los procesos de evaluación ambiental.

En cuanto a las herramientas disponibles para ejercer la participa-
ción ciudadana, un entrevistado explicó cómo aprovechan el periodo 
de observaciones. Según su testimonio, estos periodos son utilizados 
principalmente para dos objetivos. Por un lado, RADA impulsa el for-
talecimiento organizacional mediante asesorías técnicas destinadas a ni-
velar las capacidades de las organizaciones de base que no cuentan con 
los recursos necesarios para incidir en la PAC. Por otro lado, se busca 
generar el mayor número posible de observaciones ciudadanas. Este úl-
timo punto fue fundamental en la decisión sobre la Resolución de Ca-
lificación Ambiental (RCA) del proyecto WTE Araucanía, siendo uno 
de los casos en los que se recolectó la mayor cantidad de observaciones 
ciudadanas en comparación con otros procesos a nivel nacional. Según 
Cuadra et al. (2021), la comunidad presentó más de 16.000 observacio-
nes ciudadanas.

Respecto a las dinámicas de acción del SEA, los actores entrevista-
dos compartieron opiniones sobre las fortalezas y falencias del sistema. 
Una integrante de RADA, al identificar fortalezas y debilidades, señaló 
que los plazos de participación son acotados, y destacó la dificultad téc-
nica de redactar y presentar observaciones ciudadanas relevantes para 
el proceso de evaluación. También expresó preocupación por la falta 
de vinculación efectiva de la PAC en las decisiones finales. En síntesis, 
la entrevistada enfatizó cuatro aspectos clave: los tipos de evaluaciones, 
los plazos limitados, la complejidad técnica de las observaciones y la fal-
ta de vinculación de la PAC en las decisiones.

Para explorar las acciones realizadas por el SEA, los entrevistados 
comentaron sobre las reuniones organizadas en el contexto de la PAC. 
Un actor señaló:

“En lo que respecta a reuniones con él SEA lo más probable es que fue-
ron solo dos. (…) si nosotros no le pedimos que se realice una reunión 
amplia, no la hubieran hecho” (P6).
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Otra entrevistada agregó:
“Tampoco se les invita a las reuniones, yo pude participar porque son 
parte de una agrupación y además por ser presidenta del Comité Am-
biental Comunal” (P7).

Estas declaraciones reflejan críticas hacia la proactividad del 
SEA en la organización de reuniones y la inclusión de actores clave. 
También subrayan la necesidad de mejorar los mecanismos de inte-
racción y asegurar que los espacios de participación sean más accesi-
bles e inclusivos para la sociedad civil.

Además, uno de los entrevistados de la sociedad civil agrega:
“Nos dimos cuenta de que la directora del SEA de La Araucanía estaba 
a favor del proyecto. ella era directora del SEA Regional y se vio cuando 
hizo la votación porque el organismo fue el único que votó a favor (…) 
el resto de los SEREMIS votaron en contra, siendo que hubo una de las 
participaciones ciudadanas más grandes de Chile“ (P6). 

Estos sucesos podrían indicar que la directora regional del SEA 
podría tener intereses particulares con el proyecto en cuestión y que 
la información entregada a la comunidad fue limitada con el objeti-
vo de no llevar a cabo PAC informadas objetivamente.

A partir de las experiencias compartidas por los participantes 
de esta investigación y sus opiniones sobre las falencias del SEIA en 
relación con la Participación Ciudadana (PAC), surge la necesidad 
de analizar el rol y la importancia de los grupos de la sociedad civil 
que participan en estos procesos. Por ello, dentro del conjunto de 
consultas realizadas a la ciudadanía, se indagó sobre el papel que des-
empeñan estas organizaciones en los procesos participativos relacio-
nados con las evaluaciones ambientales.

En el caso del proyecto WTE Araucanía, uno de los actores 
principales en la resistencia al proyecto fue la Red de Acción por los 
Derechos Ambientales (RADA). Ante la consulta sobre el rol de la 
organización en el fomento de los procesos de PAC en las evaluacio-
nes ambientales, un integrante del colectivo respondió:

“Tuvo un rol fundamental, prácticamente organizamos toda la PAC 
del proyecto (…) por nuestra trayectoria como organización de de-
fensa ambiental tenemos un conocimiento del SEIA super profundo 
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y conocemos entonces las herramientas del sistema de evaluación que 
sirven para efectos de poner resistencia a un proyecto” (P5).

Así también una de las entrevistadas que cuando se le consultó 
sobre el rol de estas organizaciones responde que, “tiene un rol de infor-
mar a la gente, porque uno difícilmente puede saber, además la agrupa-
ción lo hace de forma voluntaria” (P7).

En cuanto a las propuestas para mejorar los procesos participati-
vos en las evaluaciones ambientales, se destaca la importancia de incorpo-
rar las ideas y opiniones de los actores directamente involucrados. Uno de 
los aspectos fundamentales señalados es la necesidad de incluir personal 
técnico en los procesos de PAC, con el objetivo de transferir información 
rigurosa y clara a la comunidad sobre las posibles consecuencias de los 
proyectos o actividades ingresados al SEIA. Además, se subraya la im-
portancia de que la participación ciudadana sea realmente incidente y no 
quede únicamente sujeta al criterio de las autoridades respecto a cuánto 
del proceso de PAC será considerado en la evaluación final.

Al respecto, uno de los entrevistados expresó:
“Hay que hacer una reestructuración del SEIA donde todos los proyec-
tos pasen por PAC (…) la PAC formal debería tener un peso determina-
do en la evaluación del proyecto y no simplemente dejarlo a criterio de 
los evaluadores cuanto considerar del proceso de PAC. En el fondo de-
bería haber un marco mucho más sólido para la ciudadanía (…) Debería 
haber gente técnica a disposición de las comunidades para que puedan 
en conjunto identificar los peligros de un proyecto (…) Y él SEA cuando 
va a las comunidades con el titular del proyecto, y el titular cuenta su 
versión del proyecto y dicen que el proyecto es hermoso que no va a con-
taminar nada que va a salir olor a flores” (P5).

Como consecuencia de diversos factores que cuestionan los pro-
cesos de Participación Ciudadana (PAC) en las evaluaciones ambienta-
les, como las limitaciones en la participación, la entrega insuficiente de 
información y la falta de vinculación de la PAC en la toma de decisio-
nes, se ha generado una percepción de desconfianza hacia las institu-
ciones públicas. Esto ha llevado a una deslegitimación de las decisiones 
tomadas por las autoridades y, en muchos casos, al surgimiento de con-
flictos socio-territoriales. En este contexto, cobra relevancia el papel de 
los canales de participación ciudadana no convencionales o informales.
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Sin embargo, como explica uno de los integrantes de RADA, la 
PAC informal debe complementarse con la utilización de los canales 
formales de participación para que la ciudadanía pueda aprovechar to-
das las instancias posibles y hacer valer sus derechos ambientales:

“No necesariamente solo se usa espacios institucionales, también no 
institucionales (…) como RADA siempre nosotros hemos utilizado los 
mecanismos que son del SEIA a pesar de sus limitaciones” (P4).

El análisis de los procesos de participación ciudadana en evalua-
ciones ambientales resalta cuestiones clave. En particular, destaca la ca-
pacidad de la sociedad civil, y especialmente de grupos como RADA, 
para movilizarse y articular esfuerzos en oposición a proyectos conside-
rados perjudiciales para el medio ambiente y las comunidades locales. 
Esta capacidad de acción colectiva es fundamental para enfrentar pro-
yectos que generan conflictos socio-territoriales, fortaleciendo la inci-
dencia de la ciudadanía en la protección de sus derechos y territorios.

Hacia un Análisis Integrado de los Procesos 
de Participación Ciudadana en Evaluaciones 

Ambientales: Potencialidades, Desafíos y 
Limitaciones

La investigación demuestra un aumento significativo en los procesos de 
Participación Ciudadana (PAC) realizados en las distintas modalidades 
de evaluación ambiental, pasando del 7% (57 procesos) en 2014 al 21% 
(126 procesos) en 2022. En la región de La Araucanía, los proyectos que 
han contado con procesos de PAC representan el 17% de los ingresados 
a evaluación, cifra superior a la media nacional, que es del 12% durante 
el periodo estudiado. Estos procesos de participación en La Araucanía 
han sido predominantes en el rubro energético, alcanzando una tasa del 
38% de los proyectos presentados en esta categoría.

Otro indicador relevante de la efectividad de la gestión ambiental 
en PAC es la aceptación de procesos participativos en proyectos ingre-
sados por Declaración de Impacto Ambiental (DIA). Este indicador 
muestra un aumento considerable, pasando del 78% en 2014 al 94% 
en 2022. Asimismo, el número de actividades realizadas en el marco de 
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procesos de PAC también ha mostrado un crecimiento, incremen-
tándose del 0,5% en 2014 al 15% en 2022.

Los avances en los procesos de consolidación institucional que 
fomentan una mayor incidencia de la ciudadanía en el ámbito públi-
co están estrechamente vinculados a los compromisos internaciona-
les de participación pública en políticas ambientales. Este vínculo se 
refleja en los esfuerzos del organismo público para fortalecer los me-
canismos participativos, destacando el acuerdo de Escazú como uno 
de los principales retos actuales en las estrategias organizacionales.

Adicionalmente, se reconocen los esfuerzos por adaptar las 
estrategias a las distintas condiciones del área de influencia de cada 
evaluación ambiental. Estas estrategias buscan entregar información 
más adecuada y accesible, complementadas por acciones para mejo-
rar los canales de comunicación y capacitación, como la implemen-
tación y mejora de la plataforma del SEIA. Estos avances evidencian 
una orientación hacia procesos más inclusivos y efectivos, alineados 
con los principios de transparencia y participación establecidos en 
los compromisos internacionales.

En definitiva, el análisis de las estrategias de Participación Ciuda-
dana (PAC) implementadas por las direcciones ejecutivas y regionales 
del SEA permite concluir que han tenido repercusiones positivas en 
aspectos cuantitativos. Los datos de esta investigación evidencian un 
aumento en el número de procesos de PAC realizados, un incremento 
en la apertura de PAC en Declaraciones de Impacto Ambiental (DIA) 
y un mayor número de actividades de PAC desarrolladas. 

Sin embargo, este aumento no está relacionado con un mayor 
rechazo a proyectos, como lo señalan Maillet y Carrasco (2022), ya 
que la tasa de rechazo de proyectos se mantiene en un 3%, significa-
tivamente inferior al 46% de proyectos aprobados en el mismo pe-
riodo. Además, solo 842 de los 7.314 proyectos ingresados al SEA 
entre 2014 y 2022 incluyeron procesos de PAC, lo que indica que la 
participación ciudadana sigue siendo baja.

Desde la perspectiva de los actores clave, se concluye que los 
mecanismos actuales no son suficientemente efectivos para canalizar 
la postura de los ciudadanos, especialmente en casos como el pro-
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yecto WTE Araucanía. Las limitaciones del proceso, como los plazos 
acotados para presentar observaciones, la insuficiente entrega de infor-
mación, la baja capacidad para organizar reuniones amplias, la comple-
jidad técnica para formular comentarios significativos y la falta de un 
vínculo claro entre la PAC y las decisiones finales de la Resolución de 
Calificación Ambiental (RCA), generan insatisfacción entre la ciuda-
danía respecto a las estrategias del SEA.

Además, los entrevistados sugieren que la coordinación entre 
los titulares de los proyectos y los funcionarios del SEA para facilitar 
la PAC puede estar sesgada hacia la aprobación de los proyectos. Esto 
pone en evidencia que las dinámicas de gestión ambiental no siempre 
coinciden con la protección efectiva del medioambiente. La institucio-
nalidad, en este contexto, puede percibirse como un mecanismo que 
legitima proyectos con impactos ambientales considerables, perpetuan-
do las dinámicas descritas como la “maldición de los recursos” (Schorr 
y Damonte, 2022).

Por último, las medidas destinadas a fortalecer la participación 
democrática en los procesos de gestión ambiental parecen ser super-
ficiales, ya que no logran influir de manera significativa en el modelo 
de desarrollo predominante (Maillet y Carrasco, 2022). Esto subraya 
la necesidad de reestructurar las estrategias de PAC para garantizar un 
impacto real y efectivo en la protección ambiental y en la participación 
ciudadana en los procesos de evaluación.

Siguiendo este razonamiento, cuando las preferencias de la ciu-
dadanía no son canalizadas de manera adecuada, las personas tienden 
a recurrir a formas de participación no institucionales para lograr sus 
objetivos, como se evidencia en el caso del proyecto WTE Araucanía. 
En este caso, la articulación de estrategias informales, como marchas, 
reuniones y puntos informativos, tuvo un impacto significativo en la 
decisión final sobre el proyecto. 

A pesar de que la institucionalidad ambiental, representada por el 
SEA, había recomendado aprobar el proyecto, las dinámicas de toma de 
decisiones, lideradas por la Comisión de Evaluación Ambiental (COE-
VA) y con la participación de actores políticos como los SEREMI, 
fueron influenciadas por la organización ciudadana, que demostró su 
rechazo al proyecto. Esto llevó a las autoridades a optar por su rechazo, 
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desafiando la recomendación técnica inicial.

Este caso pone de manifiesto la importancia de la participación so-
cial (Montecinos y Contreras, 2019) como herramienta para articular las 
preferencias de la comunidad y, al mismo tiempo, informar sobre las po-
sibles consecuencias ambientales de los proyectos. La movilización social 
no solo genera presión política, sino que también visibiliza las preocupa-
ciones ciudadanas en espacios donde los procesos formales de Participa-
ción Ciudadana (PAC) no logran ser efectivos.

Aunque los procesos de PAC en evaluaciones ambientales en 
Chile han mostrado mejoras cuantitativas, como el aumento de su 
implementación en los últimos años, aún enfrentan limitaciones sig-
nificativas en términos cualitativos. Las estrategias institucionales ac-
tuales no canalizan de manera efectiva las inquietudes y expectativas de 
la ciudadanía, lo que obliga a las comunidades a recurrir a mecanismos 
informales para defender sus derechos y el medio ambiente.

Este análisis destaca la necesidad de reestructurar los mecanismos 
de PAC para que sean más inclusivos, vinculantes y reflejen de mane-
ra adecuada las voces de los actores involucrados. Solo así será posible 
avanzar hacia un modelo de desarrollo que equilibre el crecimiento eco-
nómico con la protección ambiental y la justicia social, garantizando 
una gestión ambiental que verdaderamente responda a las necesidades 
de las comunidades y los ecosistemas.
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Evaluation of governance and its 
impact on economic growth of the 
Pacific Alliance countries: a panel 
data analysis (2002-2022)

Abstract

This research analyzes the impact of public policies on 
the economic growth of Pacific Alliance (PA) countries, eva-
luating the effectiveness of governance and institutions in re-
gional development. Using an econometric panel data model, 
it examines the relationship between six World Bank governan-
ce indicators and GDP growth in Chile, Colombia, Mexico, 
and Peru from 2002 to 2022. The variables include voice and 
accountability, political stability, government effectiveness, re-
gulatory quality, rule of law, and control of corruption. The 
results show that voice and accountability, regulatory quali-
ty, rule of law, and control of corruption significantly impact 
economic growth, with variations across countries. These fin-
dings have implications for policy design in the context of PA 
economic integration.

Keywords: public policies, governance indicators, GPD, ins-
titutions.
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La Alianza del Pacífico (AP), establecida el 28 de abril de 2011 
mediante la “Declaración de Lima”, constituye una iniciativa de inte-
gración regional orientada a fomentar el crecimiento económico y la 
competitividad entre sus miembros: Chile, Colombia, México y Perú 
(Alianza del Pacífico, 2019). Analizar cómo las políticas públicas y la 
calidad de la gobernanza inciden en el crecimiento económico resulta 
esencial para evaluar y perfeccionar las estrategias de desarrollo en la 
región. Las economías de América Latina, incluidas las de los países de 
la Alianza del Pacífico, han atravesado transformaciones significativas 
en las últimas décadas, alternando entre períodos de crecimiento, cri-
sis y recuperación. No obstante, persisten desafíos relacionados con 
la desigualdad, la productividad y la fortaleza institucional (Comisión 
Económica para América Latina y el Caribe [CEPAL], 2021).

El Producto Interno Bruto (PIB) constituye una medida clave del 
crecimiento económico, al reflejar el valor total de los bienes y servicios 
producidos en un período específico. Según datos del Banco Mundial 
(2023), en 2022 el PIB per cápita en dólares actuales fue de $15,289 en 
Chile, $6,425 en Colombia, $9,906 en México y $7,300 en Perú. Este 
indicador destaca la importancia del crecimiento económico para mejo-
rar el bienestar de la población y reducir la pobreza. Sin embargo, lograr 
un crecimiento económico sostenible depende de múltiples factores, 
entre los que destacan la estabilidad política, la calidad institucional y la 
eficacia de las políticas gubernamentales.

El indicador de voz y rendición de cuentas evalúa la capacidad de 
los ciudadanos para participar en la selección de su gobierno, junto con 
la libertad de expresión, asociación y el acceso a medios de comunica-
ción independientes (Kaufmann y Kraay, 2023). Una alta puntuación 
en este ámbito suele asociarse con mayores niveles de transparencia y 
democracia, favoreciendo un entorno propicio para la inversión y el 
crecimiento económico (Acemoglu y Robinson, 2012). En los países 
de la Alianza del Pacífico, la percepción sobre este indicador ha mostra-
do variaciones significativas, lo que refleja diferencias en los niveles de 
participación ciudadana y transparencia gubernamental.

La estabilidad política y la ausencia de violencia o terrorismo son 
factores esenciales para el desarrollo económico, ya que un entorno se-
guro y predecible fomenta la inversión y facilita el comercio (North, 
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1990). Los países de la Alianza del Pacífico han enfrentado desafíos 
significativos en este ámbito. Según el Índice de Estabilidad Política y 
Ausencia de Violencia/Terrorismo del Banco Mundial (2023), estas 
naciones presentan variaciones marcadas, con Chile y Perú registrando 
una disminución notable en sus puntuaciones en los últimos años. Este 
descenso refleja una creciente incertidumbre y dificultades en el plano 
político.

La efectividad gubernamental, medida a través de la calidad de 
los servicios públicos, la competencia de los funcionarios y la indepen-
dencia de las presiones políticas, desempeña un papel crucial en la im-
plementación de políticas que fomenten el crecimiento económico y el 
bienestar social (Kaufmann y Kraay, 2023; Cornell et al., 2020). En los 
países de la región, las diferencias en la efectividad gubernamental in-
fluyen directamente en su capacidad para desarrollar y ejecutar políticas 
públicas de manera eficiente.

Por su parte, la calidad regulatoria, entendida como la capacidad 
del gobierno para diseñar e implementar políticas y regulaciones que es-
timulen el desarrollo del sector privado, es un factor determinante en la 
competitividad económica (Kaufmann y Kraay, 2023). Una regulación 
de calidad reduce los costos de hacer negocios y fomenta la innovación 
y el emprendimiento, aspectos clave para el crecimiento económico 
(Djankov et al., 2006). En la Alianza del Pacífico, las diferencias en este 
indicador afectan directamente el entorno empresarial y la competitivi-
dad de cada nación.

El estado de derecho, definido como la aplicación uniforme de 
leyes claras, públicas y justas, así como la protección de los derechos 
de propiedad, resulta fundamental para garantizar la seguridad jurídi-
ca y reducir la incertidumbre económica (North, 1990; La Porta et al., 
1999). En los países de la Alianza del Pacífico, el nivel de cumplimiento 
del estado de derecho varía considerablemente, lo que repercute en la 
confianza de los inversores y en la estabilidad económica.

El control de la corrupción, que mide la percepción sobre la co-
rrupción en la administración pública y la política, es un factor crítico 
para el desarrollo económico (Kaufmann y Kraay, 2023). La corrupción 
genera efectos devastadores al distorsionar los mercados, desalentar la 
inversión y disminuir la eficiencia del gasto público (Mauro, 1995). En 
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los países de la Alianza del Pacífico, la lucha contra este problema sigue 
siendo un desafío importante, ya que desalienta la inversión extranje-
ra directa, afecta la creación de empleo, reduce la recaudación fiscal y 
disminuye la calidad de los servicios públicos, frenando el crecimiento 
económico (Mauro, 1997).

En términos de crecimiento del PIB, las economías de la AP han 
mostrado resultados mixtos en los últimos años. Según el Fondo Mo-
netario Internacional (FMI, 2023), el crecimiento promedio anual del 
PIB entre 2010 y 2022 fue de 2.8% en Chile, 3.6% en Colombia, 2.4% 
en México y 4.3% en Perú. Sin embargo, estos promedios esconden fluc-
tuaciones significativas atribuidas a factores internos y externos, como 
las variaciones en los precios de las materias primas, la inestabilidad po-
lítica y las crisis económicas globales. Por ejemplo, durante la pandemia 
de COVID-19 en 2020, todas estas economías sufrieron contracciones 
importantes: Chile (-6.0%), Colombia (-6.8%), México (-8.2%) y Perú 
(-11.1%) (World Bank, 2023).

La baja tasa de crecimiento del PIB tiene múltiples consecuencias 
negativas. Por un lado, puede aumentar el desempleo y la pobreza al no 
generar suficientes empleos ni ingresos para la población (Ravallion y 
Shaohua, 1997). Por otro lado, un crecimiento económico reducido limi-
ta la capacidad gubernamental para invertir en infraestructura, educación 
y salud, lo que puede afectar negativamente la productividad y el bienes-
tar a largo plazo (Barro, 1991). Por ello, la estabilidad política y la calidad 
institucional son esenciales para atraer inversiones, facilitar el comercio y 
promover el desarrollo económico sostenible (North, 1990).

La AP, como bloque económico, concentró el 45% de las inver-
siones extranjeras directas en 2023 (Alianza del Pacífico, 2024). Su es-
tructura decisoria ha permitido avances significativos en integración 
económica, como la desgravación del 98% del comercio intrarregional, 
la eliminación de visas de turismo y negocios entre los países miembros, 
y la consolidación de las bolsas de valores en el Mercado Integrado La-
tinoamericano (MILA). Estos logros subrayan la relevancia de analizar 
cómo las políticas públicas y la calidad de la gobernanza inciden en el 
crecimiento económico, en un contexto de integración regional que 
enfrenta desafíos y oportunidades en la búsqueda de un desarrollo sos-
tenible y equitativo.
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Este estudio evalúa el impacto de seis indicadores de gobernanza del 
Banco Mundial en el crecimiento del Producto Interno Bruto (PIB) de los 
países de la AP durante el periodo 2002-2022. La investigación se centra en 
la efectividad de las instituciones y el entorno de estabilidad política como 
elementos esenciales para la consolidación económica del bloque.

La pregunta central que guía este análisis es: ¿Cómo influyen los 
indicadores de gobernanza en el crecimiento económico de los países de 
la AP durante el período 2002-2022? La hipótesis sugiere que factores 
como la calidad regulatoria y el control de la corrupción desempeñan 
un rol crucial en el crecimiento económico, aunque con particularida-
des y diferencias según el contexto de cada país.

El estudio utiliza un modelo de datos de panel para abordar esta 
cuestión, motivado por el peso económico de la AP en América La-
tina, donde representa aproximadamente el 38% del PIB regional. La 
selección de los países miembros responde a su relevancia en términos 
de integración económica y a la necesidad de explorar cómo sus institu-
ciones pueden promover un desarrollo sostenible. Los hallazgos de esta 
investigación buscan proporcionar insumos clave para diseñar políticas 
públicas que impulsen una integración efectiva y un crecimiento equi-
librado en el marco de la Alianza del Pacífico.

Revisión de la Literatura

El estudio del crecimiento económico constituye un pilar esencial 
para entender la economía del desarrollo, al enfocarse en los elementos 
y procesos que fomentan el aumento sostenido de la producción y los 
ingresos de un país a lo largo del tiempo. Una de las aportaciones más 
relevantes en este ámbito es la teoría neoclásica del crecimiento, intro-
ducida por Robert Solow en 1956. 

Esta teoría enfatiza el papel del ahorro, la inversión de capital y 
el avance tecnológico como factores fundamentales del crecimiento. 
Según Solow (1956), el ahorro facilita la acumulación de capital, incre-
mentando la capacidad productiva, mientras que el progreso tecnoló-
gico mejora la eficiencia en el uso de los recursos. No obstante, un as-
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pecto crítico de esta teoría es su consideración del progreso tecnológico 
como un factor exógeno, es decir, externo al sistema económico y no 
explicable por los procesos internos del modelo.

En contraste, las teorías del crecimiento endógeno, propuestas 
por economistas como Paul Romer (1986) y Robert Lucas (1988), 
plantean una perspectiva distinta. Estas teorías argumentan que el cre-
cimiento económico puede impulsarse desde dentro del sistema econó-
mico, especialmente a través de la innovación y la acumulación de capi-
tal humano. Romer (1986) y Lucas (1988) sostienen que la innovación 
y el desarrollo tecnológico no son fenómenos externos, sino que emer-
gen de las decisiones de inversión y las actividades económicas internas. 

Además, destacan el papel crucial del capital humano, entendido 
como el conjunto de habilidades, conocimientos y competencias de la 
fuerza laboral. Las teorías del crecimiento endógeno proporcionan un 
marco para analizar cómo las políticas públicas y las instituciones pueden 
influir significativamente en el crecimiento a largo plazo. Políticas que fo-
menten la educación, la investigación, el desarrollo y un entorno favora-
ble para la innovación pueden potenciar la acumulación de conocimien-
to y capital humano, impulsando el crecimiento económico sostenido.

Más recientemente, la teoría evolutiva del aprendizaje tecnológico, 
desarrollada por Stiglitz y Greenwald (2014), ha cobrado importancia. 
Este enfoque subraya que, además de la acumulación de capital y tec-
nología, el aprendizaje continuo y la adaptación son esenciales para el 
crecimiento sostenido en un contexto de cambio y competencia global. 
Stiglitz y Greenwald plantean que las políticas orientadas a la creación 
y difusión del conocimiento dentro de la sociedad mejoran la capaci-
dad de innovación de un país, fortaleciendo su competitividad. En esta 
perspectiva, el conocimiento deja de ser un subproducto y se convierte 
en un objetivo explícito de las políticas económicas, promoviendo así la 
autosuficiencia tecnológica y el avance sostenido.

El trabajo de Dosi et al. (2023) explora la relación entre la com-
posición comercial, la calidad de la especialización y el crecimiento eco-
nómico a largo plazo. Los autores argumentan que no solo es crucial 
que los países se especialicen o diversifiquen, sino que deben hacerlo 
en áreas que ofrezcan una base sólida para la sostenibilidad económica. 
Según ellos, una especialización de alta calidad resulta más beneficiosa 
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que una diversificación indiscriminada, siempre que esté alineada con 
las capacidades y ventajas competitivas del país. Esto implica que una es-
trategia de desarrollo debe enfocarse no solo en la cantidad de sectores, 
sino también en la calidad y coherencia de las industrias seleccionadas.

En un enfoque contemporáneo, Dani Rodrik (2017) destaca la 
relevancia de políticas industriales activas para fortalecer las capacidades 
tecnológicas. Rodrik sostiene que la intervención estatal es esencial para 
que los países en desarrollo construyan capacidades productivas en secto-
res estratégicos que promuevan la innovación y el aprendizaje tecnológi-
co. Este análisis resalta que los países con crecimiento sostenido han im-
plementado políticas industriales focalizadas, lo que les permite mejorar 
sus habilidades tecnológicas y competitivas en el mercado global.

Por otro lado, la relación entre las políticas públicas, la calidad de 
la gobernanza y el crecimiento económico ha sido objeto de numerosos 
estudios en la literatura económica y política. En el caso de los países de 
la Alianza del Pacífico, esta relación es particularmente relevante debido 
al proceso de integración económica y a los desafíos compartidos en 
términos de desarrollo institucional.

Desde el enfoque neo-institucionalista, autores como Acemoğlu 
y Robinson (2012) han sostenido que “los países necesitan institucio-
nes políticas y económicas inclusivas para romper el ciclo de la pobreza” 
(2012 , p. 294). Estas instituciones fomentan la innovación, la inversión 
y el desarrollo de talento dentro de la sociedad, convirtiéndose en un 
pilar fundamental para el crecimiento económico sostenido. En su obra 
Por qué fracasan los países, argumentan que las instituciones inclusivas 
amplían el acceso a recursos y oportunidades, promoviendo un desa-
rrollo más equitativo, mientras que las extractivas perpetúan la pobreza 
al limitar las oportunidades de crecimiento.

En el contexto latinoamericano, Valenti y Flores (2009) señalan 
que, a diferencia de los entornos liberal-democráticos, en la región el 
Estado desempeña un papel condicionante en las políticas públicas. Se-
gún estos autores: 

A diferencia de lo que sucede en contextos liberal-democráticos, 
en la región latinoamericana el Estado es un actor que dificulta o coad-
yuva en el proceso de las políticas en mayor medida, es decir, no es po-
sible concebir un modelo analítico o una propuesta desde las políticas 
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públicas sin que se considere la intervención condicionante del Estado 
(2009, p.181).

Estos hallazgos destacan la necesidad de considerar los contextos 
específicos al analizar o diseñar políticas públicas, especialmente en re-
giones con tradiciones políticas y estructuras estatales diversas.

En el caso de los países de la Alianza del Pacífico, Ríos (2019) 
examinó el impacto del libre comercio y la apertura comercial en el 
crecimiento económico entre 1970 y 2015. Sus resultados muestran 
que la apertura comercial tuvo un efecto positivo en los indicadores 
macroeconómicos y en los efectos multiplicadores dentro de estas eco-
nomías. Además, el autor señala: “Los gobiernos mediante sus autori-
dades pueden direccionar sus políticas en pro de facilitar la innovación 
en el campo productivo mediante mayor inversión en investigación y el 
desarrollo” (Ríos, 2019, p. 70).

Por su parte, Bautista et al. (2016) investigaron la relación entre 
la profundización financiera y el crecimiento económico en los países 
de la Alianza del Pacífico, identificando un vínculo positivo pero he-
terogéneo entre las naciones. Los autores afirman: “no hay consenso 
general en el ámbito económico que determine qué tipo de indicado-
res convendrían utilizarse con el fin de medir de manera conveniente la 
profundización financiera” (Bautista et al., 2016, p.291). Este resultado 
sugiere que, además de las políticas financieras, las particularidades de 
cada país juegan un papel crucial en la influencia que estas políticas tie-
nen sobre el crecimiento económico.

La importancia de la gobernanza ha sido destacada por Kauf-
mann et al. (2011) a través de los Indicadores de Gobernanza Mundial 
(WGI) del Banco Mundial, ampliamente utilizados en la literatura para 
evaluar la calidad institucional y su impacto en el desarrollo económico. 
En esta investigación se emplean seis dimensiones clave de gobernanza: 
Voz y Rendición de Cuentas, Estabilidad Política y Ausencia de Vio-
lencia/Terrorismo, Efectividad Gubernamental, Calidad Regulatoria, 
Estado de Derecho y Control de la Corrupción.

La literatura existente evidencia una relación compleja pero sig-
nificativa entre la calidad de las políticas públicas, la gobernanza y el 
crecimiento económico. Sin embargo, la mayoría de los estudios se han 
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centrado en análisis globales o regionales amplios, lo que deja espacio 
para investigaciones específicas sobre el impacto de estos factores en el 
contexto particular de la Alianza del Pacífico.

Douglas North (2003) enfatiza que la estabilidad institucional es 
un pilar esencial para el crecimiento. Según este autor, un marco ins-
titucional que garantice transparencia, cumplimiento de la ley y ren-
dición de cuentas es fundamental para que las políticas públicas sean 
efectivas y sostenibles. La estabilidad institucional no solo impulsa la 
inversión y la confianza, sino que también crea un entorno propicio 
para que las mejoras en la calidad de las políticas económicas generen 
impactos duraderos.

Este estudio busca contribuir a cerrar esa brecha al analizar cómo 
los indicadores de gobernanza del Banco Mundial se relacionan con el 
crecimiento económico de los países de la Alianza del Pacífico durante 
el período 2002-2022. De esta manera, ofrece una perspectiva detallada 
y actualizada sobre la interacción entre políticas públicas y desarrollo 
económico en una de las regiones económicas más relevantes de Amé-
rica Latina.

Metodología

Esta investigación adopta un enfoque cuantitativo con un diseño 
no experimental y longitudinal. Analiza la relación entre los indicado-
res de gobernanza y el crecimiento económico en los países de la Alian-
za del Pacífico durante el período 2002-2022 mediante datos de panel.

Los datos provienen principalmente de dos fuentes. Para las va-
riables endógenas, se emplearon los valores del Producto Interno Bruto 
(PIB) de Chile, Colombia, México y Perú obtenidos de la base de datos 
del Banco Mundial. En cuanto a los seis indicadores de gobernanza, se 
utilizaron los Indicadores de Gobernanza Mundial (WGI) del Banco 
Mundial, que abarcan: voz y rendición de cuentas, estabilidad política 
y ausencia de violencia/terrorismo, efectividad gubernamental, calidad 
regulatoria, estado de derecho y control de la corrupción.

El análisis emplea un modelo econométrico de datos de panel, 
que capta tanto la dimensión temporal como la transversal de los datos, 
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garantizando un análisis integral. La especificación general del modelo 
es la siguiente:

Yit = Xit β+Uit

i+1,...,N:t=1,...T. Xit = [1 X2it X3it ... XKit  ]

Donde:

• Yit es el logaritmo natural del PIB del país i en el tiempo t

• Xit es un vector de variables explicativas (indicadores de go-
bernanza)

• β es un vector de coeficientes

• Uit es el término de error

Por lo tanto, el modelo presenta la siguiente forma:

Zln PIBit = β0 + β1VozRenCuenit + β2EstPolAusVTit + β2EfecGu-
bit + β4CalRegit + β5EstaDerit + β6ContCorrit + Uit

Para estimar el modelo de datos de panel, se llevaron a cabo los 
siguientes pasos:

1. Se transformó logarítmicamente la variable dependiente 
(PIB) con el objetivo de reducir la heteroscedasticidad y li-
nealizar la relación.

2. Se aplicaron pruebas de diagnóstico para determinar la espe-
cificación adecuada del modelo:

3. La prueba de agrupabilidad (F test) permitió decidir entre un 
modelo de efectos fijos y un modelo pooled.

4. La prueba del Multiplicador de Lagrange evaluó la presencia 
de efectos aleatorios.

5. La prueba de Hausman ayudó a elegir entre efectos fijos y 
efectos aleatorios.

6. Se estimó el modelo seleccionado y se realizaron pruebas adi-
cionales:

7. La prueba de Durbin-Watson identificó posibles problemas 
de autocorrelación serial.

8. La prueba de Breusch-Pagan evaluó la presencia de heteros-
cedasticidad.
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9. Los Factores de Inflación de Varianza (VIF) detectaron posi-
bles problemas de multicolinealidad.

10. La prueba de Shapiro-Wilk examinó la normalidad de los re-
siduos.

11. Se interpretaron los coeficientes estimados y se evaluó la sig-
nificancia estadística de las variables independientes.

12. Finalmente, se realizaron análisis de robustez y se exploraron 
posibles efectos no lineales o interacciones entre las variables.

Los coeficientes estimados para cada indicador de gobernanza se 
analizarán para comprender su impacto en el crecimiento económico. 
Se evaluarán los efectos específicos en cada país y las tendencias tempo-
rales, considerando tanto la significancia estadística como la magnitud 
de los coeficientes. Los resultados se presentarán en tablas y gráficos, lo 
que permitirá una interpretación más clara y una comparación efectiva 
entre los países y los indicadores analizados.

Entre las posibles limitaciones del estudio, se destaca la dificultad 
de generalizar los resultados a regiones fuera de la Alianza del Pacífico. 
Además, podrían existir otros modelos econométricos que representen 
de manera más adecuada las relaciones entre las variables estudiadas, lo 
que subraya la necesidad de una cautela interpretativa.

Resultados

El análisis de las variables utilizadas en este estudio revela diferen-
cias significativas en los niveles de PIB y en los indicadores de gobernan-
za entre los países de la Alianza del Pacífico (Tabla 1).

Producto Interno Bruto

En el período 2002-2022, los países miembros experimentaron 
un crecimiento conjunto en su PIB. Colombia y México registraron 
los mayores niveles promedio de PIB, mientras que Chile y Perú desta-
caron por un crecimiento más acelerado, aunque con niveles absolutos 
más bajos (Figura 1).
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Tabla 1. Clasificación de variables para el modelo Data Panel

Perú Chile Colombia México

Variable Endógena PBI Perú PBI Chile PBI Colombia PBI México

Variables Exógenas Voz y rendición de 
cuentas

Voz y rendición de 
cuentas

Voz y rendición de 
cuentas

Voz y rendición de 
cuentas

Estabilidad política y 
ausencia de violencia/ 
terrorismo

Estabilidad política y 
ausencia de violencia/ 
terrorismo

Estabilidad política y 
ausencia de violencia/ 
terrorismo

Estabilidad política y 
ausencia de violencia/ 
terrorismo

Efectividad guberna-
mental

Efectividad guberna-
mental

Efectividad guberna-
mental

Efectividad guberna-
mental

Calidad regulatoria Calidad regulatoria Calidad regulatoria Calidad regulatoria

Estado de derecho Estado de derecho Estado de derecho Estado de derecho

Control de la 
corrupción

Control de la 
corrupción

Control de la 
corrupción

Control de la 
corrupción

 
Fuente: Elaboración propia. Tabla que muestra todas las variables de la investigación.

Figura 1. Producto Interno Bruto de los países de la Alianza del Pacífico (en millones 
de dólares americanos

Fuente: Elaboración propia.
Nota. Gráfico de líneas que muestra la evolución del Producto Interno Bruto de los países miembros de la 
Alianza del Pacífico.
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Indicadores de Gobernanza

En términos de voz y rendición de cuentas, Chile presentó consis-
tentemente los valores más altos (Figura 2). Este indicador mide la capa-
cidad de los ciudadanos para participar en la selección de su gobierno, 
así como las libertades de expresión, asociación y prensa. Chile se carac-
teriza por sistemas democráticos robustos, con elecciones relativamente 
libres y una alta participación ciudadana. Por contraste, Colombia, Mé-
xico y Perú enfrentan desafíos como conflictos internos y corrupción, 
que limitan la participación ciudadana y la rendición de cuentas.

Chile también lidera en estabilidad política (Figura 3), un indi-
cador que mide la percepción de la probabilidad de desestabilización 
gubernamental por medios violentos o inconstitucionales, incluyendo 
el terrorismo. Este desempeño se atribuye a la estabilidad democrática 
desde el retorno a la democracia en 1990 y a un marco institucional 
sólido. En cambio, Colombia tiene los puntajes más bajos debido a un 
historial de conflicto armado y violencia política.

La efectividad gubernamental muestra a Chile como el país más 
destacado (Figura 4). Este indicador refleja la calidad de los servicios pú-
blicos, la independencia del servicio civil, la formulación e implemen-
tación de políticas, y la credibilidad del gobierno. México se posiciona 
cerca de Chile, aunque presenta una tendencia decreciente desde 2017. 
Perú y Colombia enfrentan mayores desafíos, vinculados a problemas 
de corrupción y burocracia ineficiente.

En calidad regulatoria, Chile también lidera, al ofrecer un entor-
no empresarial favorable mediante la reducción de barreras y costos 
para las empresas (Figura 5). Colombia, México y Perú muestran pun-
tajes más bajos, asociados a marcos regulatorios complejos y menos efi-
cientes, lo que podría limitar la inversión y el crecimiento económico.

Chile destaca igualmente en el estado de derecho (Figura 6), que 
mide la confianza y el cumplimiento de las reglas, incluyendo la calidad 
de los contratos, derechos de propiedad, policía y tribunales. Las institu-
ciones judiciales y policiales chilenas son relativamente más fuertes y efec-
tivas, lo que contribuye a una mayor previsibilidad y seguridad jurídica.

Finalmente, en control de la corrupción, los cuatro países han 
experimentado un descenso en este indicador a lo largo del tiempo (Fi-
gura 7). Solo Chile mantiene valores positivos, lo que refleja una me-
nor percepción de corrupción y un mejor manejo del poder público en 
comparación con Colombia, México y Perú.
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Figura 2. Voz y Rendición de Cuentas de los países de la Alianza del Pacífico (2002-
2022)

Fuente: Elaboración propia.
Nota. Gráfico de líneas que muestra la evolución del valor estimado de Voz y rendición de cuentas de los 
países miembros de la Alianza del Pacífico.

Figura 3. Estabilidad Política y Ausencia de Violencia/Terrorismo de los países 
de la Alianza del Pacífico (2002-2022)

Fuente: Elaboración propia.
Nota. Gráfico de líneas que muestra la evolución del valor estimado de la Estabilidad política y 
ausencia de violencia/terrorismo de los países miembros de la Alianza del Pacífico.
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Figura 4. Efectividad Gubernamental de los países de la Alianza del Pacífico (2002-
2022)

Fuente: Elaboración propia.
Nota. Gráfico de líneas que muestra la evolución del valor estimado del Efectividad gubernamental de los 
países miembros de la Alianza del Pacífico.

Figura 5. Calidad Regulatoria de los países de la Alianza del Pacífico (2002-
2022)

Fuente: Elaboración propia.
Nota. Gráfico de líneas que muestra la evolución del valor estimado de la Calidad regulatoria de los 
países miembros de la Alianza del Pacífico.
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Figura 6. Estado de Derecho de los países de la Alianza del Pacífico (2002-2022)

Fuente: Elaboración propia.
Nota. Gráfico de líneas que muestra la evolución del valor estimado del Estado de Derecho de los países 
miembros de la Alianza del Pacífico.

Figura 7. Control de la Corrupción de los países de la Alianza del Pacífico (2002-
2022)

Fuente: Elaboración propia.
Nota. Gráfico de líneas que muestra la evolución del valor estimado del Control de la Corrupción de los 
países miembros de la Alianza del Pacífico.
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Resultados

Los resultados del modelo de datos de panel, resumidos en la Ta-
bla 2, ofrecen un análisis detallado de los efectos de los indicadores de 
gobernanza sobre el PIB en los países de la Alianza del Pacífico.

El coeficiente positivo y significativo de 1.60669 para voz y rendi-
ción de cuentas indica que una mayor participación ciudadana y capa-
cidad de influir en decisiones gubernamentales favorecen un crecimien-
to económico más inclusivo y efectivo.

Por otro lado, la estabilidad política y ausencia de violencia/terro-
rismo muestra un coeficiente negativo y significativo de -0.37201, lo 
que sugiere una posible asociación entre un aumento en la estabilidad 
política y una disminución en el PIB. Este resultado contraintuitivo 
podría reflejar costos económicos a corto plazo derivados de los esfuer-
zos por fortalecer la estabilidad política.

La efectividad gubernamental presenta un coeficiente positivo de 
0.20913, pero no resulta estadísticamente significativo, lo que indica que 
no se observa un impacto claro de este indicador sobre el PIB en este mo-
delo, a pesar de su relevancia para el funcionamiento gubernamental.

En cuanto a la calidad regulatoria, un coeficiente positivo y sig-
nificativo de 1.04345 evidencia que políticas que simplifican procesos 
burocráticos y fomentan inversiones contribuyen de manera importan-
te al crecimiento económico.

El estado de derecho muestra un coeficiente negativo de -0.35531, 
pero carece de significancia estadística, lo que sugiere que no existe evi-
dencia suficiente para establecer una relación directa entre este indica-
dor y el PIB.

El control de la corrupción, con un coeficiente negativo y alta-
mente significativo de -1.62137, revela una relación negativa entre este 
indicador y el PIB. Aunque el resultado es contraintuitivo, podría re-
flejar impactos económicos adversos asociados a esfuerzos intensivos de 
control de la corrupción, como resistencias estructurales o transitorias.

El R2 de 0.619 indica que el 55.62% de la variabilidad en el PIB es 
explicada por las variables independientes, mientras que el R2 ajustado 
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de 0.50227 sugiere que, al considerar el número de variables, el modelo 
explica el 50.23% de dicha variabilidad. Esto demuestra que las variables 
estudiadas aportan información sustancial sobre el PIB.

Finalmente, el estadístico F, con un valor de 15.4597 y una sig-
nificancia de p<0.01, confirma que al menos una de las variables inde-
pendientes tiene un efecto significativo sobre el PIB, lo que respalda la 
validez del modelo.

Tabla 2. Resultados del Modelo de Datos de Panel

Variable Indepen-
diente: 

Variables depen-
dientes

Coeficiente Error Estándar Significancia

Voz y Rendición de 
Cuentas

1.60669*** 0.48848 p<0.01

Estabilidad Política y 
Ausencia de Violen-
cia/Terrorismo

-0.37201* 0.18212 p<0.05

Efectividad Guberna-
mental

0.20913 0.29581

Calidad Regulatoria 1.04345** 0.32364 p<0.1

Estado de Derecho -0.35531 0.36302

Control de la Co-
rrupción

-1.62137*** 0.20097 p<0.01

Observaciones 84

0.55624

 Ajustado 0.50227

F Estadístico 15.4597*** p<0.001

Fuente: Elaboración propia.
Nota. *: p<0.1; **: p<0.05; ***: p<0.01. Tabla que muestra los resultados del modelo de datos de panel de las 
variables de gobernanza y sus efectos sobre el PIB.

Pruebas de Diagnóstico

Los resultados de las pruebas estadísticas realizadas para evaluar 
los supuestos del modelo de datos de panel ofrecen información clave 
sobre su validez y limitaciones.

La prueba de agrupabilidad arrojó un valor F de 8.9996 con 
p<0.001, indicando que los efectos fijos explican mejor la variabilidad 
en los datos en comparación con los efectos aleatorios. Esto evidencia 
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que las diferencias sistemáticas entre las unidades de análisis no pueden 
ser tratadas como aleatorias, siendo más adecuado un modelo que cap-
ture las especificidades de cada unidad.

La prueba de Multiplicador de Lagrange mostró significancia es-
tadística (χ2 ajustado = 17.504, p<0.001) para los efectos fijos bidirec-
cionales. Esto refuerza la necesidad de incluir efectos específicos tanto 
para las unidades como para los periodos de tiempo, ya que ambos con-
tribuyen de manera significativa a explicar la variabilidad en los datos.

La prueba de Durbin-Watson indicó una autocorrelación positiva en 
los errores del modelo (DW = 0.73286, p<0.001), lo que sugiere que los 
residuos no son independientes. Este patrón, evidenciado en la Función de 
Autocorrelación de Residuos (Figura 8), muestra una correlación signifi-
cativa en los primeros rezagos, especialmente en el rezago 1, con un patrón 
decreciente en magnitud a medida que aumenta el número de rezagos.

La prueba de Breusch-Pagan confirmó la presencia de heteroce-
dasticidad (BP=26.07, p<0.001), indicando que la varianza de los erro-
res no es constante. Esto afecta la precisión de las estimaciones y puede 
requerir ajustes como el uso de estimadores robustos.

El análisis de Factor de Inflación de Varianza (VIF) reveló alta 
multicolinealidad entre las variables independientes (Tabla 3). Todos 
los valores de VIF superaron el umbral de 5, siendo Voz y Rendición 
de Cuentas la variable con mayor multicolinealidad, mientras que Efec-
tividad Gubernamental mostró el menor VIF. Esto sugiere que las re-
laciones estrechas entre las variables pueden dificultar la identificación 
precisa de los efectos individuales.

El test de normalidad de Shapiro-Wilk evidenció que los residuos 
no siguen una distribución normal (W=0.9433, p<0.001). Aunque el 
histograma de residuos (Figura 9) muestra una distribución aproxima-
damente simétrica y centrada cerca de cero, se observan colas más pe-
sadas en el lado negativo, corroborando los resultados de la prueba. A 
pesar de esta desviación, la forma general del histograma sugiere que la 
falta de normalidad no es extrema, aunque las inferencias estadísticas 
deben ser interpretadas con precaución.

En conjunto, estos resultados destacan la necesidad de considerar 
posibles ajustes al modelo para abordar la autocorrelación, heteroce-
dasticidad y multicolinealidad, así como interpretar los resultados con 
cautela debido a la desviación de la normalidad en los residuos.
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Tabla 3. Factor de Inflación de Varianza (VIF)

Variables independientes VIF

Voz y Rendición de Cuentas 47.79

Estabilidad Política y Ausencia de Violencia/Terrorismo 16.23

Efectividad Gubernamental 8.28

Calidad Regulatoria 16.98

Estado de Derecho 30.69

Control de la Corrupción 22.81

Fuente: Elaboración Propia.
Nota. La Tabla indica la magnitud VIF de cada variable independiente del modelo.

Figura 8. Función de Autocorrelación de Residuos

Nota. Correlograma que muestra la Función de Autocorrelación de Residuos del modelo de datos de 
panel.
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Recomendaciones de Políticas Públicas

Los resultados del estudio evidencian que el fortalecimiento de 
elementos como la voz y rendición de cuentas, la calidad regulatoria 
y el control de la corrupción tiene un efecto positivo y significativo 
sobre el crecimiento económico de los países miembros de la Alianza 
del Pacífico. Estos hallazgos resaltan la relevancia de promover una 
gobernanza transparente y eficiente, capaz de generar confianza tan-
to en la ciudadanía como en los inversores.

En contraste, aunque la estabilidad política y la efectividad gu-
bernamental son aspectos fundamentales para el funcionamiento 
institucional, el análisis no encuentra una relación directa y contun-
dente entre estos factores y el desempeño económico en el contexto 
evaluado. Esto sugiere que, si bien son importantes, su impacto pue-
de depender de interacciones más complejas o de plazos temporales 
más largos para manifestarse plenamente.

En este escenario, se plantea como prioridad para los formula-
dores de políticas el diseño de estrategias que consoliden las institu-
ciones públicas, refuercen el Estado de derecho y aseguren un marco 

Figura 9. Histograma de Residuos 

Fuente: Elaboración propia.
Nota: Histograma que muestra la distribución de los residuos del modelo.
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regulatorio eficiente. Estas medidas no solo fomentarían un entorno 
más favorable para la inversión y el desarrollo económico, sino que tam-
bién establecerían las bases para un crecimiento sostenible y equitativo 
a largo plazo en la región.

Conclusiones

El análisis del impacto de las políticas públicas sobre el crecimien-
to económico de los países de la Alianza del Pacífico durante el período 
2002-2022, utilizando un modelo de datos de panel, ofrece hallazgos 
significativos sobre la relación entre los indicadores de gobernanza y el 
Producto Interno Bruto (PIB).

En primer lugar, la voz y rendición de cuentas muestra una rela-
ción positiva y altamente significativa con el PIB. Este resultado destaca 
la relevancia de fomentar la participación ciudadana y la transparencia 
en los procesos de toma de decisiones. Los países que promueven estos 
elementos suelen experimentar mayores tasas de crecimiento econó-
mico, probablemente porque estas prácticas derivan en políticas más 
inclusivas y efectivas.

De manera consistente con estudios previos, la calidad regulatoria 
también presenta una relación positiva y significativa con el PIB. Este 
hallazgo resalta que un marco regulatorio efectivo y coherente mejora el 
entorno empresarial, lo que a su vez estimula el desarrollo económico en 
la región. Los formuladores de políticas deben priorizar la simplificación 
de procesos burocráticos y la creación de regulaciones que incentiven la 
inversión y favorezcan el crecimiento económico.

En contraste, el control de la corrupción muestra una relación ne-
gativa y altamente significativa con el PIB, un resultado que desafía las 
expectativas iniciales. Aunque este hallazgo es contraintuitivo, podría re-
flejar costos económicos a corto plazo o resistencias asociadas a los esfuer-
zos por combatir la corrupción. No obstante, es fundamental interpretar 
estos resultados con cautela y considerar que los beneficios a largo plazo 
de combatir la corrupción, como un entorno más transparente y eficien-
te, pueden no estar plenamente capturados en el horizonte temporal y las 
especificaciones de este modelo.
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La estabilidad política y ausencia de violencia/terrorismo pre-
senta una relación negativa y significativa con el PIB, un resultado que 
difiere del estudio original. Esto podría indicar que, en el contexto de 
los países de la Alianza del Pacífico, los esfuerzos por mejorar la estabi-
lidad política pueden generar costos económicos a corto plazo que no 
se compensan inmediatamente con los beneficios esperados de dicha 
estabilidad.

Por otro lado, la efectividad gubernamental y el estado de derecho 
no muestran una relación estadísticamente significativa con el PIB en 
este modelo, lo que contrasta parcialmente con los hallazgos originales. 
Esto no implica que estos factores carezcan de importancia, sino que su 
impacto podría ser más complejo o indirecto, posiblemente mediado 
por otras variables no incluidas en el análisis.

Es importante señalar que el modelo explica aproximadamente el 
55.6% de la variabilidad en el PIB (R2=0.55624), lo que sugiere que los 
indicadores de gobernanza son factores relevantes para el crecimiento 
económico en estos países. No obstante, también existen otros elemen-
tos no considerados en este estudio que podrían influir significativa-
mente en dicho crecimiento.

Asimismo, se observan diferencias significativas entre Chile y los 
demás países de la Alianza del Pacífico en términos de los niveles y efec-
tos de los indicadores de gobernanza. Chile tiende a presentar mejores 
puntajes en la mayoría de los indicadores analizados. Con base en los 
hallazgos, se recomienda a los formuladores de políticas de los países de 
la Alianza del Pacífico centrarse en mejorar la voz y rendición de cuen-
tas, fortalecer la calidad regulatoria, abordar la corrupción de forma 
estratégica y evaluar cuidadosamente las medidas relacionadas con la 
estabilidad política. Estas acciones podrían fomentar un entorno más 
favorable para un crecimiento económico sostenible a largo plazo.
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Desde fines de la década de 1990, se han identificado antecedentes 
sobre el debilitamiento del sistema político en Chile. La baja participa-
ción electoral y la desconfianza en las instituciones han sido tendencias 
sostenidas durante las últimas dos décadas, revirtiéndose parcialmente 
con la reincorporación del voto obligatorio. En el caso específico de la 
juventud, se registró un punto crítico en 2013, cuando solo el 27% de 
las personas entre 18 y 29 años acudió a votar.

La International Civic and Citizenship Education Study (ICCS, 
2016) reveló que algo más del 50% de los jóvenes encuestados en Chile 
estaría dispuesto a apoyar una dictadura si ello garantizara seguridad o 
mejores resultados económicos. Por su parte, la Encuesta de Jóvenes, 
Participación y Medios realizada por la Universidad Diego Portales 
(UDP) en 2019, indicó que el 37% de los encuestados aprobaba el uso 
de barricadas y el 35% justificaba los enfrentamientos con carabineros 
como formas de manifestación (UDP, 2019). En 2021, la misma ins-
titución señaló que la entidad en la que los jóvenes depositaban ma-
yor confianza eran las municipalidades (28%), mientras que solo un 
5% confiaba en los partidos políticos y un 4% en la figura presidencial 
(UDP, 2021).

Frente a este panorama, el Estado ha impulsado diversas alertas e 
iniciativas destinadas a fortalecer la democracia. En 2004, el Ministerio 
de Educación (MINEDUC) convocó a una comisión para promover 
mejoras en la formación ciudadana en las escuelas, lo que resultó en la 
propuesta de sugerencias curriculares en 2009. Posteriormente, el In-
forme Engel de 2015 destacó, entre sus múltiples recomendaciones, la 
necesidad de que los establecimientos escolares incorporaran la forma-
ción cívica y ética de manera transversal en sus programas educativos.

Finalmente, en 2016 se promulgó la Ley N°20.911, titulada Crea 
el Plan de Formación Ciudadana para los Establecimientos Educacio-
nales Reconocidos por el Estado. Esta norma establece objetivos que 
las instituciones educativas deben promover a través de sus planes de 
formación, incluyendo la creación del ramo de educación ciudadana 
y el acompañamiento del Ministerio de Educación (MINEDUC) a los 
establecimientos que lo requieran. Esta política educativa resulta fun-
damental para que el Estado pueda legitimarse y promover valores que 
sustenten la democracia.

https://doi.org/10.5354/0717-8980.2024.74862
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Un aspecto relevante para analizar la implementación de esta ley, 
que ha sido poco explorado en la literatura, se relaciona con cómo se 
materializa en un sistema que resguarda la libertad de enseñanza den-
tro de un mercado educativo. En este contexto, el entorno interno de 
cada escuela influye significativamente en la concreción de las políticas 
educativas, dado que las escuelas, al encontrarse al final de la cadena 
causal de decisiones, son quienes implementan y dan coherencia a estas 
políticas, ya sea a través de acciones u omisiones (Aziz, 2018).

Considerando este marco, este artículo busca responder la si-
guiente pregunta de investigación: ¿afecta el tipo de administración de 
los establecimientos educativos las prácticas para la formación ciuda-
dana con las que se forman a las y los estudiantes? En caso afirmativo, 
¿qué diferencias se pueden observar en las prácticas formativas entre 
estudiantes de establecimientos con diferentes tipos de administración?

Dada la libertad de los establecimientos para ejecutar la ley, las dis-
tintas capacidades institucionales y las diferencias en las comunidades 
que los componen, la hipótesis de este estudio postula que las prácticas 
de formación ciudadana en las que participan los jóvenes están determi-
nadas por el tipo de administración de sus establecimientos.

Para abordar esta pregunta, se recurrió al estudio de casos mediante 
entrevistas con miembros de la comunidad educativa, reconstruyendo las 
prácticas de cada establecimiento y comparando lo observado entre ellos.

El objetivo de este artículo es contribuir a la literatura sobre eva-
luación de políticas públicas, formación ciudadana y la crisis del sistema 
democrático, ofreciendo un análisis que aborde las diferencias en las prác-
ticas educativas según el tipo de administración de los establecimientos.

Marco Teórico

Legitimidad y Educación

La literatura ha explorado ampliamente las condiciones necesarias 
para la existencia de la democracia en una comunidad política. Lipset 
(1959) señala que son indispensables: un sistema de valores que permi-

https://doi.org/10.5354/0717-8980.2024.74862
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ta el ejercicio pacífico del poder —incluyendo la capacidad de aceptar 
la derrota en la disputa por el poder—, la existencia de una autoridad 
efectiva para quienes lo obtienen y condiciones que garanticen la posi-
bilidad de oposición a los gobiernos. Es en el primer elemento donde la 
educación desempeña un rol crucial, ya que tiene el potencial de impul-
sar sistemas de valores que sustenten la democracia.

Por su parte, Peña (2007) destaca la importancia de los sistemas 
educativos en el surgimiento de los Estados nación, con el objetivo de 
formar sujetos competentes y leales a las instituciones. En la misma lí-
nea, Camacho (2006) subraya la necesidad de una organización insti-
tucional y cultural, promovida por el sistema político, que legitime los 
valores dominantes. Esto se concreta en el sistema educativo a través del 
currículo, que tiene la capacidad de establecer una conciencia colectiva 
alineada con los objetivos de la clase dominante.

Desde la perspectiva de Foucault, la subjetivación es el proceso 
por el cual las personas se constituyen como sujetos, posibilitando las 
formas modernas y contemporáneas de gobierno. Este proceso deter-
mina la relación que los individuos establecen consigo mismos a través 
de la moral, lo que hace posible el gobierno de sí (Ramírez, 2015). En 
este marco, las preguntas ¿Cómo se hacen las cosas? y ¿Por qué se hacen 
las cosas? resultan centrales para comprender el orden social. La educa-
ción, en este contexto, actúa como una forma de producción y cons-
titución de modos específicos de subjetivación (Marín y Parra, 2015).

El proceso de subjetivación combina prácticas articuladas entre 
técnicas y télos (u objetivos). Estas prácticas son acciones realizadas so-
bre las personas, por otros o por ellas mismas, como parte de esfuerzos 
destinados a conducir la conducta individual y colectiva (Marín y Pa-
rra, 2015). Las prácticas, definidas como cualquier acción que se ejer-
ce sobre las personas, buscan habilitar a los sujetos para gobernarse a 
sí mismos y ser gobernados. Estas se materializan cuando las personas 
actúan o hablan, y son esenciales para producir formas particulares de 
subjetividad que estructuran el orden social.

“Entonces, la cuestión ontológica acerca de la manera en que nos hemos 
constituido en lo que somos corresponde, en el fondo, a una pregunta 
por la historia de las prácticas, de las técnicas y los télos que se producen 
y articulan en estas. Se trata de un análisis que indaga acerca de la proce-
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dencia y las condiciones de emergencia de las operaciones (en todo caso, 
acciones) que realizamos sobre nosotros mismos y sobre los otros, cuyo 
carácter mutable y contingente es efecto de los diversos intentos de con-
ducir la conducta individual y colectiva hacía unos fines determinados”.
(Marín y Parra, 2015, p, 49)

Ciudadanía

La Stanford Encyclopedia of Philosophy (2017) identifica tres di-
mensiones fundamentales del concepto de ciudadanía. En primer lu-
gar, una condición jurídica basada en derechos civiles, políticos y socia-
les, es decir, la capacidad de actuar conforme a la ley. En segundo lugar, 
la facultad de las personas consideradas ciudadanos/as para incidir en 
las instituciones políticas. Por último, la ciudadanía se entiende como 
pertenencia a una comunidad política con una identidad determinada.

La discusión sobre la ciudadanía suele estar marcada por dos para-
digmas principales: el modelo liberal y el republicano. El modelo liberal 
enfatiza el resguardo de la libertad individual frente al Estado, destacan-
do la dimensión jurídica del concepto. Por su parte, el modelo republi-
cano se centra en el autogobierno de los ciudadanos, su participación 
activa en la toma de decisiones y el ejercicio de cargos públicos.

Dentro de la concepción liberal, la participación política responde 
a los intereses de cada individuo, y la política se entiende como la suma 
de intereses individuales. Este enfoque prioriza la libertad personal so-
bre el bien común, aplicando una concepción de libertad negativa. En 
cambio, para autores como Habermas y Arendt, el modelo republicano 
establece que los individuos pueden desarrollar sus fines siempre que 
no interfieran con lo público y la comunidad. Este modelo promueve 
principios correctivos de desigualdad y fomenta una ciudadanía activa 
y deliberativa (Horrach, 2009).

Por lo tanto, la concepción de ciudadanía no es neutral en las so-
ciedades contemporáneas, ya que está atravesada por una diversidad de 
variables políticas, ideológicas y valóricas, continuamente en disputa. 
En esta línea, la ciudadanía se configura dentro de sistemas de creencias, 
donde la democracia es el común denominador. Su característica prin-
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cipal y transversal es la existencia de derechos de participación política 
para las personas. En esencia, la ciudadanía adquiere sentido únicamen-
te dentro de comunidades políticas.

Para los fines de este artículo, se entenderá la ciudadanía como 
aquellos derechos civiles, políticos y sociales que posee una persona 
(Marshall, 1950).

Formación Ciudadana

Con la promulgación de la Ley N°20.911, se transformó el para-
digma de formación para la ciudadanía en Chile, marcando un tránsito 
desde la educación cívica hacia la formación ciudadana. La literatura 
define la educación cívica como aquella que se centra en: i) la transmi-
sión de conocimientos sobre la ciudadanía y ii) el entendimiento de lo 
político. En contraste, la formación ciudadana busca: i) una explora-
ción reflexiva de los conocimientos relacionados y ii) el desarrollo de la 
autonomía (BCN Chile e Instituto Belisario, 2017, p.28). En esencia, 
mientras la educación cívica se enfoca en la entrega de información, la 
formación ciudadana enfatiza el saber hacer mediante la adquisición de 
competencias.

Una diferencia práctica y fundamental entre ambas concepciones 
radica en que la formación ciudadana se entiende de manera integral, 
siendo transversal a todas las asignaturas y niveles educativos, con el ob-
jetivo de formar para el ejercicio activo de la ciudadanía.

La literatura formula tres conceptos clave que engloban los ele-
mentos de la formación ciudadana como competencias (Education 
Commission of the States, 2016): i) conocimientos sobre historia, go-
bierno, instituciones, entre otros; ii) habilidades cognitivas, como ana-
lizar, comprender, resolver conflictos, etc; y iii) disposiciones o valores, 
relacionados con la justicia, equidad, responsabilidad, entre otros.

Para comprender las variables que influyen en el desarrollo de es-
tas competencias, destacan dos investigaciones relevantes. La primera 
es el trabajo de Geobers et al. (2013), Review Of The Effects Of Citizens-
hip Education, que sistematiza estudios empíricos realizados entre 2003 
y 2009 sobre los efectos de las prácticas escolares en el desarrollo de ha-
bilidades y valores para la ciudadanía. Entre los hallazgos principales de 
esta sistematización se encuentran:



255

Oscar Pereira-Mori

Re
vi

st
a 

Es
ta

do
, G

ob
ie

rn
o 

y 
G

es
ti

ón
 P

úb
lic

a

• El clima pedagógico mostraba impactos que variaban entre 
pequeños y grandes en el desarrollo de habilidades y valores 
en estudiantes.

• El currículo escolar tendía a generar impactos pequeños, pero 
en algunos casos significativos.

• Los currículos implementados fuera de la escuela, aunque 
escasamente investigados, mostraban efectos de magnitud 
media e importante.

• Las actividades extracurriculares mostraron tener un impac-
to bajo en los estudiantes.

La segunda investigación relevante para analizar las variables que in-
fluyen en la formación de competencias ciudadanas es el estudio Influen-
ce Of Teachers And Schools On Students’ Civic Outcomes In Latin America 
(Treviño et al., 2016). Al igual que el trabajo de Geobers et al. (2013), 
esta investigación reúne estudios que identifican factores que inciden en 
la formación ciudadana, destacando el estatus socioeconómico de las fa-
milias y escuelas, así como el rol de los docentes, como elementos clave.

En términos del estatus socioeconómico, aunque existe una re-
lación significativa entre este factor y el conocimiento ciudadano, su 
influencia es casi irrelevante respecto a la participación esperada en fu-
turas acciones de carácter político. En el caso de Chile, el estatus so-
cioeconómico explica el 66% de la variación en el conocimiento cívico, 
un dato que puede estar relacionado con la segregación existente en el 
sistema escolar. Adicionalmente, mientras el nivel socioeconómico se 
asocia positivamente con actitudes favorables hacia la diversidad, asistir 
a una escuela privada se relaciona negativamente con estas actitudes.

En cuanto al rol docente, los resultados indican que una mayor 
actitud cívica por parte de los profesores está asociada con un mayor 
conocimiento cívico en los estudiantes. Sin embargo, casi no se encuen-
tra relación entre el rol de los docentes y la participación política futura 
esperada de los estudiantes ni con sus actitudes hacia la diversidad.

Política Educativa en Chile

Hasta 1979, la política educacional en Chile, entendida como el 
conjunto de políticas públicas que responden a requerimientos sociales 
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en el ámbito de la educación (Aziz, 2018), se caracterizaba por un mo-
delo de Estado docente, donde este era el principal proveedor de educa-
ción escolar. Sin embargo, a partir de ese año, el paradigma educacional 
cambió, y el sistema dejó de regirse por una planificación centralizada, 
adoptando las reglas del mercado como principio organizador.

Los mercados, conceptualmente, son instituciones donde se 
intercambian bienes y servicios, y se distinguen según la mercancía co-
mercializada (como el mercado educacional), su alcance territorial y su 
estructura (Herzog, 2021). La economía de mercado, según Mankiw 
(1998), se define como un sistema que asigna recursos a través de deci-
siones descentralizadas tomadas por múltiples actores que interactúan 
en el mercado. En el caso de la política educacional, los principios apli-
cados corresponden a los del libre mercado, los cuales otorgan mayor 
libertad a la interacción entre la oferta y la demanda.

Eyzaguirre (2016) señala que la diferencia clave de un sistema de 
educación regido por principios de mercado radica en la diversidad de 
oferta y la libertad de elección. Estas permiten que la demanda, mediada 
por las preferencias de los individuos, influya en la oferta. Desde esta pers-
pectiva, la competencia entre proveedores de servicios educativos fomen-
ta la eficiencia y mejora la calidad. Para ello, resulta esencial garantizar la 
libertad de enseñanza, que resguarda la posibilidad de competir entre dis-
tintos proyectos educativos, siempre dentro de los márgenes de la moral, 
las buenas costumbres y la seguridad nacional (Falabella, 2015).

El mercado escolar, en este contexto, se entiende como una polí-
tica educativa que distribuye la educación de manera descentralizada, 
basada en los principios del libre mercado.

Con estos principios, se introdujeron políticas estructurales al sis-
tema educativo chileno, como el financiamiento basado en subvencio-
nes por estudiante, es decir, financiando la demanda en lugar de la oferta 
representada por los proyectos educativos. También se creó la figura del 
sostenedor educacional, responsable de administrar las escuelas (Aziz, 
2018). Estas medidas fomentaron la creación de proveedores privados 
de educación y la competencia en el mercado educativo. Como resul-
tado, para 2021, los establecimientos educacionales estatales o públicos 
representaban el 44,7% del total, los particulares con subvención estatal 
el 49,1%, y los privados el 5,5%1.
1   Información disponible para descargar en las bases de datos del Ministerio de Educación para el año 2021 en la página: https://
datosabiertos.mineduc.cl/directorio-de-establecimientos-educacionales/

https://datosabiertos.mineduc.cl/directorio-de-establecimientos-educacionales/
https://datosabiertos.mineduc.cl/directorio-de-establecimientos-educacionales/
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Con el retorno a la democracia, se impulsaron políticas orientadas 
principalmente a la cobertura, el aseguramiento de la calidad, la equi-
dad y la inclusión, manteniendo un Estado subsidiario y un sistema 
educativo regido por las lógicas del mercado (Aziz, 2018). Aunque los 
principios fundamentales de la política educativa persisten, su funcio-
namiento ha experimentado modificaciones, especialmente en térmi-
nos de rendición de cuentas al Estado mediante el cumplimiento de 
estándares y metas de desempeño (Falabella, 2015).

Diversos autores critican el funcionamiento del sistema educativo 
basado en lógicas de mercado, señalando entre otros aspectos las im-
plicaciones en el acceso a la educación, que depende de la capacidad de 
pago, lo cual genera diferencias significativas en la calidad de la educa-
ción recibida (García-Huidobro, 2007).

Para analizar las políticas públicas, su implementación y, en par-
ticular, los efectos del mercado educativo en la formación ciudadana, 
resulta pertinente emplear un enfoque bottom-up (Blasquez y Morata, 
2006). Este enfoque se centra en el nivel de ejecución de los servicios 
públicos, considerando a las escuelas como espacios activos en la mate-
rialización de las políticas, influyendo en su éxito.

En esta línea, como se expondrá más adelante, adquieren especial 
relevancia elementos como el contexto interno de cada establecimiento, 
es decir, sus capacidades institucionales, y las circunstancias externas en 
que se sitúan, específicamente las condiciones socioeconómicas de la 
comunidad educativa.

Ley 20.911, Crea el Plan de Formación Ciudadana

La política pública establecida por la Ley N°20.911 impulsa cua-
tro pilares fundamentales para su implementación en el sistema educa-
tivo: la creación de planes de formación ciudadana, la determinación de 
los objetivos de estos planes, la incorporación del ramo de Educación 
Ciudadana y el apoyo del Ministerio de Educación (MINEDUC) a los 
sostenedores y establecimientos que lo soliciten. Entre estos, se desta-
can especialmente los tres primeros puntos.

En primer lugar, la ley establece que todos los establecimientos 
educacionales reconocidos por el Estado, con enseñanza parvularia, bá-
sica y media, deben diseñar un plan de formación ciudadana. Este plan 
debe integrar las definiciones curriculares nacionales y preparar a los 
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estudiantes para una vida responsable en una sociedad libre. Además, 
debe orientarse al mejoramiento de la persona humana y al fortaleci-
miento del sistema democrático como base para su formación.

En segundo lugar, la ley define objetivos específicos para los planes 
de formación ciudadana. Entre ellos, promover la comprensión y el análi-
sis del concepto de ciudadanía y los derechos y deberes asociados; fomen-
tar el ejercicio de una ciudadanía crítica, responsable, respetuosa, abierta 
y creativa; y desarrollar conocimientos, comprensión y análisis del Estado 
de Derecho y las instituciones. Asimismo, se busca promover el compro-
miso con los derechos humanos, valorar la diversidad social y cultural del 
país, e incentivar la participación estudiantil en temas de interés público. 
Estos planes también deben garantizar el desarrollo de una cultura demo-
crática y ética en las escuelas, fomentar la transparencia y la probidad, y 
promover valores como la tolerancia y el pluralismo.

En tercer lugar, la ley establece la obligatoriedad del ramo de Educación 
Ciudadana en los niveles de tercero y cuarto medio. Este ramo tiene como 
propósito formar estudiantes con competencias y valores orientados al ejerci-
cio activo de la ciudadanía y al fortalecimiento de una democracia pluralista.

Diversos estudios han analizado la aplicación de la política públi-
ca establecida por la Ley N°20.911, señalando críticas importantes en 
su implementación. Por ejemplo, Salazar et al. (2021) argumentan que 
ni la ley ni la política educativa que la desarrolla consideran las con-
diciones estructurales propias de las escuelas. Estas incluyen prácticas 
naturalizadas y disputas internas que dificultan la promoción de una 
cultura democrática dentro de las instituciones educativas.

En la misma línea, Zuñiga y Cárdenas (2019) identifican limita-
ciones en los alcances y contenidos de la ley, señalando que esta no de-
talla con claridad las responsabilidades del sostenedor en la formación, 
implementación y monitoreo del plan de formación ciudadana. Ade-
más, mencionan que, al no ser evaluada formalmente en la educación 
básica, la formación ciudadana no se prioriza dentro del currículo. Asi-
mismo, el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (2018) 
destacó que, en ese año, un 30% de los establecimientos observados no 
contaban con un plan de formación ciudadana.

Por su parte, el estudio Liderazgo Educativo y Formación Ciu-
dadana (Jara et al., 2019) señala la falta de indicadores que evalúen el 
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trabajo de los establecimientos en esta materia. La evaluación se limita 
a medir la percepción de la comunidad respecto a espacios de colabora-
ción. Entre las deficiencias señaladas, destacan la inexistencia de planes 
de formación ciudadana, la falta de participación de la comunidad edu-
cativa en su formulación, la concentración de funciones y el desconoci-
miento, por parte de directivos, profesores y estudiantes, del concepto 
de ciudadanía.

Metodología

Siguiendo los antecedentes proporcionados por la literatura y el 
marco teórico, este estudio se enfocó en analizar las prácticas escolares 
relacionadas con la formación ciudadana como objeto de estudio. Para 
ello, se empleó una metodología cualitativa basada en entrevistas. El di-
seño de investigación fue no experimental, descriptivo y no probabilís-
tico, estructurado a través del análisis de tres casos. Con el propósito de 
responder a las preguntas de investigación, se compararon las prácticas 
escolares observadas en las escuelas, lo que permitió identificar si exis-
tían diferencias y, en caso afirmativo, cuáles eran estas.

Selección de casos

La selección de casos consideró diversos criterios. En primer lu-
gar, dado el requisito de realizar entrevistas presenciales, la población 
se limitó a establecimientos de educación media reconocidos por el Es-
tado y ubicados en sectores urbanos de la Región Metropolitana. Estos 
incluían establecimientos de administración estatal, particulares sub-
vencionados y particulares pagados (o privados).

La pregunta de investigación requirió el uso del método compa-
rativo de tipo horizontal o de concordancia (Nohlen, 2020). Por ello, se 
buscó que los contextos de los casos seleccionados fueran heterogéneos, 
con la variable principal aislada siendo el tipo de administración de las 
escuelas. Aunque se logró concordancia en términos de región y loca-
lización urbana, características como la comuna de ubicación o el nivel 
de ingreso de las comunidades educativas no coincidieron entre los ca-
sos. Esto implicó que no fuera posible aislar por completo la variable de 
administración del establecimiento.
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Esta limitación se debió a que, a pesar de contactar a diversos 
establecimientos para invitarles a participar en la investigación, no se 
obtuvo respuesta a los correos enviados. Como alternativa, se recurrió 
a docentes con acceso directo a sus comunidades educativas, quienes 
facilitaron la participación en el estudio (Tabla 2).

Tabla N°1. Categorías de Establecimientos Educacionales en Chile al 2022

Tipo de Institución Categorías

Territorial Desempeño socioeconómico Enfoque

Público (5046) Urbano 
(7.986) 
/ Rural 
(3.299)

RM (719) / 
Otra Región 
(4327)

Alto / Medio 
/ Medio Bajo / 
Insuficiente

Porcentaje de alum-
nos vulnerables

Laico (5046)

Part-Subv (5.546) RM (1.856) / 
Otra Región 
(3690)

Laico (6.159) / 
Religioso (4544)

Privado (623) RM (310) / 
Otra Región 
(313)

Otros (713) -

TOTAL: 11285

Fuente: Elaboración propia en base a las Estadísticas Territoriales de la Biblioteca Nacional al año 2021.

Tabla N°2. Selección de Casos

Caso Tipo de Institución Comuna

N°1 Estatal Quinta Normal

N°2 Part-Sub Recoleta

N°3 Privado Santiago Centro

Fuente: Elaboración Propia.

Para proporcionar un contexto más amplio sobre las escuelas in-
vestigadas, a continuación, se resumen sus principales características:

• Colegio de administración estatal: Ubicado en la comuna de 
Quinta Normal, ofrece educación media científico-humanis-
ta y técnico-profesional. Funciona en jornadas diurna y noc-
turna, con una matrícula de 634 estudiantes de ambos sexos. 
Sus resultados en la Prueba de Acceso a la Educación Supe-
rior (PAES) varían entre ser inferiores, iguales o levemente 
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superiores a los de unidades educativas similares en la comu-
na, provincia, región y a nivel nacional.Colegio particular 
subvencionado: Situado en la comuna de Recoleta, imparte 
educación parvularia, básica y media, con una matrícula de 
más de 1240 estudiantes de ambos sexos. Sus resultados en la 
PAES son levemente superiores a los de unidades educativas 
similares en la comuna, provincia, región y a nivel nacional. 
Forma parte de una red de colegios bajo una misma adminis-
tración.

• Colegio privado: Localizado en la comuna de Santiago, ofre-
ce educación parvularia, básica y media, con una matrícula de 
1944 estudiantes de ambos sexos. Sus resultados en la PAES 
superan a los de unidades educativas similares en la comuna, 
provincia, región y a nivel nacional. En 2023, la mensualidad 
asciende a $411.700.

La muestra utilizada en esta investigación implica que los resul-
tados obtenidos son válidos únicamente para los casos de estudio 
seleccionados. Estos resultados reflejan ejemplos de prácticas de for-
mación ciudadana que pueden desarrollarse en las escuelas y las dife-
rencias entre ellas. Sin embargo, no son representativos del sistema 
educativo a nivel nacional ni regional, ni de los tipos de administra-
ción observados.

Variables

A la luz del objetivo, las implicancias y las consecuencias de la edu-
cación de mercado, los distintos sostenedores o instituciones educativas 
tienen la libertad de diseñar sus propios proyectos educativos. Esta ca-
racterística, recogida en la Ley que crea el plan de formación ciudadana, 
permite que cada establecimiento desarrolle diferentes prácticas para la 
formación ciudadana de sus estudiantes. La hipótesis de este artículo 
plantea que dichas libertades influyen en las prácticas de formación ciu-
dadana que reciben los jóvenes en Chile.

En este contexto, el artículo identifica como variable indepen-
diente el tipo de administración de las escuelas (establecimientos de 
administración estatal o públicos, particulares con subvención estatal y 
privados). La variable dependiente corresponde a las prácticas que estas 
desarrollan para la formación ciudadana de sus estudiantes.
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La variable dependiente se desglosa en tres dimensiones que res-
ponden a los objetivos de las prácticas: desarrollar conocimiento, ha-
bilidades y/o disposiciones, las cuales constituyen las competencias 
asociadas a la formación ciudadana. Además, se incluye un cuadro 
comparativo de los planes de formación ciudadana de cada institución 
analizada como complemento al análisis.

En la información recopilada mediante entrevistas, se identifica-
ron otras variables relevantes abordadas en el marco teórico, como las 
condiciones socioeconómicas de las familias y el rol de los profesores. 
Asimismo, las entrevistas revelaron otros aspectos que se presentan en 
la sección de resultados y conclusiones del artículo.

Entrevistas

El levantamiento de información se llevó a cabo mediante en-
trevistas semiestructuradas realizadas a dos profesores/as y tres estu-
diantes de cada caso de estudio. Las preguntas utilizadas en las entre-
vistas fueron esencialmente las mismas para ambos grupos, salvo en 
el apartado relacionado con los contenidos enseñados, que se aplicó 
únicamente a los estudiantes. Este enfoque permitió reconstruir las 
prácticas escolares desde las perspectivas de los estamentos entrevis-
tados, facilitando el contraste y la complementariedad de los relatos 
obtenidos.

Para la formulación del cuestionario de entrevistas, se utilizaron 
como referencia instrumentos proporcionados por el Ministerio de 
Educación (MINEDUC). Entre estos, se incluyen:

• Priorización Curricular del ramo de Educación Ciudadana 
del MINEDUC para el año 2023.

• Programas de Estudio de tercero y cuarto medio del ramo de 
Educación Ciudadana del MINEDUC para el año 2021.

• Fichero Pedagógico de Formación Ciudadana: Democracia, 
Derechos y Participación, destinado a la enseñanza media, 
elaborado por el MINEDUC.

• Al momento de realizar las preguntas, el sitio web habilita-
do por el MINEDUC y el Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo, diseñado para compartir buenas prácticas 
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relacionadas con la formación ciudadana, no se encontraba 
disponible2.

El cuestionario de entrevista incluyó tres apartados: contenidos, 
habilidades y disposiciones. La primera parte consistió en preguntas 
cerradas diseñadas para determinar si los contenidos eran enseñados 
y evaluados. Las personas entrevistadas podían responder afirmativa-
mente, negativamente o señalar que no recordaban. Entre los temas 
consultados se incluyeron ciudadanía, democracia, Estado de Derecho 
y organización nacional/territorial, entre otros.

Los apartados restantes se centraron en prácticas orientadas al 
desarrollo de habilidades y disposiciones. En estos casos, se emplearon 
preguntas abiertas para obtener información más detallada. Cabe des-
tacar que una misma práctica podía contribuir al desarrollo de ambos 
tipos de competencias.

Con el fin de realizar las entrevistas en el mismo periodo del año, 
estas fueron realizadas en horario laboral en los meses de junio y julio 
del 2023, con el objetivo de convalidar aquellos espacios del año en que 
estudiantes y profesores se encuentran con más tiempo de dedicación, 
dado el cierre e inicio de semestre. Se asistió a entrevistar al colegio par-
ticular subvencionado los días viernes 23 y jueves 29.

Las entrevistas se llevaron a cabo durante los meses de junio y ju-
lio de 2023, en horario laboral, para coincidir con un periodo en el que 
estudiantes y profesores disponen de mayor tiempo, debido al cierre e 
inicio de semestre. Las visitas a los establecimientos se realizaron en las 
siguientes fechas: al colegio particular subvencionado los días viernes 
23 y jueves 29 de junio, al colegio privado el martes 27 de junio y al co-
legio de administración estatal el lunes 24 de julio. Todas las entrevistas 
se realizaron en el año 20233.

En línea con el objeto de estudio —las prácticas escolares—, se so-
licitó a las escuelas cumplir con dos criterios para la selección de los entre-
vistados/as. En el caso de los/as profesores/as, se pidió seleccionar a quien 
tuviera mayor antigüedad dictando materias humanistas en la institución 
y, paralelamente, a quien la comunidad identificara como cercano/a a las 
y los estudiantes. Estos criterios se cumplieron en su totalidad. 
2   Una vez se realiza la batería de preguntas, el portal se vuelve a habilitar, pero solo hace referencias a la ciudadanía digital.
3   Dada la licencia médica de una de las profesoras a entrevistar, se asistió en dos ocasiones.
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Para los/as estudiantes, se solicitó a las instituciones abrir una con-
vocatoria dirigida a jóvenes de cuarto medio interesados en participar 
de forma voluntaria. Este procedimiento solo se implementó en una 
institución, mientras que en las otras se solicitó la colaboración de sus 
respectivos centros de estudiantes.

El análisis de contenido se dividió en dos fases principales. En pri-
mer lugar, se contrastaron en una tabla los contenidos que se enseñan y 
evalúan, elaborándose un resumen para facilitar su comprensión en este 
artículo. En segundo lugar, se realizó una reconstrucción de las prácti-
cas mencionadas por los/as entrevistados/as en las preguntas abiertas. 
Para esta última etapa se siguió el siguiente procedimiento:

• Transcripción textual de las entrevistas en documentos de 
Microsoft Word.

• Codificación de las respuestas mediante Atlas.ti, agrupando 
las citas que incluyeran información sobre prácticas relacio-
nadas dentro de un mismo caso de estudio.

• Reconstrucción de las prácticas identificadas en cada caso, 
contrastando las respuestas y señalando discrepancias, si las 
hubiera.

• Transcripción textual de las entrevistas a documentos Micro-
soft Word.

• Codificación de las respuestas a través de Atlas.ti, agrupando 
aquellas citas que contengan información sobre prácticas re-
lacionadas que se den dentro de un mismo caso de estudio.

• Reconstrucción de las prácticas por cada caso, contrastando 
las respuestas y señalando si existen discrepancias.

• Contraste entre las prácticas dadas en cada caso. 
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Resultados

Alineado con las preguntas de investigación y en el marco del 
contexto teórico y metodológico, este apartado presenta tres tablas que 
permiten abordar las interrogantes planteadas. La Tabla 3, aunque no 
se enfoca directamente en las prácticas escolares identificadas mediante 
entrevistas, resume los planes de formación ciudadana de cada caso. Es-
tos planes son documentos base a partir de los cuales deberían generarse 
las prácticas. 

La Tabla 3 y 4 expone un resumen de las prácticas encontradas: 
una aborda la frecuencia de aquellas relacionadas con la transmisión de 
contenidos, y la otra, las prácticas vinculadas al desarrollo de habilida-
des y disposiciones4.

La comparación entre los planes de formación ciudadana revela 
diferencias notables, especialmente en la cantidad de prácticas a imple-
mentar. En el caso de la escuela de administración estatal, se identifica-
ron únicamente tres acciones a impulsar, en contraste con los otros ca-
sos. Además, este primer caso no designa responsables para la ejecución 
de las acciones propuestas, una característica que sí está presente en los 
otros dos casos. Sin embargo, todos los planes coinciden en su vigencia 
y en la ausencia de participación de la comunidad educativa durante su 
formulación.

En cuanto a los contenidos enseñados y evaluados, no se obser-
varon diferencias significativas entre los casos (Tabla 4). En 8 de los 10 
contenidos evaluados, las respuestas mayoritarias indicaron que estos 
habían sido enseñados y evaluados. Este resultado puede atribuirse a la 
estructura del cuestionario de entrevistas, que se basó en los contenidos 
priorizados por el MINEDUC para el ramo de Educación Ciudadana, 
de carácter obligatorio para estudiantes de tercero y cuarto medio. 

Sin embargo, los contenidos relacionados con el libre mercado, 
economía capitalista, economía centralizada y sistema mixto generaron 
respuestas más variadas, incluyendo “no se ha enseñado”, “no se ha 
evaluado” y “no lo recuerdo”. Contenidos como las funciones de las 

4    Para efectos de la lectura de las tablas, la escuela de administración estatal se codifica como el caso N°1, la escuela de administra-
ción particular subvencionada como N°2 y finalmente la escuela particular es el caso N°3.
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municipalidades y los derechos laborales también presentaron variabi-
lidad, aunque la mayoría de las respuestas afirmaron que habían sido 
enseñados y evaluados.

A partir de la decodificación de las preguntas abiertas, las prácticas 
escolares se agruparon en cuatro categorías principales: i) democracia y 
organización estudiantil; ii) diversidad, respeto y pluralismo; iii) Dere-
chos Humanos; y iv) investigación, debate e ideas.

Tabla N°3 Planes de formación ciudadana

Caso N°1 Caso N°2 Caso N°3

Año del plan 2023 2023 2023

Formulación participativa No No No

N° paginas 1 29 7

N° apartados 1 4 3

N° de acciones* 3 24 9

Identifica responsables No Si Si

Identifica fechas Si Si Si

Fuente: Elaboración Propia.

Tabla N°4 Prácticas escolares de habilidades y disposiciones

Presencia en la institución

Tipo de práctica Caso N°1 Caso N°2 Caso N°3

Democracia y Organización Estudiantil

Directivas y consejos de curso x x x

Consejo de delegados de curso x x x

Elecciones periódicas del centro de estudiantes x x x

Organización de días conmemorativos x x x

Reuniones con autoridades x x x

Participación en la formulación del reglamento de convivencia x x x

Iniciativas estudiantiles que nacen sin planificación institucional x x x

Participación del centro de estudiantes en actividades junto 
a otros centros de estudiantes de instituciones bajo la misma 
administración.

x x

Escuelas cívicas x

Trabajo colaborativo entre estudiantes por consecuencias de la 
pandemia

x

Paro estudiantil x

Iniciativas estudiantiles que nacen bajo la planificación y el 
incentivo institucional

x
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Grupos organizados x

Diversidad, respeto y pluralismo

Días conmemorativos x x x

Insultos por parte de estudiantes x x x

Comentarios discriminatorios por parte de estudiantes x x x

Foros x x x

Mecanismos culturales de inclusión a la comunidad migrante x

Resolución colectiva de conflictos entre estudiantes x

Funa x

Derechos Humanos

Actividades no académicas de promoción de los DD.HH. x

Discusión del aborto x x x

Investigación, debate e ideas

Desarrollo de ideas x x x

Investigación x x x

Debate x x x

Temas de contingencia nacional x x x

Taller de avanzada de historia x

Fuente: Elaboración Propia

Caso N°1 – Escuela de Administración Estatal

En el caso N°1 se identificaron dos prácticas escolares que no es-
tán presentes en los otros casos de estudio: acciones para la inclusión de 
la comunidad migrante y la resolución de conflictos de carácter violen-
to. Estas dinámicas no se encuentran contempladas en el plan de for-
mación ciudadana, sino que surgen de las particularidades de la comu-
nidad estudiantil, tal como lo describieron las personas entrevistadas.

La primera práctica tiene como objetivo integrar a la comunidad mi-
grante. Se lleva a cabo destacando los aportes de las comunidades extranjeras 
al país en aquellos ramos donde los tópicos tratados lo permiten. Además, 
incluye la incorporación de la comunidad migrante en la celebración de 
fiestas patrias, incentivando la expresión de sus manifestaciones culturales.

La segunda práctica consiste en la consulta que la dirección y la 
unidad de convivencia escolar realizan al centro de estudiantes en situa-
ciones de conflicto y violencia dentro de la escuela. Este enfoque busca 
involucrar a los estudiantes en la resolución de problemas, promovien-
do su participación activa.
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Por otro lado, el caso N°1 carece de una cantidad significativa de 
prácticas observadas en los otros casos. Entre las prácticas ausentes des-
tacan la participación del centro de estudiantes en actividades con otros 
centros, las escuelas cívicas, la colaboración entre estudiantes frente a 
los desafíos de la pandemia, los paros estudiantiles, las iniciativas pla-
nificadas e impulsadas por los propios estudiantes, los grupos organi-
zados, las actividades no académicas orientadas a la promoción de los 
derechos humanos y los foros sobre temas de contingencia nacional.

Caso N°2 – Escuela Particular Subvencionada

Entre las instituciones analizadas, el caso N°2 destaca por la ma-
yor cantidad de prácticas derivadas directamente del plan de formación 
ciudadana, lo que lo diferencia significativamente de los otros casos. Es 
el único caso en el que se llevan a cabo actividades fuera del aula para 
promover la valoración de los derechos humanos. Además, cuenta con 
un programa de liderazgo estudiantil, organiza actividades para fomen-
tar la ciudadanía digital responsable, conmemora el Día de la Mujer y 
el Día del Trabajador/a, e incluye la realización de escuelas cívicas como 
parte de su plan.

Sin embargo, en este caso no se observaron acciones orientadas 
a la inclusión de la comunidad migrante ni prácticas relacionadas con 
la resolución de conflictos violentos que involucren al centro de estu-
diantes. Esto último podría explicarse por la ausencia de situaciones de 
violencia que requieran tales medidas. Asimismo, no se identificaron 
iniciativas estudiantiles que surgieran bajo el incentivo directo de la ins-
titución5.

Caso N°3 – Escuela Particular

Al igual que el caso anterior, la escuela privada combina acciones 
derivadas del plan de formación ciudadana con iniciativas que surgen 
del estudiantado. Entre las acciones destacadas se encuentran la cele-
bración del Día del Niño y la Niña, y las conmemoraciones del Día del 
Síndrome de Down, del Autismo, del Orgullo LGBT, de las Personas 
Sordas y de las Personas con Discapacidad. Además, la institución pro-
mueve valores ciudadanos bajo un enfoque denominado Evangeliza-
ción Carisma, que busca inculcar principios democráticos y éticos ins-
pirados en la vida de Jesús y el legado del padre fundador de la escuela.

5  A diferencia del caso N°1, en los casos N°2 y N°3 las personas entrevistadas no señalaron la existencia regular de situaciones de 
violencia entre la comunidad estudiantil.
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Una característica distintiva de este caso es la existencia de gru-
pos estudiantiles autoconvocados, organizados en torno a temáticas 
específicas como el ambientalismo, el feminismo y los derechos de las 
diversidades. Estos grupos cuentan con el apoyo de profesores/as y de 
la dirección, lo que fomenta su actividad. Este es el único caso donde 
se observa una organización estudiantil más allá del centro de estudian-
tes, aunque se señaló que estas agrupaciones no realizan actividades de 
forma recurrente.

Por otro lado, la escuela privada carece de varias prácticas presen-
tes en los otros casos. Entre ellas, se encuentran las escuelas cívicas, el 
trabajo colaborativo entre estudiantes frente a las consecuencias de la 
pandemia, los paros estudiantiles, mecanismos culturales de inclusión 
para la comunidad migrante, la resolución colectiva de conflictos en-
tre estudiantes, las funas y las actividades no académicas destinadas a la 
promoción de los derechos humanos.

Conclusiones

En respuesta a las preguntas de investigación y considerando los 
alcances previamente expuestos, los resultados sugieren que el tipo de 
administración de las escuelas influye en las prácticas de formación 
ciudadana que reciben los estudiantes en los casos observados. Cada 
institución desarrolla prácticas distintas, y esta variabilidad refleja la in-
fluencia de los planes de formación ciudadana en la implementación 
de dichas prácticas. Esto se evidencia, por ejemplo, al contrastar las me-
didas adoptadas por la escuela pública con las de la escuela particular 
subvencionada.

En segundo lugar, las diferencias más significativas entre los casos 
se observan en las prácticas destinadas a promover habilidades y dis-
posiciones, especialmente en actividades realizadas fuera del aula. Sin 
embargo, no se encontraron grandes variaciones en lo relativo a la trans-
misión de conocimientos, posiblemente debido a la obligatoriedad de 
contenidos definidos por el MINEDUC.

Entre otros hallazgos relevantes, se identificaron temas que po-
drían ser objeto de futuras investigaciones. En los relatos de las entre-
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vistas, emergieron signos de apatía estudiantil hacia las instancias 
colectivas y una desconexión entre los jóvenes y sus centros de estu-
diantes. También se observó poca innovación en la implementación 
de la formación ciudadana, especialmente en los casos N°1 y N°3. 
Además, la realización de ciertas actividades o prácticas parece de-
pender de la iniciativa de profesores/as y estudiantes, lo que indica 
una falta de sistematicidad. Por ejemplo, algunas actividades se de-
sarrollan por interés particular del profesorado, mientras que otras 
dependen de la disposición voluntaria de los estudiantes.

La procedencia de los estudiantes, incluyendo el contexto so-
cioeconómico de sus familias, también influye en las prácticas que 
las escuelas son capaces de implementar, según lo señalado por los 
profesores/as entrevistados/as. Asimismo, eventos del acontecer 
nacional pueden permear el contexto escolar, como ocurrió con el 
estallido social y el proceso constituyente, que incentivaron debates 
específicos en las instituciones.

Finalmente, si bien la Ley N°20.911 ha impulsado a las escue-
las a planificar y estructurar la formación ciudadana, la libertad de 
enseñanza y la competencia derivada del mercado educativo han ge-
nerado diferencias significativas en la formación que los estudiantes 
reciben para insertarse en la comunidad política. Estas disparidades 
están profundamente relacionadas con el tipo de administración de 
las instituciones educativas.
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Determinants of social trust 
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Abstract

Social trust corresponds to the generalised willingness 
to trust another person, despite not having sufficient infor-
mation to judge his or her trustworthiness. There is extensive 
academic evidence linking trust with the subjective well-being 
of the population. This research seeks to identify the determi-
nants of social trust in Chile, using human development sur-
veys conducted by United Nations Development Programme 
(UNDP) between 2004 and 2010, and employs a probit mo-
del to estimate the probability of possessing the attribute social 
trust. The results confirm that sociability, sense of control and 
optimism have an impact on social trust in Chile. From the 
results it is concluded that a promising way to stimulate trust 
in the long term would be the development of universal poli-
cies that favour the encounter between different groups and 
promote the idea of a shared fate among citizens who are not 
used to interacting with each other.

Keywords: social trust, sociability, sense of control, optimism, 
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La confianza constituye una pieza clave en la arquitectura del 
contrato social. Facilita que personas desconocidas inicien proyectos o 
relaciones que contribuyan tanto a su bienestar como al crecimiento 
económico. Sin la noción de que es posible confiar en personas desco-
nocidas, sería inviable establecer relaciones más allá de los círculos fami-
liares con la seguridad de que serán recíprocas, ya que resultaría extre-
madamente costoso implementar medios de control para garantizarlo.

Esta idea de que, en términos generales, se puede confiar en la 
mayoría de las personas se define como confianza social o confianza ge-
neralizada. Este concepto se diferencia de la confianza interpersonal y 
política, ya que no se fundamenta en la reputación ni en experiencias 
previas (Uslaner, 2018).

Diversas investigaciones han analizado la importancia de la con-
fianza y su impacto en el crecimiento económico, teorizando que, al 
reducir los costos de transacción, promueve el desarrollo de inversio-
nes y la creación de negocios. Una mayor confianza implica menor in-
versión en medidas de cuidado y protección por parte de las empresas, 
permitiendo una mayor asignación de recursos a factores productivos; 
disminuye la percepción de riesgo en las relaciones entre inversores e 
inversionistas, lo que favorece la inversión en investigación e innova-
ción; y, finalmente, reduce el tiempo y los recursos destinados a evaluar 
corredores de inversiones o candidatos a puestos laborales, facilitando 
tanto la inversión como la contratación (Bjørnskov, 2018).

Así como se reconocen los beneficios asociados a la confianza, se 
ha analizado su relación con el diseño y la ejecución de políticas pú-
blicas. Este enfoque no solo considera cómo dichas políticas pueden 
beneficiarse de las externalidades positivas de la confianza, sino también 
cómo estas, al ser declarativas de un modelo de comprensión del mun-
do, moldean las formas de relación entre las personas, lo que podría 
tener un impacto a largo plazo en la confianza.

Para fomentar la confianza y aprovechar su potencial impacto en 
el crecimiento, resulta esencial comprender sus determinantes. Usla-
ner, a partir de encuestas realizadas durante las décadas de 1970 y 1980 
que incluían una pregunta sobre confianza social, identificó como de-
terminantes principales el optimismo, la sociabilidad y la sensación de 
control (Uslaner, 2002).
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Este estudio tiene como objetivo determinar si los factores iden-
tificados por Uslaner para los Estados Unidos guardan una relación 
significativa en el contexto chileno, utilizando las encuestas de Desarro-
llo Humano del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
(PNUD). Estas encuestas incluyen la pregunta: “En general, ¿se puede 
confiar en las personas?”, junto con otras relacionadas con los deter-
minantes identificados, controlando por variables como género, nivel 
educativo, nivel socioeconómico, religión, entre otras.

Chile presenta índices bajos de confianza social, con una dismi-
nución sostenida mayor que la observada en el promedio mundial y en 
otros países de América Latina. Ante esta situación, se ha señalado que 
el país podría estar enfrentando una crisis de confianza, lo que limitaría 
los beneficios asociados a este atributo y afectaría la cohesión social (Ira-
rrazabal et al., 2015). Por ello, comprender la relación entre estos deter-
minantes y la confianza social permitirá evaluar si las políticas públicas 
están promoviendo o dificultando dichos atributos.

Para estimar esta relación, se utiliza un modelo probit, que rela-
ciona una variable dependiente categórica, como la respuesta a la pre-
gunta sobre confianza social, con diversas variables explicativas. Este 
método facilita identificar el vínculo entre los determinantes descritos 
y la confianza en Chile, lo cual constituye el primer paso para diseñar 
políticas públicas orientadas a desarrollarla1.

El presente documento inicia con la definición e identificación 
de los tipos de confianza descritos en la literatura, seguido por una 
descripción de los beneficios asociados a esta y de cómo las políticas 
públicas pueden fomentar escenarios propicios para su desarrollo. Pos-
teriormente, se analizan algunos determinantes de la confianza y su ma-
nifestación tanto en Chile como a nivel global. A continuación, se pre-
sentan los datos utilizados en este estudio, la metodología aplicada y los 
resultados obtenidos, para finalizar con la discusión y las conclusiones.

1   Un modelo probit permite calcular la probabilidad de que ocurra un evento dado un conjunto de variables explicativas, usando 
una función de probabilidad acumulativa de una distribución normal estándar. Este modelo es recomendable para relaciones no 
lineales entre las variables.
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Confianza: Definición, Tipos y Beneficios

“…cuando confiamos, no tenemos que enfrentar cada oportunidad de coope-
rar como si fuera una nueva decisión.” (Uslaner, 2002, p. 2, traducción propia)

Cada mañana sigo el mismo recorrido de transporte público, com-
binando diferentes alternativas que me permiten llegar puntualmente a 
la oficina desde mi hogar (Figura 1). Durante la jornada, elijo opciones 
de alimentación cercanas que me permitan almorzar sin perder dema-
siado tiempo, para luego retomar mi trabajo y cumplir con los resulta-
dos que debo presentar a mis superiores, asegurando así la posibilidad 
de continuar con actividades académicas como esta investigación.

Como se muestra en el diagrama del día ficticio descrito en la Fi-
gura 1, cada una de estas acciones implica transacciones de confianza, 
principalmente entre personas y, en algunos casos, con instituciones. 
Sin confianza, estas actividades quedarían obstaculizadas por constan-
tes verificaciones sobre la veracidad y calidad de las interacciones.

Figura 1. Confianza como articulador de relaciones humanas

Fuente: Elaboración propia.
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Pese a las distintas definiciones de confianza, existe consenso en 
entenderla como una disposición a asumir una posición de vulnerabi-
lidad basada en expectativas positivas del sujeto que confía hacia quien 
recibe esa confianza. Esta definición implica la existencia de un sujeto 
que confía y un objeto de confianza, donde el primero enfrenta vo-
luntariamente el riesgo inherente a la vulnerabilidad para alcanzar un 
objetivo (PytlikZillig y Kimbrough, 2015).

Gran parte de las interacciones con personas o instituciones im-
plican asumir cierto grado de vulnerabilidad respecto al resultado de 
la interacción. Confío en que el conductor del transporte público res-
petará la parada, permitiéndome llegar a tiempo al trabajo; en que el 
restaurante donde compro mi almuerzo mantiene condiciones de salu-
bridad que minimizan el riesgo de intoxicación; o en que un desconoci-
do podrá orientarme al consultar por una dirección. Estas expectativas 
positivas sobre el resultado de la interacción permiten establecer nuevas 
relaciones sin la necesidad de construir una base extensa de experiencias 
previas para evaluar si la otra persona merece confianza.

La confianza ha sido objeto de estudio en las ciencias sociales 
desde hace décadas, aunque adquirió mayor relevancia a partir de los 
años 90 al ser descrita como un componente esencial para mantener 
el orden social. Dado su papel central en el desarrollo de relaciones de 
cooperación y otros comportamientos positivos, se ha propuesto que 
la confianza es clave para el adecuado funcionamiento de la sociedad 
(Uslaner, 2018; Cook et al., 2005).

Las aproximaciones a la noción de confianza como elemento cen-
tral en el funcionamiento social son diversas, reflejando la amplitud de 
disciplinas dentro de las ciencias sociales.

Algunas aproximaciones estratégicas plantean que la confianza se 
fundamenta en la expectativa de que el resultado de una interacción 
generará un beneficio para quien confía. Este enfoque cuestiona la re-
levancia de la confianza en la mantención del orden social, argumen-
tando que su papel es estratégico en las interacciones entre personas y 
que el orden depende principalmente de instituciones diseñadas para 
mitigar los riesgos de dichas interacciones. 

Dentro de esta perspectiva, destaca la idea de la confianza como 
interés encapsulado, que sugiere que confiamos cuando reconocemos 
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que los intereses de la otra persona encapsulan los nuestros, lo que per-
mite anticipar acciones en beneficio de intereses mutuos. De manera 
similar, la concepción de la confianza como una elección racional pro-
pone que esta surge de un proceso cognitivo, en el cual se calcula la con-
fiabilidad del otro y la probabilidad de obtener un beneficio al confiar 
(Cook y Santana, 2018; Cook et al., 2005).

En contraste, las aproximaciones culturales comprenden la con-
fianza como un valor moral inherente a las características de la sociedad 
en la que se encuentra la persona que confía. Desde esta perspectiva, la 
confianza no depende de decisiones estratégicas individuales, sino de 
factores culturales como la socialización y los valores compartidos. Es-
tas miradas consideran la confianza como un componente estructural 
del orden social, actuando como articulador de las relaciones huma-
nas y facilitando el intercambio entre desconocidos, especialmente en 
contextos donde no es posible basarse en información previa (Cook y 
Santana, 2018; Uslaner, 2018).

Al analizar en quién y cómo se confía, es posible distinguir tres 
tipos de confianza. La confianza política se refiere a la confianza en ins-
tituciones y depende de la experiencia acumulada en interacciones pre-
vias con estas (Uslaner, 2018, 2002).

Aunque existe controversia sobre las definiciones de confianza 
social generalizada y confianza particular, se coincide en que ambas 
son diferentes de la confianza política. En general, las definiciones de 
confianza asumen que los demás actuarán de forma justa o beneficiosa 
y no maliciosa en la interacción, describiendo una relación basada en 
un interés común o encapsulado, donde los objetivos o valores están 
alineados (Montero et al., 2008).

La confianza social o confianza generalizada se refiere a la disposi-
ción general de confiar en otros, sin depender de antecedentes específi-
cos de una persona, sino basándose en las expectativas sobre el compor-
tamiento general de las personas (Uslaner, 2018, 2002). En sociedades 
complejas, donde interactuamos con desconocidos a diario, no es po-
sible depender de experiencias previas para decidir si confiar. Este tipo 
de confianza es abstracta, situada en relaciones ocasionales y difusas, 
donde la información disponible no permite evaluar adecuadamente la 
confiabilidad (Newton, 2009).
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Por otro lado, la confianza particular o estratégica se refiere a la 
confianza depositada en personas con las que existe una identificación 
por similitud o sobre quienes se tiene suficiente información para 
asumir que cumplirán los términos de la interacción (Uslaner, 2018, 
2002). También se describe como la confianza de las relaciones densas, 
características de comunidades pequeñas, donde las interacciones re-
currentes generan incentivos fuertes para mantener la reputación. En 
estos contextos, sabemos en quién y cuándo confiar (Hardin, 2010).

Es crucial distinguir la confianza social o generalizada de la credu-
lidad. Según Yamagishi (2001), la confianza social representa una forma 
de inteligencia. Las personas que confían muestran una mayor capaci-
dad para discriminar los atributos de confiabilidad en otros, siendo, por 
ende, menos crédulas que aquellas que desconfían.

Este estudio se focaliza en la confianza social, entendida como la 
creencia de que se puede confiar en la mayoría de las personas. Este tipo 
de confianza no se dirige a una persona específica ni tiene un propósito 
definido, sino que se refiere a la confianza en los demás en términos 
generales (Uslaner, 2018, 2002).

Aunque existe debate sobre los significados y métodos para me-
dir la confianza, hay consenso en que esta aporta amplios beneficios 
en diversos niveles: individual, grupal, laboral, institucional y societal 
(Welch et al., 2005).

En cuanto al bienestar, estudios indican que la confianza social está 
asociada con una mayor esperanza de vida, principalmente debido a la 
reducción de suicidios y accidentes de tráfico, un mayor bienestar subje-
tivo y una mayor resiliencia frente a la adversidad (Helliwell et al., 2016).

Respecto a los beneficios sociales, se han identificado diversos 
mecanismos mediante los cuales la confianza social puede influir en el 
crecimiento económico. Entre los mecanismos directos se destacan la 
disminución de los costos de transacción, la simplificación de la firma 
de contratos y la reducción del gasto en seguridad. 

Los mecanismos indirectos incluyen el aumento de la inversión 
por la reducción de los recursos destinados a investigar agentes de in-
versión, la simplificación de los procesos de contratación al reducir la 
necesidad de verificar la información de los postulantes, la mejora de la 
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calidad de las instituciones y la definición de políticas, así como la ar-
ticulación de grupos ciudadanos para el desarrollo de mejores políticas 
públicas (Bjørnskov, 2018).

Confianza y Políticas Públicas

Las políticas públicas, además de responder a la comprensión 
de la realidad por parte de quienes las diseñan, promueven modos de 
funcionamiento que refuerzan comportamientos en la población. Así, 
estas políticas no solo son declarativas respecto de los paradigmas que 
informan su diseño, sino que también actúan como constructoras de 
modelos de relación que influyen en la comprensión del mundo por 
parte de sus destinatarios.

El Estado desempeña un papel central en la creación y el cuidado 
de los espacios de socialización, utilizando los instrumentos de políti-
ca pública como herramientas de acción. Estos instrumentos pueden 
clasificarse como coercitivos, aplicando regulación o castigos para re-
ducir conductas indeseadas; promocionales, ofreciendo incentivos 
para fomentar conductas deseadas; o reflexivos, que buscan equilibrar 
la reducción de conductas indeseadas y la promoción de conductas po-
sitivas, basándose en la comprensión de las implicancias sociales e indi-
viduales de dichas conductas (Güemes, 2019).

A través de la provisión de bienes y servicios y la transmisión de 
valores, estos instrumentos pueden promover la cohesión social y el 
sentido de pertenencia, influyendo en la percepción de igualdad. Sin 
embargo, también pueden generar desconfianza entre grupos sociales 
cuando se implementan de manera discriminatoria o discrecional (Re-
petto y Bertranou, 2019).

Por ejemplo, políticas que refuercen la previsibilidad, la no discri-
minación y la no discrecionalidad —como la regulación de compras y 
contrataciones públicas o la implementación de sistemas universales de 
protección social— pueden fomentar una mayor sensación de igualdad 
entre los ciudadanos. En contraste, políticas asistenciales hiperfocaliza-
das o aquellas que segreguen en la provisión de servicios pueden debi-
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litar la percepción de un universo compartido de reglas y valores, afec-
tando negativamente la cohesión social (Repetto y Bertranou, 2019).

Asimismo, la promoción de formas de asociatividad bajo proyec-
tos sociales permite desarrollar capital social en comunidades posterga-
das, siendo la confianza un componente esencial de este capital. Se ha 
observado que las personas con mayor participación social tienden a 
mostrar mayores niveles de confianza social que aquellas que no parti-
cipan. En este sentido, la organización comunitaria en torno a políticas 
de fomento, vivienda o desarrollo constituye una forma significativa de 
participación que refuerza estos vínculos (Durston y Miranda, 2001).

Incidencia de las Políticas Públicas Sobre la Confianza

Diversos estudios señalan que factores institucionales y culturales 
pueden fomentar la confianza. Al analizar cómo la implementación de 
políticas públicas podría incidir en su desarrollo, es posible identificar 
al menos tres perspectivas clave: primero, cómo el Estado garantiza la 
justicia en el acceso a la estructura de oportunidades; segundo, cómo 
asegura la justicia en las interacciones entre individuos; y tercero, cómo 
fomenta la participación a través de sus políticas.

Desde la perspectiva de la justicia en el acceso a las oportunidades, 
se ha observado que las políticas orientadas a la transparencia y al com-
bate de la corrupción contribuyen al aumento de la confianza. Aunque 
se ha identificado una relación positiva entre la confianza social y el cre-
cimiento económico, el mecanismo exacto de esta relación permanece 
desconocido. 

No obstante, se sabe que la corrupción perjudica tanto la con-
fianza como el crecimiento económico. Por ello, se plantea que políti-
cas capaces de reducir la corrupción podrían tener un doble impacto 
positivo sobre el crecimiento, actuando directamente al combatirla e 
indirectamente al fortalecer la confianza (Serritzlew et al., 2012). De 
igual forma, las acciones gubernamentales no solo pueden regular o 
sancionar conductas que disminuyen la confianza, como la corrupción, 
sino también promoverla mediante la transparencia en el acceso a la in-
formación (Sun y Wang, 2012).

En cuanto a la justicia en los espacios de interacción, se ha evi-
denciado que el control de los abusos de poder y el fortalecimiento de 
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espacios con reglas comunes favorecen la creación de un entorno pro-
picio para la confianza. Un ejemplo ilustrativo es el de los mercados en 
Corea del Norte. En el contexto de una de las autocracias más longevas 
del mundo, el crecimiento de mercados informales bajo una tolerancia 
ambivalente por parte del gobierno ha estimulado el emprendimiento, 
la socialización y la confianza. 

Este tránsito, de la represión hacia una relación de tolerancia, 
permitió desarrollar mecanismos semiformales de regulación y control 
contractual, fomentando sistemas promotores de confianza (Hastings 
y Yeo, 2024). De manera similar, las negociaciones de paz en Colombia 
mostraron cómo el establecimiento de certezas en la interacción y san-
ciones claras frente al incumplimiento fortalecieron la confianza entre 
los actores involucrados (Filippidou y O´Brian, 2020).

En relación con la promoción de la participación, programas 
como las monedas comunitarias en Japón destacan cómo las políticas 
gubernamentales pueden incentivar conductas prosociales. Estas mo-
nedas, que se pueden utilizar en servicios locales, no solo promueven 
la participación ciudadana, sino que también fortalecen la confianza 
dentro de las comunidades (Richey, 2007).

De esta forma, las políticas públicas pueden diseñarse para gene-
rar escenarios que favorezcan el desarrollo de la confianza a largo plazo, 
entendiendo que este proceso no admite atajos ni soluciones de corto 
plazo (Repetto y Bertranou, 2019).

Incidencia de la Confianza Sobre las Políticas Públicas

En sentido inverso, también se ha observado cómo los niveles de 
confianza existentes en una sociedad pueden influir en la implementa-
ción de políticas públicas. Aunque diversas investigaciones han analiza-
do cómo la confianza política o la confianza en instituciones impactan 
en la ejecución de estas políticas, se ha identificado que la confianza so-
cial, o confianza generalizada, también juega un papel relevante.

En el ámbito de la participación y la cohesión social, estudios 
sobre la aceptación de inmigrantes muestran que un mayor nivel de 
confianza social reduce la percepción de la migración como un riesgo 
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económico o un problema asociado al tamaño de la población (Fierro 
y Parella, 2021). Además, quienes confían tienden a manifestar menos 
prejuicios y mayores niveles de hospitalidad en contextos multicultura-
les (Jung et al., 2017). En relación con la participación, se ha observado 
que los niveles de confianza ciudadana influyen en la participación po-
lítica. Este efecto se amplifica en sociedades con altos niveles agregados 
de confianza, donde las personas que confían tienden a involucrarse 
más en organizaciones no institucionalizadas y a participar activamente 
en elecciones (Bäck y Christensen, 2016).

La confianza también afecta decisiones relacionadas con proyec-
tos de largo plazo, caracterizados por altos niveles de incertidumbre. Un 
ejemplo es la natalidad, donde la confianza puede influir en las decisio-
nes respecto a tener hijos. De igual forma, en el ámbito del emprendi-
miento, la existencia de un ecosistema de confianza mitiga la incerti-
dumbre y la falta de control mediante acuerdos claros e intercambios 
eficientes de información entre las partes interesadas (Kwag et al., 2024; 
Maleki et al., 2023).

Durante la pandemia, la confianza se evidenció como un factor 
crucial para la aceptación de políticas gubernamentales. En particular, 
la confianza en las instituciones facilitó la aceptación de medidas de 
control y restricciones de movilidad. Adicionalmente, mayores niveles 
de confianza social incrementaron la disposición a acatar restricciones 
de contacto interpersonal (Jäckle et al., 2022).

Por último, se ha observado que la confianza influye incluso en la 
política exterior de los países. En democracias con niveles elevados de 
confianza social, existe una mayor probabilidad de realizar concesiones 
y alcanzar acuerdos significativos en procesos de disputa territorial en-
tre países (Justwan y Fisher, 2016).

Determinantes de la Confianza Social

Cualquier intento de comprender las posibilidades de desarrollar 
la confianza a largo plazo requiere examinar sus determinantes. A dife-
rencia de los factores que determinan la confianza particular —basa-
dos en atributos como familiaridad, cooperación, relaciones sociales, 
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obligaciones morales, integridad y reciprocidad—, la confianza social 
se refiere a una disposición general, en la cual confiamos en individuos 
sobre los que no poseemos suficiente información para predecir su con-
ducta (Welch et al., 2005).

Las aproximaciones a los determinantes de la confianza social pue-
den dividirse en dos niveles: social y personal. Un estudio de Bjørnskov 
(2007) identificó que muchas variables previamente descritas como de-
terminantes de la confianza presentaban relaciones espurias o eran cau-
sadas por la confianza misma. Sin embargo, encontró que la polarización 
social, medida a través de la desigualdad de ingresos y la diversidad étnica, 
tiende a disminuir la confianza, al igual que pertenecer a sociedades post-
comunistas. Por el contrario, el protestantismo y vivir bajo un sistema 
monárquico se asocian con mayores niveles de confianza. Estos hallazgos 
son consistentes con investigaciones de Rothstein y Uslaner (2005), quie-
nes destacan una importante relación entre la confianza y la desigualdad.

A nivel personal, las investigaciones han señalado factores bioló-
gicos y de personalidad como posibles explicaciones para las variaciones 
en la confianza social y otros tipos de confianza. Por ejemplo, se ha iden-
tificado la influencia de hormonas como la oxitocina en la confianza 
social y la confianza institucional (Cawvey et al., 2018).

Delhey y Newton (2003) sintetizan diferentes enfoques sobre los 
determinantes de la confianza, destacando aproximaciones desde una 
perspectiva social que incluyen factores como la participación social, las 
redes sociales, el tamaño de las comunidades y la conflictividad social. 
Desde una perspectiva individual, proponen que la confianza puede 
explicarse por rasgos de personalidad o por experiencias de bienestar 
acumuladas a lo largo de la vida.

Aunque estas aproximaciones han sido sometidas a evaluaciones 
con resultados variados, algunas investigaciones sugieren que los prin-
cipales determinantes son individuales, mientras que otras enfatizan la 
importancia de los determinantes sociales (Delhey y Newton, 2003). 
A pesar de estas discrepancias, varios estudios asocian ciertos rasgos de 
personalidad con la disposición a confiar, reconociendo además que 
esta tendencia suele ser estable a lo largo del tiempo (Cawvey et al., 
2018; Uslaner, 2015).

Reconociendo las diferencias sobre cuáles son los principales de-
terminantes de la confianza, existe suficiente evidencia de una relación 
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significativa entre la confianza social generalizada y factores personales. 
Uslaner (2002) identifica el optimismo, la sensación de control y la so-
cialización como los principales determinantes, descartando otras va-
riables como la participación, experiencias personales o el voluntariado, 
que no han mostrado una relación sólida con este atributo.

Confianza Social en Chile y el Mundo

En los últimos años, se ha debatido en la opinión pública la po-
sibilidad de que Chile esté enfrentando una crisis de desconfianza. Sin 
embargo, el país nunca se ha caracterizado por tener altos niveles de 
confianza social y, durante los últimos 40 años, ha experimentado una 
disminución significativa (Irarrazabal et al., 2016).

Figura 2. Confianza Social en Chile, Latinoamérica y el Mundo

Fuente: Elaboración propia a partir de la Encuesta Mundial de Valores 1981-2014.

Como se muestra en la Figura 2, aunque los niveles de confianza 
social han disminuido a nivel global, la reducción observada en Chi-
le entre 1989 y 2014 ha sido mayor en comparación con el promedio 
mundial o el de América Latina. En este período, Chile ha registrado 
una caída de nueve puntos porcentuales, mientras que América Latina 
y el mundo han mostrado reducciones más moderadas, de entre siete y 
cuatro puntos porcentuales, respectivamente.
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Esta diferencia, junto con la tendencia decreciente de los niveles 
de confianza social, se evidencia en distintas mediciones realizadas en el 
país, cuyos resultados se encuentran consistentemente por debajo del 
promedio global y reflejan una clara tendencia a la baja (Irarrazabal et 
al., 2015; Dusillant y Guzmán, 2014).

Datos y Métodos

Para evaluar la incidencia en la población chilena de los determinantes 
de la confianza identificados por Uslaner (2018) en Estados Unidos, se 
emplearon los datos de las encuestas de desarrollo humano realizadas por 
el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) en Chile 
(Tabla 1). Estas bases incluyen preguntas relacionadas con confianza 
social, confianza institucional, sensación de control, sociabilidad y 
optimismo, entre otras variables relevantes. Se seleccionaron aquellas 
preguntas que miden dichos determinantes y se repiten en el mayor 
número de años, para analizar su relación de manera consistente.

En este contexto, se escogieron las siguientes preguntas aplicadas 
en las encuestas de 2004, 2006, 2009 y 2010, que permiten medir los 
determinantes mencionados:

• Sociabilidad: “Con respecto al tema de la amistad, ¿usted di-
ría que...? … Tiene muchos amigos.” 

• Sensación de control: “Mirando el rumbo que ha tomado su 
vida, ¿usted cree que ese rumbo ha sido principalmente el re-
sultado de… Sus decisiones personales?” 

• Optimismo: “¿Cómo cree usted que será la situación econó-
mica de su familia en cinco años más?” 

La variable dependiente es la Confianza Social, definida como la 
disposición general a confiar en otras personas. En las encuestas de De-
sarrollo Humano del PNUD, esta se mide mediante la pregunta dicotó-
mica tradicional: “Usted diría que, en general… Se puede confiar en las 
personas / No se puede confiar en las personas”, que se ha aplicado de 
forma continua desde el año 2000 hasta el 2012. Los encuestados que 
seleccionan la primera opción son identificados como poseedores del 
atributo de confianza social (PNUD, 2000, 2002, 2004, 2006, 2008, 
2009, 2010, 2012).
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Tabla 1. Descripción de variables

Variable Categorías Obs. Promedio Desv. Est.

Urbano 0 Rural 
1 Urbano

8.033 0,87 0,34

Nivel Socio eco-
nómico

1 ABC1 
2 C2 
3 C3 
4 D 
5 E

8.033 3,09 1,15

Sexo 0 Mujer 
1 Hombre

8.033 0,40 0,49

Edad - 8.033 45,38 17,70

Estado Civil 0 soltero, viudo, separado 
1 Casado o conviviente

8.007 0,51 0,50

Nivel Educacional 1 educación básica incompleta 
2 Básica completa 
3 Media incompleta 
4 Media completa 
5 Instituto profesional o centro de 
formación técnica incompleta 
6 Instituto profesional o centro de 
formación técnica completa 
7 Universitaria incompleta 
8 Universitaria completa 
9 Posgrado (máster, doctorado o 
equivalente)

8.014 3,99 2,34

Participación en 
Religión

0 No participa activamente 
1 Participa activamente

7.926 0,25 0,43

Sociabilidad 0 Tiene pocos amigos o no tiene 
1 Tiene muchos amigos

8.023 0,24 0,43

Sensación de control 0 Circunstancias 
1 Decisiones

7.964 0,49 0,50

Confianza 0 No Confía 
1 Confía

7.824 0,35 0,48

Optimismo 0 igual o peor 
1 Mejor

7.606 0,52 0,50

Fuente: Elaboración propia a partir de la Encuesta de Desarrollo Humano PNUD, 2002-2010.

Aunque existe un debate sobre si es más apropiado utilizar esta 
pregunta dicotómica o una escala para medir la confianza social, estu-
dios han demostrado que las personas con este atributo suelen elegir 
respuestas intermedias en las escalas. Esto ha llevado a preferir la alter-
nativa dicotómica en diversas encuestas, como la General Social Survey 
en Estados Unidos, la Encuesta Mundial de Valores y las aplicadas en 
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los Informes de Desarrollo Humano en Chile. Una excepción fue la 
encuesta de 2015, donde se empleó una escala de 1 a 7, donde 1 signi-
fica “no se puede confiar en las personas” y 7 “se puede confiar en las 
personas” (PNUD, 2015).

Para el análisis, la pregunta sobre confianza social fue transforma-
da en una variable categórica en las encuestas de los años 2004, 2006, 
2009 y 2010, que incluyen las variables relacionadas con los determi-
nantes de la confianza. Se asignó el valor 1 a la respuesta “se puede con-
fiar en las personas”, identificando así la presencia del atributo confian-
za social en los encuestados.

En cuanto a las variables de tratamiento —sociabilidad, sensación 
de control y optimismo—, se aplicó el mismo procedimiento, identifi-
cando las respuestas que reflejan la presencia de cada atributo y trans-
formándolas en variables categóricas.

Además, se incluyeron como covariables factores sociodemográ-
ficos, tales como edad, sexo, nivel socioeconómico, región, ruralidad, 
estado civil, participación religiosa activa y nivel educacional. Estas co-
variables fueron derivadas de preguntas realizadas en las encuestas de 
desarrollo humano en los años seleccionados. Todas se transformaron 
en variables categóricas, con excepción de nivel socioeconómico y nivel 
educacional, que permanecieron como variables continuas.

El análisis muestra que la confianza social, entendida como la dis-
posición general a confiar en otras personas, ha tendido a aumentar en 
el tiempo. Entre 2004 y 2010, el porcentaje de personas que expresaron 
confianza social pasó del 31,4 % al 38,4 %. En contraste, la desconfianza 
mostró una tendencia decreciente durante el mismo período (Tabla 2).

Tabla 2. Evolución de la confianza social según datos PNUD

Usted diría que, en 
general… 2004 2006 2009 2010

Se puede confiar en las 
personas 31,4% 29,4% 28,5% 38,4%

No se puede confiar 
en las personas 66,7% 68,4% 69,8% 58,2%

NS-NR 2,0% 2,2% 1,7% 3,5%

Fuente: Encuesta de Desarrollo Humano PNUD, 2002-2010.
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Por otro lado, se observa que las variables de tratamiento, socia-
bilidad y optimismo, se han mantenido estables durante el período de 
análisis, mientras que la sensación de control ha aumentado ligeramen-
te entre 2004 y 2010 (Tabla 3).

Tabla 3. Variables dependientes e independiente a lo largo de los años

Año Sociabilidad Sensación de Control Optimismo

2004 24% 44% 54%

2006 23% 50% 58%

2009 23% 52% 41%

2010 26% 51% 53%

Total 24% 49% 52%

Fuente: Elaboración propia a partir de la Encuesta de Desarrollo Humano PNUD, 2002-2010.

Metodología

Para identificar la relación entre la variable dependiente y las varia-
bles independientes, incluyendo los controles para mejorar la capacidad 
predictiva del modelo, se utiliza un modelo de Regresión Probit, que es 
un modelo de regresión no lineal diseñado especialmente para variables 
dependientes categóricas (Stock y Watson, 2010).

El Modelo (1) busca identificar la incidencia de las variables inde-
pendientes en la Confianza Social:

 (1)

Donde la probabilidad de tener el atributo Confianza Social 
(Conf=1) es igual a la función de distribución acumulada normal es-
tándar (ϕ) de , sien-
do Soc: Socialibidad, Opt: Optimismo y Cont: Control.

El Modelo (2) busca identificar la incidencia de las variables inde-
pendientes en la Confianza Social, incluyendo el control de efectos fijos 
de año de aplicación de la encuesta y región del encuestado.

 (2)

Donde la probabilidad de tener el atributo Confianza So-
cial (Conf=1) es igual a la función de probabilidad normal (ϕ) de 
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 , siendo Soc: Sociali-
bidad, Opt: Optimismo, Cont: Sensación de Control  y FE los efectos 
fijos de año de aplicación de la encuesta y región del encuestado.

El Modelo (3) busca identificar la incidencia de las variables in-
dependientes en la Confianza Social, controlando por edad, sexo, nivel 
socioeconómico, región, ruralidad, estado civil, participación religiosa 
activa y nivel educacional, además del control de efectos fijos de año de 
aplicación de la encuesta y región del encuestado

(3)

Donde la probabilidad de tener el atributo Confianza So-
cial (Conf=1) es igual a la función de probabilidad normal (ϕ) de 

 
, siendo Soc: Socialibidad, Opt: Optimismo, Cont: sensación de con-
trol, FE los efectos fijos de año de aplicación de la encuesta y región del 
encuestado. Mientras que γZ un vector que agrupa a las covariables, 
es decir, considera edad, sexo, nivel socioeconómico, ruralidad, estado 
civil, participación religiosa activa y nivel educacional.

Resultados

El análisis de los modelos permite evaluar cómo los determinantes 
seleccionados se relacionan con la confianza social y cómo la inclusión 
de controles mejora la capacidad de aislar esta incidencia. En la Tabla 4 
se presentan los resultados obtenidos para los tres modelos descritos. 
En todos ellos, se observa una relación positiva entre la variable con-
fianza social y las variables de tratamiento: optimismo, sociabilidad y 
sensación de control. Asimismo, esta relación resulta estadísticamente 
significativa en los tres casos.

Al comparar los modelos, se observa un incremento en la propor-
ción de la varianza explicada por las variables de tratamiento al incorpo-
rar los controles de sexo, edad, estado civil, nivel socioeconómico, área 
urbana o rural, nivel educacional y participación religiosa activa.

Aunque los resultados muestran una relación positiva significa-
tiva entre las variables optimismo, sociabilidad y sensación de control 
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con la variable de resultado confianza, no es posible interpretar direc-
tamente estos resultados. Para ello, es necesario calcular la probabilidad 
de que la variable dependiente sea igual a 1 —es decir, que se manifieste 
el atributo confianza— en función de cómo las variables independien-
tes (optimismo, sociabilidad y/o sensación de control) toman el valor 1. 
Este cálculo se realiza utilizando la función de distribución acumulada 
normal estándar (Tabla 5).

Tabla 4. Resultados de los tres modelos

VARIABLES Modelo 1 Modelo 2 Modelo 3

Optimismo 0.0557*** 0.240*** 0.0769**

(0.0109) (0.0515) (0.0330)

Sociabilidad 0.205*** 0.853*** 0.425***

(0.0133) (0.0569) (0.0366)

Sensación de control 0.137*** 0.589*** 0.244***

(0.0110) (0.0516) (0.0330)

Efectos Fijos No Si Si

Constante 0.209*** -1.339*** -0.457***

(0.00886) (0.143) (0.153)

Observaciones 7,356 7,356 7,225

R2 0.0657 0.0608 0.0883

Nota. Standard errors in parentheses *** p<0.01, ** p<0.05, * p<0.1
Fuente: Elaboración propia a partir de la Encuesta de Desarrollo Humano PNUD, 2002-2010.

Tabla 5. Estimación de parámetros de las variables de tratamiento

Variables Independientes Efecto

Optimismo .07687141*

Sociabilidad .42485009***

Sensación de control .24351699***

Constante -.45725101**

Nota. *** p<0.01, ** p<0.05, * p<0.1
Fuente: Elaboración propia a partir de la Encuesta de Desarrollo Humano PNUD, 2002-2010.
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De acuerdo con los parámetros obtenidos, la probabilidad de con-
fiar en las personas varía según la presencia o ausencia de los atributos 
optimismo, sociabilidad y sensación de control. Si una persona no es 
optimista, sociable ni percibe sensación de control sobre su vida, la pro-
babilidad de confiar es del 32,4 %. Esta probabilidad aumenta al 35,2 % 
si solo posee optimismo, al 41,5 % si tiene sensación de control sobre 
los eventos de la vida y al 48,7 % si es sociable. Finalmente, cuando una 
persona reúne los tres atributos —optimismo, sociabilidad y sensación 
de control—, la probabilidad de confiar alcanza el 61,3 %.

Discusión

Los resultados obtenidos muestran coherencia con los hallazgos 
de Uslaner (2002), quien identifica el optimismo, la sensación de con-
trol y la sociabilidad como los principales determinantes de la confianza 
social a nivel personal. Entre estos factores, la sociabilidad presenta la 
mayor incidencia sobre la variable de resultado, lo que sugiere que los 
componentes de participación en programas sociales, descritos en la re-
lación entre confianza y políticas públicas, podrían ser un eje relevante 
para fomentar la confianza a largo plazo.

Políticas públicas que promuevan la organización y participación 
mediante modelos colaborativos de postulación, diseño y planifica-
ción —como los programas de Agua Potable Rural, Pavimentación 
Participativa, Subsidios Colaborativos para la Vivienda, programas de 
recuperación de barrios o iniciativas de fomento productivo con un 
componente colectivo— podrían incluir en su diseño elementos que 
fomenten la sociabilidad. Estos componentes podrían centrarse en la 
creación de espacios que propicien encuentros entre personas que, de 
otro modo, probablemente no interactuarían.

Asimismo, políticas participativas que vinculen la respuesta del 
Estado a una necesidad personal con la acción colectiva podrían influir 
positivamente en la sensación de control sobre los sucesos que afectan 
la vida de los participantes, fortaleciendo también la percepción de que 
el futuro puede ser mejor. Por otro lado, políticas universales de protec-
ción social, que refuercen la idea de una “suerte compartida” mediante 
una base común de protección para todos los ciudadanos, no solo po-
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drían promover la cohesión social, sino también tener un impacto 
positivo en el optimismo.

Diferentes autores destacan que no se han identificado meca-
nismos directos para desarrollar la confianza social, a pesar de cono-
cer sus determinantes. Esto se debe a que estos factores dependen, en 
el nivel interpersonal, de procesos de crianza, y en el nivel nacional, 
de características socioeconómicas del país (Rothstein y Uslaner, 
2005; Uslaner, 2002). Sin embargo, existe consenso sobre los benefi-
cios asociados a la confianza social y su naturaleza como bien públi-
co. Esto refuerza la importancia de diseñar estrategias en diferentes 
niveles para maximizarla (Boslego, 2005).

Conclusiones para el Diseño de Políticas 
Publicas

Al reconocer que las personas sociables, optimistas y con una 
sensación de control sobre su vida tienen una probabilidad significa-
tivamente mayor de confiar en otros, se hace evidente la importancia 
de integrar la promoción de estos atributos en el diseño de políticas 
públicas.

Fomentar el encuentro entre personas fuera de los círculos de 
familiaridad y amistad puede ampliar el reconocimiento de valores 
compartidos. Asimismo, el desarrollo de políticas universales podría 
reforzar la cohesión y la confianza al consolidar en la población la per-
cepción de que todos comparten una misma suerte bajo un sistema de 
reglas equitativas.

Dado que las políticas públicas definidas por los gobiernos esta-
blecen las reglas y prioridades de muchos espacios de interacción entre 
los ciudadanos y las instituciones, resulta crucial considerar la confian-
za social como un elemento central que influye en su implementación. 
Políticas en ámbitos como vivienda e infraestructura, que priorizan 
la participación de comunidades organizadas y la incorporación de 
procesos de habilitación social, parecen orientarse hacia la creación 
de estas confianzas. Por ejemplo, estudios han mostrado que los habi-
tantes de barrios donde se asignan viviendas a destinatarios originales 
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presentan una mayor disposición a confiar y apoyarse entre vecinos. Esto 
respalda la idea de que fortalecer la participación en proyectos de inver-
sión en vivienda o infraestructura barrial puede ser una estrategia efectiva 
para desarrollar la confianza social a largo plazo (Ibarra, 2020).

Experiencias en políticas de protección social y salud también ofre-
cen aprendizajes valiosos. La implementación del Affordable Care Act 
(ACA) en Estados Unidos, por ejemplo, ha demostrado cómo las polí-
ticas de largo plazo pueden incidir en la confianza social. Un estudio de 
2017 evidenció que la ACA redujo el impacto de la autopercepción de sa-
lud sobre la confianza social, lo que apoya la hipótesis de que el desarrollo 
de políticas universales de salud podría mitigar el declive de la confianza 
social en el país (Mewes y Giordano, 2017).

Estas experiencias sugieren que diseñar políticas públicas con un 
enfoque en promover la sociabilidad, el optimismo y la sensación de con-
trol podría ser un camino prometedor para fortalecer la confianza social 
y, con ello, mejorar la cohesión y el funcionamiento social a largo plazo.

Casos como los programas de monedas comunitarias en Japón, 
donde se premia la participación con puntos o “monedas sociales” 
intercambiables por servicios, destacan como experiencias promete-
doras en acciones públicas que fomentan la confianza. Estas iniciativas 
podrían enriquecerse con aprendizajes de estrategias de marketing re-
lacional, como los programas de fidelización en aerolíneas, diseñados 
para fortalecer la confianza de los clientes en la empresa. En ambos con-
textos, premiar la fidelidad y/o participación ha mostrado una relación 
positiva con la confianza (Richey, 2007; Galguera et al., 2000).

Aunque se reconoce que no existen mecanismos directos para 
desarrollar la confianza social, los beneficios asociados a este atributo 
justifican los esfuerzos por explorar vías indirectas para su promoción.

El diseño de estas estrategias debe enfocarse en resultados a largo 
plazo, implementando sistemas de medición constante para evaluar su 
impacto. Esto implica priorizar políticas que faciliten encuentros im-
probables entre personas, fortalezcan la percepción de un destino com-
partido y aumenten la sensación de control que los individuos tienen 
sobre sus propias vidas.
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